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 “EL ESTADO TOTALITARIO ... ORDENARÁ A SUS JUECES QUE CASTIGUEN, CREANDO ELLOS LA NORMA QUE FALTA” 
Luigi Ferrajoli, ‘Derecho y Razón’

*****************************

LA DEFENSA ALEGA – CUESTIÓN CONSTI-TUCIONAL.
Excmo. TOF 5: 


ALFREDO A.A. SOLARI (T° XIII F° 403 CSN) defensor del Capitán de Navío (RE) RAÚL ENRIQUE SCHELLER, del Capitán de Fragata (RE) JUAN CARLOS ROLÓN, del Capitán de Fragata (RE) NÉSTOR OMAR SAVIO,  del Cap. de Corbeta (RE) ALBERTO EDUARDO GONZÁLEZ, del Cap. de Corbeta (RE) PABLO EDUARDO GARCÍA VELASCO, y del Cap. de Corbeta (RE) RICARDO MIGUEL CAVALLO con domicilio constituido en Av. Córdoba 1417, piso 7º “A”, en la Causa N° 1270 caratulada “DONDA, ADOLFO MIGUEL Y OTROS s/INFR. ART.144 TER, primer párrafo –LEY 14.616- DEL CP” (y sus vinculadas), a V.E. digo:


I.-LA DEFENSA ALEGA.


1.-Que ejerciendo la facultad que a mis defendidos confiere el art. 393 CPP, vengo en este acto a formular alegato de defensa.

2.-Como sigue:


PRIMERA PARTE.

  PROEMIO.

1.-Que las citas normativas que a continuación se harán serían innecesarias, si no fuera porque una serie de acusaciones impulsadas contra este defensor la hacen imprescindible.


En efecto, en marzo de 2009, en mi condición de Profesor Adjunto Regular de la asignatura Garantías Constitucionales de De-recho Penal de la Facultad de Derecho de la U.B.A., fui denunciado por un integrante de N.B.I. una agrupación estudiantil kirchnerista sostenida política y financieramente por el gobierno, y ahora por esa proteica asociación que es “La Cámpora”, imputándoseme ser “defensor de represores”, empapelándose la Facultad con grandes afiches en mi contra –ante la pasividad de las auto-ridades- y enviándose a mi aula durante un mes y medio a diversos profesores –incluido el Director del Departamento de D. Público I, del que depende mi materia- a mis clases para controlar sus contenidos como verdaderos “comisarios políticos de opinión” a la soviética, denuncia que culminó con la elevación de las actuaciones a la U.B.A. para iniciar mi juicio académico, después de ejercer la docencia desde marzo de 1972 sin ninguna sanción jamás. Planteada la nulidad de la resolución en agosto de 2009, el Consejo Directivo de la Facultad aún no ha resuelto el artículo, dejando pendiente sobre mi cabeza la amenaza de la expulsión. Un vergonzoso ataque a la libertad de cátedra, a la de enseñanza, y a la del libre ejercicio de la profesión de abogado. Por supuesto, el periodismo –salvo dos contadas excepciones- no se hizo eco.

En el pasado año 2010, este TOF 5 me denunció ante el Colegio Público de Abogados de la Capital Federal -al cual pertenezco por la leva forzosa del gobierno de Alfonsín con la ley de colegiación obligatoria L.23.187-, por el hecho de consignar en mis escritos que soy “defensor de presos políticos perseguidos por las administraciones kirchneristas”. El Tribunal de Disciplina de ese Colegio, en un pronunciamiento reivindicatorio de libre ejercicio de la profesión y de la defensa, me absolvió. Lo cual consta en este tribunal.


Aquél ataque contra la libertad de cátedra, y éste ataque contra la libertad de defensa, constituyen ambos avasallamientos notorios, y constitucionalmente inadmisibles, en el ámbito académico y judicial, de la libertad de expresión.


Lo cual pone a esta defensa en el inexcusable deber y responsabilidad de recordar lo que disponen:

· DADDH:

Artículo IV 

“TODA PERSONA tiene derecho a la libertad de investigación, de OPINIÓN Y DE EXPRESIÓN Y DIFUSIÓN DEL PENSAMIENTO por cualquier medio.”
· DUDH:

Artículo 19

“TODO INDIVIDUO tiene derecho a la libertad de opinión y de expresión; ESTE DERECHO INCLUYE EL DE NO SER MOLESTADO A CAUSA DE SUS OPINIONES, el de investigar y recibir informaciones y opiniones, y el de difundirlas, sin limitación de fronteras, por cualquier medio de expresión.

· PIDCyP:

Art.19:

“1. NADIE PODRÁ SER MOLESTADO a causa de sus opiniones.
“2. TODA PERSONA tiene derecho a la LIBERTAD DE EXPRESIÓN; este derecho COMPRENDE LA LIBERTAD DE buscar, recibir y DIFUNDIR INFORMACIONES E IDEAS DE TODA ÍNDOLE, sin consideración de fronteras, ya sea ORALMENTE, POR ESCRITO o en forma impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento de su elección.”

· PSJCR:

Artículo 13.  Libertad de Pensamiento y de Expresión 

 “1. TODA PERSONA tiene derecho a la LIBERTAD DE PENSAMIENTO Y DE EXPRESIÓN.  Este derecho comprende la libertad de buscar, recibir y DIFUNDIR INFORMACIONES E IDEAS DE TODA ÍNDOLE, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por  cualquier otro procedimiento de su elección.”


Además de lo anterior, corresponde recordar, en primer lugar,  que la Corte Suprema, esta Corte kirchnerista, tiene decidido que:

“LA DEFENSA SÓLO ES INVIOLABLE CUANDO PUEDE SER EJERCIDA EN FORMA AMPLIA” (CSN, 23-12-2004 Fallos, 327:5668, Considerando 12”).


Obviamente, cuando se intenta limitar al defensor, se lo amenaza y después se lo persigue denunciándolo sin fundamento jurídico alguno –como quedó demostrado por la sentencia absolutoria del Tribunal de Disciplina del CPACF-, LA DEFENSA YA NO RESULTA INVIOLABLE SINO VIOLADA.

2.-En segundo lugar, también corresponde recordar reglas básicas de derecho internacional sobre el ejercicio de la abogacía, concretamente los ‘PRINCIPIOS BÁSICOS SOBRE LA FUNCIÓN DE LOS ABOGADOS’, aprobados por el Octavo Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente, celebrado en La Habana (Cuba) del 27 de agosto al  7 de septiembre de 1990.


El art. 14 de dichos Principios establece:

“14. LOS ABOGADOS, AL PROTEGER LOS DERECHOS DE SUS CLIENTES y defender la causa de la justicia, procurarán apoyar los derechos humanos y las libertades fundamentales reconocidos por el derecho nacional e internacional, y EN TODO MOMENTO ACTUARÁN CON LIBERTAD Y DILIGENCIA, de conformidad con la ley y las reglas y normas éticas reconocidas que rigen su profesión.”


A su vez, en el Capítulo “Garantías para el Ejercicio de la Profesión”, el art. 16 prescribe:

“GARANTÍAS PARA EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN
“16. LOS GOBIERNOS GARANTIZARÁN QUE LOS ABOGADOS a) Puedan desempeñar todas sus funciones profesionales SIN INTIMIDACIONES, OBSTÁCULOS, ACOSOS O INTERFERENCIAS INDEBIDAS; b) puedan viajar y comunicarse libremente con sus clientes tanto dentro de su país como en el exterior; y c) NO SUFRAN NI ESTÉN EXPUESTOS A PERSECUCIONES O SANCIONES ADMINISTRATIVAS, ECONÓMICAS O DE OTRA ÍNDOLE A RAÍZ DE CUALQUIER MEDIDA QUE HAYAN ADOPTADO DE CONFORMIDAD CON LAS OBLIGACIONES, REGLAS Y NORMAS ÉTICAS QUE SE RECONOCEN A SU PROFESIÓN.”


Agregando el art. 20:
“20. LOS ABOGADOS GOZARÁN DE INMUNIDAD CIVIL Y PENAL POR LAS DECLARACIONES QUE HAGAN DE BUENA FE, POR ESCRITO O EN LOS ALEGATOS ORALES, O BIEN AL COMPARECER COMO PROFESIONALES ANTE UN TRIBUNAL JUDICIAL, otro tribunal u órgano jurídico o administrativo.”


Que asimismo, los referidos Principios, en el Capítulo “Libertad de Expresión y Asociación”, prescriben:

“LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y ASOCIACIÓN

“23. LOS ABOGADOS, COMO LOS DEMÁS CIUDADANOS, TIENEN DERECHO A LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN, creencias, asociación y reunión.”


3.-Reclamo por ello, Sr. Presidente, el más irrestricto respeto a lo que esta defensa manifestará y sostendrá durante el presente alegato ejerciendo esos derechos y libertades, aunque a muchos de los asistentes seguramente no les va a gustar lo que van a oír.

Y lo reclamo no pidiendo tolerancia, sino exigiendo el respeto del Estado a  derechos de jerarquía constitucional.


4.-Dejo aclarado asimismo, Sr. Presidente, que no pertenezco a la familia militar, ni por consanguinidad ni por afinidad; que nunca trabajé para gobierno ‘de facto’ alguno (‘de jure’ tampoco); que por tanto nunca juré por los Estatutos de gobiernos ‘de facto’ alguno que subordinaran la Constitución a sus disposiciones; y que sólo he tenido cargos académicos en la organización estatal de la Universidad de Buenos Aires. Lo que algunos integrantes del Poder Judicial, especialmente el Dr. Raúl Eugenio Zaffaroni, no pueden decir.

Por ello, no me mueve ningún otro interés que el de defender la Constitución, sus principios y garantías, vulnerados sistemáticamente por el gobierno hegemónico instalado en 2003 y que subsiste hasta ahora.

También dejo aclarado que no he venido ante esos estrados a ganar un premio de popularidad ó conquistar un millón de amigos, por lo que habré de ser franco y directo, sin omisiones ni hipocresías. 


5.-Vaya ahora una consideración relacionada con el respeto a la libertad de expresión y defensa que reclamo, Sr. Presidente, que está dirigida a explicar porqué estoy aquí. 


En efecto, cabe preguntarse –y yo mismo lo he hecho más de una vez- DE QUÉ SIRVE LA DEFENSA DE PERSEGUIDOS POLÍTICOS DEL GOBIERNO CUANDO DURANTE TODAS LAS ACTUACIONES, DESDE SU PROPIA REAPERTURA, SE HA AVASALLADO EL ART. 18 DE LA CN EN CUANTO ESTABLECE EL PRINCIPIO DE LEY PREVIA, FORMAL DEL CONGRESO, ESCRITA, ESTRICTA Y CIERTA, Y SE HAN ABROGADO EN LOS HECHOS TODAS LAS GARANTÍAS QUE LA CONSTITUCIÓN Y LOS PACTOS INTERNACIONALES PRESCRIBEN?

Más de un militar me ha dicho “que actúen los defensores oficiales, si total los jueces les creen a los testigos falsos, las investigaciones para descubrir la verdad son inexistentes, se juzga por categorías de delitos que no existían, las condenas ya están escritas, y se castiga a los subordinados más gravemente que a sus comandantes.”


Pero entiende este defensor que ello no es así, que hay en estos procesos algo más que defender que los legítimos intereses de los propios imputados, Y QUE ES LA INSTITUCIONALIDAD CONSTITUCIONAL Y LA VIGENCIA EFECTIVA DE SUS GARANTÍAS.


Pues bien: cómo hacerlo, cómo acometer esa tarea en juicios de sentencias que públicamente se perciben como “cantadas”, porque al Gobierno de turno le place, y porque lo necesita para asentar su hegemonismo antirrepublicano? 


Y me he respondido, y he respondido a otros, Sr. Presidente, SÓLO SE HACE CON FÉ EN EL DERECHO, CON FÉ EN EL DERECHO QUE, AL FINAL, SE HABRÁ DE IMPONER SOBRE LA MIXTIFICACION JURÍDICA.


CON FÉ EN EL DERECHO, como pregonaba Sebastián Soler.


El conocido abogado francés Jacques Vergés en su libro “Estrategias Judiciales en los Proceso Políticos”, ha postulado dos diferentes estrategias posibles frente a procesos judiciales políticos como el presente, y en los que el autor participó como defensor: 

· Una, la estrategia que llama de connivencia, en la cual el ó los enjuiciados reconocen y aceptan la jurisdicción del tribunal que los juzga, su legitimidad política y la del régimen que los nombra (los jueces son designados por los poderes políticos, constituyendo así un poder contramayoritario y no democrático), las reglas y jurisprudencia que éstos establecen, y la creación del derecho efectuada por el régimen, aún ‘ex post facto’; 

· Y otra, la estrategia que llama de ruptura, en la cual sucede todo lo contrario, históricamente utilizada por un sector de integrantes del ‘Frente de Liberación Nacional’ argelino, por la ‘FRACCIÓN DEL EJÉRCITO ROJO’ de Andreas BAADER y Ulrike MEINHOFF durante su juicio en Stammheim en 1977, y cuya expresión máxima tuvo lugar en Argentina en la Causa 13/84, en la postulación del entonces Tte. Gral. Jorge Rafael Videla de no defenderse y asumir toda la responsabilidad, expuesta también por el entonces Alte. Eduardo Emilio Massera.


Ahora bien: la estrategia de connivencia es de sumisión y subordinación al poder político aún cuando éste desorbite la Constitución y rompa el principio de continuidad jurídico-política del Estado. Es propia de meros súbditos y no de ciudadanos libres y por ello, la reputo indigna. Lejos está este defensor de compartirla en las actuales circunstancias de reapertura de causas fenecidas, como las presentes.
 
Y la estrategia de ruptura absoluta no puede funcionar en nuestro país, atento a la obligación del Estado de respetar y garantizar los derechos consagrados en los tratados internacionales que vinculan a la Argentina (CSN 7/7/1992 “Ekmedjian” Fallos 315:492; 7/4/1995 “Giroldi” Fallos 318:514), lo que mínimamente el Estado puede cubrir ‘pour la gallerie’, miméticamente, con la provisión oficial de una defensa técnica al imputado aún contra su voluntad. Eso fue lo que pasó con Jorge Rafael Videla. Tampoco comparte este defensor esta estrategia.


Estos dos escollos, modernos Escila y Caribdis, dejan sin embargo un camino intermedio entre la connivencia y la ruptura: la estrategia de 
· REIVINDICACIÓN DE LA VIGENCIA DE LOS PRECEPTOS CONSTITUCIONALES QUE EL GOBIERNO Y EL PODER JUDICIAL DEBEN RESPETAR Y GARANTIZAR, 

· EL DESCONOCIMIENTO EXPRESO Y MANIFIESTO DEL RELATO VIRTUAL DE FALSIFICACIÓN HISTÓRICA Y DE MIXTIFICACIÓN JURÍDICA, CONSTRUIDO POR EL GOBIERNO Y SUS ACÓLITOS JUDICIALES, especialmente la Corte Suprema de Justicia;
· Y LA CONSIGUIENTE DENUNCIA PÚBLICA DE LA DESORBITACIÓN DEL PODER DEL GOBIERNO, DE LA RUPTURA ANTIDEMOCRÁTICA DE LA CONTINUIDAD JURÍDICO-POLÍTICA DEL ESTADO, DEL AVASALLAMIENTO DE LA CONSTITUCIÓN POR EL PODER JUDICIAL FEDERAL, Y DE LA CONSECUENTE  NULIDAD ABSOLUTA DE ESTOS PROCESOS EN RAZÓN DE SU INCONSTITUCIONALIDAD É ILEGITIMIDAD. 


La reivindicación de la vigencia de los preceptos constitucionales que el gobierno y el Poder Judicial debe respetar y garantizar –y así lo juran-, es también obligación jurídica (art. 6° ‘a’ L.23.187) y ética (arts. 6, 7, 8 y 10 ‘a’ del Código de Ética del CPACF 
) de todo abogado.


Y por ello, también es un imperativo jurídico y ético de todo defensor, por las mismas normas previamente citadas,  la denuncia de inconstitucionalidad é ilegitimidad,  que se refiere tanto al derecho que se crea ‘ex post facto’ en contra de los militares y se les aplica en vulneración absoluta a todos los principios basilares del derecho penal sustancial y formal de Argentina, destrozando hasta su virtual aniquilamiento los principios de legalidad, de juez natural, de jurisdicción competente, de inviolabilidad de la defensa en juicio, del debido proceso legal, entre otros, cuanto a la consecuente naturaleza política de los juicios contra militares.

Un ejemplo muy reciente en este Tribunal, fue la recusación al Dr. Oscar Hergott por sus expresiones en el Plenario N° 13/2008 de la CNCP “Díaz Bessone” (30/10/2008), manifestaciones tendenciosas, políticamente facciosas, estigmatizantes y parciales, en relación con el derecho de los militares a permanecer en libertad durante el proceso.


En esta estrategia de reivindicación de derechos y garantías y de denuncia de inconstitucionalidad é ilegitimidad se acepta comparecer a juicio, pero no como una muestra de connivencia.


SINO, CON FÉ EN EL DERECHO, Y SÓLO A LOS EFECTOS 
· DE LA CONFRONTACIÓN PÚBLICA CON  LA ACUSACIÓN Y LA FALSA JURISPRUDENCIA EN QUE SE ASIENTA, 
· Y PARA QUE QUEDE REGISTRADO EN LOS ANALES JUDICIALES Y CONSECUENTEMENTE EN LA HISTORIA DE NUESTRO PAÍS, el atropello, la demasía, y la desorbitación total del Estado de Derecho en esta persecución política desembozada emprendida y continuada por ambas administraciones Kirchner, con la inspiración, apoyo é instigación de PERÓN y la dirigencia política primero; y después, por quienes, llamándose a sí mismos “defensores de los DDHH”, han SIDO INTEGRANTES, COLABORADORES, INSTIGADORES, ENCUBRIDORES Ó SOSTENEDORES, DE LAS ORGANIZACIONES TERRORISTAS QUE EMPRENDIERON LA GUERRA REVOLUCIONARIA PARA TOMAR EL PODER POR LA VIOLENCIA, DESTRUIR LAS BASES POLÍTICAS, ECONÓMICAS Y SOCIALES DE LA CONSTITUCIÓN ARGENTINA, É INSTALAR EL COMUNISMO EN EL PAÍS BAJO LA CONSIGNA DE “LA PATRIA SOCIALISTA”.

 Aunque muchos de ellos hayan desfilado ante este Tribunal fungiendo de “testigos”, tratando de dar pena, lloriqueando algunos, fingiéndose víctimas y mintiendo descaradamente todos.


6.-Ese objetivo de la “Patria Socialista”, proclamado mil y una veces, no lo lograron entonces por las armas. 

Y tampoco habrán de lograrlo ahora mediante lo que llaman “derecho”, Y QUE NO ES MÁS QUE LA CREACIÓN Y APLICACIÓN, POR VÍA ANALÓGICA Y EXTENSIVA, DE UN INCONSTITUCIONAL DERECHO PENAL DE ENEMIGOS POR UN GOBIERNO ‘DE JURE’.  

Todo caerá en breve como un castillo de naipes si esa falsificación del peronismo que se autollama “kirchnerismo” pierde el poder en octubre de este año, y todos los sedicentes “defensores de los DDHH” de los ayer terroristas, que nunca hicieron ‘mea culpa’ alguno, quedarán a la intemperie política, sin cargos, sin prebendas, sin subsidios del estado Nacional, ni el apoyo internacional de Chávez, las FARC, el Foro de San Pablo, y las fundaciones internacionales capitalistas “bienpensantes” (con las que los beneficiarios de la “Patria Socialista” no hacen discriminación por ser imperialistas), como el apoyo que otrora recibieran de la URSS, Cuba, Libia, ó la OLP.


Y aunque, por desgracia para la Argentina, el régimen –ó su empeoramiento- pudiera durar cuatro años más, AL FINAL TERMINARÁ DERRUMBÁNDOSE POR SUS PROPIAS DEMASÍAS POLÍTICAS, ECONÓMICAS Y JURÍDICAS. Porque no hay plazo que no se cumpla, ni poder que no se extinga, Señor Presidente.

Y, con fe en el derecho, Sr. Presidente, no perderemos la democracia en la Argentina.


7.-Lamentablemente, el poder judicial federal ha sido utilizado como instrumento de esa persecución política. Con todo respeto, Uds. mismos lo son, porque estudiaron el mismo derecho que yo, y bien saben que jamás habrían aprobado un examen de derecho penal negando el principio de legalidad su corolario la proscripción de la irretroactividad de la ley penal más gravosa,  y afirmando que en la Argentina rige un derecho penal consuetudinario, como lo ha hecho la Corte Suprema de este régimen. 

Por ello bien dice Ferrajoli que:

“EL ESTADO TOTALITARIO ... ORDENARÁ A SUS JUECES QUE CASTIGUEN, CREANDO ELLOS LA NORMA QUE FALTA” (Luigi Ferrajoli, ‘Derecho y Razón’, Ed. Trotta, 2001).

Y eso es lo que sucede en la Argentina, con una Corte Suprema de Justicia que inventó el derecho penal consuetudinario para castigar a los militares y proteger a los terroristas,  y con jueces institucionalmente débiles y claudicantes, ó bien porque carecen de independencia é inamovilidad ante la policía soviética del Consejo de la Magistratura, ó bien porque carecen de ella por defectos constitucionales insalvables en su investidura como magistrados. Que es el caso del Dr. Farías, miembro de este Tribunal, Señor Presidente, dicho esto con todo respeto pero sin hipocresía ninguna.

ESTOS PROCESOS CONTRA MILITARES, Y EN PARTICULAR  LOS QUE TRANSCURREN ACTUAL-MENTE  ANTE VE, SON POLÍTICA Y JURÍDICAMENTE INSOSTENIBLES EN EL TIEMPO, y dejar testimonio histórico y público de toda esa demasía es la tarea que esta defensa ha afrontado, en esta estrategia de confrontación de constitucionalidad y legitimidad.


Para que el pueblo sepa, y para que las clases dirigentes políticas, sociales y empresariales en la Argentina, no puedan seguir mirando para otro lado; y tampoco lo hagan los medios de comunicación (algunos, muchos, serviles propagandistas del gobierno opresor a través de lo que llaman eufemísticamente periodismo militante, y que no es otra cosa que militancia facciosa en el periodismo). 


8.-Mis defendidos y sus camaradas no se han pro-fugado, y han comparecido ante los tribunales que los citaron, no porque aceptaran la constitucionalidad ni la legitimidad de los mismos, de la que carecen absolutamente, SINO POR EL PUNDONOR DE SU CONDICIÓN MILITAR, Y EN RESPETO ABSOLUTO A LA CONSTITUCIÓN Y A SU JURAMENTO DE DEFENDER A LA PATRIA HASTA PERDER LA VIDA, lo que no significa que consientan la ilegitimidad política y jurídica de esos tribunales, y en particular, la de este TOF 5.

SIRVIERON AYER A LA NACIÓN, Y SE SUJETAN A SU CONSTITUCIÓN Y SUS LEYES.


PERO CLARAMENTE CONTROVIERTEN EL DERECHO DE OCASIÓN QUE HOY SE LES APLICA. 


9.-Me guío, finalmente, en esta conducta, Sr. Presidente, por las palabras del gran Sarmiento:

“Así comprendo la democracia: ILUSTRAR LA OPINIÓN y NO DEJARLA EXTRAVIARSE POR IGNORAR LA VERDAD y no saber medir las consecuencias de sus desaciertos.” 


Y las de MARIANO MORENO:

“SI LOS PUEBLOS NO SE ILUSTRAN, SI NO SE DIVULGAN SUS DERECHOS, si cada hombre no conoce lo que puede, vale, debe, nuevas ilusiones sucederán a las antiguas y SERÁ TAL VEZ NUESTRA SUERTE CAMBIAR DE TIRANOS SIN DESTRUIR LA TIRANÍA.”

***

SEGUNDA PARTE:

CAPÍTULO 1: 


SOBRE EL USO POR LAS ACUSACIONES EN ESTE JUICIO DE CONSIGNAS IDEOLÓGICO-POLÍTICAS. 

1.-Que pongo de manifiesto al Tribunal que, por razones de claridad expositiva, dividimos esta cuestión en dos Secciones.


2.-Por lo que diré:

A) GENOCIDIO: UNA FIGURA INEXISTENTE EN EL CÓDIGO PENAL.
a.-Que algunas de las partes acusadoras han mencionado, y han contextualizado, los hechos imputados en esta causa, en la figura del genocidio.


Debe recordarse el jurídicamente lamentable ejemplo del JUEZ CARLOS ROZANSKI, Presidente del TOF 1 de LA PLATA que al leer el veredicto condenatorio del Padre CHRISTIAN VON WERNICH el 9 de octubre de 2007 afirmó que la condena se dictaba “en el marco del genocidio" ocurrido en el país entre 1976 y 1983” 
, SIN DAR FUNDAMENTO NORMATIVO ALGUNO A TAL AFIRMACIÓN DE NETO CARÁCTER IDEOLÓGICO-POLÍTICO, promovida y difundida vastamente desde la prensa militante de izquierda y/ú oficialista (Página12, ‘6,7 y 8’, ‘Tiempo Argentino’, ‘El Argentino’, ‘Veintitrés’, ‘Miradas al Sur’, etc.) y también desde la prensa sedicentemente ‘bien-pensante’ para ocultar su pasado de franco apoyo al Proceso de Reorganización Nacional (‘La Nación’ y ‘Clarín’), servilismo que sin embargo no les evitó la persecución política de que son objeto por el gobierno (Causa Papel Prensa, Caso Herrera de Noble).

Pero el juez ROZANSKI no dio fundamento normativo a su postulación simplemente porque no podía válida y constitucionalmente hacerlo, Y HUBIERA COMETIDO PREVARICATO SI CREABA ÉL LA NORMA QUE FALTA EN EL ORDENAMIENTO POSITIVO ARGENTINO.
b.-Ciertamente, la mixtificación jurídica no puede ser más grande, Sr. Presidente. 
En efecto: la CONVENCIÓN PARA LA PREVENCIÓN Y LA SANCIÓN DEL DELITO DE GENOCIDIO, aprobada el 9 de diciembre de 1948 por la III Asamblea general de las Naciones Unidas en su 179ª sesión plenaria, se incorporó al derecho argentino por el DECRETO LEY 6286/56, publicado en el BO del 25 de abril de 1956, y fue elevada a jerarquía constitucional por la reforma constitucional de 1994 (art. 75:22).

Claramente la misma prevé, en su art. V que:

“LAS PARTES CONTRATANTES SE COMPROMETEN A ADOPTAR, CON ARREGLO A SUS CONSTITUCIONES RESPECTIVAS, LAS MEDIDAS LEGISLATIVAS NECESARIAS PARA ASEGURAR LA APLICACIÓN de las disposiciones de la presente Convención Y ESPECIALMENTE A ESTABLECER SANCIONES PENALES EFICACES para castigar a las personas culpables de genocidio o de cualquier otro de los actos enumerados en el artículo III.”

Pues bien: como es público y notorio ELLO HASTA LA FECHA NO HA SUCEDIDO.

Rige entonces, plenamente, Sr. Presidente, la doctrina establecida desde antiguo por la Corte Suprema de Justicia de la Nación:

“TODA NUESTRA ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y CIVIL REPOSA EN LA LEY. LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS HABITANTES ASÍ COMO LAS PENAS DE CUALQUIER CLASE que sean, SÓLO EXISTEN EN VIRTUD DE SANCIONES LEGISLATIVAS Y EL PODER EJECUTIVO NO PUEDE CREARLAS NI EL PODER JUDICIAL APLICARLAS SI FALTA LA LEY QUE LAS ESTABLEZCA” (CSN, 01/01/1941 “Cimadamore, Esio Bruno” Fallos 191:245)”

Doctrina, como se sabe, mantenida firmemente por la Corte en el caso ‘MOUVIEL Y OTROS’, a la que agregó la afirmación de que:
“LA "LEY ANTERIOR" DE LA GARANTÍA CONSTITUCIONAL CITADA Y DEL PRINCIPIO "NULLUM CRIMEN, NULLA POENA SINE LEGE", EXIGE INDISOLUBLEMENTE LA DOBLE PRECISIÓN POR LA LEY DE LOS HECHOS PUNIBLES Y DE LAS PENAS A APLICAR” (CSN, 17/05/1957 “Mouviel, Raúl Oscar, y otros” – Fallos, 237:6269  

c.-Pues bien: la única normativa relativa al genocidio emanada de ley formal del Congreso de la Nación, hasta la fecha, es la L. 26.200 regulatoria orgánica del ESTATUTO DE LA CORTE PENAL INTERNACIONAL incorporado al derecho interno por la L. 25.390. Ley esta última, recuérdese Sr. Presidente, a la que no se le ha dado jerarquía constitucional.

El ESTATUTO DE ROMA, por otra parte, CONSAGRA EXPRESAMENTE EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD Y NO SE APLICA RETROACTIVAMENTE (arts. 22 y 23; y arts. 11 y 24, respectivamente)
.
d.-Lo anterior demuestra bien a las claras, é irrefutablemente, Sr. Presidente, QUE IMPUTAR GENOCIDIO EN LAS CAUSAS CONTRA MILITARES INCONSTITUCIONALMENTE PROMOVIDAS Ó REABIERTAS DESDE 2003 EN ADELANTE, NO ES MÁS QUE UNA GROSERA MIXTIFICACIÓN JURÍDICA, EL USO DE CONSIGNAS POLÍTICAS EN UNA CAUSA JUDICIAL QUE PRETENDE SER SERVIDORA DE LA JUSTICIA.

ES UNA POSTULACIÓN JURÍDICAMENTE FALSA, DE LA NO PUEDE DERIVARSE NINGUNA CONSECUENCIA JURÍDICA POR AUSENCIA DE LA LEY FORMAL DEL CONGRESO, y en verdad, trasunta un objetivo adicional de estigmatización política que no resiste el menor análisis.

Por tanto, tales postulaciones efectuadas en los alegatos por las acusadoras deberán ser firmemente rechazadas.
B) “TERRORISMO DE ESTADO”: UNA CATEGORÍA JURÍDICA INEXISTENTE.
a.-El uso del cacareado término “terrorismo de Estado” como fundamento pretendidamente jurídico de acusaciones varias, es una mixtificación jurídica aún peor que la de genocidio, ya que ninguna norma del derecho nacional ni del derecho internacional, consagra tal categoría. 

Y ninguna han podido citar quienes formularon la postulación.
La expresión tiene, desde sus orígenes, un contenido ideológico marxista- leninista, utilizada como elemento retórico en el proceso de lucha de clases, postulado por MARX y ENGELS en el “MANIFIESTO COMUNISTA” de 1848 con su afirmación inicial de que “Toda la historia de la sociedad humana, hasta la actualidad , es una historia de luchas de clases.” 
 

Véase:

b.-El antecedente más antiguo de la expresión –aunque no exactamente con su formulación actual de terrorismo de Estado, aparece en 1905 en un  artículo de LENIN titulado ‘LAS CENTURIAS NEGRAS Y LA ORGANIZACIÓN DE LA INSURRECCIÓN’, en el que critica la acción de las CENTURIAS NEGRAS (fuerzas zaristas) en Nizni Nóvgorod y Balashov, y afirma:
“LOS PROCEDIMIENTOS REVOLUCIONARIOS DE LUCHA RESULTARON EFECTIVOS: muchos enemigos de la autocracia fueron asesinados ó apaleados y LA POBLACIÓN ESTÁ ATERRORIZADA POR ESTE TERRORISMO LEGAL DE NUESTRO GOBIERNO” 

b.-En 1983 el actual secretario de Derechos Humanos, dependencia del Ejecutivo inexplicablemente querellante en esta causa –atento a la violación del principio de separación establecido en el art. 109 CN- EDUARDO LUIS DUHALDE, publica en España su libro “EL ESTADO TERRORISTA ARGENTINO”.

Allí afirma:

“También cable aclarar, sin desvirtuar su conceptualización como INSTRUMENTO DE DOMINACIÓN DE CLASES, que el Estado moderno no traduce a nivel político una perfecta correspondencia entre los intereses económicos y sociales de las clases dominantes, SINO LA RELACIÓN DE ESOS INTERESES CON LOS DELAS CLASES DOMINADAS.  …las relaciones y las diferencias entre las formas del Estado burgués DEBEN SER SIEMPRE LEÍDAS EN RELACIÓN CON LA FASE DEL IMPERIALISMO EN LA CUAL UNAS Y OTRAS APARECEN Y SE DESARROLLAN, Y CON EL LUGAR QUE CADA UNA OCUPA EN RELACIÓN A LA CADENA IMPERIALISTA, que determina el grado y particularidades del enfrentamiento entre las clases de una determinado formación social.” 

c.-La expresión y consigna político-ideológica sería también difundida por  NOAM CHOMSKY y expresada contra la política exterior israelí y la de Estados Unidos, a quienes calificó de “estados terroristas”, y difundida en su obra primero en su libro “9/11” de 2001, después de los atentados contra el WORLD TRADE CENTER en N.Y. y luego en otros trabajos (“Terrorismo de Estado – El papel internacional de EEUU”  de 1990, con prólogo del montonero Miguel Bonasso y escrito en conjunto con otros autores, “La cultura del terrorismo” de 2003, por citar algunos).

El contenido ideológico marxista-leninista del concepto –que ya hemos visto en la obra de EDUARDO LUIS DUHALDE- queda claramente expuesto también en el citado trabajo conjunto de CHOMSKY y otros, particularmente expuesto por el bostoniano marxista-leninista JAMES PETRAS al afirmar:

“EL TERROR DE ESTADO ES UNA PARTE INTEGRAL DE LA LUCHA DE CLASES. …LA ESTRUCTURA Y DIRECCIÓN DEL TERROR DE ESTADO ES DEFINIDA POR LOS INTERESES POLÍTICOS A LOS QUE SIRVE. El nivel de intensidad y el blanco ú objetivo del terror de Estado tienen un propósito político específico: DERROTAR EL INTENTO DE LOS CAMPESINOS ORGANIZADOS Y EL MOVIMIENTO OBRERO, DE LOS MOVIMIENTOS POPULARES SOCIALES EN ASCENSO, PARA CAMBIAR LAS RELACIONES DE PROPIEDAD Y LA DISTRIBUCIÓN DE LA RIQUEZA SOCIAL.” 

Remitiéndose, entre otros, al citado artículo de PETRAS, en su Prólogo a la obra mencionada afirma MIGUEL BONASSO:
“LA TRANSNACIONALIZACIÓN DEL TERRORISMO DE ESTADO SE CORRESPONDE CON LA TRANSNACIONALIZACIÓN DE LA ECONOMÍA Y TIENDE A ASEGURAR NO SOLAMENTE LA HEGEMONÍA LOCAL DE LAS OLIGARQUÍAS EN EL PODER, SINO LA HEGEMONÍA MILITAR, POLÍTICA Y ECONÓMICA DE ESTADOS UNIDOS EN EL PLANO MUNDIAL.” 

d.-La expresión “terrorismo de Estado”, pues, es una clara consigna político- ideológica bifronte: 
· POR UN LADO, PROPAGANDIZA LA DOCTRINA MARXISTA DE LA LUCHA DE CLASES, IMPULSANDO LA POLÍTICA AGONAL COMUNISTA; 

· POR OTRO, ESTIGMATIZA -Y CON ELLO TIENDE A ENERVAR Ó SUPRIMIR- LA REACCIÓN DE LOS GOBIERNOS DE LOS ESTADOS DEMOCRÁTICOS FRENTE LAS GUERRAS DE AGRESIÓN REVOLUCIONARIA.

En la Argentina, país por antonomasia en que las clases dirigentes políticas, empresariales y sociales, y agentes del Estado, no se destacan por el análisis y estudio de las cuestiones comprometidas de política, la expresión ha medrado precisamente por esa falta de seriedad intelectual, y de miedo cerval a la estigmatización y aún al castigo –aquí se lucen especialmente los agentes del Estado en los tres poderes-, que podría conllevar la crítica y condena republicana al terrorismo y la guerra revolucionaria.

Ni qué decir de los sedicentes periodistas y medios de comunicación, a  sueldo aquéllos, ó dependientes de la pauta publicitaria éstos, como indignamente ha sucedido con los diarios LA NACIÓN y CLARÍN.

SE ABJURA DE LA REPÚBLICA, POR MIEDO, Ó INTERESES POLÍTICOS Y/Ó PERSONALES, A MALQUISTARSE CON SUS ENEMIGOS.


En verdad, esta defensa conoce a muy poca gente que se anime a denunciar que el llamado “terrorismo de Estado” no existió nunca en la Argentina. 

Ni qué hablar en el Poder Judicial Federal, y sobre todo después de la RES. 163/04 PGN del 10 de noviembre de 2004 cuyo art. 2° creó la UNIDAD DE ASISTENCIA PARA CAUSAS POR VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS DURANTE EL TERRORISMO DE ESTADO, que junto al CONSEJO DE LA MAGISTRATURA CONSTITUYEN VERDADEROS COMISARIATOS POLÍTICOS DE CONTROL DE LOS JUECES, QUE HAN PERDIDO TOTALMENTE SU INDEPENDENCIA.


De vez en cuando, el Consejo de la Magistratura “ajusticia” a algún juez díscolo ó pretendidamente involucrado en los gobiernos ‘de facto, para que sirva de escarmiento a los demás.


Exceptuando el Comisariato Político, claro, a jueces que sirvieron a gobiernos de facto, y juraron por sus Estatutos (Revolución Argentina, Proceso de Reorganización Nacional), como es el notorio caso del juez ZAFFARONI, que fue:

· Juez de la Cámara Segunda de la Segunda Circunscripción Judicial de la Provincia de San Luis (1969-1973, gobierno de la Revolución Argentina);

· Juez Nacional en lo Criminal y Correccional Federal de la Capital Federal (1975-1976, gobierno del Proceso de Reorganización Nacional)

· Juez Nacional en lo Criminal de Sentencia de la Capital Federal (1976 a 1984, gobierno del Proceso de Reorganización Nacional hasta el 10 de diciembre de 1983)


Otras veces han sido y son groseramente presionados desde el Ejecutivo, como lo refleja el Editorial del Diario LA NACIÓN del 28 de marzo de 2007 se consigna:





‘La República Está En Serio Peligro’
“La presión y el grado de intimidación a los jueces desde el Poder Ejecutivo Nacional han llegado a niveles insoportables. La división de poderes está gravemente amenazada y la República, en peligro. 

“No importa cuántos lo adviertan. Pero lo cierto es que LA EVIDENTE FALTA DE RESPETO POR LA AUTONOMÍA DEL PODER JUDICIAL EXHIBIDA POR EL PROPIO PRESIDENTE DE LA NACIÓN, Y POR ALGUNOS DE SUS PRINCIPALES COLABORADORES, DURANTE LOS ÚLTIMOS DÍAS, HA PROVOCADO UN CONCLUYENTE RETROCESO EN LA CONSOLIDACIÓN DE NUESTRAS INSTITUCIONES REPUBLICANAS Y DE ELEMENTALES PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES. 
“Todo comenzó la semana última, con una demanda contra cuatro jueces de la Cámara de Casación Penal presentada ante el Consejo de la Magistratura por unos 60 querellantes, debido a la supuesta demora de causas judiciales en las cuales se investigan violaciones de los derechos humanos producidas en el transcurso del régimen militar iniciado en 1976. 

“Poco después, el sábado último, en ocasión de la conmemoración de aquel golpe de Estado en su aniversario, EL PRESIDENTE NÉSTOR KIRCHNER ACUSÓ A LOS INTEGRANTES DE LA CÁMARA DE CASACIÓN PENAL DE ESTAR FRENANDO "JUICIOS QUE DEBERÍAN ESTAR EN MARCHA" Y ANUNCIÓ: "SÉ QUE EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA VA A PROCEDER". Esta frase, quizás UNO DE LOS MEJORES EJEMPLOS DE LA FALTA DE INDEPENDENCIA DE LA JUSTICIA EN LA ARGENTINA, ES FIEL REFLEJO DE LA INFLUENCIA QUE HOY EJERCE O PRETENDE EJERCER EL JEFE DEL ESTADO SOBRE EL ÓRGANO ENCARGADO DE LA SELECCIÓN Y LA REMOCIÓN DE LOS MAGISTRADOS. “ 

Dos días después, el 30 de marzo de 2007, el Diario LA NACIÓN publica una nota firmada por Fernando Laborda referida a las manifestaciones del Presidente Néstor Kirchner:




Política
“Jueces con obediencia debida se buscan
“Si algo quedó claro tras el ataque público del presidente Néstor Kirchner a la Cámara de Casación Penal es el afán del actual Poder Ejecutivo por controlarlo todo. …
“HOY LA ESTRATEGIA OFICIAL PARA DISCIPLINAR A LOS JUECES ES EXPONERLOS FRENTE A LA OPINIÓN PÚBLICA, DESGASTARLOS Y AMENAZARLOS CON LA CALDERA DE REPTILES. Los enojos mediáticos del Presidente no están solos; desde hace poco, están acompañados por LA AMENAZA LATENTE DE QUE EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA, AHORA DOMINADO POR EL KIRCHNERISMO, SE CONVIERTA EN LA HERRAMIENTA PARA ENDEREZAR A LOS JUECES REBELDES.
“…

“Nuestra débil cultura cívica y republicana ayuda a que se insista en ese error Y A TOLERAR LA POSIBILIDAD DE QUE LOS JUECES TERMINEN SIENDO MEROS FUNCIONARIOS CON OBEDIENCIA DEBIDA AL PODER EJECUTIVO.” 
 

Menos de un mes después, el 18 de abril de 2007, el mismo Diario LA NACIÓN informa:




Política
“DENUNCIÓ BISORDI UNA PERSECUCIÓN IDEOLÓGICA

“Vinculó a Kirchner con Montoneros

“Cuando parecía que el momento de mayor tensión entre la Cámara de Casación y la Casa Rosada había pasado, el titular del máximo tribunal penal, Alfredo Bisordi, reavivó ayer la pelea: ACUSÓ AL GOBIERNO DE QUERER DESTITUIRLO POR "ENEMISTAD IDEOLÓGICA", PARA COBRARSE UNA VIEJA VENGANZA DE LA AGRUPACIÓN MONTONEROS. 

"Me quieren echar por una enemistad manifiesta conmigo, por la vinculación de los Montoneros con el Gobierno. Como fiscal, yo pedí la condena de todos ellos, de Graciela Daleo, de Patricia Vaca Narvaja, de Miguel Bonasso; por asociación ilícita, por secuestros, por asesinatos. La maniobra es evidente", dijo ayer Bisordi. 

Agregando la nota:

“MIENTRAS TANTO, LA CAUSA CONTRA BISORDI Y SUS COLEGAS GUSTAVO HORNOS, EDUARDO RIGGI Y ANA MARÍA CAPOLUPO DE DURAÑONA Y VEDIA SIGUE ADELANTE EN EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA. Ayer, los cuatro acusados de trabar las causas de derechos humanos fueron notificados de los cargos en su contra y empezó a correr el plazo de 20 días que tienen para presentar sus defensas.” 

Pero tal injerencia del Ejecutivo en el Judicial, inconstitucional, antirrepublicana y lisa y llanamente inmoral, hecha a cara descubierta y públicamente para atemorizar, subyugar y someter políticamente al Poder Judicial, encontró todavía otra oportunidad de manifestarse: fue con motivo del otorgamiento de las libertades por caducidad del término de prórroga de la prisión preventiva decidida los días 17 y 18 de diciembre de 2008 por la Sala II de la CNCP respecto de muchos de los imputados en esta causa.

Ante la reacción furiosa de la izquierda partisana, montonera y erpia, la Presidente Cristina Kirchner salió al ruedo público con estigmatizaciones aún peores que la de su marido.

Así lo informó LA NACIÓN del 19 de diciembre de 2008:



Política
“Cristina: "Es un día de vergüenza para nuestro sistema judicial"
“En medio de la polémica por la decisión de la Justicia de liberar a 11 represores, entre los que se destacan Alfredo Astiz y el "Tigre" Acosta, LA PRESIDENTA CRISTINA KIRCHNER SOSTUVO QUE HOY ES UN DÍA "DE VERGÜENZA PARA LOS ARGENTINOS, PARA LA HUMANIDAD Y TAMBIÉN PARA NUESTRO PODER JUDICIAL"..
“Hoy debía ser un día de paz, de serenidad y de justicia, reconocimiento y reencuentro, pero una vez más -y aquí no creo en señales ni casualidades sino en mensajes muy fáciles de descifrar- LA JUSTICIA ORDENÓ LA LIBERTAD DE LAS PERSONAS QUE ACUSADAS DE VIOLACIÓN MASIVA A LOS DERECHOS HUMANOS AVERGÜENZAN AL PAÍS Y A LA HUMANIDAD", puntualizó la jefa del Estado. 

“…LEGISLADORES KIRCHNERISTAS ANTICIPARON QUE PEDIRÁN EL JUICIO POLÍTICOS de los camaristas que posibilitaron la liberación de los represores. 
“Así lo informaron fuentes parlamentarias kirchnerista a DyN, quienes señalaron que EL PLANTEO CONTRA LOS JUECES GUSTAVO MITCHELL, GUILLERMO YACOBUCCI Y LUIS GARCÍA, lleva la firma de los diputados DIANA CONTI Y CARLOS KUNKEL, y los senadores NICOLÁS FERNÁNDEZ Y MARCELO FUENTES. 

“En diálogo con lanacion.com, el diputado ultrakirchnerista Kunkel, dijo: "LA DECISIÓN DE LA JUSTICIA ES UNA OFENSA AL PUEBLO ARGENTINO Y A LAS INSTITUCIONES". 

Menos mal, Sr Presidente, que se trataba de la libertad concedida a quienes gozan del estado de inocencia (arts.8:2° PSJCR, 4:2° PIDCyP, 18 y 75:22 CN), aún sin sentencia y con más de 3 años cumplidos en prisión preventiva!!!
EL MENOSPRECIO DEL EJECUTIVO POR LA CONSTITUCIÓN, NO TIENE LÍMITES Sr. Presidente.

Con el correr del tiempo, la cuestión de las restricciones del poder político a la independencia de los jueces, se ha agravado.

Así surge de la noticia publicada en el Pravda kirchnerista,  esto es el gubernamentalmente subvencionado diario PÁGINA 12 del 18 de abril de 2011: 



El país |Lunes, 18 de abril de 2011
“La Magistratura investiga el papel de los jueces durante la dictadura. Hay más de 20 pedidos de juicio político
“Los magistrados que fueron cómplices de los represores

“El Consejo de la Magistratura creó una comisión para investigar el papel de los jueces durante la dictadura. Hay numerosas denuncias y pedidos de juicio político en todo el país y muchos de los involucrados son camaristas.

Por Irina Hauser
“El reclamo de la sociedad por las violaciones a los derechos humanos no se limita sólo a los represores militares, sino también a los civiles. 

“El lunes pasado, en el juicio por el plan sistemático de apropiación de hijos de desaparecidos, Estela de Carlotto recordó en voz alta lo que le mandó decir en 1978 el entonces juez de menores Gustavo Mitchell a través de un emisario: “El doctor dice que se cuide; por lo que usted hace, podría aparecer en una zanja”. Lo que hacía Estela era buscar a su nieto nacido en cautiverio. Todavía lo busca. 
“Mitchell hoy integra la Cámara de Casación, el tribunal penal de más jerarquía. Justo unos días antes del testimonio de la titular de Abuelas de Plaza de Mayo ante el Tribunal Oral Federal 6, EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA había tomado una decisión que no tuvo gran difusión pero que marca un nuevo rumbo: DESENTRAÑAR QUÉ PAPEL TUVIERON LOS JUECES DURANTE EL TERRORISMO DE ESTADO Y CÓMO ACTUARON AÑOS DESPUÉS, CUANDO LES TOCÓ JUZGAR A LOS REPRESORES PASÓ A SER UNA PRIORIDAD PARA EL ORGANISMO. 
“Creó, para eso, una subcomisión especial que se ocupará de controlar que avancen y no mueran las investigaciones por la posible complicidad ejercida, desde los juzgados, con los crímenes dictatoriales. Según pudo rastrear Página/12, ACTUALMENTE TRAMITAN PEDIDOS DE JUICIO POLÍTICO DE ESTE TIPO CONTRA MÁS DE VEINTE JUECES DE TODO EL PAÍS, Y MUCHOS DE ELLOS TIENEN RANGO DE CAMARISTAS.” 

AFORTUNADAMENTE,  Sr. Presidente, Y POR ESOS MISTERIOS INSONDABLES QUE TIENE LA VIDA, ya que no se debe prejuzgar de modo alguno atribuyendo el buen resultado a claudicaciones morales, políticas y republicanas de los jueces afectados,  A NINGUNO DE LOS JUECES LE PASÓ NADA: Bisordi se jubiló; lo mismo hizo la viuda del ‘Obispo’ Durañona y Vedia; y los jueces Riggi, Hornos,  Mitchell –que ya está pasado de edad para jubilarse-, Yacobucci y García –que concursan ante el Consejo de la Magistratura para casacionistas- permanecen en la Cámara de Casación.

Y ya que no sé cómo explicarlo, Sr. Presidente, ME VEO FORZADO A RECURRIR A LA FE, NO A LA RAZÓN, Y  CONCLUIR QUE HEMOS ASISTIDO A UN VERDADERO MILAGRO POLÍTICO.

Alabado sea el Señor (Salmos 146:1-2 RSV)  

e.-Así pues, con los citados precedentes, queda clara é irrefutablemente demostrado 
· que la categoría de “terrorismo de Estado” no existe en nuestro ordenamiento positivo penal, y por tanto, que ninguna consecuencia jurídica puede constitucionalmente acarrear;
· pero también QUEDA EVIDENCIADO QUE NO SOMETERSE A LA FALACIA Y FALLAR CONFORME A DERECHO, CONLLEVA GRANDES PELIGROS DE PERSECUCIÓN POLÍTICA.
Como afirmaba Cicerón en su Primera Catilinaria respecto de la República que Catilina había intentado disolver por las armas, “o tempora, o mores!”

f.-Por lo que también las postulaciones al respecto efectuadas en los alegatos por las acusadoras deberán ser firmemente rechazadas.

***

CAPÍTULO 2.


SOBRE EL NEGACIONISMO DE LA GUERRA REVOLUCIONARIA, SU REFUTACIÓN HISTÓRICO-FÁCTICA. 
a.-Que también reiteradamente algunos acusadores han recurrido al negacionismo de la guerra revolucionaria que tuvo que soportar la Nación desde fines de los 50, los ’60 y hasta 1982, con más el episodio de refloración rancia y tardía del intento de copamiento de la guarnición de La Tablada el 23 de enero de 1989.
b.-Esta cuestión sí tiene relevancia jurídica (y también política), y corresponde su consideración atenta, para determinar si hubo ó no en nuestro país una guerra revolucionaria emprendida por grupos numerosos de argentinos armados sediciosos que se atribuyeron los derechos del pueblo (art. 22 CN) y que tomaron las armas contra la Nación y se unieron a sus enemigos (art.103 CN) para tomar el poder por la violencia é instaurar la “Patria Socialista”, es decir, el comunismo, y sus consecuencias, generando a las autoridades de la Nación la urgencia de defenderla.

c.-Los argumentos utilizados van desde un NEGACIONISMO ESPECIOSO FUNDADO EN UNA FALACIA LÓGICA que afirma que la guerra la declara el Congreso y como no lo hizo, por tanto no hubo guerra,  hasta un NEGACIONISMO GENÉRICO  que importa la lisa y llana negación de la existencia de la misma con una postulación límite de que nunca hubo en realidad un conflicto armado en la Argentina.

Esta variedad argumental nos obliga a tratar separadamente las referidas postulaciones:

A) EL NEGACIONISMO ESPECIOSO FUNDADO EN UNA FALACIA LÓGICA: COMO EL CONGRESO DE LA NACIÓN NO DECLARÓ LA GUERRA, ENTONCES NO HUBO GUERRA.

a.-Otra de las falacias que aquí se han escuchado Sr. Presidente, es el argumento de que “No hubo declaración de guerra, y por tanto, no hubo guerra.”
Ahora bien: 
· POR UN LADO, LA POSTULACIÓN CONTRADICE LA HISTORIA ARGENTINA Y UNIVERSAL;

· POR OTRO, CONTRADICE EL DERECHO VIGENTE EN LA ARGENTINA A LA ÉPOCA DE LOS HECHOS Y ACTUALMENTE.

b.-En efecto:

Por una parte, la declaración de guerra, que es un acto de derecho internacional, entre Estados, no se ha aplicado en ninguna parte del mundo nunca en los casos de sedición doméstica.

b.1) Por citar algunos ejemplos:

· A las montoneras que azotaron el Norte argentino desde 1853 en adelante, combatiendo la unión nacional y la Confederación, ningún Congreso nacional les declaró la guerra. Mitre remitió al Congreso la que sería aprobado el 16 de septiembre de 1863 como Ley 49, creando los delitos de sedición y rebelión (que atribuyó a la jurisdicción federal por la Ley 48 de la misma fecha) y en su carácter de Presidente de la Nación y Comandante en Jefe de las Fuerzas Armadas, simplemente procedió a combatirlas sin ninguna declaración formal de guerra.

· En 1861, los Estados del Sur de Estados Unidos de América se secesionan de la Unión. El Norte, que seguía siendo la federación de los Estados Unidos de América, nunca le declaró formalmente la guerra al Sur, por acto del Congreso Federal. Simplemente, combatió a los sediciosos hasta vencerlos.

· A partir de la finalización de la II GM en 1945, Francia comenzó su proceso de recuperación de sus colonias de Indochina –entonces en manos de los japoneses, que se retiraron después del 6 de agosto de 1945, fecha del bombardeo atómico a Hiroshima-; colonias a las que no declaró la guerra, procediendo simplemente a combatir, junto con los nacionalistas vietnamitas, a los movimientos comunistas sediciosos del Viet Minh de Ho Chi Min. Tampoco lo hizo con sus posesiones de ultramar de Madagascar y Argelia.

b.2) Tampoco en el orden internacional se ha observado invariablemente la formalidad de la previa declaración de guerra en el caso de conflictos entre Estados.

En efecto:
· En 1890 Italia se anexó Eritrea, convirtiéndola en una colonia italiana. Al sur se encontraba ETIOPÍA,  como un enclave entre Eritrea y la otra colonia italiana de SOMALÍA. El 3 de octubre de 1935, 100.000 soldados del ejército italiano comandados por el Mariscal Emilio De Bono atacaron desde Eritrea sin declaración previa de guerra.
· El 1° de septiembre de 1939 Alemania invadió POLONIA, luego de pretextar un ataque polaco fronterizo; no hubo declaración de guerra;
· El 17 de septiembre de 1939 la URSS también invadió POLONIA, amparándose en las cláusulas del Pacto Molotov-Von Ribbentrop; tampoco hubo declaración de guerra;

· El 30 de noviembre de 1939 la URSS invadió FINLANDIA –comenzando la Guerra de Invierno-; tampoco hubo declaración de guerra;

· El 9 de abril de 1940 Alemania invadió DINAMARCA y NORUEGA; tampoco hubo declaración de guerra;

· En septiembre de 1940 Italia invadió EGIPTO desde Libia; tampoco hubo declaración de guerra;
· El 28 de octubre de 1940 Italia invadió Grecia desde Albania, sin que la acción fuera tampoco precedida por una declaración de guerra;

· El 7 de diciembre de 1941, Japón lanzó ataques por sorpresa, prácticamente simultáneos, contra la base norteamericana en Pearl Harbor –situada en el Estado de Hawái-, contra Tailandia y contra los territorios británicos de Malaya y Hong Kong; sin que tampoco en estos casos las acciones fueran precedidas por una declaración de guerra;

· El 22 de junio de 1941, Alemania invadió la Unión Soviética, sin previa declaración de guerra;
· Con posterioridad a la II GM, hubo numerosas invasiones de las grandes potencias a naciones menores, sin previa declaración de guerra: el 4 de noviembre de 1956 la URSS invadió Hungría y atacó Budapest; el 5 de enero de 1968 la URSS y tropas del Pacto de Varsovia invadieron Checoslovaquia; el 2 de agosto de 1990 Irak invadió Kuwait; el 20 de marzo de 2003 una coalición de países encabezada por EEUU, invadió Irak; el 17 de marzo de 2011 el Consejo de Seguridad de la ONU dictó la Resolución 1973, mediante la cual autoriza a sus miembros para que “adopten todas las medidas necesarias, para proteger a los civiles y las zonas pobladas por civiles que estén bajo amenaza de ataque”, lo que ha llevado a la concreta y efectiva invasión del espacio aéreo de la Jamahiria Árabe Libia por una coalición de países de la Unión Europea (notoriamente Francia, que envió aviones de guerra Mirage, Rafale  y AWACS) y EEUU (que envió aviones no tripulados Predator 
), integrantes de la OTAN. 
· El 2 de abril de 1982 Argentina invadió Malvinas; no hubo declaración de guerra.
c.-Con ello sólo bastaría para desestimar el argumento de que si no hay declaración de guerra, es porque no hay guerra, una verdadera falacia ‘post hoc, ergo propter hoc’,  falacia lógica que consiste en afirmar que algo (en el caso, la ausencia de declaración formal de guerra) es la causa de alguna otra cosa (en el caso, la afirmación de que no hubo guerra) sencillamente porque la primera es anterior en el tiempo a la segunda.


Tal pseudo razonamiento es tan ingenuo como burdamente falso, y desmentido –además- por el derecho positivo argentino, tanto el vigente a la época de los hechos, como el actualmente en vigor.


En efecto:

· A la época de los hechos, regía el CÓDIGO DE JUSTICIA MILITAR L.14.029, sancionado en 1951 bajo la Constitución peronista de 1949, cuyo art. 29 otorgaba rango constitucional a la jurisdicción militar –insuprimible, por ende, salvo reforma constitucional-. Dicho código estuvo vigente hasta el 26 de febrero de 2009 (art. 7° L.26.394)
El art. 882  de dicho CJM disponía:
“El TIEMPO DE GUERRA, a los efectos de la aplicación de este código,  comienza  con  la  declaración  de guerra, O CUANDO ÉSTA  EXISTE  DE  HECHO,  O CON EL DECRETO DE MOVILIZACIÓN  para la guerra inminente, y termina,  cuando  se  ordena  la cesación de las hostilidades.”
· En la actualidad, la L.26.394 en su Anexo II art. 2°, prevé similarmente:
“ARTICULO 2º.- Tiempo de guerra. 
“EL TIEMPO DE GUERRA, a los efectos de la aplicación del procedimiento previsto en esta ley, comienza con la declaración de guerra, O CUANDO ÉSTA EXISTE DE HECHO, O CON LA NORMA QUE ORDENA LA MOVILIZACIÓN PARA LA GUERRA INMINENTE y termina cuando se ordena la cesación de hostilidades.”
El texto es copia del citado art.882 CJM, agregando sin embargo, como párrafo final, una previsión nueva:

“A los mismos efectos, se entenderá que existe conflicto armado cuando éste exista de hecho.”
D
.-DE QUÉ HABLAN, ENTONCES, SR. PRESIDENTE LOS QUE SOSTIENEN LA NECESIDAD DE UNA FORMAL DECLARACIÓN COMO CONDICIÓN DE UN ESTADO DE GUERRA, CUANDO 
· NI LA PRÁCTICA NACIONAL, 
· NI LA PRÁCTICA INTERNACIONAL, 
· NI EL DERECHO QUE HA REGIDO EN LA ARGENTINA, 
NUNCA HAN DEJADO DE RECONOCER LA EXISTENCIA DE HECHO DE UNA GUERRA POR LA AUSENCIA DE UNA DECLARACIÓN PREVIA?

e.-Bien se ve aquí también el carácter ideológico-político de la postulación, que revela la pretensión falsamente victimista que para -eludir todas las responsabilidades que les cupieron en sus acciones de lucha armada-  adoptan quienes tomaron parte en dicha guerra

Por tal carácter, también esta postulación debe ser firmemente rechazada por este Tribunal.

B) EL NEGACIONISMO ESPECÍFICO: NUNCA HUBO GUERRA REVOLUCIONARIA EN ARGENTINA – SU REFUTACIÓN HISTÓRICO-FÁCTICA.

1.-Ahora bien: como la izquierda de nuestro país –revolucionaria ó no- siempre ha sido fatua y soberbia, Sr. Presidente, y ha buscado difundir y exagerar su accionar para legitimar la toma de armas, la sedición, la instigación a cometer sedición y otros delitos, haciéndolo mediante vastas y consistentes campañas de acción psicológica, es natural recurrir a lo que decían las organizaciones político-militares de la época. 


PERO CONTRARIAMENTE A TAL NEGACIONISMO, CON SUS PROPIAS PALABRAS DICHA IZQUIERDA MARXISTA-LENINISTA VIOLENTA HA PROCLAMADO Y ENDIOSADO LA GUERRA REVOLUCIONARIA, Y HA RECONOCIDO HABERLA LLEVADO A CABO. 


Y esto es una verdad histórico-fáctica irrefutable, malgrado los grandes esfuerzos realizados por algunas acusadoras para demostrar lo indemostrable: el calor dilata, no contrae los metales.



2.-En efecto, algunas citas de los ideólogos del socialismo revolucionario y de los que llevaron a la praxis revolucionaria en nuestro país esas ideas, HABRÁN DE DEMOSTRAR QUE LA REALIDAD FUE DIAMETRALMENTE OPUESTA A LA TESIS NEGACIONISTA, que descaradamente hoy pretenden difundir creyendo –como las administraciones K- que el discurso virtual puede reconstruir a realidad histórica, y que todos comulgamos con ruedas de molinos.

Aquí cabe recordar, Sr. Presidente, la cita de JUAN DOMINGO PERÓN: “LA ÚNICA VERDAD, ES LA REALIDAD”.


Y la no menos inolvidable cita de ABRAHAM LINCOLN:

“You can fool all the people some of the time, and some of the people all the time, BUT YOU CANNOT FOOL ALL THE PEOPLE ALL THE TIME.”

Esto es, Sr. Presidente, para quien no maneje el idioma inglés:

“Se puede engañar a todo el pueblo parte del tiempo, y a parte el pueblo todo el tiempo, PERO NO SE PUEDE ENGAÑAR A TODO EL PUEBLO TODO EL TIEMPO.”


3.-En efecto, como lo demuestran acabadamente los numerosos escritos de los fundadores del marxismo, el leninismo, el maoísmo, el guevarismo, y muchos otros líderes de variopintas sectas comunistas, EL NÚCLEO COMÚN DE SU PENSAMIENTO NO ES UNA IDEOLOGÍA CONTEMPLATIVA Y PACIFISTA, sino por el contrario, UNA INSTIGACIÓN A, Y UNA APOLOGÍA DE, LA PRAXIS VIOLENTA REVOLUCIONARIA, la praxis de la muerte, del exterminio y el aniquilamiento como condición para tomar el poder en contra y por fuera de los mecanismos del sistema democrático y republicano de nuestra constitución.

Lo que así demostraremos con citas de sus obras, y la apostilla de las acciones que esas ideas violentas alucinadas generaron en Argentina (y también en varios otros países del Cono Sur).

· KARL MARX Y FEDERICO ENGELS.

a.-En 1848 esos dos alucinados que fueron Karl Marx y Federico Engels dieron a luz el “MANIFIESTO COMUNISTA”. Creyeron descubrir leyes ‘científicas’ de la evolución de las sociedades, postulando la lucha de clases como el motor del cambio hacia el socialismo, abjurando de toda participación política pacífica para lograr ese fin. 
En el párrafo final del “MANIFIESTO” preconizaban la utilización de la violencia como único medio para instaurar primero el socialismo en el cual rige el principio ‘de cada cual según su capacidad, a cada cual según su trabajo’,  para  finalmente llegar al comunismo en el cual regirá el principio ‘de cada cual según su capacidad, a cada cual según su necesidad’.
Así decían:

“Los comunistas no tienen por qué guardar encubiertas sus ideas e intenciones.  ABIERTAMENTE DECLARAN QUE SUS OBJETIVOS SÓLO PUEDEN ALCANZARSE DERROCANDO POR LA VIOLENCIA TODO EL ORDEN SOCIAL EXISTENTE. Tiemblen, si quieren, las clases gobernantes, ante la perspectiva de una revolución comunista.  Los proletarios, con ella, no tienen nada que perder, como no sea sus cadenas.  Tienen, en cambio, un mundo entero que ganar.” 

b.-Esa concepción ideológica originó la revolución soviética del 25 de octubre de 1917, y años más tarde, en América, el asalto al poder por Fidel Castro y sus milicias armadas el 1° de enero de 1959, la difusión de esa ideología, y la exportación de la revolución a través del surgimiento y desarrollo de numerosas organizaciones armadas en distintos países al Sur del Río Bravo.
· VLADIMIR ILITCH ULIANOV (LENIN)
a.-En 1905 LENIN escribía “LAS FUERZAS ARMADAS Y LA INSURRECCIÓN” 
, en el que señalaba la necesidad de la 

“SUPRESIÓN DEL EJÉRCITO REGULAR Y SUSTITUCIÓN DEL MISMO POR TODO EL PUEBLO ARMADO. En todas partes y en todos los países, EL EJÉRCITO REGULAR SIRVE, NO TANTO CONTRA EL ENEMIGO EXTERIOR, COMO CONTRA EL ENEMIGO INTERNO. En todas partes el ejército regular se ha convertido en instrumento de la reacción, en sirviente del capital en su lucha contra el trabajo, en verdugo de la libertad del pueblo. …Arranquemos el mal de raíz. SUPRIMAMOS POR COMPLETO EL EJÉRCITO REGULAR. Que el ejército se funda con el pueblo armado, que los soldados lleven al pueblo sus conocimientos militares, QUE DESAPAREZCAN LOS CUARTELES REEMPLAZADOS POR UNA ESCUELA MILITAR LIBRE. …LA CIENCIA MILITAR HA DEMOSTRADO QUE ES PERFECTAMENTE REALIZABLE LA MILICIA POPULAR, que puede ponerse a la altura de las tareas militares no sólo en una guerra defensiva, sino también en una guerra ofensiva. …Mientras haya en el mundo oprimidos y explotados debemos lograr no el desarme SINO EL ARMAMENTO GENERAL DEL PUEBLO…” 

Funda Lenin lo anterior en la premisa de que: “El ejército NO PUEDE NI DEBE SER NEUTRAL” 
.

Concepto que reitera afirmando “LA REVOLUCIÓN NO ADMITE NEUTRALES” 


Ahora bien: campea claramente esta concepción en el documento redactado por Carlos Ramírez (uno de los ‘nom de guerre’ de Mario Roberto Santucho) para el IV CONGRESO DEL P.R.T. celebrado en Buenos Aires en febrero de 1968, titulado “EL ÚNICO CAMINO HASTA EL PODER OBRERO Y EL SOCIALISMO DEL IV CONGRESO DEL P.R.T.”, se declara que:
“Lo que es fundamental es que NUESTRO MOVIMIENTO REIVINDICÓ SIEMPRE LA LUCHA ARMADA, la necesidad de ARMAR AL PROLETARIADO y de crear NUEVOS ORGANISMOS ARMADOS DE LA CLASE OBRERA” 
.
b.-En 1906 el citado LENIN publica en Proletarii, núm. 5, del 30 de septiembre de ese año, un opúsculo que llama “LA GUERRA DE GUERRILLAS” 
, en el que escribía:
“EL FENÓMENO QUE NOS INTERESA ES LA LUCHA ARMADA…. La lucha armada persigue dos fines diferentes, que es preciso distinguir rigurosamente: en primer lugar, ESTA LUCHA SE PROPONE LA EJECUCIÓN DE PERSONAS AISLADAS, DE LOS JEFES Y SUBALTERNOS DE LA POLICÍA Y DEL EJÉRCITO; en segundo lugar, LA CONFISCACIÓN DE FONDOS PERTENECIENTES TANTO AL GOBIERNO COMO A PARTICULARES. Parte de las sumas confiscadas va al partido, parte está consagrada especialmente al armamento y a la preparación de la insurrección, parte a la manutención de los que sostienen la lucha que caracterizamos.”

Eso fue lo que pasó en la Argentina, Sr. Presidente, donde dos de las primeras organizaciones guerrilleras, “UNIÓN DE GUERRILLEROS ANDINOS” y el “EJÉRCITO DE LIBERACIÓN NACIONAL-MOVIMIENTO PERONISTA DE LIBERACIÓN”, los “Uturuncos”, produjeron, entre el 12 /19/1958 y fines de 1961 (gobierno constitucional de Arturo Frondizi) LA FRIOLERA DE 1566 ATENTADOS TERRORISTAS, entre ellos: la voladura del depósito de 3 millones de litros de combustibles de SHELL MEX ARGENTINA en Córdoba, tanques de gas-oil, tambores de nafta y un camión tanque, producido el 15/2/1960; y el asesinato de uno de los hijos (4 años) y heridas graves a otro (6 años) del Capitán David René Cabrera, en La Lucila 
.
Agregaba LENIN:
“UN MARXISTA SE BASA EN LA LUCHA DE CLASES Y NO EN LA PAZ SOCIAL. En ciertos períodos de crisis económicas y políticas agudas, LA LUCHA DE CLASES, AL DESENVOLVERSE, SE TRANSFORMA EN GUERRA CIVIL ABIERTA, ES DECIR, EN LUCHA ARMADA ENTRE DOS PARTES DEL PUEBLO. En tales períodos, EL MARXISTA ESTÁ OBLIGADO A TOMAR POSICIÓN POR LA GUERRA CIVIL. Toda condenación moral de ésta es completamente inadmisible desde el punto de vista del marxismo. EN UNA ÉPOCA DE GUERRA CIVIL, EL IDEAL DEL PARTIDO DEL PROLETARIADO ES UN PARTIDO DE COMBATE.”
c.-En 1917 en “LAS TAREAS DEL PROLETARIADO EN LA PRESENTE REVOLUCIÓN ("TESIS DE ABRIL") publicado en Pravda de Petrogrado el 7 de abril de ese año 
, recomendaba LENIN la necesidad de la   
“SUPRESIÓN DE LA POLICÍA, DEL EJÉRCITO y de la burocracia.”, 
Agregando en nota 
“Es decir, SUSTITUCIÓN DEL EJÉRCITO PERMANENTE CON EL ARMAMENTO GENERAL DEL PUEBLO.”
Pues bien: el 20 de septiembre de 1970 el diario LA TRIBUNA DE ROSARIO publicaba el programa del V° CONGRESO DEL PRT-ERP (Partido Revolucionario de los Trabajadores – Ejército Revolucionario del Pueblo), en cuyo PUNTO 4° se postulaba:
“4° En lo militar.

“a) SUPRESIÓN del ejército burgués, la policía y todo otro organismo represivo Y SU REEMPLAZO POR EL EJÉRCITO REVOLUCIONARIO DEL PUEBLO Y LAS MILICIAS ARMADAS POPULARES, ES DECIR, POR EL PUEBLO EN ARMAS.”

Dicho V° CONGRESO del PRT-ERP tomó varias resoluciones, entre las cuales la RESOLUCIÓN DE FUNDACIÓN DEL EJÉRCITO REVOLUCIONARIO DEL PUEBLO, sobre la que volveremos. 
d.-En septiembre y octubre de 1917, en los números 9 y 10 de JUGEND-INTERNATIONALE, publicaba LENIN su  opúsculo “EL PROGRAMA MILITAR DE LA REVOLUCIÓN PROLETARIA”, en cuyo Cap. I  afirmaba:

“LOS SOCIALISTAS, SI NO DEJAN DE SERLO, NO PUEDEN ESTAR CONTRA TODA GUERRA. … 

“En primer lugar, LOS SOCIALISTAS NUNCA HAN SIDO NI PODRÁN SER ENEMIGOS DE LAS GUERRAS REVOLUCIONARIAS. …

“En segundo lugar, LAS GUERRAS CIVILES TAMBIÉN SON GUERRAS. QUIEN ADMITA LA LUCHA DE CLASES NO PUEDE MENOS DE ADMITIR LAS GUERRAS CIVILES, que en toda sociedad de clases representan la continuación, el desarrollo y el recrudecimiento -- naturales y en determinadas circunstancias inevitables -- de la lucha de clases. Todas las grandes revoluciones lo confirman. NEGAR LAS GUERRAS CIVILES U OLVIDARLAS SERÍA CAER EN UN OPORTUNISMO EXTREMO Y RENEGAR DE LA REVOLUCIÓN SOCIALISTA. 

“En tercer lugar, EL SOCIALISMO TRIUNFANTE EN UN PAÍS NO EXCLUYE EN MODO ALGUNO, DE GOLPE, TODAS LAS GUERRAS EN GENERAL. Al contrario, las presupone. El desarrollo del capitalismo sigue un curso extraordinariamente desigual en los diversos países. De otro modo no puede ser bajo el régimen de producción de mercancías. DE AQUÍ LA CONCLUSIÓN INDISCUTIBLE DE QUE EL SOCIALISMO NO PUEDE TRIUNFAR SIMULTÁNEAMENTE EN TODOS LOS PAÍSES. Triunfará en uno o en varios países, mientras los demás seguirán siendo, durante algún tiempo, países burgueses o preburgueses. EN TALES CASOS, LA GUERRA SERÍA, DE NUESTRA PARTE, UNA GUERRA LEGÍTIMA Y JUSTA. SERÍA UNA GUERRA POR EL SOCIALISMO, POR LIBERAR DE LA BURGUESÍA A LOS OTROS PUEBLOS. …
“Sólo cuando hayamos derribado, cuando hayamos vencido y expropiado definitivamente a la burguesía en todo el mundo, y no sólo en un país, serán imposibles las guerras.”

En el Cap. II sostenía LENIN:
“UNA CLASE OPRIMIDA QUE NO ASPIRASE A APRENDER EL MANEJO DE LAS ARMAS, A TENER ARMAS, esa clase oprimida sólo merecería que se la tratara como a los esclavos. Nosotros, si no queremos convertirnos en pacifistas burgueses o en oportunistas, no podemos olvidar que VIVIMOS EN UNA SOCIEDAD DE CLASES, DE LA QUE NO HAY NI PUEDE HABER OTRA SALIDA QUE LA LUCHA DE CLASES. 
“…NUESTRA CONSIGNA DEBE SER: ARMAR AL PROLETARIADO PARA VENCER, EXPROPIAR Y DESARMAR A LA BURGUESÍA.”
En el Cap.III afirmaba Lenin:

“EN LO QUE SE REFIERE A LA MILICIA, DEBERÍAMOS DECIR: NO SOMOS PARTIDARIOS DE LA MILICIA BURGUESA, SINO ÚNICAMENTE DE UNA MILICIA PROLETARIA.” 

Pues bien, en abril de 1973, en el acto de lanzamiento de la UNIÓN DE ESTUDIANTES SECUNDARIOS (en los años 50 una organización de apoyo a Perón, y ahora, un aparato de superficie de “Montoneros”), RODOLFO GALIMBERTI afirmaba:

“…porque en 1955 se instaló la violencia del régimen, a la que las masas contestaron con su propia violencia. Pero AHORA DEBEMOS EJERCER ESTA VIOLENCIA EN FORMA ORGÁNICA, porque no podemos pensar que el gobierno popular va a poder sostenerse y LLEVAR ADELANTE SU PROGRAMA DE LIBERACIÓN NACIONAL Y SOCIAL EN EL CAMINO AL SOCIALISMO, SI NO TIENE FUERZAS QUE LO APOYEN. Entre estas fuerzas, compañeros, es necesaria la existencia de aquellas que ya intentó organizar la compañera Evita, compañeros: LAS MILICIAS POPULARES PERONISTAS” 

Lo que le valió a Galimberti que Perón lo citara a Puerta de Hierro, y el 28 de julio de 1973, lo hiciera renunciar como delegado suyo a la JP 
.

· MAO ZE DONG

a.-En diciembre de 1936 MAO ZE DONG daba a luz “PROBLEMAS ESTRATÉGICOS DE LA GUERRA  REVOLUCIONARIA DE CHINA”, en el que expresaba:  
“LA GUERRA REVOLUCIONARIA ES UNA EMPRESA DEL PUEBLO; en ella, ocurre con frecuencia que la gente, en vez de actuar después de haber aprendido, comienza por actuar y después aprende. Actuar es aprender. ENTRE UN CIVIL CORRIENTE Y UN MILITAR HAY CIERTA DISTANCIA, PERO NO UNA GRAN MURALLA, y esta distancia puede ser superada con rapidez. PARTICIPAR EN LA REVOLUCIÓN Y EN LA GUERRA ES EL MEDIO DE SUPERARLA.” 

b.-En mayo de 1938 MAO escribe “SOBRE LA GUERRA PROLONGADA”, en cuyo Capitulo “Las tres Etapas de la Guerra Prolongada” consigna una estrategia en tres etapas, que luego sería adoptada por la O.P.M. MONTONEROS: 
“35. Dado que la guerra chino-japonesa será una guerra prolongada y que la victoria final pertenecerá a China, se puede suponer con razón que en su desarrollo concreto esta guerra pasará por tres etapas. 
La primera ES EL PERÍODO DE OFENSIVA ESTRATÉGICA DEL ENEMIGO Y DEFENSIVA ESTRATÉGICA NUESTRA. 
La segunda será EL PERÍODO DE CONSOLIDACIÓN ESTRATÉGICA DEL ENEMIGO Y PREPARACIÓN NUESTRA PARA LA CONTRAOFENSIVA. 
La tercera, EL DE CONTRAOFENSIVA ESTRATÉGICA NUESTRA Y RETIRADA ESTRATÉGICA DEL ENEMIGO.” 

Pues bien: esa misma visión estratégica campea en la decisión de la OPM MONTONEROS de planear la Contraofensiva en diciembre de 1978 (Boletín Interno N° 11 de la Conducción Nacional) 
.
Agrega Mao:

“GUERRA Y POLÍTICA

“63. ‘La guerra es la continuación de la política.’ En este sentido, LA GUERRA ES POLÍTICA, Y ES EN SÍ MISMA UNA ACCIÓN POLÍTICA. NO HA HABIDO JAMÁS, DESDE LOS TIEMPOS ANTIGUOS, UNA GUERRA QUE NO HAYA TENIDO CARÁCTER POLÍTICO. …En una palabra, LA GUERRA NO PUEDE SEPARARSE NI UN SOLO INSTANTE DE LA POLÍTICA.

“64. Pero la guerra tiene sus peculiaridades; en este sentido, no equivale a la política en general. "La guerra es la continuación de la política por otros medios."[en nota 14 Cita a Lenin
] CUANDO LA POLÍTICA LLEGA A CIERTA ETAPA DE SU DESARROLLO, MÁS ALLÁ DE LA CUAL NO PUEDE PROSEGUIR POR LOS MEDIOS HABITUALES, ESTALLA LA GUERRA PARA BARRER EL OBSTÁCULO DEL CAMINO.”

En Capítulo siguiente expresa Mao:

“GUERRA DE DESGASTE 
Y GUERRA DE ANIQUILAMIENTO

 “97. Como hemos dicho antes, LA ESENCIA DE LA GUERRA, SU OBJETIVO, CONSISTE EN CONSERVAR LAS FUERZAS PROPIAS Y DESTRUIR LAS DEL ENEMIGO. Para alcanzar este objetivo existen TRES FORMAS DE GUERRA: guerra de MOVIMIENTOS, de POSICIONES y de GUERRILLAS. 
“Como estas formas no dan los mismos resultados generalmente se hace distinción entre guerra de desgaste y guerra de aniquilamiento. …

“99…En términos generales, LA GUERRA DE MOVIMIENTOS CUMPLE LA TAREA DE ANIQUILAMIENTO, la GUERRA DE POSICIONES, LA DE DESGASTE, y LA GUERRA DE GUERRILLAS, AMBAS TAREAS AL MISMO TIEMPO; así, las tres formas de guerra se diferencian entre sí. En este sentido, la guerra de aniquilamiento es diferente a la de desgaste. Las campañas de desgaste son auxiliares, pero también necesarias para la guerra prolongada.”

c.-VEAMOS CÓMO PRENDIÓ ESA ENSEÑANZA EN NUESTRO PAÍS. 
· El 9 de febrero de 1971 MONTONEROS remite a PERÓN, a Madrid, una larga carta (publicada años más tarde en el N° 9 de ‘LA CAUSA PERONISTA’ 
 –publicación dirigida por Rodolfo Galimberti-, comunicando el asesinato del GRAL. PEDRO EUGENIO ARAMBURU perpetrado por esa banda terrorista el 1° de julio de 1970, afirmando:

“Deseamos hacerle conocer algunas consideraciones nuestras sobre hechos claves que determinan los pasos a dar por el Movimiento, tanto en el futuro inmediato, es decir tácticamente, como en el futuro a largo plazo, es decir dentro de la concepción estratégica.

“1) En primer lugar, creemos necesario explicar las serias y coherentes tazones que nos movieron a detener, juzgar y ejecutar a PEA.”
Luego de similar capítulo de cargos al vertido contra Aramburu, durante su secuestro y previo a su ejecución (episodio íntegramente narrado por Norma Arrostito y Mario Eduardo Firmenich, en el mismo número 9 de la citada revista), la banda terrorista agrega:
“Nos preocupan algunas versiones que hemos recogido, según las cuales nosotros con este hecho estropeamos sus planes políticos inmediatos. Demás está decir que no está en nuestros propósitos entorpecer la conducción de conjunto que usted realiza para la mejor marcha del Movimiento en su totalidad. Desgraciadamente, además, NOSOTROS IGNORAMOS SUS PLANES TÁCTICOS INMEDIATOS, y es por eso que nuestros actos APUNTAN A SEÑALAR LA ÚNICA ESTRATEGIA QUE CONSIDERAMOS CORRECTA, sin tener, en general, vinculación táctica con otros sectores del Movimiento.
“CREEMOS QUE NO SÓLO PARA NOSOTROS, SINO PARA EL MOVIMIENTO ENTERO, ES NECESARIA SU PALABRA ESCLARECEDORA ACERCA DE ESTA HIPOTÉTICA CONTRADICCIÓN ENTRE SUS PLANES Y NUESTRO ACCIONAR.” 

En el PUNTO 5° - y último de su comunicación- explicitaban su estrategia y su táctica:
“5) Bien hemos visto la eficacia de nuestro método de lucha para golpear al régimen con la ejecución de Aramburu…
“TENEMOS CLARA UNA DOCTRINA Y CLARA UNA TEORÍA DE LA CUAL EXTRAEMOS CON CONCLUSIÓN UNA ESTRATEGIA TAMBIÉN CLARA: EL ÚNICO CAMINO POSIBLE PARA QUE EL PUEBLO TOME EL PODER É INSTAURE EL SOCIALISMO NACIONAL, ES LA GUERRA REVOLUCIONARIA TOTAL, NACIONAL Y PROLONGADA, que tiene como EJE Y MOTOR AL PERONISMO.

 “EL MÉTODO A SEGUIR ES LA GUERRA DE GUERRILLAS URBANA Y RURAL. Esto no es un capricho, es una necesidad: A CARENCIA DE POTENCIA RECURRIMOS A LA MOVILIDAD; en fin no es nada nuevo pero no por ello deja de ser eficaz.”
 
· El 20 de febrero de 1971 PERÓN -a través de su delegado Galimberti-, remite una respuesta a esa comunicación de MONTONEROS. Allí consigna PERÓN sus apreciaciones, expresando:

“Estoy TOTALMENTE DE ACUERDO y ENCOMIO TODO LO ACTUADO. Nada puede ser más falso que la afirmación de que ello ustedes estropearon mis planes tácticos PORQUE NADA PUEDE HABER EN LA CONDUCCIÓN PERONISTA QUE PUDIERA SER INTERFERIDO POR UNA ACCIÓN DESEADA POR TODOS LOS PERONISTAS.
Agregaba luego:

“TOTALMENTE DE ACUERDO EN CUANTO AFIRMAN SOBRE LA GUERRA REVOLUCIONARIA. ES EL CONCEPTO CABAL DE TAL ACTIVIDAD BELIGERANTE. Organizarse para ello y lanzar operaciones para pegar ‘cuando duele y donde duele’ es la regla. Donde la fuerza represiva esté, nada; donde no esté esa fuerza, todo. PEGAR Y DESAPARECER ES LA REGLA por la que se busca no una decisión SINO UN DESGASTE DE LAS FUERZAS de que pueda disponer LA DICTADURA por todos los medios; A VECES POR LA INTIMIDACIÓN, que es arma poderosa en nuestro caso, OTRAS POR LA INFILTRACIÓN Y EL TRABAJO DE CAPTACIÓN, OTRAS POR LA ACTUACIÓN DIRECTA según los casos pero, por sobre todas las cosas, HAN DE COMPRENDER LOS QUE REALIZAN LA GUERRA REVOLUCIONARIA QUE EN ESA ‘GUERRA’ TODO ES LÍCITO SI LA FINALIDAD ES CONVENIENTE.” 

Coincidentemente, de igual modo se expresa PERÓN, en el mismo año 1971 en la serie de entrevistas que el inefable Fernando “Pino” Solanas y su compañero Octavio Getino, le hicieron, y publicaron después en un breve folleto titulado “ACTUALIZACIÓN POLÍTICA Y DOCTRINARIA PARA LA TOMA DEL PODER”, editado en 1973 por Editorial 25 de Mayo, Buenos Aires, y que algunas cátedras de Sociología de la época tomaban como materia de examen en la Facultad de Derecho de la UBA 
.
d.-Sigamos con MAO ZE DONG Sr. Presidente. El 6 de noviembre de 1938 publicaba el opúsculo “PROBLEMAS DE LA GUERRA Y DE LA ESTRATEGIA”, en el que sostenía:

“QUIENQUIERA QUE DESEE TOMAR EL PODER ESTATAL Y RETENERLO, TIENE QUE CONTAR CON UN PODEROSO EJÉRCITO. Hay quienes se ríen de nosotros como partidarios de la ‘teoría de la omnipotencia de la guerra’. SÍ, SOMOS PARTIDARIOS DE LA TEORÍA DE LA OMNIPOTENCIA DE LA GUERRA REVOLUCIONARIA; eso no es malo; es bueno, es marxista LOS FUSILES DE LOS COMUNISTAS RUSOS CREARON EL SOCIALISMO.” 

Ya hemos recordado que el PRT-ERP en su V° CONGRESO de 1970,  creó el EJÉRCITO REVOLUCIONARIO DEL PUEBLO y lo dotó de bandera.
· ERNESTO GUEVARA DE LA SERNA.

a.-En 1960 el argentino ERNESTO GUEVARA DE LA SERNA, otro alucinado de la época, escribe en Cuba “LA GUERRA DE GUERRILLAS” 
, obra en la cual vierte conceptos estratégicos y tácticos que sirvieron de neta inspiración y guía a las organizaciones guerrilleras de América Latina y, en especial, a las de Argentina:
“Capitulo I.

Principios generales de la lucha guerrillera

1. Esencia de la lucha guerrillera

“La victoria armada del pueblo cubano sobre la dictadura batistiana ha sido, además del triunfo épico recogido por los noticieros del mundo entero, un modificador de viejos dogmas sobre la conducta de las masas populares de la América Latina, demostrando palpablemente LA CAPACIDAD DEL PUEBLO PARA LIBERARSE DE UN GOBIERNO QUE LO ATENAZA, A TRAVÉS DE LA LUCHA GUERRILLERA.” 

Agregando:

“LA GUERRA ES SIEMPRE UNA LUCHA DONDE AMBOS CONTENDIENTES TRATAN DE ANIQUILAR UNO AL OTRO. RECURRIRÁN ENTONCES A TODAS LAS TRIQUIÑUELAS, A TODOS LOS TRUCOS POSIBLES, PARA CONSEGUIR ESTE RESULTADO, ADEMÁS DE LA FUERZA. … HAY ALEVOSÍA, HAY NOCTURNIDAD, HAY SORPRESA, …

«MUERDE Y HUYE» LE LLAMAN ALGUNOS DESPECTIVAMENTE, Y ES EXACTO. MUERDE Y HUYE, ESPERA, ACECHA, VUELVE A MORDER Y A HUIR Y ASÍ SUCESIVAMENTE, SIN DAR DESCANSO AL ENEMIGO. Hay en todo esto, al parecer, una actitud negativa; esa actitud de retirada, de no dar combates frontales, sin embargo, todo es consecuente con la estrategia general de la guerra de guerrillas, que es igual en su fin último a la de una guerra cualquiera: lograr el triunfo, aniquilar al enemigo.

b.-Cómo prendió eso en la Argentina? Veamos: en el ya recordado panfleto de “ACTUALIZACIÓN POLÍTICA Y DOCTRINARIA PARA LA TOMA DE PODER” –entrevista de Fernando “Pino” Solanas y Octavio Getino-, en la página 18 expresaba PERÓN:
“Indudablemente que en este momento dentro del panorama nacional frente a la dictadura, hay tres acciones, una LA GUERRA REVOLUCIONARIA, otra es una insurrección que parece proliferar en el Ejército, con los generales y todas esas cosas; y la otra es la línea pacificadora de la normalización institucional. Son las tres acciones que se están realizando.
“Indudablemente, LA GUERRA REVOLUCIONARIA ES UNA GUERRA LARGA, SUMAMENTE LARGA Y MUY CRUENTA, donde el sacrificio del los hombres es una cosa penosa y prolongada. Y QUIZÁS ESE SEA UN CAMINO SI NO HAY OTRO CAMINO.”

Y en la página 27 agregaba:
“LA GUERRA REVOLUCIONARIA, en consecuencia, se trata de una guerra de movilidad: DONDE ESTÁ LA FUERZA NADA, DONDE LA FUERZA NO ESTÁ, TODO, pegando, cuando duelo y donde duele ... ése ha de ser, digamos, EL SLOGAN DE LA GUERRA REVOLUCIONARIA.”
Es claro, así, Señor Presidente, QUE PERÓN FUE EL GRAN IMPULSOR EN ARGENTINA DE LA GUERRA REVOLUCIONARIA, LA GUERRA DE GUERRILLAS Y LAS ORGANIZACIONES ARMADAS. Ninguno de sus obsecuentes aduladores y seguidores le hizo frente.
Y ésa es una parte de la Historia reciente, que no se puede –ni se debe- desconocer.

Y tampoco se puede tapar, porque como expresara Abraham Lincoln, se puede engañar a todo el mundo, parte del tiempo; se puede engañar a parte del mundo todo el tiempo, PERO NO SE PUEDE ENGAÑAR A TODO EL MUNDO TODO EL TIEMPO.
· LA TRICONTINENTAL, LA OSPAAL Y LA OLAS.

a.-Siete años después de la toma de La Habana, del 3 al 15 de enero de 1966, é inspirada en su momento por el marroquí MEHDI BEN BARKA, se celebró la PRIMERA CONFERENCIA DE SOLIDARIDAD DE LOS PUEBLOS DE ASIA, ÁFRICA Y AMÉRICA LATINA, conocida también como la TRICONTINENTAL, impulsada por el PARTIDO COMUNISTA DE LA URSS, a la que concurrieron delegados de países comunistas (Corea del Norte, URSS, China), de organizaciones armadas (Viet Cong), epígonos de la guerra revolucionaria (Régis Debray, representante por Francia), y –entre otros argentinos- John William Cooke (diputado radical, luego Ministro de RREE del gobierno ‘de facto’ de Edelmiro Farrel, más tarde diputado peronista, luego representante exclusivo de Perón, promotor de las estrategias insurreccionales para lograr la toma del poder por la violencia, y crítico de la burocracia sindical-; claramente un hombre de convicciones…mutables).
b.-La TRICO estableció la ORGANIZACIÓN DE SOLIDARIDAD CON LOS PUEBLOS DE ASIA, ÁFRICA Y AMÉRICA LATINA (OSPAAL) con los fines de:
“1°) Unir, coordinar é impulsar la lucha de los pueblos de Asia, África y América Latina contra el imperialismo, el colonialismo y el neocolonialismo encabezado por los Estados Unidos;

“2°) PRESTAR EFECTIVO APOYO A LOS MOVIMIENTOS DE LIBERACIÓN NACIONAL EN LOS TRES CONTINENTES, UTILIZANDO TODOS LOS MEDIOS A SU ALCANCE;

“3°) SOSTENER LA LUCHA REVOLUCIONARIA COMO UN DERECHO IMPRESCRIPTIBLE É INALIENABLE DE LOS PUEBLOS contra el imperialismo, el colonialismo y el neocolonialismo.”

c.-En consecuencia de la creación de la OSPAAL, las delegaciones americanas crearon unánimemente una organización regional, la ORGANIZACIÓN LATINOAMERICANA DE SOLIDARIDAD (OLAS), cuya Primera Conferencia se reunió en La Habana el 31 de julio de 1967. Por Argentina asistieron John W. Cooke, Juan García Elorrio, y el COMITÉ DE LA OLAS EN ARGENTINA integrado –entre otros- por Joe Baxter, Emilio Mazza, Norma Arrostito, Fernando Abal Medina, los hermanos Jorge y Arturo Lewinger, y Roberto Quieto.


El discurso de apertura pronunciado por el Presidente Osvaldo Dorticós sostuvo la lucha armada como único camino para la liberación de los pueblos.


En su PROCLAMA FINAL la OLAS declaró –en sus puntos más relevantes-:
“1°) Que constituye UN DERECHO Y UN DEBER de los pueblos de América Latina DE HACER LA REVOLUCIÓN;  …

“4°) Que LOS PRINCIPIOS DEL MARXISMO-LENINISMO ORIENTAN AL MOVIMIENTO REVOLUCIONARIO en América Latina;

“5°) Que la LUCHA REVOLUCIONARIA constituye LA LÍNEA FUNDAMENTAL DE LA REVOLUCIÓN en América Latina;

“6°)  Que todas las demás formas de lucha deben servir Y NO RETRASAR EL DESARROLLO DE LA LÍNEA FUNDAMENTAL QUE ES LA LUCHA ARMADA;…
“10°) Que LA GUERRILLA, como embrión de los ejércitos de liberación, CONSTITUYE EL MÉTODO MÁS EFICAZ PARA INICIAR Y DESARROLLAR LA LUCHA REVOLUCIONARIA en la mayoría de nuestros países; …

Para finalizar la Proclama afirmaba:


“EL DEBER DE TODO REVOLUCIONARIO ES HACER LA REVOLUCIÓN”.

d.-Ese mismo año 1967, ERNESTO GUEVARA dirige un mensaje a la TRICONTINENTAL, expresando:

“En definitiva, hay que tener en cuenta que el imperialismo es un sistema mundial, última etapa del capitalismo, y que hay que batirlo en una gran confrontación mundial. La finalidad estratégica de esa lucha debe ser la destrucción del imperialismo. ... El elemento fundamental de esa finalidad estratégica será, entonces, la liberación real de los pueblos; LIBERACIÓN QUE SE PRODUCIRÁ; A TRAVÉS DE LUCHA ARMADA, en la mayoría de los casos, y QUE TENDRÁ, en América, casi indefectiblemente, LA PROPIEDAD DE CONVERTIRSE EN UNA REVOLUCIÓN SOCIALISTA.” 

Agregando:

“EL ODIO COMO FACTOR DE LUCHA; EL ODIO INTRANSIGENTE AL ENEMIGO, QUE IMPULSA MÁS ALLÁ DE LAS LIMITACIONES NATURALES DEL SER HUMANO Y LO CONVIERTE EN UNA EFECTIVA, VIOLENTA, SELECTIVA Y FRÍA MÁQUINA DE MATAR. …

“ESO SIGNIFICA UNA GUERRA LARGA. Y, LO REPETIMOS UNA VEZ MÁS, UNA GUERRA CRUEL. Que nadie se engañe cuando la vaya a iniciar y que nadie vacile en iniciarla por temor a los resultados que pueda traer para su pueblo. Es casi la única esperanza de victoria.”
 

e.-El propio PERÓN  fue difusor de esas ideas, é instigador ostensible de la guerra revolucionaria, advertido de la utilidad que ofrecían para sus fines de retorno al poder, sin reparar en los medios:
· En su ya citada Carta a Montoneros del 20 de febrero de 1971, publicada en LA CAUSA PERONISTA N° 9, finalizaba PERÓN:
“NI ES NUEVA LA ‘GUERRA REVOLUCIONARIA’ Y MENOS AÚN LAS ‘GUERRAS DE GUERRILLAS’. Pienso que tal vez la guerra de guerrillas ha sido la primitiva forma de guerra, tan empleada en la afamada ‘guerra de los escitas’ y de Darío Segundo.

Para concluir:

“De ello se infiere que, LOS MONTONEROS, EN SU IMPORTANTÍSIMA FUNCIÓN GUERRERA, han de tener comandos muy responsables, y en lo posible OPERAR LO MÁS COORDINADAMENTE POSIBLE con las finalidades de conjunto Y LAS OTRAS FUERZAS QUE EN EL MISMO Ó DISTINTO CAMPO DE ACCIÓN REALIZAN OTRA FORMA DE ACCIÓN, TAMBIÉN REVOLUCIONARIA.”

· También su cónyuge MARÍA EVA DUARTE DE PERÓN fue instigadora de la insurrección armada.
En efecto, en la Revista dirigida por Rodolfo Ortega Peña y Eduardo Luis Duhalde (actual Secretario de DDHH y querellante en esta causa) MILITANCIA PERONISTA PARA LA LIBERACIÓN N° 7 del 26 de julio de 1973, se publica un artículo titulado “Las Milicias Populares”, en el que se revela que:

“Eva Perón, CON FONDOS DE LA ‘FUNDACIÓN’ ordenó la COMPRA DE 5.000 PISTOLAS y 1.500 AMETRALLADORAS PARA LOS PERONISTAS.” 

· LA TEOLOGÍA DE LA LIBERACIÓN Y EL MOVIMIENTO DE SACERDOTES DEL TERCER MUNDO – CRISTIANISMO Y REVOLUCIÓN.


1.-También influyó gravitantemente en la opción estratégica de la lucha armada para la toma del poder por la violencia que permitiera el establecimiento del socialismo en los países americanos, la luego llamada “TEOLOGÍA DE LA LIBERACIÓN”.


Iniciada en Brasil a fines de los ’50 en función de la acción de Monseñor HÉLDER PESSOA CAMARA, se inspiró en la vida y obra del sacerdote colombiano CAMILO TORRES RESTREPO, guerrillero del ELN, muerto en combate, y tuvo su epígono en el sacerdote peruano GUSTAVO GUTIÉRREZ MERINO, que en 1971 publicó “UNA TEOLOGÍA DE LA LIBERACIÓN”, pretendido sustento teológico y antropológico de los movimientos políticos armados revolucionarios.

2.-En la Argentina, la influencia ideológica principal se volcó en la Revista “CRISTIANISMO Y REVOLUCIÓN”, que se publicó entre 1968 y 1971, 22 números de los cuales fueron dirigidos por el ex seminarista JUAN GARCÍA ELORRIO.
· En el N° 26 de Noviembre/Diciembre de 1970 de la Revista “CRISTIANISMO Y REVOLUCIÓN”, se publica el documento “HABLAN LOS MONTONEROS” –publicado anteriormente en un diario del interior, como da cuenta la misma revista-, en el que afirman: 

“NUESTRA ASPIRACIÓN ES LA DE CONSTITUIRNOS JUNTO CON LA FAP Y OTRAS ORGANIZACIONES FRATERNAS, EN EL BRAZO ARMADO DEL PUEBLO. Esto significa ser la vanguardia político-militar de la más amplia base popular posible”
Firmaban sus comunicados con la consigna “PERÓN Ó MUERTE” , y a continuación aclaran su significado:
“Así el pueblo no se engaña, porque CUANDO DECIMOS PERÓN, HABLAMOS DEL LÍDER, del Movimiento y de las luchas de Liberación de los pueblos del Tercer Mundo, y CUANDO DECIMOS MUERTE, AFIRMAMOS NUESTRA DECISIÓN DE SER LEALES HASTA EL FIN A LA CAUSA POPULAR.

“ES POR ESTA CONVICCIÓN DE GUERRA A MUERTE y por tener conciencia de que igual convicción tuvo en anteriores oportunidades el pueblo argentino, QUE NOS LLAMAMOS MONTONEROS Y QUE NUESTRA LUCHA ES LA RESISTENCIA ARMADA. Va en esto nuestro homenaje y reconocimiento a los que protagonizaron esas luchas por la Patria, y va nuestra decisión de morir peleando, la asimilación del ejemplo que ellos nos dejaron.” 

· En el N° 29 de Junio de 1971, la misma revista “CRISTIANISMO Y REVOLUCIÓN”, publica el artículo “LA CONSTRUCCIÓN DEL EJÉRCITO POPULAR”, en el que –luego de referir algunos hechos violentos de FAR (21-4-71 ataque y robo de armamento a un camión militar en la Localidad de Pilar, Provincia de buenos Aires, donde resultó muerto el Teniente 1° Azúa), ERP (23-5-1971 secuestro del cónsul honorario de Gran Bretaña y gerente de Swift, Stanley Ferrer Sylvester), y MONTONEROS (1°-7-1971 ocupación de la localidad de San Jerónimo Norte, en Santa Fe), afirma:

“Todo esto configura un panorama violento DENTRO DE ESTA GUERRA PROLONGADA DE LIBERACIÓN, en que está empeñado el pueblo argentino.

“UNA GUERRA QUE YA ESTÁ RECLAMANDO DE SUS COMBATIENTES LA UNIDAD ORGÁNICA Y CONCRETA para poder así, seguir creando nuevas alternativas de poder popular.” 

· En otro documento publicado en el N° 29 de la Revista CRISTIANISMO Y REVOLUCIÓN titulado “LA HORA DEL PUEBLO EN ARMAS” 
, luego de una reseña sobre la llamada resistencia peronista, se sostiene:
“Concepción de la guerra revolucionaria

“LA GUERRA REVOLUCIONARIA ES LA GUERRA DEL PUEBLO. Por eso es una guerra que encauza militarmente una lucha de esencias políticas. En nuestro caso concreto, ES LA GUERRA QUE EL PUEBLO DESARROLLA CON TODAS SUS MOVILIZACIONES Y A LAS CUALES LA INDISPENSABLE PRESENCIA DE LAS ORGANIZACIONES ARMADAS ELEVA SU NIVEL. ES EL DESARROLLO DE LA LUCHA ARMADA LO QUE DA A LA LUCHA POPULAR ESPONTÁNEA, EL CARÁCTER DE GUERRA REVOLUCIONARIA. Se trata entonces, de la movilización popular a la que se suma la lucha armada. Es característica de la guerra revolucionaria la elevación del nivel de la lucha popular, que se da por la presencia de las organizaciones político-militares, que, superando los niveles del espontaneísmo conducen a la toma del poder”
En otro acápite del reportaje relativo al papel de las organizaciones de superficie, expresan:

“El papel y tareas de las organizaciones de superficie:

“EN ESTA ETAPA DE LA GUERRA REVOLUCIONARIA, EL PAPEL DE LAS ORGANIZACIONES DE SUPERFICIE ES CLARO: DEBEN SERVIR DE NEXO ORGANIZATIVO ENTRE LAS ORGANIZACIONES ARMADAS Y EL PUEBLO. Para cumplir este papel deben comenzar por aceptar y difundir los lineamientos y principios de dichas organizaciones, ser vehículo de difusión; y DEBEN APOYAR CON LA ACTIVIDAD DE SUPERFICIE EL DESARROLLO Y PROFUNDIZACIÓN DE LA LUCHA ARMADA. Una organización de superficie ya no puede ofrecer alternativas por sí misma, sino que SU ACTIVIDAD ADQUIERE SU VERDADERO VALOR CUANDO CONTRIBUYE A PROFUNDIZAR LA LUCHA ARMADA Y EL DESARROLLO DE LAS ORGANIZACIONES QUE LA EFECTÚAN. Esto implica, naturalmente, LA COMPRENSIÓN DE QUE EL MÉTODO DE LA GUERRA REVOLUCIONARIA ES LA ÚNICA FORMA DE LOGRAR LA TOMA DEL PODER Y TENER BIEN CLARO QUE LA LUCHA ARMADA ES LA FORMA MÁS ALTA Y EFICAZ DE LA MILITANCIA POLÍTICA.”

Para concluir:
“EN SÍNTESIS, LA GUERRA REVOLUCIONARIA ES EL PROCESO QUE A PARTIR DE LAS MOVILIZACIONES POPULARES, CONDUCE –ORIENTADO POR LAS ORGANIZACIONES ARMADAS- A LA CREACIÓN DEL EJÉRCITO DEL PUEBLO Y A LA TOMA DEL PODER POR EL PUEBLO EN ARMAS con el objetivo de construir la Patria Libre, Justa y Soberana, a través del socialismo nacional”

· En el mismo N° 29, la Revista también realiza un reportaje al PERONISMO DE BASE titulado “LA REVOLUCIÓN DE LAS BASES” –algunos de cuyos integrantes se han presentado en este juicio como si hubieran sido asistentes sociales del Ejército de Salvacion- en el que la redacción pregunta al entrevistado “¿Qué fines políticos persigue el PB, en forma mediata é inmediata?”, a lo que el reporteado contesta 
:
“PB: Te contesto a partir de cuál es nuestra estrategia fundamental y luego cuales son las tácticas que asumimos en función de esa estrategia.

“NUESTRA ESTRATEGIA FUNDAMENTAL ES LA RECONQUISTA DEL PODER POR EL PUEBLO Y LA PROFUNDIZACIÓN DE LA REVOLUCIÓN EN LA CONSTRUCCIÓN DEL SOCIALISMO. Ese objetivo solamente podrá ser alcanzado POR LA GUERRA POPULAR REVOLUCIONARIA PROLONGADA A TRAVÉS DE SU MÁXIMA EXPRESIÓN QUE ES LA LUCHA ARMADA.”
· En el N° 30 de Septiembre de 1971 la Revista CRISTIANISMO y REVOLUCIÓN publica un documento de MONTONEROS 
 en el que al final afirman:
“La hora actual
“El imperativo de la hora actual es participar de este proceso impulsando en todos los frentes y sectores del Movimiento, las tareas fundamentales: Organizar, movilizar, clarificar, instruir, pertrechar a todos los compañeros posibles. Esto debe realizarse en función del objetivo principal del momento: Debilitar al enemigo y fortalecer al pueblo.

“DE ESTA MANERA TODOS TIENEN UN LUGAR Y UNA FUNCIÓN EN ESTA LUCHA, Y TODAS LAS FORMAS DE LUCHA, DESDE LAS ACCIONES INSURRECCIONALES COMO EL CORDOBAZO HASTA EL ASALTO A UN BANCO, PARTICIPAN DE UNA ESTRATEGIA DE CONJUNTO QUE ES EL DESARROLLO DE LA GUERRA REVOLUCIONARIA PARA LA RECONQUISTA DEL PODER POR EL PUEBLO”


Para concluir 
:
 “CON SANGRE O SIN SANGRE, LA RAZA DE LOS OLIGARCAS EXPLOTADORES MORIRÁ SIN DUDA EN ESTE SIGLO.
“Perón o muerte

“¡Viva la Patria!

“Montoneros

· En el mismo N° 30 de la citada Revista CRISTIANISMO Y REVOLUCIÓN, en la pág.9 y ss. se transcribe otro reportaje a la agrupación PERONISMO DE BASE, en el que afirman:
“Nuestra tarea hoy, es doble: desarrollar un combate a la burocracia, al reformismo, a la improvisación y al integracionismo, encauzar nuestras fuerzas contra todas las falsas salidas que no representan los intereses de la clase obrera y el pueblo oprimido, sean elecciones o golpes, ORGANIZAMOS PARA PELEAR Y, EN LA MEDIDA QUE DESARROLLEMOS ESTA TAREA, CON LOS MEJORES COMPAÑEROS DE BASE, CON LOS MÁS LÚCIDOS, LOS MÁS VALIENTES, LOS MÁS COHERENTES, IR CONSTRUYENDO LA ORGANIZACIÓN REVOLUCIONARIA QUE ASEGURE QUE NUESTRA LUCHA ABONA, SE ENCAMINA HACIA LA REVOLUCIÓN. En otras palabras, debemos ir construyendo la organización revolucionaria qué nos asegure que la clase obrera, los explotados, dirigimos el proceso revolucionario y no les servimos de “carne de cañón” a quienes no están interesados en una revolución que nos haga libres como Nación y como clase explotada.”
En la página 44 del mismo número, se pone una foto de un guerrillero con un fusil en la mano, y un crucifijo por detrás, TRANSFORMANDO LA DIRECTIVA PASTORAL DE LA OPCIÓN POR LOS POBRES, EN LA LUCHA ARMADA POR EL SOCIALISMO: 
[image: image5.emf]
· JUNTA COORDINADORA REVOLUCIONARIA (1972).

Fue un organismo coordinador de las acciones de los siguientes grupos terroristas: Movimiento Izquierda Revolucionaria (M.I.R.) de Chile, Ejército Revolucionario del Pueblo (E.R.P.)  de Argentina, Ejército de Liberación Nacional (E.L.N.) de Bolivia, Movimiento de Liberación Nacional-Tupamaros (M.L.N.-T) de Uruguay.

Inician sus contactos en 1972, trabajan secretamente en conjunto en 1973 en Chile, y hacen pública su existencia en 1974 en Argentina
, dando a conocer su proclama A LOS PUEBLOS DE LATINOAMÉRICA, en la que previamente se transcribía un mensaje de ERNESTO GUEVARA en el que éste expresaba: 
“Es el camino de Vietnam es el camino que deben seguir los pueblos; es el camino que seguirá América con la característica especial de que LOS GRUPOS EN ARMAS PUDIERAN FORMAR ALGO ASÍ COMO JUNTAS DE COORDINACIÓN para hacer más difícil la tarea represiva del imperialismo yanqui y facilitar la propia causa." (Che Guevara "Mensaje a la Tricontinental")
Luego decían:

“El MOVIMIENTO DE LIBERACIÓN NACIONAL (Tupamaros) de Uruguay, el MOVIMIENTO DE IZQUIERDA REVOLUCIONARIA (MIR) de Chile, el EJÉRCITO DE LIBERACIÓN NACIONAL (ELN) de Bolivia y EL EJÉRCITO REVOLUCIONARIO DEL PUEBLO (ERP) de Argentina, FIRMAN LA PRESENTE DECLARACIÓN PARA HACER CONOCER  … SU DECISIÓN DE UNIRSE EN UNA JUNTA DE COORDINACIÓN REVOLUCIONARIA.

Manifiestan asimismo que:

“LATINOAMÉRICA MARCHA HACIA EL SOCIALISMO.

“El 1º de enero de 1959, CON EL TRIUNFO DE LA REVOLUCIÓN CUBANA, SE INICIA LA MARCHA FINAL DE LOS PUEBLOS LATINOAMERICANOS HACIA EL SOCIALISMO, hacia la verdadera independencia nacional, hacia la felicidad colectiva de los pueblos.

Agregan:
“NUESTRO PROGRAMA

“Nos une la comprensión de que no hay otra estrategia viable en América Latina que LA ESTRATEGIA DE GUERRA REVOLUCIONARIA. 

“Que ESA GUERRA REVOLUCIONARIA ES UN COMPLEJO PROCESO DE LUCHA DE MASAS, ARMADO Y NO ARMADO, PACÍFICO Y VIOLENTO, DONDE TODAS LAS FORMAS DE LUCHA SE DESARROLLAN ARMÓNICAMENTE CONVERGIENDO EN TORNO AL EJE DE LA LUCHA ARMADA. 

“Que para el DESARROLLO VICTORIOSO DE TODO EL PROCESO DE GUERRA REVOLUCIONARIA ES NECESARIO MOVILIZAR A TODO EL PUEBLO bajo la dirección del proletariado revolucionario. 

“QUE LA DIRECCIÓN PROLETARIA DE LA GUERRA SE EJERCITA POR UN PARTIDO DE COMBATE MARXISTA-LENINISTA, de carácter proletario, capaz de centralizar y dirigir, uniendo en un solo, potente haz, todos los aspectos de la lucha popular, garantizando una dirección estratégica justa. …

“LA RESPUESTA DEBE SER CLARA, Y NO OTRA QUE LA LUCHA ARMADA COMO EL PRINCIPAL FACTOR DE POLARIZACIÓN, AGITACIÓN Y, EN FIN, DE LA DERROTA DEL ENEMIGO, LA ÚNICA POSIBILIDAD DE TRIUNFO. … 

Para finalizar proclamando:

“PUEBLO LATINOAMERICANO: A LAS ARMAS
“Vivimos momentos decisivos de nuestra historia. En esa conciencia, el MLN TUPAMAROS, EL MOVIMIENTO DE IZQUIERDA REVOLUCIONARIO (MIR), el EJÉRCITO DE LIBERACIÓN NACIONAL (ELN) y el EJÉRCITO REVOLUCIONARIO DEL PUEBLO (ERP), LLAMAN … A INCORPORARSE ACTIVAMENTE A LA LUCHA REVOLUCIONARIA ANTIIMPERIALISTA Y POR EL SOCIALISMO QUE YA SE ESTÁ LIBRANDO EN NUESTRO CONTINENTE BAJO LA BANDERA Y EL EJEMPLO DEL CO-MANDANTE GUEVARA.

JCR - JUNTA DE COORDINACIÓN REVOLUCIONARIA

VICTORlA O MUERTE - ELN

PATRIA O MUERTE VENCEREMOS - MIR

A VENCER 0 MORIR POR LA ARGENTINA - ERP

LIBERTAD O MUERTE – TUPAMAROS”
  
· IX CONGRESO DE LA IV INTERNACIONAL TROTSKISTA – PARÍS 1969.

La IV INTERNACIONAL TROTSKISTA se fundó en un congreso de delegados en París en septiembre de 1938, donde fue aprobado el Programa de Transición. Desde entonces, celebró varios Congresos.

Pero particularmente relevante fue el IX CONGRESO  que tuvo lugar en PARÍS EN 1969 y con marcada influencia del "Mayo Francés".

En aquel Mayo Francés había estado SANTUCHO tomando contacto con Alain Krivine y  Ernst Mandel (líderes de la 4ta. y de la Liga Comunista Francesa respectivamente) a efectos de pedirles su apoyo --político y económico- para lanzar su PRT EL COMBATIENTE, que ya se había separado del PRT ORIGINARIO (creado en 1965) por diferencias insalvables con el mítico dirigente HUGO BRESSANO, (NG NAHUEL MORENO). Una de esas diferencias mayores consistía en la estrategia seleccionada por Moreno para acceder al poder: los movimientos revolucionarios de masas, contra la visión de Santucho que quería crear un Ejército dependiente del PRT.

En febrero de 1968 se reúne el COMITÉ EJECUTIVO INTERNACIONAL para realizar trabajos preparatorios del IX CONGRESO a celebrarse, proponiéndose formalmente la guerra de guerrillas como estrategia revolucionaria para el Tercer Mundo, tomándola de la experiencia cubana. El mismo FIDEL CASTRO en su discurso a la CONFERENCIA DE LA OLAS en noviembre/diciembre de 1967 había recomendado la estrategia: “Estamos absolutamente convencido de que, en el largo plazo, hay una sola solución…: la guerra de guerrillas en América Latina.” La propuesta mayoritaria del COMITÉ EJECUTIVO INTERNACIONAL fue criticada en soledad por uno de sus integrantes, PENG SHUZI, en un artículo titulado “RETORNO AL CAMINO DEL TROTSKISMO” 

El IX CONGRESO celebrado el año siguiente aprobó la propuesta, dando así andamiaje internacional a MARIO ROBERTO SANTUCHO al apoyar la lucha armada en Latinoamérica para imponer el socialismo y, con particular indicación de hacerlo bajo las premisas establecidas en tal sentido por la OLAS.  Además designó al PRT EL COMBATIENTE como su "representante en la Argentina", con todo lo que eso presuponía en el desarrollo de la Guerra Revolucionaria en el continente
.
 

· CUBA, SU APOYO A LA GUERRILLA, Y LA CONSTITUCIÓN DE 1976.

La injerencia, auxilio material y económico, y la conducción de operaciones clandestinas para apoyar a los movimientos guerrilleros en América Latina es frecuentemente negada ó puesta en duda, tanto por ingenuos como –ciertamente- por sostenedores, favorecedores ó participantes, de la guerra revolucionaria iniciada y desplegada en las décadas del último quinquenio de los ’50, los’60, ’70 y ’80.

· Sin embargo, en el año 2005  se publica en Cuba el libro “TANIA LA GUERRILLERA” en recuerdo y homenaje de la argentina HAYDÉE TAMARA BUNKE BIDER –que usaba aquel nom de guerre- cuyo autor, el cubano ULISES ESTRADA LESCAILLE –que mantuvo con aquélla estrechas relaciones de trabajo y personales fue, según expresa, muchos años agente de la DIRECCIÓN GENERAL DE INTELIGENCIA (DGI) DEL MINISTERIO DEL INTERIOR (MININT) de la REPÚBLICA DE CUBA 
.
En octubre de 1962, ESTRADA –que había sido 2° Jefe de la SECCIÓN MM (Inteligencia Militar) del DEPARTAMENTO M, fue encargado por el Ministro MANUEL PIÑEIRO  para 

“la misión de apoyar …la organización de la SECCIÓN DE OPERACIONES ESPECIALES (MOE) del entonces llamado Viceministerio Técnico … Según PIÑEIRO me dijo…el MOE tendría como única responsabilidad LA CONDUCCIÓN DE DIVERSAS OPERACIONES CLANDESTINAS VINCULADAS A LA SOLIDARIDAD DE NUESTRO PAÍS CON LAS DIFERENTES ORGANIZACIONES Y MOVIMIENTOS REVOLUCIONARIOS que continuaban surgiendo en varios países de América Latina, bajo el impulso de la victoria insurreccional cubana … 
“LA NÍTIDA POSTURA SOLIDARIA DE LA REVOLUCIÓN CUBANA HACIA ESAS NUEVAS ORGANIZACIONES Y NUEVOS MOVIMIENTOS, ASÍ COMO SU RENOVADORA Y A LA VEZ UNITARIA POSICIÓN FRENTE A LOS DEBATES TEÓRICOS, ESTRATÉGICOS Y TÁCTICOS que, desde 1960 ya sacudían al MOVIMIENTO COMUNISTA Y OBRERO INTERNACIONAL HABÍA SIDO PROCLAMADA unos meses antes en la SEGUNDA DECLARACIÓN DE LA HABANA …”

A MANUEL PIÑEIRO se lo conocía también como “Barbarroja”, y fue cónyuge de MARTHA HARNECKER (la chilena autora marxista cuyo libro ‘LOS CONCEPTOS ELEMENTALES DEL MATERIALISMO HISTÓRICO’ fue lectura obligada en las cátedras de Sociología de la Facultad de Derecho de la UBA en la época de la intervención conducida por el montonero MARIO KESTELBOIM).
A finales de junio de 1961 “BARBARROJA”  le ofreció a ESTRADA incorporarse como Oficial Operativo del denominado DEPARTAMENTO M de INTELIGENCIA POLÍTICO 
, lo que éste aceptó.
Señala entonces ESTRADA que para denominar a esas operaciones clandestinas de apoyo:
“Surgió así, casi espontáneamente, el nombre de OPERACIÓN FANTASMA para identificar las diferentes ACCIONES DE AYUDA POLÍTICA Y MILITAR que por entonces la Revolución Cubana LE ESTABA OFRECIENDO A ALGUNAS ORGANIZACIONES REVOLUCIONARIAS DE ARGENTINA, COLOMBIA, PERÚ, URUGUAY Y VENEZUELA.” 

El único medio periodístico que difundió la noticia fue Ámbito Financiero del 19 de abril de 2006:
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Cuba revela su secreto
La Habana - Cuba, acusada en la década de los años 60 de exportar su revolución, prestó ayuda política y militar a izquierdistas de la Argentina, Colombia, Perú, Uruguay y Venezuela desde 1962, en una Operación Fantasma revelada en La Habana por un ex oficial cubano. 

En su libro «Tania la guerrillera y la epopeya suramericana del Che», recién publicado, Ulises Estrada, de 71 años, narra detalles de cómo en su juventud participó en la Operación Fantasma, bajo las órdenes del comandante Manuel Piñeiro «Barbarroja», quien capitaneó por más de tres décadas la inteligencia política cubana. Durante más de 30 años, La Habana negó o soslayó su ayuda a movimientos izquierdistas en América latina, y sólo en los años 90 Fidel Castro lo admitió públicamente, haciendo una sola excepción: México. 

Parte de la Operación Fantasma era el procedimiento llamado Sombra que se desarrollaba en Bolivia y buscaba el ingreso en la Argentina de un grupo de nacionales y cubanos que bajo las órdenes del periodista Jorge Ricardo Masetti, y con la ayuda del Frente de Liberación Nacional de Argelia, fundarían un frente guerrillero.” 



· En 1976 dicho apoyo alcanzó rango constitucional, al modificarse la Constitución cubana, que expresamente estableció
“Art. 12. La República de Cuba HACE SUYOS LOS PRINCIPIOS DEL INTERNACIONALISMO PROLETARIO Y DE LA SOLIDARIDAD COMBATIVA DE LOS PUEBLOS, y:

“…

“ch) RECONOCE EL DERECHO DE LOS PUEBLOS A REPELAR LA VIOLENCIA IMPERIALISTA Y REACCIONARIA CON LA VIOLENCIA REVOLUCIONARIA Y A LUCHAR CON TODOS LOS MEDIOS A SU ALCANCE POR EL DERECHO A DETERMINAR LIBREMENTE SU PROPIO DESTINO Y EL RÉGIMEN ECONÓMICO Y SOCIAL EN QUE PREFIERAN VIVIR;”
· CONSTITUCIÓN DE LA URSS: REFORMA DE 1977.

Cuando el 5 de marzo de 1953 muere en la Unión Soviética JOSIF VISSARIONOVICH DZHUGASVILLI, NG STALIN, aquél país se regía aún por la Constitución de 1936, diseñada por Stalin y la tesis del “socialismo en un solo país” 
, propuesta por LENIN en 1915 en el ya citado opúsculo “EL PROGRAMA MILITAR DE LA REVOLUCIÓN PROLETARIA” (lo que no excluía –como hemos ya citado- las guerras en general y la “guerra por el socialismo, por liberar de la burguesía a los otros pueblos”) 
, pero no comportaba aún la adopción de una política exterior de intervención con apoyo a los movimientos revolucionarios, insurgentes ó independentistas –que se desarrollarían luego a fines de la década de 1950 y en la de 1960/70.
Dicha política perduró después de la muerte de STALIN, pero los cambios en el equilibrio de las superpotencias posteriores a la II GM, el equilibrio de potencial nuclear, llevó a NIKITA KRUSCHEV –Presidente del Presidium del SS de la URSS y Secretario General del PCUS- a elaborar la política de la “coexistencia pacífica”.

Por otra parte, el surgimiento de organizaciones ofensivo-defensivas del bloque oriental (PACTO DE VARSOVIA) y del occidental (OTAN), las políticas de desarme y de distensión (implementadas en el Tratado de no proliferación de armas atómicas de 1968, firmado por EEUU, la URSS y el Reino Unido; el Acuerdo SALT I de 1972 que limitó el número de misiles intercontinentales que podía poseer la URSS y los EEUU),  y el desarrollo de la GUERRA FRÍA, fomentó el desarrollo de la práctica de guerras por representación en las cuales ambas potencias evitaban enfrentarse una con otra, pero intervenían en conflictos armados de sus esferas de influencia (vbgr. la Guerra de Corea 1950-1953 –en la cual ambas superpotencias apoyaba a uno de los dos beligerantes,  actuando USA con mandato del Consejo de Seguridad de la ONU-; ó la intervención de USA en Vietnam a partir del 5 de agosto de 1964 –luego del incidente del Golfo de Tonkin-; ó la intervención de la URSS en Praga el 20 de agosto de 1968).

El acceso del entonces Secretario General del PCUS al cargo del nuevo Presidente del Presídium del Soviet Supremo de la URSS, LEONID BREZHNEV, originó una acentuación de la política exterior de intervención de la URSS, que se reflejó normativamente en 1977 con la sustitución de la Constitución de 1936 (que había sido el soporte jurídico de la política agonal estalinista del socialismo en un solo país -tesis de LENIN en el opúsculo ya citado “EL PROGRAMA MILITAR DE LA REVOLUCIÓN PROLETARIA”-)  y luego política aprobada por el XIV Congreso del Partido Comunista de la Unión Soviética, en diciembre de 1925, a propuesta de STALIN.)
Asimismo la nueva constitución significó la abrogación del revisionismo del XX CONGRESO DEL PCUS del 14 al 26 de febrero de 1956 en el período de NIKITA KRUSCHEV, que había planteado el abandono de la teoría leninista al sostener la coexistencia pacífica entre países con distinto régimen social como “línea general de la política exterior”.

La nueva CONSTITUCIÓN DE 1977 adoptó la política exterior declarada de apoyo internacional a las guerras de liberación, dando respaldo efectivo a los movimientos insurgentes que ya ocurrían en Asia, África y América Latina, adoptando una expresa disposición al respecto:
“Art. 28: …

“LA POLÍTICA EXTERIOR DE LA UNIÓN SOVIÉTICA SE ORIENTA a asegurar premisas internacionales favorables para edificar el comunismo en su territorio, a defender sus intereses estatales, A FORTALECER LAS POSICIONES DEL SOCIALISMO MUNDIAL, A RESPALDAR LA LUCHA DE LOS PUEBLOS POR SU LIBERACIÓN NACIONAL Y EL PROGRESO SOCIAL …

· LAS ORGANIZACIONES ARMADAS


Veamos ahora, con más detalle, qué decían y afirmaban los integrantes de MONTONEROS, PRT-ERP y otras organizaciones armadas, esa juventud maravillosa –como las llamó Perón en una carta del 23 de febrero de 1972 dirigida “A los Compañeros de la Juventud”, y luego Cámpora en su discurso de asunción del 25/5/1973-, sobre la lucha armada y la guerra durante la década del ’70. 
· MONTONEROS:
· El 31 de julio de 1970, haciendo su aparición pública, LA OPM MONTONEROS procede al asesinato del Tte. Gral. Pedro Eugenio Aramburu –secuestrado en su domicilio el día 29 anterior.
Para comunicar el homicidio, MONTONEROS emite el COMUNICADO N° 3, del 31 de julio de 1970, en el que expresa:

“COMUNICADO Nº 3

“31 de Mayo de 1970

“Al PUEBLO DE LA NACIÓN:

"En el día de la fecha, domingo 31 de mayo de 1970, LA CONDUCCIÓN DE NUESTRA ORGANIZACIÓN, CONSTITUIDA EN TRIBUNAL REVOLUCIONARIO, luego de interrogar detenidamente a Pedro Eugenio Aramburu, declara: …

Luego de formular un capítulo de cargos contra el nombrado, consigna la resolución:

“El Tribunal Revolucionario, Resuelve:

“1º) CONDENAR A PEDRO EUGENIO ARAMBURU A SER PASADO POR LAS ARMAS en lugar y fecha a determinar.

“2º) Hacer conocer oportunamente la documentación que fundamenta la resolución de este Tribunal.

“3º) Dar cristiana sepultura a los restos del acusado, que sólo serán restituidos a sus familiares cuando al Pueblo Argentino le sean devueltos los restos de su querida compañera Evita.

“¡PERÓN O MUERTE! ¡VIVA LA PATRIA!
“M O N T O N E R O S”

· El 1° de junio de 1970 la OPM MONTONEROS emite el COMUNICADO N° 4:
“1º de Junio de 1970.

“COMUNICADO Nº 4

"AL PUEBLO DE LA NACIÓN:

"La conducción de MONTONEROS comunica que HOY A LAS 7.00 HORAS FUE EJECUTADO PEDRO EUGENIO ARAMBURU.

“Que Dios Nuestro Señor se apiade de su alma.

“PERÓN O MUERTE - VIVA LA PATRIA.

“M O N T O N E R O S” 

· El 15 de junio de 1970 la misma organización emite el COMUNICADO N° 5:
“COMUNICADO Nº 5

AL PUEBLO DE LA NACIÓN:

"Ante el desconcierto y las maniobras creadas por los servicios represivos del gobierno, los MONTONEROS aclaramos:

“Primero:

“1º) Nuestra Organización es una unión de hombres y mujeres profundamente argentinos y peronistas, DISPUESTOS A PELEAR CON LAS ARMAS EN LA MANO POR LA TOMA DEL PODER PARA PERÓN Y PARA SU PUEBLO y la construcción de una Argentina Libre, Justa y Soberana.

“2º) Nuestra Doctrina es la doctrina Justicialista, de Inspiración Cristiana y Nacional.” 
“…
“Segundo:

“1º) PEDRO EUGENIO ARAMBURU FUE EJECUTADO EL LUNES 1 DE JUNIO A LAS 7,00 HORAS, COMO LO ACLARA NUESTRO COMUNICADO Nº 4. Denunciamos como maniobras tendientes a crear confusión las distintas versiones sobre su suerte tanto procedente de nuestro país como del extranjero.

“2º) COMO DEFINITIVA PRUEBA DE LA VERACIDAD DE LOS COMUNICADOS NOTIFICAMOS QUE LOS EFECTOS QUE ARAMBURU PORTABA FUERON DEPOSITADOS EN UN LUGAR QUE FACILITE SU RETORNO A SUS FAMILIARES. Dichos efectos son: …” -y se daba una lista-.

“3º) EL CUERPO DE PEDRO EUGENIO ARAMBURU SÓLO SERÁ DEVUELTO LUEGO DE QUE SEAN RESTITUIDOS AL PUEBLO LOS RESTOS DE NUESTRA QUERIDA COMPAÑERA EVA PERÓN.

“4º) Ninguno de los detenidos hasta el momento tiene relación alguna con los MONTONEROS, ni nunca la han tenido.

"Los MONTONEROS EXHORTAMOS AL PUEBLO ARGENTINO A UNIRSE A LA RESISTENCIA ARMADA CONTRA EL RÉGIMEN, sin dejarse engañar por la posibilidad de elecciones, en las que seguramente el Pueblo deberá elegir entre distintos representantes de la oligarquía y sus circunstanciales aliados.

Para finalizar

“LOS MONTONEROS LLAMAMOS AL PUEBLO A SEGUIR CON LA RESISTENCIA ARMADA CONTRA EL ACTUAL GOBIERNO, QUE NO ES MAS QUE LA CONTINUACIÓN DEL ANTERIOR y a no dejarnos engañar con las falsas palabras pronunciadas sobre el "reencuentro de los argentinos".

“¡PERÓN O MUERTE! ¡VIVA LA PATRIA!” 

· El 1° de julio de 1970 la OPM MONTONEROS ocupó el pueblo de La Calera en la provincia de Córdoba.
Dio a conocer el hecho mediante un Comunicado:

“COMUNICADO SOBRE TOMA DE LA CALERA [SETIEMBRE DE 1970]

“Compañeros: 

“LOS HOMBRES Y MUJERES QUE COMPONEMOS LOS MONTONEROS, BRAZO ARMADO DEL MOVIMIENTO PERONISTA, hemos asestado un golpe a la oligarquía gorila, ocupando militarmente la localidad de La Calera y RECUPERANDO ARMAS Y DINERO, QUE SERÁN DESTINADOS A LA LUCHA por construir una Nación Libre, Justa y Soberana.

“…

Agregando:

“EL PUEBLO DEBE UNIRSE, SIN PARTIDISMOS SECTARIOS, EN TORNO A LAS BANDERAS INTRANSIGENTES DE LA RESISTENCIA, BUSCANDO PREPARARSE, ORGANIZARSE, ARMARSE…

Para finalizar:
“Solo peleando conseguiremos recuperar lo nuestro. LOS MONTONEROS LLAMAMOS A LA RESISTENCIA ARMADA por una Patria Libre, Justa y Soberana.

“Con Perón en la Patria.

“PERÓN O MUERTE MONTONEROS” 
.
· El 24 de mayo de 1973, ante la asunción a la primera magistratura del Dr. Héctor Cámpora –que se produciría el día siguiente-,  las organizaciones subversivas FAR y MONTONEROS expiden un comunicado titulado “APOYAR, DEFENDER Y CONTROLAR” 
, en cuyo párrafo final afirman:
“Con el conjunto del Movimiento, CONTINUAR LA FORMACIÓN DEL EJÉRCITO PERONISTA, ÚNICO INSTRUMENTO CAPAZ DE LOGRAR LA OBTENCIÓN DE UNA ARGENTINA LIBRE, JUSTA Y SOBERANA, UNA PATRIA SOCIALISTA.

“Libres o muertos, jamás esclavos

“Perón o muerte. Viva la Patria

“FAR y MONTONEROS”

· En el N° 4 de la Revista EL DESCAMISADO del 12 de junio de 1973, se publica un artículo titulado” PREGUNTAN LOS PERIODISTAS: Responden los compañeros Firmenich y Quieto” 

Preguntado FIRMENICH: ¿Hay oposición entre las consignas “la patria peronista” y la “patria socialista”?, aquél contesta:
“Entendemos que esa es una falsa oposición que da lugar a inútiles controversias dentro de nuestras propias filas PORQUE NO EXISTE NINGUNA DIFERENCIA EN LA PATRIA PERONISTA Y LA PATRIA SOCIALES, y que el Movimiento Peronista conducido por el Gral. Perón está al servicio de los intereses de los trabajadores y justamente POR ESO SE PLANTEA LA CONSTRUCCIÓN DEL SOCIALISMO NACIONAL. Esto implica un proceso de construcción del poder popular ó sea DE LA PATRIA PERONISTA QUE E SLA PATRIA SOCIALISTA.”
En el mismo número de la Revista citada, en la página 8, hay un reportaje a CARLOS SAÚL MENEM, electo Gobernador de LA RIOJA. En el mismo expresa:

“Comparto plenamente lo que piensa Perón. La revolución del 25 de mayo tiene su sentido más profundo EN LA DEFENSA QUE HARÁN DE ELLA LA JUVENTUD, LAS FAR Y MONTONEROS. Aún HAY MUCHOS CONSERVADORES METIDOS EN EL MOVIMIENTO Y ÉSTA ES UNA LUCHA A MUERTE.”

· En la Revista MILITANCIA PERONISTA N° 13, del 6 de septiembre de 1973 (a pocos días de la convocatoria a elecciones que se celebró el 23 de septiembre de ese año), dirigida por RODOLFO ORTEGA PEÑA y EDUARDO LUIS DUHALDE (actual Secretario de DDHH), se conmemoraba el 7 de septiembre (instituido por la OPM MONTONEROS como DÍA DEL MONTONERO en memoria del abatimiento de FERNANDO ABAL MEDINA –uno de los asesinos de Aramburu
, con tan sólo 20 años de edad-.
Y en homenaje al guerrillero caído, se recordaba y sintetizaba su proyecto político, a saber:

“1.- Asunción de la GUERRA POPULAR

“2.- ADOPCIÓN DE LA LUCHA ARMADA COMO LA METODOLOGÍA QUE HACE VIABLE ESA GUERRA POPULAR, mediante formas organizativas superiores.”

Esto ocurrió, adviértase, bajo el gobierno ‘de jure’ inaugurado el 25 de mayo de 1973.

· El 8 de Septiembre de 1973 –antes de las elecciones generales que llevarían a Perón a su tercera presidencia- representantes de distintas organizaciones armadas (FAR, MONTONEROS) se reunieron con aquél en una finca lindera a Gaspar Campos, donde el nombrado se alojaba desde su regreso al país. 

A la salida la revista EL DESCAMISADO entrevistó a MARIO EDUARDO FIRMENICH, reportaje que se publicó en el N° 17 del 11 de Septiembre de 1973. Se le preguntó al entrevistado: “Hasta ahora las organizaciones político militares FAR y MONTONEROS se han caracterizado por expresarse militarmente a través de la guerrilla urbana, esta gestión de Uds. implica un cambio de método en el accionar político de estas organizaciones?”

El jefe montonero contestó:
“La guerrilla ES SÓLO UNA DE LAS FORMAS DE DESARROLLAR LA LUCHA ARMADA; es sin duda EL MÁS ALTO NIVEL DE LUCHA POLÍTICA. Este método se desarrolla cuando los objetivos políticos no pueden ser alcanzados a través de las formas no armadas de la lucha política. …

“NOSOTROS SIEMPRE HEMOS SOSTENIDO QUE ESTA GUERRA ES INTEGRAL, PARA REPETIR AL GENERAL PERÓN, QUE SE HACE EN TODO MOMENTO, EN TODO LUGAR Y DE TODAS FORMAS. Nos definimos por esta forma de pelear como ORGANIZACIONES POLÍTICO-MILITARES, siempre nuestro fin fundamental ha sido y es un objetivo político; en la actuales circunstancias en que estamos pasado de la consigna de ‘Perón Vuelve’ a ‘Perón al Poder’ nos encontramos en un cambio de etapa que obliga a un cambio en los métodos.”
A continuación, FIRMENICH era preguntado si “Esto quiere decir que ustedes abandonan las armas?”

Y respondía:

“De ninguna manera: EL PODER POLÍTICO BROTA DE LA BOCA DE UN FUSIL. SI HEMOS LLEGADO HASTA AQUÍ HA SIDO EN GRAN MEDIDA PORQUE TUVIMOS FUSILES Y LOS USAMOS: si abandonáramos las armas retrocederíamos en las posiciones políticas.”
Como recordará Sr. Presidente, el domingo 23 de septiembre de 1973 Perón ganaba las elecciones generales con el 62% de los votos.

Dos días después, el martes 25 de septiembre de 1973, MONTONEROS asesinaba alevosamente a JOSÉ IGNACIO RUCCI 
 Secretario General de la CGT, columna vertebral del movimiento obrero, como la calificaba Perón. EL PROCLAMADO ‘cambio en los métodos’ CONSISTÍA EN COMBATIR AHORA AL GOBIERNO POPULAR.

EL NO ABANDONO DEL FUSIL, TAMBIÉN ESTABA CLARO.

Esto también ocurrió, adviértase, bajo el gobierno ‘de jure’ inaugurado el 25 de mayo de 1973, y con un nuevo presidente electo.
· El 6 de septiembre de 1974, se celebró en la ciudad de Buenos Aires, una CONFERENCIA DE PRENSA SECRETA a la que concurrieron Mario Firmenich junto con Adriana Lesgart, por la Agrupación Evita, Juan Carlos Dante Gullo, por la Juventud Peronista, Juan Pablo Ventura, por la Juventud Universitaria y Enrique Juárez, por la Juventud de Trabajadores Peronistas.

En la misma, se anunció la decisión de Montoneros de “volver a la resistencia” y “reasumir las formas armadas de lucha”.
Expresó también  FIRMENICH en dicha conferencia:
“Puesto que “SE HAN AGOTADO TODAS LAS FORMAS LEGALES DE CONTINUAR LA LUCHA SÓLO QUEDABA LA OPCIÓN DE EMPRENDER UNA “GUERRA POPULAR INTEGRAL”
ESTO TAMBIÉN OCURRIÓ, ADVIÉRTASE, BAJO EL GOBIERNO ‘DE JURE’ INAUGURADO EL 25 DE MAYO DE 1973.
· La “guerra integral” que preconizaban los MONTONEROS y sus organizaciones asociadas incluía también el secuestro extorsivo de civiles, cuyo terrible delito era ser empresarios. 


En efecto, en el N° 1 de la Revista EVITA MONTONERA  de diciembre de 1974 
, la organización MONTONEROS publica un comunicado con motivo de la OPERACIÓN MELLIZAS, esto es el secuestro de los empresarios hermanos Juan y Jorge Born, que les reportó 68 millones de dólares de rescate.
En el mismo afirman:

“Comunicado Nº 2

“Referente al secuestro y juicio de directivos de Bunge y Born.

“EN LAS CÁRCELES DEL PUEBLO LA ORGANIZACIÓN MONTONEROS ESTÁ PROCEDIENDO AL INTERROGATORIO DE LOS HERMANOS BORN.

“ESTOS DOS EXPONENTES DEL IMPERIALISMO Y LA OLIGARQUÍA EN LA ARGENTINA HAN SIDO PUESTOS BAJO LA JUSTICIA POPULAR A LOS EFECTOS DE QUE DEVUELVAN AL PUEBLO PARTE DE LO QUE HAN SAQUEADO AL PAÍS DURANTE TANTOS AÑOS y luego de que este gobierno pasara por alto las maniobras de acaparamiento, evasión de impuestos y explotación a los trabajadores de sus fábricas, que están llevando adelante en la actualidad.

Concluyendo:
“ES POR ESO QUE HOY LLAMAMOS AL PUEBLO A LA RESISTENCIA, PORQUE ESTE GOBIERNO NO ES PERONISTA … Bunge y Born, la burocracia vandorista, López Rega é Isabel, forman parte de una misma política, la sojuzgación del Pueblo al servicio del Imperialismo.”

PERÓN O MUERTE

VIVA LA PATRIA

HASTA LA VICTORIA MI GENERAL”

Esto también ocurrió, adviértase, bajo un gobierno ‘de jure’: el inaugurado el 12 de octubre de 1973, cuya fórmula presidencial –electa de modo directo- obtuvo el mayor porcentaje de la historia.
· En el mismo N° 1 de la Revista EVITA MONTONERA  de diciembre de 1974 
, páginas 36 y 37 la organización MONTONEROS hacía pública una resolución adoptada el 6 de septiembre de 1974, en cuyos fundamentos y parte resolutiva expresaba:

“CONSIDERANDO:

“I.-Que desde el 1 de julio de 1974, fecha de fallecimiento del Gral. Perón, se han producido una serie de hechos que han modificado totalmente la naturaleza del proceso iniciado el 11 de marzo de 1973.

Luego de enumerar tales hechos, entre los cuales la prohibición de diversos actos de la organización, la remoción del Ministro Taiana, y la clausura  del Diario NOTICIAS –dirigido por Miguel Bonasso- 
, afirmaba:
“III.-Que todos esos hechos configuran una desvirtuación total de la voluntad popular expresada el 11 de marzo y el 23 de septiembre de 1973, ponen de manifiesto que este GOBIERNO HA DEJADO DE SER PERONISTA Y REPRESENTATIVO y dejan en claro que su objetivo es la destrucción de las fuerzas populares y la proscripción de quienes mantienen su lealtad a los intereses históricos del Movimiento Peronista.”

Para concluir:
“Por todo ello la Organización MONTONEROS Resuelve:

“1) Volcar todas sus fuerzas para encabezar la RESISTENCIA POPULAR contra la ofensiva imperialista y oligárquica que ha logrado copar las posiciones claves del gobierno poniendo a éste al servicio de sus intereses.

“2) REASUMIR LAS FORMAS ARMADAS DE LUCHA, LAS QUE junto con todas las otras formas (actos, movilizaciones, huelgas, caños, etc.) CONSTITUYEN LA GUERRA POPULAR INTEGRAL…
“3) ORGANIZAR, A PARTIR DE AQUELLAS LUCHAS, LAS MILICIAS PERONISTAS que imaginara Evita, para que todo el pueblo participe activamente en todas las formas de enfrentamiento que se darán en esta etapa de la Resistencia. …

Y firmaban:
“PERÓN Ó MUERTE
                  VIVA LA PATRIA

                           HASTA LA VICTORIA, MI GENERAL.”

ESTO TAMBIÉN OCURRIÓ, ADVIÉRTASE, BAJO EL CITADO GOBIERNO ‘DE JURE’ INAUGURADO EL 12 DE OCTUBRE DE 1973, cuya fórmula presidencial –electa de modo directo- obtuvo el mayor porcentaje de la historia.
· En su “MANUAL DE INSTRUCCIÓN DE LAS MILICIAS MONTONERAS”,  de 1975, en el Cap. I Introducción, Pto.1.1 ‘FUNDAMENTOS POLÍTICOS DE LA MILICIA’, sostenían:
“Los caños, el voto en blanco, las tomas de fabricas, fueron mostrándonos que teníamos suficiente poder para no dejar gobernar al imperialismo, para jaquearlo como decía el General. Avanzando paso a paso, fuimos comprendiendo que con el número solo no bastaba, las elecciones de 1962 lo demostraron. Que con los caños estremecíamos las casas de los explotadores, pero no las bases de su poder. Que con las tomas de fabricas, demostramos nuestro coraje, nuestra capacidad de producir sin los patrones, pero no podíamos hacer frente a una lucha a largo plazo. 

“FUE ASÍ QUE UTILIZANDO TODOS LOS MÉTODOS LLEGAMOS A LA CONCLUSIÓN DE QUE EL MAS EFICAZ MÉTODO ERA LA LUCHA ARMADA. Formamos entonces las organizaciones armadas que luego se fusionarían en Montoneros y comenzamos a prepararnos a dar una guerra popular y prolongada. 
“… 
“LA LUCHA ARMADA, LA MOVILIZACIÓN DE MASAS Y LAS ELECCIONES, NOS PERMITIERON RECUPERAR EL GOBIERNO EL 25 DE MAYO DE 1973. 
“… 
“Se hace necesario avanzar en la construcción del ejército del Movimiento de Liberación Nacional, el ejército del pueblo, el Ejército Montonero. 
“… 
“LA LUCHA POLÍTICA Y LA LUCHA ARMADA SON PARTE INTEGRAL DE LA GUERRA REVOLUCIONARIA, NO SE PUEDEN SEPARAR. LA POLÍTICA GUÍA LOS FUSILES MONTONEROS. LOS FUSILES MONTONEROS HACEN POSIBLE EL TRIUNFO DE NUESTRA POLÍTICA. 
“… 
“LAS MILICIAS MONTONERAS TIENEN ENTONCES LA ENORME RESPONSABILIDAD DE HACER JUSTICIA PARA QUE DESAPAREZCA LA RAZA DE LOS OLIGARCAS Y PODER LLEVAR A LA VICTORIA NUESTRA LUCHA” 
· El 3 de septiembre de 1975,  la organización MONTONEROS da a conocer el juicio revolucionario por delación a FERNANDO HAYMAL 
, a la postre ejecutado por la banda terrorista, aplicando su  CÓDIGO DE JUSTICIA PENAL REVOLUCIONARIO, dado por el CONSEJO NACIONAL el 4 de octubre de 1975 
:
“DE: CONSEJO REGIONAL (C. R.).

“A: OFICIALES Y ASPIRANTES.

“Fecha : 3 de septiembre de 1975

“Objeto: Resolución.

“JUICIO REVOLUCIONARIO A: FERNANDO HAYMAL (Alias Valdez).

“Dada la situación que vive esta Regional luego del último golpe represivo, y vistas las condiciones generales en la Organización debe desarrollar sus práctica , la Conducción Regional decide de común acuerdo con las respectivas conducciones de columnas realizar un juicio sumario a Fernando Haymal sin presencia del acusado y tomando como testimonio los hechos ocurridos, una confesión escrita por él mismo y testimonios escritos con los compañeros que actualmente en prisión a raíz de las declaraciones del acusado.

“La decisión de realizar el juicio sin la presencia física del acusado se basa en el hecho de las dificultades técnicas que tiene la organización para hacer comparecer al mismo al juicio, y porque de los hechos y de los testimonios se extraen conclusiones claras y definidas a cerca del tipo de delito cometido por el acusado.

“1.- CARGOS:

“A Fernando Haymal se lo acusa de traidor y delator por los siguientes cargos:

“a) HABER DELATADO LA CASA DONDE VIVÍA UN COMPAÑERO DE LA ORGANIZACIÓN.

“b) HABER DELATADO UN LOCAL DE FUNCIONAMIENTO DONDE SE HABÍA CONSTRUIDO UN DEPÓSITO EN CUYA CONSTRUCCIÓN EL ACUSADO HABÍA PARTICIPADO. Por razones de seguridad aquí no informamos que ámbito de la Organización funcionaba en ese local.

“c) HABER CAUSADO CON SU DELACIÓN LA DETENCIÓN DE MÁS DE 10 COMPAÑEROS.

“d) HABER CAUSADO CON SU DELACIÓN LA MUERTE DEL COMPAÑERO MARCOS OSATINSKY.

“e) HABER CAUSADO CON SU DELACIÓN LA CAÍDA DE DIVERSOS MEDIOS MATERIALES DE LA ORGANIZACIÓN como dinero, armas, municiones, explosivos, casa, coches, elementos de propaganda, etc.

“f) HABER CAUSADO CON SU DELACIÓN EL PASE A LA CLANDESTINIDAD DE VARIOS COMPAÑEROS.
“g) Haber causado con su delación un triunfo político-militar del enemigo

Para concluir:

“Este Tribunal, consciente de que se dicta una sentencia de esta responsabilidad y gravedad para sancionar delitos de este tipo, aclara que considera un grave error de liberalismo ideológico el no haberlo hecho en los casos que se presentaron anteriormente.

“A pesar de ser consciente de que el proceso de construcción de la Organización va determinando el tipo de resoluciones que se pueden tomar sobre sus miembros, afirma que cualquiera sea la etapa de desarrollo en que se encuentre la Organización, ES VÁLIDO Y NECESARIO COMBATIR SEVERAMENTE TODOS AQUELLOS ELEMENTOS QUE CONSPIREN CONTRA SU CONSTRUCCIÓN Y EXISTENCIA, EN TANTO ESTO SEA TAMBIÉN CONSPIRAR CONTRA EL DESARROLLO DEL PROCESO REVOLUCIONARIO EN NUESTRO PAÍS.
“Es decir, en tanto estas conductas disolventes sean objetivamente similares a las que realiza el enemigo con el fin de abortar el proceso de liberación.

“Finalmente una última observación: HAY EN TODO ESTE PROCESO UN HECHO ORIGINAL, Y ES LA SITUACIÓN DE QUE ES LA PRIMERA VEZ QUE EL ENEMIGO LIBERA A UN PRESO QUE HIZO DECLARACIONES QUE LO COMPROMETÍAN. Desconocemos las razones de esta conducta, puede ser que el enemigo haya querido utilizarlo de otra manera. Igualmente es un elemento a tener en cuenta para analizar los métodos de las fuerzas represivas en el futuro. 

“Córdoba, 26 de agosto de 1975.”
Agrega el comunicado:

 “En el día de la fecha, a las 18.00 hs. fue ubicado Fernando Haymal, alias Valdez, EL CUAL FUE INTRODUCIDO EN UN COCHE Y EJECUTADO EN EL ACTO, EN CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA DICTADA POR EL TRIBUNAL REVOLUCIONARIO EL 26 DE AGOSTO DE 1975.

“Córdoba, 2 de septiembre de 1975.”

· En Septiembre de 1975 MONTONEROS elaboró un CURSO DE FORMACIÓN DE CUADROS DEL PARTIDO MONTONERO, dedicado a la memoria de JULIO ROQUÉ (alias "Iván", "Lino", "Mateo" o "Martín", fundador de las FAR y luego integrante de la conducción montonera) 
, heroicamente muerto en combate, según rezaba el documento.

En el mismo se consignaban expresiones interesantes para arrojar luz sobre la falsedad del negacionismo de la guerra revolucionaria. En efecto, en la Introducción, expresaba MARIO EDUARDO FIRMENICH:

“La Argentina vive una GUERRA INTERNA de una intensidad, de una crueldad poco conocida fuera de sus fronteras. …no hay trincheras que dividan el territorio entre una fuerza y la otra; no hay cañonazos ni bombardeos dentro de las ciudades. ES UNA GUERRA DIFERENTE, UNA GUERRA NO CONVENCIONAL. ES UNA GUERRA POPULAR QUE SE VALE DE TODOS LOS MÉTODOS DE LUCHA A SU ALCANCE…”

En el CAPÍTULO II se consignaba, como idea fundamental (compartida por las tres organizaciones: DESCAMISADOS, FAR y MONTONEROS 
), la de que:

“La lucha armada, en el marco de UNA ESTRATEGIA DE GUERRA INTEGRAL, es el MÉTODO MÁS ALTO DE LUCHA (GUERRA POPULAR Y PROLONGADA), el OBJETIVO FINAL DEL SOCIALISMO” 

Refiriéndose luego a la NATURALEZA DE LA ORGANIZACIÓN REVOLUCIONARIA, se postulaba que:
“Dado el origen foquista de nuestra organización, nos concebimos en un principio como CONSTRUYENDO LA VANGUARDIA EN UN SENTIDO MILITAR…La vanguardia se constituiría con AQUELLOS QUE INICIARON Y DESARROLLARON LA LUCHA ARMADA. …

Agregando:

“Esta organización destinada a conducir a la clase trabajadora debe estructurarse como Partido Revolucionario que DESARROLLE Y CONDUZCA LA GUERRA REVOLUCIONARIA EN TODAS LAS FORMAS. …

“Esta herramienta organizativa tiene por función básica  LA DE CONDUCIR ESTRATÉGICAMENTE EL PROCESO POLÍTICO DE LA GUERRA REVOLUCIONARIA INTEGRAL HACIA LOS OBJETIVOS REVOLUCIONARIOS. Para ello tendrá la conducción de las dos formas de acción: LA POLÍTICA AMADA y LA NO ARMADA”

· El 5 de Octubre de 1975, bajo la presidencia constitucional de ISABEL MARTÍNEZ DE PERÓN, la OPM MONTONEROS atacó el REGIMIENTO 29 DE INFANTERÍA DE MONTE con asiento en la ciudad de FORMOSA.
Fue la ejecución de la llamada OPERACIÓN PRIMICIA, investigada en el libro del mismo nombre por el periodista Ceferino Reato 
 –investigador también del asesinato de José Ignacio Rucci dos días después del triunfo de PERÓN en las presidenciales de del 23 de septiembre de 1973-.

Al día siguiente, MONTONEROS comunicó públicamente el operativo mediante la emisión de un PARTE DE GUERRA:
“PARTE DE GUERRA

“Formosa 6 de octubre de 1975

“EL DÍA 5 DE OCTUBRE NUESTRA ORGANIZACIÓN LLEVA A CABO LA ACCIÓN MILITAR MÁS IMPORTANTE realizada en nuestra patria para lograr su definitiva Liberación Nacional y social.

“La misma consistía en la OCUPACIÓN MILITAR DE LA CIUDAD DE FORMOSA, con centro en el Regimiento 29 de Infantería de Monte, a los efectos de RECUPERAR ARMAMENTO Y MEJORAR EL PERTRECHAMIENTO DEL EJÉRCITO POPULAR.

Luego de describir las acciones, agregaba

“CON ESTA ACCIÓN NUESTRA ORGANIZACIÓN COMIENZA A DESARROLLAR UN EJÉRCITO REGULAR que junto al CONJUNTO DEL ACCIONAR MILITAR y PARAMILITAR que ya se ha efectuado y que se seguirá haciendo, PERFILAN YA CLARAMENTE LAS SÓLIDAS BASES DE UN EJÉRCITO QUE NUTRIÉNDOSE DEL PUEBLO, se irá desarrollando progresivamente como UNA DE LAS FUERZAS DECISIVAS QUE PERMITIRÁN LA TOMA DEL PODER DEL PUEBLO EN LA PATRIA.” 

· En la Revista EVITA MONTONERA N° 3 de marzo de 1975, se da difusión general a los hechos producidos el 16 de setiembre de 1974 por la organización armada y las de superficie:

“OBJETIVOS MILITARES.

“EN EL TERRENO MILITAR NOS PROPUSIMOS EFECTUAR OPERATIVAS DE ATAQUE Y HOSTIGAMIENTO, para golpear instituciones pertenecientes a las fuerzas enemigas.

“Fueron atacadas así EMPRESAS VINCULADAS AL IMPERIALISMO YANQUI tales como concesionarias de automotores, bancos, laboratorios, etc. También actuamos contra CENTROS DE LA OLIGARQUÍA Y EL GORILAJE (Sociedad Rural, Banco Ganadero), contra las FUERZAS REPRESIVAS y la BUROCRACIA POLÍTICA Y SINDICAL.
“En un segundo nivel, se llevaron a cabo NUMEROSOS OPERATIVOS PARA PROPAGANDIZAR nuestra propuesta política (ocupaciones, actos relámpagos, volanteadas).

“EL PLAN MILITAR SE COMPLETÓ CON OPERATIVOS DE DISTRACCIÓN DE LA REPRESIÓN Y DE APOYO LOGÍSTICO”

Concluyendo:

“EVALUACIÓN.
“Teniendo en cuenta todos los elementos apuntados, podemos señalar el resultado ampliamente positivo del operativo del 16 de septiembre.

“En primer lugar, porque se produjo –repitiendo la experiencia del 22 de agosto- EL PRIMER HECHO MILITAR EN EL QUE PARTICIPARON CIENTOS DE COMPAÑEROS con una conducción centralizada tanto en la planificación como en la ejecución. CONSIDERAMOS QUE ÉSTE ES EL VERDADERO EMBRIÓN DE LAS MILICIAS POPULARES. 
“El segundo elemento que evaluamos como positivo ES LA CONFIRMACIÓN DE LA VOLUNTAD DE LUCHA DE NUESTRO PUEBLO, destacando el apoyo y la receptividad a todas las acciones que implicaron un duro golpe AL GOBIERNO ANTIPOPULAR DE MARTÍNEZ, LÓPEZ REGA Y EL VANDORISMO.” 

· En Octubre de 1976 el CONSEJO NACIONAL DE MONTONEROS emitió un documento interno titulado “HACIA UNA POLÍTICA PARA LA CONQUISTA DEL PODER POR LOS TRABAJADORES Y EL PUEBLO ARGENTINO” 
, uno de cuyos capítulos titula “LA NECESIDAD DE UNA NUEVA POLÍTICA PARA LA TOMA DEL PODER POR LOS TRABAJADORES Y EL PUEBLO ARGENTINO PARTIENDO DE NUESTRA LARGA EXPERIENCIA PERONISTA.
Expresando:

“Nuestro deber histórico en la actualidad es el de gestar una nueva estrategia para la toma del poder, sintetizando la experiencia de treinta años de lucha…En cuanto a los aspectos más positivos centrales, escuetamente diremos que fueron: …
“LA EXPERIENCIA DE LA GUERRA INTEGRAL COMO ESTRATEGIA PARA LA TOMA DEL PODER, COMBINANDO TODOS LOS MÉTODOS DE LUCHA.”

Agregaban en el Cap. III titulado LOS MÉTODOS DE LUCHA:

“EN UN PROCESO REVOLUCIONARIO COMO EL NUESTRO, TODOS LOS MÉTODOS DE LUCHA SE SINTETIZAN EN LO QUE DENOMINAMOS ‘GUERRA POPULAR INTEGRAL’. En esta estrategia se combinan siempre los MÉTODOS MILITARES, PARAMILITARES, GREMIALES Y POLÍTICOS

En el Cap. IV titulado LAS DIFERENTES FORMAS DE ORGANIZACIÓN, exponían una concepción mesiánica de sí mismos:
“Hay que tener siempre presente que el conjunto de las formas organizativas que participan de una misma estrategia DEBEN ESTAR SUBORDINADAS A UNA DE ELLAS, QUE ES LA RECTORA, LA CONDUCCIÓN DE DICHA ESTRATEGIA. …

“Se trata entonces de la necesidad de un PARTIDO REVOLUCIONARIO que con la ideología de la clase trabajadora CONDUZCA LA GUERRA POPULAR INTEGRAL, y que, a nuestro juicio, DEBE CONSTITUIRSE A PARTIR DE NUESTRA ORGANIZACIÓN POLÍTICO-MILITAR MONTONEROS”.

· El 31 de julio de 1978 la organización MONTONEROS, mediante un poderoso explosivo, hizo volar el edificio sito en José Andrés Pacheco de Melo al 1800  donde vivía el Alte. Armando Lambruschini, y el edificio lindero. 
Informaron públicamente la operación el 1° de agosto de 1978, mediante un:

“PARTE DE GUERRA

“1 de agosto de 1978

“El día 31 de Julio a las 23 hs el Pelotón de Combate especial "EVA PERON" procedió a colocar una carga explosiva (de fabricación Montonera) en Barrio Norte, zona oligárquica donde vive el Asesino y Torturador Vicealmirante Armando Lambruschini, Jefe del Estado Mayor y futuro Comandante en Jefe de la Armada, por consecuencia Jefe del mayor centro represivo en la Argentina, la Escuela de Mecánica de la Armada.

“…

“El explosivo que detonó a la 1,40 en el mencionado barrio produjo LA DESTRUCCIÓN DE LA CASA DEL ASESINO LAMBRUSCHINI, LA MUERTE DE UNO DE SUS CUSTODIOS Y GRAVES HERIDAS A OTRO. Lamentablemente TAMBIÉN MURIÓ LA HIJA Y UNA ANCIANA, VÍCTIMAS INOCENTES DE ESTA GUERRA DECLARADA POR LA DICTADURA Y HEROICAMENTE ENFRENTADA POR NUESTRO PUEBLO.
Y firmaban:

“Ejército Montonero

“¡Venceremos!

· En Octubre de 1978 la Revista EVITA MONTONERA N° 22 informa sucintamente que MONTONEROS lanzó lo que llamó la “CONTRAOFENSIVA POPULAR”, y que se desarrolló en dos etapas en los años 1979 primero, y 1980 después. 

En la pág.10 de dicha publicación se informa que: 
“EL EJÉRCITO MONTONERO SE ALISTA PARA LA CONTRAOFENSIVA POPULAR

“Mientras mantenemos nuestra actividad de apoyo a la Resistencia, LA TAREA PRINCIPAL DEL EJÉRCITO MONTONERO ES AHORA COMENZAR A ALISTARSE PARA ESTAR EN CONDICIONES DE SOSTENER MILITARMENTE LA CONTRAOFENSIVA DE LAS MASAS POPULARES que acabará con esta Dictadura.” 

· En la misma Revista EVITA MONTONERA N° 23, pág.11 y ss., se informa sobre Resoluciones de implementación de la contraofensiva:
“EL CONSEJO NACIONAL DEL PARTIDO MONTONERO DEFINE LAS ESTRUCTURAS DE CONDUCCIÓN NACIONAL DE PARTIDO Y EJÉRCITO PARA LA CONTRAOFENSIVA.

“En una de las Resoluciones tomadas por el Consejo Nacional del Partido reunido en octubre de 1978, se definen las estructuras con que hemos de encarar la conducción de la Contraofensiva.”

Luego de diversas consideraciones, se transcribe la resolución que, entre otros puntos, decide:
“En base a todos estos elementos, el Consejo Nacional resuelve:

“1…

“2. CONSIDERAR AL EJÉRCITO MONTONERO COMO PARTE DEL PARTIDO MONTONERO, COMO EL ASPECTO DEL PARTIDO ESTRUCTURADO AL EFECTO DEL DESARROLLO DE LA LUCHA MILITAR, de la preparación de la oficialidad del futuro EJÉRCITO DE MASAS y de sus estructuras centralizadas de elaboración y producción. ESTO IMPLICA SOSTENER PÚBLICAMENTE AL EJÉRCITO MONTONERO COMO LA EXPRESIÓN DE LA FUERZA MILITAR DEL PARTIDO MONTONERO, manteniendo su propagandización en actividades superestructurales tales como reportajes, entrevistas, tareas de legalización, y en la progandización de los Partes de Guerra” 

· En la Resolución N° 045/79 del 10 de marzo de 1979 de la CONDUCCIÓN NACIONAL DEL PARTIDO MONTONERO Y LA COMANDANCIA EN JEFE DEL EJERCITO MONTONERO titulada “SOBRE LA DESERCIÓN DE CINCO MILITANTES DEL PARTIDO Y CUATRO MILICIANOS EN EL EXTERIOR”, se consigna en sus considerandos:  
“QUE EL LANZAMIENTO DE LA CONTRAOFENSIVA FUE APROBADO POR UNANIMIDAD EN LA REUNIÓN DEL CONSEJO NACIONAL DEL PARTIDO, reunido en octubre próximo pasado, publicitado sucintamente y ratificado plenamente en la reunión de la Conducción Nacional del Partido del último mes de enero. 
 “Que era conocida y compartida, por todas las personas involucradas en estos hechos, LA CONCEPCIÓN DEL PARTIDO EN EL SENTIDO QUE LA RESISTENCIA POPULAR PUSO FIN A LA OFENSIVA OLIGÁRQUICO-IMPERIALISTA Y LA CONSECUENTE NECESIDAD DEL LANZAMIENTO DE LA CONTRAOFENSIVA POPULAR.
“Que todos los miembros del partido protagonistas de estos hechos habían discutido orgánicamente y acordado QUE LA CONTRAOFENSIVA ES UNA MANIOBRA DE CARACTERÍSTICAS OFENSIVAS, EN LA QUE SE DEBE MANTENER LA INTEGRALIDAD DE LA LUCHA …habiéndonos constituido en el único sector político nacional QUE PROMOVIÓ, APOYÓ CON SU ENTREGA GENEROSA DE SANGRE Y REIVINDICA CON ABSOLUTA CLARIDAD LA MASIFICACIÓN Y EL TRIUNFO DE LA RESISTENCIA SINDICAL Y POPULAR.” 
En mérito a cuyas consideraciones, la mencionada conducción resuelve acusar a Rodolfo Galimberti, Juan Gelman, Pablo y Miguel Fernández Longo, y otros, por los delitos previstos en el Código de Justicia Revolucionario, de deserción (art. 5), insubordinación (art. 8), conspiración (art. 9) y defraudación (art. 11), ordenando investigar también la posible comisión del delito de traición (art.4), constituir un Tribunal Revolucionario al efecto del juzgamiento, y “Comunicar al conjunto del Partido Montonero la prosecución de los planes para el lanzamiento de la contraofensiva popular…” 

· Por otra parte, en la muy conocida entrevista de Felipe Pigna a MARIO EDUARDO FIRMENICH, a preguntas del entrevistador éste claramente expresó:
“P: ¿CUÁL ERA EL OBJETIVO DE MONTONEROS?


“LA ESTRATEGIA NO ERA TAMBIÉN SALVAR GENTE. SI HUBIÉSEMOS TENIDO ESA ESTRATEGIA DIRECTAMENTE NO EMPEZÁBAMOS. LA ESTRATEGIA NUESTRA ERA TRANSFORMAR LA ESTRUCTURA DEL PODER EN LA ARGENTINA, NO SALVAR GENTE. Una cosa es concebir una política desde el punto de vista de lo que podemos llamar "Amnesty International", que se dedica a salvar gente y otra cosa es UNA POLÍTICA PLANTEADA DESDE EL PUNTO DE VISTA DE UNA ESTRATEGIA DE PODER QUE PRETENDE MODIFICAR LA ESTRUCTURA DE TODA LA SOCIEDAD. El objetivo de una organización humanitaria es salvar gente. EL OBJETIVO DE UNA ORGANIZACIÓN POLÍTICA NO ES SALVAR GENTE, ES TOMAR EL PODER CON EL MÍNIMO COSTO POSIBLE….

“SE ENCARA UNA ESTRATEGIA DE TOMA DE PODER QUE PRESUPONE UN ENFRENTAMIENTO VIOLENTO, HAY BAJAS, HAY COSTOS HUMANOS Y CUALQUIER MILITANTE QUE PARTICIPA VOLUNTARIAMENTE EN ESTO SABE QUE SE JUEGA SU VIDA. No es lo mismo si uno recurre a una leva obligatoria, a un servicio militar obligatorio, en esos casos se obliga a una persona a jugar su vida al margen de su voluntad. No es el caso de una organización política clandestina, que solamente cuenta con el consenso absolutamente explícitamente voluntario de cada uno de sus militantes, minuto a minuto. NO HAY NADA MÁS FÁCIL QUE DESERTAR DE UNA ORGANIZACIÓN CLANDESTINA: NADIE SABE TU NOMBRE, SI CONOCÍAN TU NOMBRE LEGAL, NADIE SABE EL NOMBRE DE TU DOCUMENTO FALSO, NADIE SABE TU DOMICILIO, NADIE SABE TU COBERTURA, CÓMO TE PRESENTÁS FRENTE A LA SOCIEDAD, FRENTE A TU BARRIO. ES MUY FÁCIL, NO CONCURRIR A UNA CITA Y SEPARARSE DE LA ORGANIZACIÓN. ESO ES TODO LO QUE HAY QUE HACER. 

“De modo que EL CONCURSO EXPLÍCITO DE LA VOLUNTAD COTIDIANA DE LOS MILITANTES ES LO ÚNICO QUE HACE POSIBLE EL DESARROLLO DE ESA ESTRATEGIA DE LUCHA. 

“De modo que EL PLANTEAMIENTO DE SALVAR GENTE HAY QUE TOMARLO EN AQUEL CONTEXTO, COMO PLANTEAMIENTO DE LA MAYOR SEGURIDAD POSIBLE DE LOS MILITANTES. SE LOS SACABA DEL PAÍS, VOLVÍAN A ENTRAR, NO ESTABAN TODO EL TIEMPO ADENTRO, SE HACÍAN TODAS LAS OPERACIONES LOGÍSTICAS QUE PERMITIERAN GARANTIZAR SU SEGURIDAD. 

“P: ¿NO SE EXPUSO LA VIDA DE MUCHA GENTE?
“NOSOTROS TUVIMOS LA DECISIÓN POLÍTICA DE RESISTIR HASTA EL FINAL, PODÍAMOS HABER PODIDO TOMAR LA DECISIÓN POLÍTICA DE NO RESISTIR. …

“No en vano teníamos una consigna "PERÓN O MUERTE" al principio, y luego "PATRIA O MUERTE". 

· LAS ORGANIZACIONES DE SUPERFICIE DE MONTONEROS.

Se ha alegado muy frecuentemente por los “testigos” de este juicio ofrecidos por las acusadoras que no integraban el movimiento armado de MONTONEROS, sino organizaciones sociales, como la JUP, la JP, el PERONISMO DE BASE, la UES, el MOVIMIENTO VILLERO,  la CGT DE LOS ARGENTINOS, etc., pretendiendo así desentenderse de sus participaciones en distintos grados en la guerra revolucionaria.
Sin embargo, en la Revista EVITA MONTONERA N° 3 de Marzo de 1975 se publica un artículo denominado “LAS AGRUPACIONES EN LA ETAPA DE LA RESISTENCIA” que da un rotundo mentís a esas falsas afirmaciones descaradamente vertidas y pacientemente oídas en este juicio. 
Así en dicho artículo se comienza afirmando:
“En nuestro país la contradicción principal es entre el imperialismo y la clase dominante… por eso caracterizamos nuestra revolución como de liberación nacional y social
“…

“Para ello DESARROLLAMOS UNA GUERRA REVOLUCIONARIA INTEGRAL, QUE SERÁ POPULAR con la creciente incorporación del pueblo a la lucha masiva, y a la vez SERÁ PROLONGADA porque la construcción de nuestro poder debe ir venciendo una por una toda las vallas y combates que nos presenta el poder imperialista hasta llegar a su derrota definitiva.
Para luego explicitar el verdadero papel de las agrupaciones de superficie:

“LAS AGRUPACIONES

“LAS AGRUPACIONES SON NUCLEAMIENTOS DE MILITANTES Y ACTIVISTAS que, como parte del movimiento peronista, se organizan para obtener reivindicaciones en sus frentes específicos y, simultáneamente, PROFUNDIZAN LA RESPUESTA REIVINDICATIVA Y GENERAN INSTRUMENTOS DE PODER POPULAR. Las agrupaciones son político-reivindicativas, INSTRUMENTO ORGANIZATIVO BÁSICO DE LAS MASAS, son parte del movimiento peronista (JTP, JP, JUP, UES, MVP, Agrupación EVITA, MIP), Y PARTE NECESARIA EN LA GUERRA INTEGRAL CONTRA EL IMPERIALISMO Y SUS ALIADOS.
“Las agrupaciones no se rigen por las leyes del régimen SINO POR LAS NECESIDADES DEL PUEBLO EN LA LUCHA DE LIBERACIÓN. PARTICIPAN EN CADA FRENTE DE MASAS DE LA PROPUESTA ESTRATÉGICA INTEGRAL CONDUCIDA POR MONTONEROS.”

“…

“… A LAS AGRUPACIONES, como núcleos básicos del movimiento peronista en lo político-reivindicativo, CORRESPONDE LAS MILICIAS COMO GERMEN DEL EJÉRCITO PERONISTA.

“…

“LAS AGRUPACIONES SON LOS ‘TERMÓMETROS’ DE MONTONEROS dentro de la masa, SON EL CANAL POR DONDE LLEGAN A LA CONDUCCIÓN ESTRATÉGICA.” 

Esto es, Sr. Presidente, CON SUS PROPIAS PALABRAS LOS MONTONEROS DESMIENTEN A LOS TESTIGOS DE PRETENDIDO CARGO, pacíficos militantes sociales –según falsamente han alegado reiteradamente.
· PARTIDO REVOLUCIONARIO DE LOS TRABAJADORES-EJÉRCITO REVOLUCIONARIO DEL PUEBLO.

a.-En febrero de 1968 Carlos Ramírez (Mario Roberto Santucho), Sergio Domecg, Oscar Demetrio Prada, Juan Candela (Félix Helio Prieto), redactan un documento para el IV Congreso del PRT que titularon “EL ÚNICO CAMINO HASTA EL PODER OBRERO Y EL SOCIALISMO DEL IV CONGRESO DEL PRT” 

“LO QUE ES FUNDAMENTAL ES QUE NUESTRO MOVIMIENTO REIVINDICÓ SIEMPRE LA LUCHA ARMADA, LA NECESIDAD DE ARMAR AL PROLETARIADO Y DE CREAR NUEVOS ORGANISMOS ARMADOS DE LA CLASE OBRERA; A DIFERENCIA DE ALGUNOS DE SUS ACTUALES EPÍGONOS QUE CONSIDERAN ULTRAIZQUIERDISTA TODO INTENTO DE ORGANIZAR Y PREPARAR NUEVOS ORGANISMOS ARMADOS EN EL SENO DE LA CLASE OBRERA CON LO CUAL SE COLOCAN VARIOS PASOS ATRÁS DE LA VIEJA CONCEPCIÓN SOCIALDEMÓCRATA.”

b.-También en febrero de 1968 se realiza el IV CONGRESO DEL PRT, en cuyo CAPITULO IV titulado “NUESTRA ESTRATEGIA Y TÁCTICAS NACIONALES DEBEN PARTIR DE LAS CARACTERÍSTICAS DE NUESTRA REVOLUCIÓN”,  con relación a la Argentina, su situación continental y la guerra revolucionaria, se sostenía:

“De las características de nuestro país, de sus condiciones económicas y sociales, de su tradición política hemos extraído algunas CARACTERÍSTICAS GENERALES QUE TENDRÁN LA LUCHA ARMADA Y LA LUCHA POR EL PODER EN LA ARGENTINA.

Podemos resumir todas estas características de la revolución en la Argentina, relacionadas con la revolución mundial y continental, del siguiente modo:

“1. LA REVOLUCIÓN ARGENTINA ES SOCIALISTA Y ANTIIMPERIALISTA, ES DECIR, PERMANENTE,

“2. LA REVOLUCIÓN ARGENTINA ES TÁCTICA EN RELACIÓN A LA ESTRATEGIA DE LA REVOLUCIÓN CONTINENTAL, pero tiene una estrategia propia, consistente en que LA CLASE OBRERA Y EL PUEBLO DEBERÁN LIBRAR UNA GUERRA PROLONGADA PARA DERROTAR A LA BURGUESÍA Y EL IMPERIALISMO, E INSTAURAR UN GOBIERNO REVOLUCIONARIO, OBRERO Y POPULAR,

“3. … 

“4. DADO EL CARÁCTER DE CLASE Y EL CARÁCTER ARMADO DE LA REVOLUCIÓN, esta REQUIERE SER DIRIGIDA POR UN PARTIDO Y UN EJÉRCITO REVOLUCIONARIOS,

“5. EN SU PRIMERA ETAPA, LA LUCHA ARMADA SERÁ ESENCIALMENTE GUERRA CIVIL y se irá transformando paulatinamente en guerra nacional antiimperialista,

“6. Por varios motivos LA GUERRA REVOLUCIONARIA TENDRÁ CARÁCTER PROLONGADO y será estratégicamente defensiva porque la librarán los revolucionarios, la clase obrera y el pueblo, con minoría de fuerzas ante un enemigo común mucho más poderoso que actuará a la ofensiva; aunque TODAS LAS OPERACIONES TÁCTICAS SERÁN OFENSIVAS Y LIBRADAS, DENTRO DE LO POSIBLE, CON MAYORÍA DE FUERZAS,
“7. A MEDIDA QUE SE DESARROLLE LA GUERRA REVOLUCIONARIA TOMARÁ UN CARÁCTER CADA VEZ MÁS REGIONAL Y CONTINENTAL, LLEGANDO A NO RESPETAR FRONTERAS,

“8. En esta etapa de la revolución mundial y continental, PARA EL TRIUNFO DE LA REVOLUCIÓN EN LA ARGENTINA SE REQUERIRÁN UN FUERTE PARTIDO Y UN EJÉRCITO REVOLUCIONARIO, la incorporación masiva de la clase obrera y el pueblo a la lucha revolucionaria, la extensión continental de la revolución y una crisis total del imperialismo a escala mundial.” 

c.-Como ya hemos apuntado previamente, entre los días 29 y 30 de julio de 1970 se reunió clandestinamente en el Delta del Paraná el V° CONGRESO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO DE LOS TRABAJADORES 
. En los fundamentos de sus resoluciones, que concretó el objetivo planteado en el IV CONGRESO, se señalaba:

 “La GUERRA REVOLUCIONARIA, GUERRA POPULAR, se asienta sobre dos concepciones básicas: el desarrollo de lo pequeño a lo grande Y LA INCORPORACIÓN DE LAS MASAS A LA GUERRA EN UN PROCESO DIALÉCTICO.”


Y se agregaba:

“La ciencia militar proletaria reconoce tres niveles militares: el táctico, el operativo y el estratégico. A diferencia de la ciencia militar burguesa, estos niveles guardan muy relativa relación con ellas: LO DETERMINANTE ES EL CONTENIDO POLÍTICO Y LA INCIDENCIA QUE TIENEN LAS ACCIONES EN EL DESARROLLO DEL PROCESO; por ejemplo, una unidad del ejército revolucionario de 5 a 6 combatientes (la cual por su número y poder de fuego es objetivamente una unidad militar táctica) AL REALIZAR UNA EXPROPIACIÓN DE GRAN CANTIDAD DE DINERO, o RECUPERAR ARMAS DE GRAN POTENCIA o GOLPEAR A UN CUERPO REPRESIVO está realizando una acción de importancia estratégica. 

“UN DESTACAMENTO GUERRILLERO DE APENAS 15 A 20 COMBATIENTES que al operar en una zona determinada OBLIGA A DISPERSAR EN CERCOS, PEINES, PATRULLAS Y VIGILANCIA A 2 Ó 3 MIL SOLDADOS DE LA REPRESIÓN, minando su moral y deteriorando su capacidad combativa, sin ni siquiera combatirlos, está cumpliendo un papel estratégico, a pesar de ser sólo una unidad operativa a nuestra escala y aún cuando en una escala de un ejército clásico, este destacamento es apenas por su número y poder de fuego, la menor de las unidades tácticas.

“ESTA RELACIÓN DE FUERZAS ESTÁ DADA EN FUNCIÓN DEL ASPECTO POLÍTICO DE LA GUERRA, pero si nos guiáramos por términos puramente militares, un destacamento guerrillero enfrentando a un pelotón o sección del ejército represor en combate frontal sería posiblemente derrotado por la superioridad técnica del enemigo. De la misma manera, EL ANIQUILAMIENTO DE UNA PATRULLA DEL EJÉRCITO OPRESOR, que en una guerra convencional es un hecho muy menor, SE CONVIERTE EN LA GUERRA REVOLUCIONARIA EN ACONTECIMIENTO NACIONAL QUE, AL SER CONOCIDO POR LAS MASAS, LAS CONMUEVE Y MOVILIZA y el golpe que recibe el prestigio del enemigo no guarda relación con sus pérdidas en hombres y equipos, que son minúsculas: relación que en términos materiales se invierte cualitativamente para la guerrilla: perder 15 FAL no afectó materialmente al ejército represor, pues puede equivaler al 1/10.000 de su potencia de fuego, pero para la guerrilla puede significar un 100 por ciento de aumento en su poder de fuego.

“…

“LA GUERRA POPULAR NO ADMITE SER APRISIONADA EN ESQUEMAS, TODOS LOS MOLDES TRADICIONALES SE ROMPEN ANTE SUS MÉTODOS REVOLUCIONARIOS. Hemos visto cómo las relaciones clásicas, número, fuego, estrategia, táctica, son transformadas; pero HAY AÚN OTRO ELEMENTO QUE TENEMOS QUE CONTEMPLAR por cuanto no desarrollarlo se presta a incomprensión y error. 

“SE TRATA DEL PROBLEMA DEL ANIQUILAMIENTO.

“El concepto clásico del aniquilamiento está expresado en la ciencia militar burguesa con claridad por Clausewitz. Su frase “la sangre es el precio de la victoria" indica que el aniquilamiento sólo se lograría a través del choque sangriento entre los contendientes y la utilización de todas las armas disponibles. 

“Para los clásicos, pues, aniquilar significa matar o capturar a las fuerzas enemigas; pero LA CIENCIA MILITAR MODERNA Y EN MUCHO MAYOR GRADO LA CIENCIA MILITAR PROLETARIA, HAN SUPERADO ESTE CONCEPTO DE ANIQUILAMIENTO FÍSICO. 

“Una fuerza militar no sólo puede ser aniquilada mediante el choque, es evidente que es perfectamente posible su destrucción a través de acciones menores de hostigamiento, o de estrangularlas cortándoles su abastecimiento 

“Pero sostenemos que SU ANIQUILAMIENTO POR MEDIOS POLÍTICOS ES AÚN MÁS EFICAZ QUE LOS ANTERIORES: EN LA GUERRA REVOLUCIONARIA LO QUE SE BUSCA NO ES LA DESTRUCCIÓN FÍSICA DE LA MASA ENEMIGA: en todo caso podría interesarnos destruir una parte de sus cuadros de dirección, pues la fuerza en su totalidad está compuesta por una mayoría de reclutas de igual origen de clase que nuestras propias fuerzas. 

“LO QUE SE BUSCA ES SU DESTRUCCIÓN MORAL A TRAVÉS DE ACCIONES POLÍTICO-MILITARES Y SU PARALIZACIÓN, NEGÁNDOLES CAPACIDAD OPERATIVA, YA SEA FIJÁNDOLAS AL TERRENO O DISPERSÁNDOLAS. 

“Esto nos permite afirmar: TROPA QUE NO COMBATE ES COMO SI NO EXISTIERA.

“Esto no significa que en la guerra civil revolucionaria no se produzca el choque de fuerzas, LA DESTRUCCIÓN FÍSICA DEL ENEMIGO Y LA UTILIZACIÓN DE MEDIOS MASIVOS DE DESTRUCCIÓN, pero sostenemos que ADQUIERE CARACTERÍSTICAS SECUNDARIAS FRENTE A LA UTILIZACIÓN DE LA POLÍTICA, DE LA IDEOLOGÍA. 

“Estas armas son las que nos permiten, al CAMBIAR EL SENTIDO CLÁSICO DEL ANIQUILAMIENTO, conjugar en la guerra toda las fuerzas de las masas y utilizar en todos los terrenos y con distinto tipo de unidades militares NUESTRO CONCEPTO PROLETARIO REVOLUCIONARIO DEL ANIQUILAMIENTO.”

d.-En función de ello, y otras consideraciones, se dictó la:
“RESOLUCIÓN DE FUNDACIÓN
DEL EJÉRCITO REVOLUCIONARIO DEL PUEBLO

“Considerando:

“Que EN EL PROCESO DE GUERRA REVOLUCIONARIA INICIADO EN NUESTRO PAÍS, NUESTRO PARTIDO HA COMENZADO A COMBATIR CON EL OBJETIVO DE DESORGANIZAR A LAS FUERZAS ARMADAS del régimen para hacer posible la insurrección victoriosa del proletariado y el pueblo.

“QUE LAS FUERZAS ARMADAS DEL RÉGIMEN SÓLO PUEDEN SER DERROTADAS OPONIÉNDOSELES UN EJÉRCITO REVOLUCIONARIO, el que por su naturaleza otorga a la fuerza militar revolucionaria un carácter distinto al del Partido, debiendo reclutar aquella personal tanto dentro como fuera del Partido.

“…

“EL V CONGRESO DEL PRT RESUELVE:

“1º- FUNDAR EL EJÉRCITO REVOLUCIONARIO DEL PUEBLO Y DOTARLO DE UNA BANDERA.

“2º- CONSIDERAR AL EJÉRCITO REVOLUCIONARIO DEL PUEBLO Y SUS DISTINTOS DESTACAMENTOS ARMADOS COMO LOS INSTRUMENTOS MILITARES DEL PARTIDO PARA SU POLÍTICA EN LA PRESENTE ETAPA DE LA LUCHA DE CLASES y el embrión del futuro Ejército revolucionario obrero y popular.

“3º- CONSTRUIR UN EJÉRCITO REVOLUCIONARIO DEL PUEBLO incorporando a él a todos aquellos elementos dispuestos a combatir contra la dictadura militar y el imperialismo (que acepten el programa del Ejército) y utilizando en la estricta selección necesaria criterios de seguridad, decisión, coraje, moral y odio de clase a la dictadura.

“4º- EL RECLUTAMIENTO PARA LAS UNIDADES DEL EJÉRCITO REVOLUCIONARIO DEL PUEBLO SERÁ CONTROLADO POR LA CÉLULA DEL PARTIDO, LOS RESPONSABLES DEL PARTIDO, LOS RESPONSABLES MILITARES Y LOS COMISARIOS POLÍTICOS CORRESPONDIENTES, los que cuidarán no se alteren negativamente la moral, la disciplina y la composición social de las unidades, ni se debilite el papel dirigente del Partido.

 “5º) En LA PRIMERA ETAPA DE LA GUERRA REVOLUCIONARIA, el Ejército Revolucionario del Pueblo estará compuesto por las siguientes fuerzas: a) UNIDADES URBANAS constituidas por los comandos armados organizados por el Partido y por los comandos armados extrapartidarios que acepten la disciplina del Ejército Revolucionario del Pueblo. En estos últimos casos deberá garantizarse de inmediato la constitución de la célula dirigente partidaria; b) UNIDADES SUBURBANAS de igual constitución; c) UNIDADES GUERRILLERAS RURALES.” 

e.-En enero de 1972, y frente a la posibilidad de una salida electoral para instaurar un gobierno ‘de jure’ (plan que se denominó Gran Acuerdo Nacional – GAN), el COMITÉ EJECUTIVO DEL PRT-ERP da a conocer una RESOLUCIÓN SOBRE LA SITUACIÓN NACIONAL.

En la misma, bajo el subtítulo NUESTRAS TAREAS, se consignan los objetivos estratégicos de la organización armada:

“Frente al GAN, FRENTE A UN POSIBLE PROCESO ELECTORAL, NUESTRA LÍNEA CONCRETA ESTARÁ ORIENTADA A DOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS cuya concreción, como señaláramos oportunamente, significará un punto de viraje en la historia de nuestro Partido y en el desarrollo de la guerra revolucionaria en nuestra Patria.

“Estos objetivos estratégicos son: a) ampliar al máximo nuestra ligazón con las masas, aprovechando audazmente los resquicios legales; b) OFRECER CLARAMENTE LA OPCIÓN DE LA GUERRA REVOLUCIONARIA EN LA POLÍTICA NACIONAL, FRENTE A LA OPCIÓN ELECTORAL DEL GAN.

Agregaba:

“El segundo de los objetivos estratégicos que nos plantea la actual realidad política es OFRECER CON TODA CLARIDAD ANTE LA MASA DEL PUEBLO LA OPCIÓN DE LA GUERRA REVOLUCIONARIA FRENTE A LA SALIDA ELECTORAL CON QUE LA DICTADURA PRETENDE ENGAÑARNOS.
“Ello lo lograremos con nuestra presencia combatiente, con un conjunto de acciones importantes que deje claro que la guerrilla crece, se fortalece incesantemente y persistirá en su lucha hasta la victoria. EN ESTA PERSPECTIVA TIENE UNA IMPORTANCIA ESTRATÉGICA FUNDAMENTAL LOGRAR UNA CAMPAÑA OPERATIVA CONJUNTA DE TODAS LAS FUERZAS GUERRILLERAS, QUE MUESTRE CLARAMENTE QUE TODAS LAS ORGANIZACIONES ARMADAS OBRERAS Y POPULARES, LOS MARXISTAS-LENINISTAS Y LOS PERONISTAS, ESTAMOS UNIDOS FRENTE AL GAN EN UNA ESTRATEGIA DE GUERRA REVOLUCIONARIA POPULAR. De esta manera, nuestros pasos prácticos en el cumplimento de este segundo objetivo estratégico, consistirán en la elaboración y cumplimiento de un nuevo plan operativo de mayor envergadura que el anterior, por una parte, y por la otra HACER TODO LO POSIBLE PARA LOGRAR UN ACUERDO OPERATIVO CON TODAS LAS DEMÁS ORGANIZACIONES ARMADAS.”

e.-En la Revista ESTRELLA ROJA N° 11 de  Marzo de 1972 se publica un comunicado del PRT-ERP intitulado ARMAR AL PUEBLO.

En el mismo se consigna:

“NUESTRO PUEBLO HA COMENZADO A CONSTRUIR SU EJÉRCITO, EL EJÉRCITO REVOLUCIONARIO POPULAR QUE NECESITA PARA LIBRAR ESTA LARGA GUERRA CONTRA SUS EXPLOTADORES Y LAS FUERZAS ARMADAS Y POLICIALES QUE "PRESERVAN EL ORDEN", este orden del privilegio y la injusticia.

“NUESTRO EJÉRCITO, EL ERP, JUNTO CON LAS OTRAS ORGANIZACIONES ARMADAS HERMANAS, CONSTITUYEN EL GERMEN DE ESTE GRAN EJÉRCITO POPULAR.

“Este ejército del pueblo ha comenzado a formarse de lo pequeño a lo grande, empezando por un puñado de combatientes e incorporando en forma creciente al conjunto del pueblo. EN ESTA LARGA GUERRA QUE A COMENZADO A VIVIR NUESTRA PATRIA, NOS ENFRENTAMOS CON UN ENEMIGO PODEROSO QUE CUENTA CON DINERO, HOMBRES PAGADOS A SUELDO, ARMAS DE TODO TIPO, TANQUES, AVIONES, Y POR SI ESTO FUERA POCO, EL APOYO ECONÓMICO Y MILITAR YANQUI” 

f.-En abril de 1973, después de las elecciones que dieron al triunfo al FREJULI con la fórmula Héctor Cámpora y Vicente Solano Lima, y antes de la sunción por éstos de la presidencia y vicepresidencia de la Nación, el COMITÉ MILITAR NACIONAL del EJÉRCITO REVOLUCIONARIO DEL PUEBLO produjo un documento de respuesta al mensaje del presidente electo, que había convocado a deponer las armas y suspender la lucha armada, ofreciendo a cambio la libertad de los guerrilleros presos.
El documento, redactado por MARIO ROBERTO SANTUCHO, se llamaba “PORQUÉ EL EJÉRCITO REVOLUCIONARIO DEL PUEBLO NO DEJARÁ DE COMBATIR - RESPUESTA AL PRESIDENTE CÁMPORA - ABRIL DE 1973” 

Y consignaba:

“El gobierno que el Dr. Cámpora presidirá representa la voluntad popular. Respetuosos de esa voluntad, nuestra organización no atacará al nuevo gobierno MIENTRAS ÉSTE NO ATAQUE AL PUEBLO NI A LA GUERRILLA. NUESTRA ORGANIZACIÓN SEGUIRÁ COMBATIENDO MILITARMENTE A LAS EMPRESAS Y A LAS FUERZAS ARMADAS CONTRARREVOLUCIONARIAS. Pero no dirigirá sus ataques contra las instituciones gubernamentales ni contra ningún miembro del gobierno del Presidente Cámpora. 

“EN CUANTO A LA POLICÍA, que supuestamente depende del Poder Ejecutivo, AUNQUE ESTOS ÚLTIMOS AÑOS HA ACTUADO COMO ACTIVO AUXILIAR DEL EJÉRCITO OPRESOR, EL ERP SUSPENDERÁ LOS ATAQUES CONTRA ELLA A PARTIR DEL 25 DE MAYO Y NO LA ATACARÁ MIENTRAS ELLA PERMANEZCA NEUTRAL, MIENTRAS NO COLABORE CON EL EJÉRCITO EN LA PERSECUCIÓN DE LA GUERRILLA Y EN LA REPRESIÓN A LAS MANIFESTACIONES POPULARES. Tal es la posición de nuestra organización, que ahora anunciamos públicamente y que difiere de las expectativas del Presidente electo. 

“En efecto, el Presidente Cámpora en recientes declaraciones ha pedido a la guerrilla una tregua para "comprobar o no si estamos en la senda de la liberación y vamos a lograr nuestros objetivos". Este pedido surgió como consecuencia de varias acciones de la guerrilla, entre ellas el secuestro de Aleman y el ajusticiamiento de Iribarren. SE ENTIENDE ENTONCES QUE EL PEDIDO DEL PRESIDENTE CÁMPORA IMPLICA LA SUSPENSIÓN TOTAL DEL ACCIONAR GUERRILLERO, INCLUIDAS LAS ACCIONES CONTRA EL EJÉRCITO Y CONTRA LAS GRANDES EMPRESAS EXPLOTADORAS. …

“LA EXPERIENCIA NOS INDICA QUE NO PUEDE HABER TREGUA CON LOS ENEMIGOS DE LA PATRIA, CON LOS EXPLOTADORES, CON EL EJÉRCITO OPRESOR Y LAS EMPRESAS CAPITALISTAS EXPOLIADORAS. Que detener o disminuir la lucha es permitirles reorganizarse y pasar a la ofensiva. …
“Hablar de unidad nacional entre el ejército opresor y los oprimidos, entre los empresarios explotadores y los obreros y empleados explotados, entre los oligarcas dueños de campos y hacienda y los peones desposeídos, es como encerrar en una misma pieza al lobo y las ovejas recomendándoles a ambos mantener buena conducta. SI UD. PRESIDENTE CÁMPORA QUIERE VERDADERAMENTE LA LIBERACIÓN DEBERÍA SUMARSE VALIENTEMENTE A LA LUCHA POPULAR: EN EL TERRENO MILITAR ARMAR EL BRAZO DEL PUEBLO, FAVORECER EL DESARROLLO DEL EJÉRCITO POPULAR REVOLUCIONARIO QUE ESTÁ NACIENDO A PARTIR DE LA GUERRILLA …
Para concluir:

“NO DAR TREGUA AL ENEMIGO

“Por lo antedicho, EL ERP HACE UN LLAMADO AL PRESIDENTE CÁMPORA, A LOS MIEMBROS DEL NUEVO GOBIERNO Y A LA CLASE OBRERA Y EL PUEBLO EN GENERAL A NO DAR TREGUA AL ENEMIGO. Todo aquel que manifestándose parte del campo popular intente detener o desviar la lucha obrera y popular en sus distintas manifestaciones armadas y no armadas con el pretexto de la tregua y otras argumentaciones, debe ser considerado un agente del enemigo, traidor a la lucha popular, negociador de la sangre derramada. ¡NINGUNA TREGUA AL EJÉRCITO OPRESOR!  ¡NINGUNA TREGUA A LAS EMPRESAS EXPLOTADORAS! ¡LIBERTAD INMEDIATA A LOS COMBATIENTES DE LA LIBERTAD! ¡Fuera la legislación represiva y total libertad a la expresión y organización del pueblo! ¡POR LA UNIDAD DE LAS ORGANIZACIONES ARMADAS! 

“¡A VENCER O MORIR POR LA ARGENTINA!”
g.-Poco tiempo después, en junio de 1973, MARIO ROBERTO SANTUCHO analizó en una comunicación el resultado efectivo de las Resoluciones del V Congreso del PRT, señalando que:

“LAS RESOLUCIONES DEL V CONGRESO HAN TENIDO UNA INFLUENCIA DECISIVA EN LA FORMACIÓN DE NUESTRA ORGANIZACIÓN Y LA SEGUIRÁN TENIENDO PORQUE ENCARAN Y RESUELVEN LOS PROBLEMAS FUNDAMENTALES, DOMINANTES, DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA ORGANIZACIÓN REVOLUCIONARIA propias de la estructura económico-social argentina, a saber:

“1) …

“2) EL TIPO DE FUERZA MILITAR NECESARIA PARA LIBRAR LA GUERRA POPULAR Y PROLONGADA, URBANA Y RURAL, DE MASAS, que desarrolla y desarrollará en Argentina y LA IMPRESCINDIBLE NECESIDAD DE LA DIRECCIÓN DEL PARTIDO MARXISTA-LENINISTA SOBRE ESA FUERZA MILITAR.

“3) La comprensión y explicitación de que LA LUCHA ARMADA Y NO ARMADA DE LAS MASAS, PACÍFICA Y VIOLENTA, EN TODAS SUS VARIADAS Y COMPLEJAS MANIFESTACIONES ES PARTE INSEPARABLE DE LA GUERRA POPULAR REVOLUCIONARIA; que tiene carácter decisivo la permanente vinculación y convergencia, mutuo apoyo, interinfluencia, de la lucha armada y no armada, de las operaciones militares con las manifestaciones, huelgas, ocupaciones de fábricas, ocupaciones villeras de tierras, intervención electoral y otras formas de lucha no armada, violenta y pacífica, de las masas obreras populares.

“4) Que esa convergencia, interrelación, ha de lograrse por medio de la hábil intervención dirigente del Partido marxista-leninista y los dos tipos de organizaciones revolucionarias fundamentales por él creadas y dirigidas, el EJÉRCITO REVOLUCIONARIO DEL PUEBLO y el FRENTE DE LIBERACIÓN NACIONAL.”  

h.-El 13 de julio de 1973, después de haber expedido los decretos de indulto a Perón y de restitución del uso del uniforme, CÁMPORA y SOLANO LIMA, presentan su renuncia a la presidencia y vicepresidencia de la Nación.

El PRT-ERP salió de inmediato a controvertir el significado del episodio en un documento suscripto por MARIO ROBERTO SANTUCHO, titulado “LAS DEFINICIONES DEL PERONISMO - LAS TAREAS DE LOS REVOLUCIONARIOS” 
, publicado en el Semanario EL COMBATIENTE Nº 83, 84 y 85 de agosto de 1973.
En uno de sus Capítulos SANTUCHO se pregunta y postulaba:

“¿ES PERÓN UN TRAIDOR? 

“La dialéctica de las contradicciones con la Dictadura Militar y con el resto de los partidos burgueses, principalmente con el radicalismo, HACE NECESARIO Y ÚTIL A PERÓN APOYARSE TAMBIÉN EN LA GUERRILLA, ALENTARLA, Y JUGARLA COMO CARTA DE NEGOCIACIÓN, DE PRESIÓN, EN SUS ENFRENTAMIENTOS NO ANTAGÓNICOS CON LOS MILITARES.

“…

“PARA IMPONER SU TÁCTICA Y SU INFLUENCIA DOMINANTE PERÓN CONTABA CON LA FUERZA INESTIMABLE QUE LE BRINDABA LA LUCHA DE LAS MASAS Y LA ENÉRGICA PRESENCIA DE LA GUERRILLA PERONISTA. De ahí que PERÓN ALENTARA Y APROBARA LA ACTIVIDAD DE LAS ORGANIZACIONES ARMADAS PERONISTAS salvo - naturalmente cuando esa actividad las ligó al ERP. 

“En cuanto al proceso electoral en sí, está fuera de toda duda que GRAN PARTE DEL ÉXITO PERONISTA EN LA ELECCIÓN DE MARZO SE DEBE A LA TÓNICA SOCIALISTA Y REVOLUCIONARIA APORTADA POR FAR Y MONTONEROS y en ese caso NATURALMENTE TAMBIÉN SE LOS DEJÓ ACTUAR, SE LOS ALENTÓ, aunque se bloqueó todo lo posible su peso en las listas de candidatos. Perón abrigó, además, la idea no sólo de neutralizar inmediatamente a los combatientes peronistas, sino de utilizarlos como correa de transmisión para influir sobre nosotros y sectores de la vanguardia clasista en la perspectiva de la tregua.

Y finalizaba:
“No podemos entonces obviamente esperar de Perón la Revolución Social, ni podemos tampoco esperar su neutralidad entre los revolucionarios y los capitalistas. Por el contrario, de los hechos expuestos SURGE CON CLARIDAD MERIDIANA QUE EL VERDADERO JEFE DE LA CONTRARREVOLUCIÓN, EL VERDADERO JEFE DEL ACTUAL AUTOGOLPE CONTRARREVOLUCIONARIO, Y EL VERDADERO JEFE DE LA POLÍTICA REPRESIVA, QUE ES LA LÍNEA INMEDIATA MÁS PROBABLE DEL NUEVO GOBIERNO, ES PRECISAMENTE EL GENERAL JUAN DOMINGO PERÓN.”
La prédica encontró eco finalmente en MONTONEROS, los que meses más tarde, dos días después de que Perón ganara las elecciones nacionales el 23 de septiembre de 1973, asesinaron alevosamente a José Ignacio Rucci, como precedentemente se recordara.
i.-El 1° de julio de 1974 se publica el N° 35 de la Revista ESTRELLA ROJA en cuyo editorial titulado “EL COMIENZO DE LA GUERRILLA RURAL”, se afirma:

"...EL ACCIONAR GUERRILLERO URBANO HA DESARROLLADO YA VARIOS AÑOS DE EXPERIENCIA PRÁCTICA... y LAS PEQUEÑAS UNIDADES QUE COMENZARON EL COMBATE en la década pasada, ya se han fortalecido y convertido en unidades de mayor tamaño, de gran capacidad operativa...HABIENDO INTERVENIDO EN IMPORTANTES ACCIONES DE CARÁCTER ESTRATÉGICO, TOMA DE CUARTELES, ANIQUILAMIENTO DE PATRULLEROS POLICIALES Y ALGUNOS OPERATIVOS DE AJUSTICIAMIENTO. Estas circunstancias plantean al ERP, ELEVAR A UN NIVEL SUPERIOR EL CARÁCTER DE LA ACCIÓN POLÍTICO-MILITAR, Y COMENZAMOS A DESARROLLAR LA ACCIÓN REVOLUCIONARIA EN EL FRENTE RURAL, con el doble objetivo de cubrir una importante necesidad estratégica de la Revolución, como es el actuar en un terreno favorable que permita la construcción de unidades de gran tamaño por un lado, y por otro, organizar nuevas capas populares como el campesinado, para hacer más efectiva la ofensiva que viene librando nuestro pueblo desde hace años..." 

En otro artículo aparecido en las páginas 3 y 4 del mismo Número de la revista citada, titulado “LA GUERRILLA RURAL Y URBANA”, se sostiene:

“La iniciación de la actividad militar en las zonas rurales por parte de la Compañía de Monte Ramón Rosa Jiménez ABRE UN NUEVO PERÍODO EN LA GUERRA REVOLUCIONARIA EN NUESTRA PATRIA. Este nuevo período es precisamente LA RESPUESTA QUE REQUIERE LA ACTUAL SITUACIÓN DE LA LUCHA DE MASAS.
“…
“NUESTRA GUERRA REVOLUCIONARIA ES UNA GUERRA POPULAR y como tal se asienta sobre dos concepciones básicas: el desarrollo de lo pequeño a lo granee y la incorporación de las masas a la guerra.

“…

Y en un acápite denominado “RELACIÓN ENTRE GUERRILLA URBANA Y RURAL”, se sostiene:

“LA GUERRA POPULAR SE ASIENTA EN LAS MASAS POPULARES Y EXPLOTADAS, en todas aquellas capas de la población que junto a la clase obrera, sienten en menor ó mayor medida la opresión imperialista. POR ELLO, LA GUERRILLA SE DESARROLLA EN TODOS AQUELLOS LUGARES DONDE ESTÁN LAS MASAS, ADQUIRIENDO POR ESO EN NUESTRO PAÍS UN CARÁCTER NACIONAL: es decir que LA LUCHA ARMADA SE EXTIENDE A TODO EL PAÍS, adaptando sus formas concretas a la realidad de cada región.” 

La guerra revolucionaria se sostenía y llevaba a cabo bajo un gobierno constitucional, el elegido el 23 de septiembre de 1973.

Perón moría el mismo día que se publicaba esta Revista.
j.-En agosto de 1974, ya muerto Perón y estando en ejercicio de la Presidencia su sucesora MARÍA ESTELA MARTÍNEZ DE PERÓN,  en el N° 38 de la, se publica un editorial titulado “VILLA MARÍA Y CATAMARCA- HEROICOS COMBATES DE LAS ARMAS DEL PUEBLO”, en el que luego de narrar los ataques del ERP de los días 10, 11 y 12 de agosto de ese año a la FÁBRICA MILITAR DE PÓLVORA Y  EXPLOSIVOS DE VILLA MARÍA, CÓRDOBA, y al REGIMIENTO 17 DE INFANTERÍA AEROTRANSPORTADA DE CATAMARCA, afirman:
“Estas nuevas ACCIONES MILITARES DEL ERP, señalan, una vez más, EL CAMINO DE LA LUCHA ARMADA COMO ÚNICA POSIBILIDAD DE LIBERACIÓN…
“…

“EN LA CONTINUACIÓN DE ESTOS MÉTODOS DE LUCHA lograremos infligir al enemigo fuertes derrotas, como la experimentada en Villa María, Y AVANZAREMOS POR EL CAMINO DE LA LIBERACIÓN Y LA GUERRA REVOLUCIONARIA HACIA LA PATRIA SOCIALISTA.” 

k.-En ocasión del pre-referido ataque a la FÁBRICA MILITAR DE PÓLVORA Y  EXPLOSIVOS DE VILLA MARÍA, CÓRDOBA fue secuestrado el MY. ARGENTINO DEL VALLE LARRABURE (ascendido en cautiverio a Tte. Coronel, y post mortem a Coronel), quien  murió el 19 de agosto de 1975 luego de permanecer secuestrado 372 días en una "cárcel del pueblo”.

En el N° 45 del 2 de diciembre de 1974 (página 6) de la Revista ESTRELLA ROJA, el ERP da a conocer el siguiente parte de guerra:

“PARTE DE GUERRA. AL PUEBLO. BUENOS AIRES, 20 DE NOVIEMBRE DE 1974.
“En el día de ayer, siendo las 19.30 hs. aproximadamente, en el transcurso de un traslado de rutina del Tte. Coronel Ibarzábal, fue interceptado en vehículo en el que se lo transportaba, por un control caminero de las fuerzas represivas, en la intersección de las Avdas. San Martín y Donato Álvarez en San Francisco Solari, PRODUCIÉNDOSE UN ENFRENTAMIENTO QUE OBLIGÓ A AJUSTICIAR AL DETENIDO.
“…

“NINGUNA TREGUA AL EJÉRCITO OPRESOR!

“MUERA LA OFICIALIDAD DEL EJÉRCITO, PERRO GUARDIÁN DEL IMPERIALISMO YANQUI!

“A VENCER Ó MORIR POR LA ARGENTINA!

“Estado Mayor Regional Buenos Aires – ERP”

En el mismo N° 45 del 2 de diciembre de 1974 (páginas 7 a 9) de la Revista ESTRELLA ROJA, se publica un enésimo artículo constitutivo de instigación a cometer delitos (CP 209) intitulado “AUTODEFENSA Y MILICIAS”, en el que se consigna –también por enésima vez- la reivindicación de la lucha armada y de la guerra popular:
“Las masas explotadas de nuestra Patria viven momentos de histórica importancia en el grado de DESARROLLO DE LA GUERRA POPULAR.

“…

“¿Cómo enfrentar la furia de los opresores y derrotarlos? DESTRUYENDO A LAS FUERZAS REPRESIVAS DE LA BURGUESÍA, a través de las más variadas formas de lucha, FUNDAMENTALMENTE LA LUCHA ARMADA. Pero para hacerlo los revolucionarios y el pueblo deben organizarse.

“…
“¿Cómo pueden formarse esos grupos de autodefensa?

“…

“Los Grupos de Autodefensa son de una enorme importancia en los siguientes aspectos principales: la PARTICIPACIÓN DE LAS MASAS EN LA LUCHA ARMADA; la EDUCACIÓN DE LAS MASAS EN LA LUCHA MILITAR Y EN EL MANEJO TÉCNICO DE ARMAS. Son la RESERVA DE LA GUERRILLA.

“DEBEMOS IMPULSAR SU FORMACIÓN EN TODO MOMENTO Y EN TODO LUGAR DONDE ESTÉN LAS MASAS.” 

l.-En la Revista EL COMBATIENTE  del lunes 17 de febrero de 1975 
, se publica un editorial del PRT-ERP firmado por MARIO ROBERTO SANTUCHO relacionado con el OPERATIVO INDEPENDENCIA ordenado por la Presidente MARÍA ESTELA MARTÍNEZ DE PERÓN en la provincia de Tucumán, titulado “LA COMPAÑÍA DE MONTE VENCERÁ”,  en el que afirma que “Es el primer paso de la intervención de las Fuerzas Armadas …en la lucha antiguerrillera”.

El PRT entonces da a conocer lo que llama  su “PLAN ESTRATÉGICO” con los siguientes objetivos:

“1. GENERALIZACIÓN DE UNA GUERRA CIVIL, concentrando los principales recursos hacia la lucha militar y encarando el enfrentamiento CON CRITERIO DE ANIQUILAMIENTO, EXTENDIENDO LA GUERRA A TODO EL PAÍS en forma armónica para utilizar grandes unidades ACEPTANDO LA CONCEPCIÓN DE UNA GUERRA PROLONGADA.

“…

“4. AUMENTAR LOS EFECTIVOS DE LA GUERRILLA”.

m.-En el N° 190 de la Revista EL COMBATIENTE del 5 de noviembre de 1975 se publica un comunicado suscripto por MARIO ROBERTO SANTUCHO en el que se afirma:
“LA GUERRA REVOLUCIONARIA EN LA ARGENTINA”
“Nadie puede ya dudarlo. LA GUERRA CIVIL REVOLUCIONARIA SE HA GENERALIZADO EN LA ARGENTINA. TODO EL PAÍS ESTÁ EN GUERRA Y SE TRATA DE UNA GUERRA TOTAL Y EN TODOS LOS DOMINIOS. …

n.-En Marzo de 1975 en el N° 50 de la revista ESTRELLA ROJA – órgano oficial del ERP-, se publica (págs.. 3 y 4) un editorial mesiánico, intitulado “EL ERP HEREDERO DEL EJÉRCITO SANMARTINIANO” en el que, luego de negarle esa condición a las Fuerzas Armadas de la Nación (expresamente previstas en la constitución), afirman:

“En cambio, el EJÉRCITO REVOLUCIONARIO DEL PUEBLO, NACIÓ Y SE DESARROLLÓ EN EL SENO DEL PUEBLO, en el nuevo PROCESO REVOLUCIONARIO Y SOCIALISTA de liberación nacional y social de esta SEGUNDA GUERRA POR LA INDEPENDENCIA. Como los ejércitos patriotas de San Martín y Güemes, nuestro ERP, SE NUTRE CON LOS HIJOS DEL PUEBLO Y SE CONSOLIDA CON SU COLABORACIÓN Y CARIÑO.” 
Para concluir:
“Las dos fuerzas que MILITARMENTE SE ENFRENTAN EN LA ARGENTINA SON: el EJÉRCITO CONTRARREVOLUCIONARIO proyanki, heredero de los colonialistas españoles, y el EJÉRCITO GUERRILLERO, nuestro ERP, verdadero heredero de San Martín y Güemes.” 

Si se atiende al hecho de que ni San Martín ni Güemes fueron marxistas-leninistas como el PRT-ERP, porque esta ideología surgió muchas décadas después de la actuación de aquellos, la magnitud del disparate se advierte de inmediato.

Pero eso se aceptaba por las dirigencias políticas en la Argentina de los ’70.

o.-En Marzo de 1976 el PRT-ERP daba otro comunicado que tituló “ARGENTINOS ¡A LAS ARMAS!” 

Allí consignaba:

“EL FRACASO FINAL DEL PERONISMO Y EL GOLPE MILITAR REACCIONARIO, IMPONEN AL PUEBLO ARGENTINO LA HISTÓRICA RESPONSABILIDAD DE REBELARSE MASIVAMENTE, TOMAR EN SUS MANOS LOS DESTINOS DE LA PATRIA, AFRONTAR CON HEROÍSMO LOS SACRIFICIOS NECESARIOS Y LIBRAR CON NUESTRA PODEROSA CLASE OBRERA COMO COLUMNA VERTEBRAL, LA VICTORIOSA GUERRA REVOLUCIONARIA de nuestra Segunda y definitiva Independencia. 

Y en una alucinada manifestación de mesianismo, agregaba:

“ES UNA TAREA GRANDIOSA QUE NOS HONRARÁ Y PURIFICARÁ, QUE DESPUNTARÁ Y ACTIVARÁ LAS MEJORES VIRTUDES, que hará surgir de nuestro pueblo miles y miles de héroes. ¡EL ESPÍRITU DEL CHE, DEL NEGRITO FERNÁNDEZ, DE LOS HEROICOS COMPAÑEROS QUE CAYERON EN LA LUCHA SE MULTIPLICARÁ POR MILES EN LAS FILAS POPULARES! 

“Respondiendo con honor y vigor al desafío de la hora, uniéndonos y organizándonos para la resistencia y la victoria CONQUISTAREMOS PARA NUESTROS HIJOS EL NUEVO MUNDO SOCIALISTA DE FELICIDAD COLECTIVA.”

· FUERZAS ARMADAS PERONISTAS (FAP).

a.-Esta organización armada tuvo su origen en la acción de de ENVAR EL KADRI, CARLOS CARIDE y los ex seminaristas GERARDO FERRARI, y ARTURO FERRÉ GADEA y RAIMUNDO VILLAFLOR 
 –entre otros-. Surgió en 1968, año en que al efecto de realizar entrenamiento armado instalaron un campamento guerrillero en Taco Ralo, Tucumán, desbaratado por la Policía el 19 de septiembre de ese año.
b.-En noviembre de 1968 el autollamado DESTACAMENTO GUERRILLERO "17 DE OCTUBRE" de las FAP, da a conocer un comunicado sobre su constitución y su opción por la lucha armada:
“ …convencidos de la necesidad de lograr la Independencia Económica, la Soberanía Política y la Justicia Social en nuestra Patria, así como de la IMPOSIBILIDAD DE HACERLO POR OTRO MEDIO QUE NO FUERA LA LUCHA ARMADA, grupos de jóvenes peronistas decidimos constituirnos en FUERZAS ARMADAS PERONISTAS (FAP) y al igual que nuestras montoneras gauchas y los descamisados que hicieron posible el 17 de Octubre de 1945, INICIAR LA GUERRA REVOLUCIONARIA COMO FORMA DE SEÑALARLE AL PUEBLO EL AUTENTICO CAMINO HACIA SU PROPIA LIBERACIÓN, como dijera nuestro Conductor: "Al pueblo solo lo salvara el pueblo" , y como forma de disputarle al régimen el poder político en el único lenguaje que él entiende: el de la fuerza, cumpliendo así con el precepto constitucional de "armarse en defensa de la Patria". 

c.-En 1970 publican en el periódico de la CGT DE LOS ARGENTINOS un Comunicado dirigido: 

“A LOS COMPAÑEROS TRABAJADORES.

“Muchos de los cientos de activistas, a quienes sus inclaudicables posiciones ante la injusticia les ha valido en estos últimos catorce años todo tipo de persecución, se encuentran hoy integrando ORGANIZACIONES REVOLUCIONARIAS que de una ú otra manera BUSCAN EL CAMINO HACIA EL TRIUNFO DEL PUEBLO A TRAVÉS DE LA LUCHA ARMADA.

“…

“Hemos emprendido EL CAMINO DE LA GUERRA REVOLUCIONARIA con la intención de unir a todo el pueblo –a través de un largo proceso- en la ÚNICA FORMA DE LUCHA que entendemos como condicionante de todas las demás: LA LUCHA ARMADA” 

d.-El 12 de abril de 1970 las FAP copan la JEFATURA NACIONAL MARÍTIMA, y dieron un Comunicado que fue publicado en la página 63 del N° 24 de la Revista CRISTIANISMO Y REVOLUCIÓN de Junio de 1970, dirigido:

“AL PUEBLO ARGENTINO:

“En el día de la fecha siendo las 4 hs. 10’, EL DESTACAMENTO FELIPE VALLESE de las FAP, tomó por asalto la JEFATURA NACIONAL MARÍTIMA, con asiento en la localidad de Tigre.

“Luego de reducir al personal que lo custodiaba: un oficial, un suboficial y seis marineros SE CAPTURÓ TODA SU DOTACIÓN Y ARSENAL.

Luego de enumerar las armas robadas, concluyen el Comunicado:

“De a una ó de a cien, las armas de la represión irán pasando a manos del Pueblo.

“Buenos Aires, 12 de abril de 1970 – Destacamento Felipe Vallese. Fuerzas Armadas Peronistas.” 

e.-En septiembre de 1970, en el N° 25  de la Revista CRISTIANISMO Y REVOLUCIÓN se publica un reportaje a las FAP  entre cuyas respuestas se consigna:

“Las FAP no propugnan formas de gobierno. Las FAP fundamentan SU ESTRATEGIA EN LA CONSTRUCCIÓN DE UNA ORGANIZACIÓN POLÍTICO-MILITAR REVOLUCIONARIA QUE SE CONSOLIDE EN UNA GUERRA PROLONGADA CON LA PARTICIPACIÓN MASIVA DEL PUEBLO. Esta participación consciente del pueblo determinará la calidad y las formas de gobierno. 

“…

“NUESTRO RESPETO HACIA ORGANIZACIONES NO PERONISTAS ES LA OBLIGACIÓN QUE TENEMOS PARA CON CUALQUIER NÚCLEO DE ARGENTINOS QUE INICIA CONCRETAMENTE EL CAMINO DE LA LUCHA ARMADA REVOLUCIONARIA.” 

f.-En el N° 26 de Noviembre/Diciembre de 1970, páginas 15 y ss., la Revista CRISTIANISMO Y REVOLUCIÓN se publica una carta de las FAP a los SACERDOTES DEL TERCER MUNDO, en el que –entre otros conceptos- consignan:
“c) COMPROMISO REVOLUCIONARIO:

“Pero en la medida en que el sacerdote, como el militante, SE VA COMPROMETIENDO EN LA LUCHA, VA EXPERIMENTANDO LO QUE YA SABÍA: mientras prosiga el sistema ese tipo de lucha aislada es ineficaz, inútil. Y ESA INEFICACIA SE VUELVE TAMBIÉN PROBLEMA DE CONCIENCIA.

“Es decir que la encarnación y el testimonio que nos llevaron al compromiso con el hombre que sufre, ya no bastan. TENEMOS LA FORMIDABLE RESPONSABILIDAD DE SER REVOLUCIONARIOS COMO CONDICIÓN PARA SER HOMBRES, PUEBLO, CRISTIANOS, IGLESIA.
Agregando:
“Seguimos con interés creciente la lucha que los sacerdotes del Tercer Mundo llevan a cabo dentro de la Iglesia a favor del compromiso con la justicia. …Pero a pesar de lo positivo de la acción que están Uds. llevando a cabo, no podemos menos que ser sinceros, y con la confianza que nos da sus vidas sumergidas en el pueblo nos animamos a decirles lo que Uds. mismos han vivido: QUE NO BASTA ESE COMPROMISO LIMITADO; QUE LA LUCHA DEL PUEBLO POR SU LIBERACIÓN EXIGE UNA PRONTA Y EFICAZ REVOLUCIÓN QUE TERMINE CON ESTA ESTRUCTURA QUE LO AHOGA. Y ESA REVOLUCIÓN, SÓLO ES POSIBLE POR EL CAMINO DE LA VIOLENCIA POSITIVA, CREADORA, LLENA DE DON, DE CONSTRUCCIÓN Y DE AMOR.” 

h.-En abril de 1971 en el N° 28 de la Revista CRISTIANISMO Y REVOLUCIÓN se realiza un reportaje a las FAP titulado CON LAS ARMAS EN LA MANO. Allí expresa la organización:
“Nosotros creemos que todo este movimiento de liberación nacional no tiene perspectiva de triunfo SI NO SE CONSTRUYE UNA EJÉRCITO DEL PUEBLO A PARTIR DE UNA ORGANIZACIÓN ARMA POLÍTICO-MILITAR!
Agregan:

“EL EJE DE NUESTRA POLÍTICA ES ORGANIZAR LA GUERRA DEL PUEBLO. Todo tiene que confluir a eso. La organización de la guerra del pueblo tiene aspectos complejos en la que respecta a la ligazón con las masas. NOSOTROS NOS CONSIDERAMOS UNA PARTE DE ESA GUERRA, de ninguna manera su élite.”
Y concluyen:
“Respecto a Aramburu NOSOTROS NOS ADHERIMOS A LOS CRITERIOS DE AJUSTICIAMIENTO REVOLUCIONARIO DE LOS MONTONEROS. Partimos de un hecho específico y concreto: lo que significó Aramburu para el movimiento, para el país y para la clase obrera. …NOSOTROS OPINAMOS QUE ESTÁ BIEN MUERTO ARAMBURU, pero que era una acción más… De todas formas, le insisto, LO REIVINDICAMOS EN EL SENTIDO DE QUE ARAMBURU HABÍA HECHO MÉRITOS SUFICIENTES PARA SER CONDENADO A MUERTE POR EL MOVIMIENTO REVOLUCIONARIO.” 

i.-El 22 de mayo de 1973  tres días antes de la asunción de HÉCTOR CÁMPORA a la presidencia, FAP-COMANDO NACIONAL (una de las tres divisiones en las que se escindió la organización) asesinó al dirigente sindical DIRCK KLOOSTERMAN, secretario general del sindicato de trabajadores mecánicos (SMATA-CGT), imputándole estar cercano a la CIA. Las FAP se atribuyeron públicamente el atentado. 

j.-El 20 de junio de 1973, día del retorno de PERÓN a la Argentina, las FAP emiten un comunicado:
“AL PUEBLO

“Hoy retorna definitivamente a nuestra Patria el líder y conductor del pueblo argentino, el Gral. PERÓN. …

Para luego reivindicar, una vez más, la lucha armada:

“La GUERRA del pueblo peronista y de la clase obrera continúa hasta conseguir la Patria justa, libre y soberana, LA PATRIA SOCIALISTA.

“CAIGA QUIEN CAIGA Y CUESTE LO QUE CUESTE, VENCEREMOS – FAP” 

k.-También en junio de 1973, al cumplirse cuatro meses de las elecciones del 11 de marzo que dieran el triunfo al FREJULI, las FAP dieron a conocer un Comunicado – que se publicó en el Nº 13 de la Revista MILITANCIA PERONISTA PARA LA LIBERACIÓN, titulado “ARMAS A NUESTRA BRONCA - ORGANIZACIÓN A NUESTRO CORAJE - ESTRATEGIA A NUESTRA CONFIANZA - PERÓN AL GOBIERNO” en el que consignan:
“A LA CLASE OBRERA Y AL PUEBLO PERONISTA:

“…
“que LA GUERRA REVOLUCIONARIA NO SE TERMINA EN UN TRIUNFO ELECTORAL SINO EN LA TOMA DEL PODER POR EL PUEBLO y la construcción de la definitiva patria justa, libre y soberana: LA PATRIA SOCIALISTA.” 
 
l.-El 28 de noviembre de 1973, bajo el gobierno de PERÓN,  las FAP  emiten un comunicado – publicado en el Nº 26 de la Revista MILITANCIA PERONISTA PARA LA LIBERACIÓN, relativo a la acción contra un directivo de Ford:
“A LA CLASE OBRERA Y AL PUEBLO PERONISTA

“El día jueves 23 de noviembre a las 7.55, los destacamentos "PERESSINI-OLMEDO-BAFFI-VILLAGRA" y "EVA PERÓN" de las FUERZAS ARMADAS PERONISTAS (FAP) procedieron a interceptar los vehículos y custodia del directivo de la empresa yanqui FORD MOTORS S.A.: John A. Swint.

“…

“COMO FUIMOS AL COMBATE

“Fuimos dispuestos a lograr nuestro objetivo -llevarnos al ejecutivo Swint- pero DECIDIDOS A ENFRENTAR CUALQUIER INTENTO DE RESISTENCIA DEL ENEMIGO. En los hechos no sólo no hubo acatamiento de las órdenes de rendición impartidas por los compañeros, sino que LA CUSTODIA SE RESISTIÓ, SIENDO EN CONSECUENCIA ANIQUILADA.

“…

“NO HABRÁ BANDERA BLANCA -LA SANGRE DE NUESTROS MUERTOS, LA LUCHA Y RESISTENCIA DE NUESTRO PUEBLO, NO SE NEGOCIAN- están presentes en la construcción de la alternativa independiente de la clase obrera y el pueblo peronista, EN EL DESARROLLO DE LA GUERRA POPULAR HACIA LA TOMA DEL PODER POR LA DEFINITIVA PATRIA JUSTA, LIBRE Y SOBERANA: LA PATRIA SOCIALISTA.

“¡CAIGA QUIEN CAIGA Y CUESTE LO QUE CUESTE

“¡¡¡VENCEREMOS!!!” 

m.-Finalmente en el N° 44 de la Revista ESTRELLA ROJA del 18 de noviembre de 1974, se publica un COMUNICADO del 25 de agosto de ese año expedido por la fracción FAP 17, anunciando su incorporación al ERP:

“AL PUEBLO:

“La organización político-militar FAP 17, luego de varios años de lucha y como consecuencia del actual estado de la GUERRA REVOLUCIONARIA en nuestro país, se plantea la necesidad de revisar autocríticamente el conjunto de su práctica anterior. …
“Hoy comprendemos con claridad que la clase obrera es potencialmente revolucionaria Y NO POR SER PERONISTA; que mal puede definirse a un Movimiento como de Liberación Nacional y Social cuando éste está hegemonizado política é ideológicamente por la burguesía. Y QUE EL GRAL. PERÓN FUE CONSECUENTE EN SUS 30 AÑOS DE VIDA POLÍTICA, EXPRESANDO LÚCIDA Y COHERENTEMENTE EL PROYECTO BURGUÉS. …
“Con nuestra definición política actual, NO SUBORDINAMOS AL PROYECTO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO DE LOS TRABAJADORES (PRT) Y NOS INCORPORAMOS A LAS FILAS DEL EJÉRCITO REVOLUCIONARIO DEL PUEBLO, como FORMA CONCRETA DE APORTAR Y PARTICIPAR EN EL PROCESO DE GUERRA REVOLUCIONARIA PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL SOCIALISMO EN NUESTRA PATRIA.

Y firmaban:

“FUERZAS ARMADAS PERONISTAS “17 DE OCTUBRE”

“Comandos Alonso Saborido, Suárez, Ernihold

“COMPAÑÍA HÉROES DE TRELEW”

“ESTADO MAYOR REGIONAL DE BUENOS AIRES” 



ESTO OCURRIÓ, REITERO, BAJO PLENO GOBIERNO DE JUAN DOMINGO PERÓN.
· FUERZAS ARMADAS REVOLUCIONARIAS (FAR)
a.-Esta fue otra organización armada que tuvo su origen en la acción de dos grupos: uno encabezado por CARLOS ENRIQUE OLMEDO é integrado por ROBERTO QUIETO y MARCOS OSATINSKY (sector mayoritariamente proveniente de escisiones sucesivas del PARTIDO COMUNISTA desde 1963, y otro liderado por ARTURO LEWINGER con miembros provenientes del MOVIMIENTO DE IZQUIERDA REVOLUCIONARIA – PRAXIS de SILVIO FRONDIZI, y en grupo del  llamado TERCER MOVIMIENTO HISTÓRICO (3MH).  El objetivo originario de algunos de sus integrantes, antes de la creación de las FAR, los llevó a Cuba para recibir instrucción con el objetivo, no concretado, de unirse al ERNESTO GUEVARA. Al unirse ambos grupos, forjaron una confluencia de marxismo, nacionalismo y peronismo 
. Fueron la expresión armada de los partidarios argentinos del CHE GUEVARA 
.
b.-El 30 de julio de 1970, las FAR hacen su aparición pública con el copamiento de la ciudad de GARÍN, en la provincia de Bs. As., en lo que llamaron la OPERACIÓN GABRIELA, asaltando la policía local, un banco, la sucursal de ENTEL y casas particulares. 
La operación fue dirigida por CARLOS E. OLMEDO y los cabecillas MARCOS OSATINSKY, y ROBERTO QUIETO y participaron 36 guerrilleros, -12 mujeres y 24 hombres- matando a un policía y una mujer durante la toma del Banco 
.
En el N° 125 de la Revista PUNTO FINAL del 2 de marzo de 1971  se publica un reportaje a las FAR sobre el hecho, titulado CON EL FUSIL DEL CHE GUEVARA, en el que expresan:
“Llega un momento en que creíamos tener un grado de capacitación técnica bastante adecuado, pensamos que teníamos un buen nivel operacional. Iniciamos las operaciones –una serie de operaciones que no se sabe que las hicimos nosotros, porque todavía no firmábamos como organización- y comprobamos que la gente se comportó bien, QUE REVELABA UNA GRAN COMBATIVIDAD PARA PLANIFICAR Y EJECUTAR OPERACIONES COMPLEJAS y, puede decirse, ’presentarnos en público’. Y tenía que ser una buena presentación.
“Así surge la idea de tomar Garín. La acción no era una locura porque ya habíamos hecho, como le digo, otras operaciones con una movilización importante, teníamos una buena experiencia acumulada en ese sentido.
“Siempre nos había gustado mucho LA TOMA DE PANDO POR LOS TUPAMAROS, tanto es así que cuando decidimos planear la acción la llamábamos “PANDITO”, aunque después, lógicamente, le dimos otro nombre.

“NOSOTROS QUERÍAMOS – y queremos- desarrollar UN TIPO DE ACCIÓN QUE COMBINE DIVERSOS ASPECTOS: EXPROPIATORIOS, que siempre deben estar presentes porque a nuestro juicio son esenciales para el desarrollo organizativo Y LA DEMOSTRACIÓN DE EFICIENCIA FRENTE A UNA ACCIÓN DE ESTE TIPO: UNA ACCIÓN QUE REFLEJARA LO MÁS CLARAMENTE POSIBLE LA EFICACIA DE UN MÉTODO DE LUCHA.

Agregando más adelante, para que no cupieran dudas sobre la elección de la opción armada y la guerra revolucionaria:
“Y AHORA HEMOS ENTRADO EN ESTE PERÍODO FRANCO DE LUCHA ARMADA. Porque por un lado en Argentina se han asimilado mucho las experiencias internacionales y nacionales, y ya en el país no cabe duda de que CUALQUIER INDIVIDUO Ú ORGANIZACIÓN QUE SE PLANTEE SERIAMENTE UNA PERSPECTIVA REVOLUCIONARIA TIENE QUE PENSAR EN LA LUCHA ARMADA.” 

La posición sobre el hecho de GARÍN fijada por las FAR se publicó asimismo en el N° 5 de la Revista LA CAUSA PERONISTA, del 6 de agosto de 1974:

“Nuestra organización se considera expresando lo que podríamos llamar una ESTRATEGIA DE NACIONALISMO REVOLUCIONARIO … Nuestra organización se considera una organización peronista. Esto es así porque nuestra organización NO ES SINO UN CONJUNTO DE COMBATIENTES DEL PUEBLO que se han unido para hacer la política del único modo, ó del modo más eficaz, que esto puede hacerse en esta etapa de la historia de nuestra patria: DANDO LOS PASOS PARA LIBRAR UNA GUERRA REVOLUCIONARIA.
“…

“… una opción realmente superadora DEBE ELEGIR LAS FORMAS MÁS EFICACES DE LUCHA POLÍTICA. Y esto es lo que nosotros hacemos AL ARMAR NUESTRA POLÍTICA, AL EMPUÑAR LAS ARMAS PARA EXPRESAR NUESTRA CONCEPCIÓN POLÍTICA…” 

c.-En el N° 3 de la Revista MILITANCIA PERONISTA PARA LA LIBERACIÓN del 28 de junio de 1973 se publica un reportaje a las FAR en el que éstas reconocen la autoría de los atentados incendiarios a los SUPERMERCADOS MINIMAX perpetrados en 1969, antes de la operación gabriela en GARÍN, respondiendo al entrevistador:
“Después del ‘Cordobazo’, la realidad nos da cita de un modo singular. Ud. recordará que poco después del ‘Cordobazo’, Nixon comete la imprudencia de enviar como su embajador al gran patrón del capital monopolista norteamericano en nuestras tierras, señor Rockefeller.
“…

“Con ese conjunto de pequeños grupos del que formábamos parte, decidimos ASUMIR LA RESPUESTA DE NUESTRO PUEBLO A LA PRESENCIA DE ROCKEFELLER Y PROCEDIMOS A INCENDIAR UNA CADENA DE SUPERMERCADOS DE SU CAPITAL. No recuero ahora el número, creo que fueron 13 ó 14. FUE UNA HERMOSA EXPERIENCIA donde pudimos aprovechar los conocimientos atesorados en la otra etapa Y QUE CONSTITUYÓ UN GOLPE POLÍTICO, como Ud. se habrá enterado, MUY IMPORTANTE.”
Y ante la pregunta del entrevistador sobre si era la primera vez que las FAR se hacían cargo públicamente de los atentados respondieron afirmativamente. 

d.-En el N° 4 de la Revista MILITANCIA PERONISTA PARA LA LIBERACIÓN del 5 de julio de 1973, se publica una proclama de las FAR, que concluye expresando (pág.13):
“Desde y con nuestras fuerzas, iremos creando y desarrollando el poder popular, UNIENDO Y CONSOLIDANDO NUESTRAS ORGANIZACIONES DE BASE CON NUESTRAS ORGANIZACIONES ARMADAS, integrando los distintos niveles de enfrentamiento, IREMOS CREANDO LAS MILICIAS POPULARES QUE EVITA NOS PROPUSO, construyendo así en nuestra marcha hacia el poder EL EJÉRCITO DE LA CLASE OBRERA Y EL PUEBLO PERONISTA PARA EL LOGRO DE LA PATRIA SOCIALISTA.” 

e.-La organización finalmente se fusiona con MONTONEROS el 12 de octubre de 1973 (día de la asunción de Perón a la presidencia de la Nación por tercera vez), desapareciendo y adoptando el nombre único de MONTONEROS.

· FUERZAS ARGENTINAS DE LIBERACIÓN (FAL)

a.-Esta otra organización armada Esta otra organización arada hace su aparición pública en abril de 1970 con el SECUESTRO DEL CÓNSUL PARAGUAYO en Buenos Aires 
.
Tiene un origen muy anterior a su aparición pública, conforme surge del reportaje a tres dirigentes cuya identidad se preserva, que se publica en el N° 28 de la Revista CRISTIANISMO Y REVOLUCIÓN del 28 de abril de 1971, titulado FAL EL MARXISMO EN LA CARTUCHERA:

“-¿Cuándo surgen las FAL?
“-DIRIGENTE 1: Surgimos como movimiento HACE CASI 8 AÑOS. Como la mayoría de los movimientos SOMOS DESPRENDIMIENTOS DE OTRAS ORGANIZACIONES, FUNDAMENTALMENTE DE ORIGEN MARXISTA. Los elementos de ruptura con esas organizaciones se dan a partir de ciertos ejes: LA LUCHA ARMADA y la crítica al oportunismo que se expresó en nuestro país… ; en el terreno internacional con el apoyo a la REVOLUCIÓN CUBANA Y A LOS MOVIMIENTOS DE LIBERACIÓN NACIONAL QUE SURGIERON CON POSTERIORIDAD.

“…

“-¿Cómo entienden Uds. el proceso de liberación argentino?”

“Creemos que en nuestro país la lucha no es sólo de liberación nacional, sino DE LIBERACIÓN NACIONAL Y SOCIAL: es decir que en nuestro país SE VA A DAR UNA GUERRA NO SÓLO ANTIIMPERIALISTA SINO QUE SE VA A DAR TAMBIÉN UNA GUERRA CIVIL.”
En el reportaje también reconocen el copamiento al vivac del REGIMIENTO 1 DE PATRICIOS  en CAMPO DE MAYO, perpetrado el 5 de abril de 1969 –durante la Sema Santa, y con gran cantidad de personal militar franco de servicio-:
“La Unidad de Campo de Mayo la tomamos el 5 de abril. Fue una acción desde el punto de vista militar y operativo muy grande.
Y al ser preguntados sobre el trabajo político, responden evidenciando un mesianismo de máxima expresión:

“Nosotros creemos que no se puede transitar en la Argentina, por lo menos en esta etapa, con su solo pie: el de las acciones armadas, sino nuestro papel es GOLPEAR LA SUPERESTRUCTURA POLÍTICA É IDEOLÓGICA DEL ESTADO, DIFUNDIR MATERIAL POLÍTICO EN LA LUCHA IDEOLÓGICA, pero,  además, DEFINIR FUNCIONES DE LA MASA ORGANIZÁNDOLA Y TRATANDO DE CONDUCIRLA A UN PROCESO DE LIBERACIÓN. Es decir no vemos a la masa exclusivamente como una fuente de reclutamiento, sino que creemos que allí hay que hacer un trabajo específico. NOSOTROS PROPUGNAMOS ESE TRABAJO FUNDAMENTALMENTE EN LA CLASE OBRERA, EL MOVIMIENTO ESTUDIANTIL Y LOS SECTORES POPULARES DE LAS VILLAS MISERIAS.” 

b.-El 2 de julio de 1975 en el Nº 173 de la Revista EL COMBATIENTE, se reproduce el documento de la incorporación de la FAL, columna Inti Peredo,  al PRT, en el cual –entre otros conceptos- se expresa:
“EL ACTUAL MOMENTO Y LA RESPONSABILIDAD DE LOS REVOLUCIONARIOS 

“La tendencia actual del proceso de lucha de clases lleva a la exigencia de unir fuerzas. El desarrollo de la lucha de las masas unifica objetivamente todos los sectores democráticos y populares, y en ese proceso las exigencias y bases materiales para la unificación de los revolucionarios marxistas-leninistas son doblemente evidentes. 

“LAS LUCHAS PROLETARIAS Y LA ACTIVIDAD DE LOS REVOLUCIONARIOS NOS PERMITEN COMPROBAR HOY CÓMO SE HAN CONCRETADO LAS DISTINTAS PROPUESTAS ARMADAS Y SOCIALISTAS. 

“En este marco consideramos que EL PARTIDO REVOLUCIONARIO DE LOS TRABAJADORES (PRT) SURGE COMO EL PARTIDO MARXISTA-LENINISTA DE COMBATE que ha sabido, a través de una línea correcta, ligarse a las masas, nutrirse de ellas y comenzar a gestar los estratégicos instrumentos revolucionarios. 

“EL EJÉRCITO REVOLUCIONARIO DEL PUEBLO (ERP) HA FORTALECIDO LAS ARMAS POPULARES, LOGRANDO PASAR A ETAPAS SUPERIORES DE COMBATE COMO SON LAS TOMAS DE CUARTELES Y LA EXISTENCIA DE LA COMPAÑÍA DE MONTE, HITO HISTÓRICO DE LA REVOLUCIÓN SOCIALISTA EN ARGENTINA. 

“…

“EN ESTE PROCESO NUESTRA COLUMNA HA SIDO CONSECUENTE CON EL PROYECTO DE CONTRIBUIR A LA GUERRA REVOLUCIONARIA POR EL SOCIALISMO, y bajo la luz de esa experiencia y estas reflexiones sobre la actividad de la vanguardia, reconocemos que hoy se tornan secundarias aquellas diferencias que impidieron nuestra incorporación al PRT. 

“NUESTROS ACUERDOS CON EL PRT 

“Hoy nos unen al PRT acuerdos fundamentales: 

“…

“2. SU CARACTERIZACIÓN DE GUERRA REVOLUCIONARIA EN EL SENTIDO PLANTEADO POR EL COMANDANTE CHE GUEVARA. Ubicación justa de la lucha revolucionaria a escala mundial, RESCATANDO LA CONCEPCIÓN INTERNACIONALISTA MARXISTA-LENINISTA. …

“…

“La mayor inserción de la propuesta revolucionaria en las masas, la incorporación del torrente proletario a las filas del Partido revolucionario será la garantía del tránsito correcto. HOY EXISTE UN SOLO PARTIDO DE COMBATE MARXISTA-LENINISTA Y UNA SOLA DIRECCIÓN POSIBLE. Así lo entiende nuestra columna.” 
 

4.-La bibliografía es vastísima, y de fácil acceso por Internet, ya que la izquierda revolucionaria – incluso sus panegiristas y paladines, ya etariamente vetustos é ideológicamente ‘dinosáuricos’- no se cansa de escribir, publicar, dar a conocer, documentos, partes de guerra, comunicados, propaganda política, reivindicación de acciones armadas delictuales, para ensalzar lo que consideran fue una gesta revolucionaria, un intento de segunda independencia frustrado por el imperialismo, 
· TRANSFORMANDO ASÍ EN RELATO VIRTUAL FALSO LA REALIDAD Y VERDAD DE QUE ACTUARON PARA DEPONER EL SISTEMA DEMOCRÁTICO Y REPUBLICANO, 
· COMETIENDO TODA CLASE DE DELITOS, 
· ACEPTANDO Y AYUDANDO A LOS ENEMIGOS DE LA NACIÓN, EN ACTOS DE INOCULTABLE SEDICIÓN Y TRAICIÓN.


Y en general, actuando con la ignorancia, falta de formación sistemática no sólo en Ciencias Sociales sino en los conceptos elementales de los sistemas democráticos y su valor, saliendo a cometer toda clase de delitos inspirados en un fanatismo cuasi-religioso, tan temerario y sanguinario como inexplicable. 

Creyendo la mayoría (salvo el PRT-ERP y las organizaciones que se le unieron, como las FAL) en un líder de pies de barro, JUAN DOMINGO PERÓN, que los apoyó, les dio conducción estratégica, aprobó sus operaciones tácticas, encomió hasta sus homicidios –como fue el caso del asesinato del Gral. PEDRO EUGENIO ARAMBURU-, y que cuando advino a la Presidencia en las elecciones del 23 de septiembre de 1973, frente al asesinato de uno de sus apoyos sindicales –el Secretario General de la CGT José Ignacio Rucci, perpetrado por MONTONEROS dos días después, 25 de septiembre de 1973- tomó cabal conciencia de que no podría dominarlos ni ponerlos bajo su control.


Y después de haber previa y públicamente  modificado su doctrina justicialista para adecuarla a los postulados y acción revolucionaria de las organizaciones armadas 
, NO TREPIDÓ EN ORDENAR PÚBLICAMENTE SU ANIQUILAMIENTO
 Y SU EXTERMINIO 
, DANDO ASÍ LA ORDEN PRESIDENCIAL DE SOFOCAR LA SEDICIÓN, que luego implementaría su cónyuge supérstite MARÍA ESTELA MARTÍNEZ DE PERÓN mediante el dictado del D. 261/75

5.-La praxis revolucionaria, está íntimamente ligada a la capacidad económico financiera de los grupos terroristas para perpetrar sus acciones. SIN DINERO NO HAY LOGÍSTICA, Y SIN LOGÍSTICA, LAS GUERRAS NO SON SUSTENTABLES. Dos fueron las fuente principales para la obtención de recursos: el apoyo de terceros países y el dinero obtenidos mediante robos a bancos o secuestros extorsivos a empresarios, con los que lograron recaudar más de U$S 80.000.000. 


Los Montoneros fueron los que adquirieron mayor capacidad económica y financiera, parte de la cual invirtieron en el desarrollo de armamento propio. Para 1974 fabricaban armas anti-blindados (con carga hueca), granadas y pistolas ametralladoras. Producían explosivo C2 de muy buena calidad en cinco plantas, dos de ellas fueron trasladadas al exterior instalándose una en Palestina. 


Entre otras actividades instalaron una radioemisora de Onda Corta en Costa Rica, RADIO LIBERACIÓN, para transmitir a todo el continente americano sus proclamas. 


El poder que habían alcanzado lo expresó en 1978 el COMANDANTE HORACIO MENDIZÁBAL cuando declaró en un reportaje ante AFRIQUE-ASIE, CAMBIO 16 y PROCESO: 

“durante estos dos años y medio el EJERCITO MONTONERO HA LOGRADO UNA IMPORTANTE PRODUCCIÓN DE SU PROPIO MATERIAL DE GUERRA: 4000 GRANADAS DE MANO, 1500 GRANADAS DE FUSIL, 250 LANZAGRANADAS, MAS DE 1500 KG. DE UN EXPLOSIVO MEDIO (AMONAL Y MÁS DE 850 KG. DE EXPLOSIVO PLÁSTICO DE ALTO PODER, EL C2. 

“NO HAY MOVIMIENTO REVOLUCIONARIO EN EL MUNDO QUE PRODUZCA ESTE EXPLOSIVO. 

“A NOSOTROS NOS LLEVÓ CUATRO AÑOS DE INVESTIGACIÓN PROPIA. PARA QUE SE DE UNA IDEA DE SU PODER, LA VOLADURA DEL MICRO CINE DEL MINISTERIO DE DEFENSA (DICIEMBRE DE 1976), POR EJEMPLO, TENIA 10 KG. DEL EXPLOSIVO. Y EL MICRO CINE VOLÓ INTEGRO”.


6.- El 9 de diciembre de 1985 la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y Correccional Federal de la Capital Federal dictó sentencia en la CAUSA 13/84 instruida por Dto.158/83 del Presidente Alfonsín.


Fue el juicio a los Comandantes en Jefe de las primeras tres Juntas Militares que gobernaron ‘de facto’ a partir del 24 de marzo de 1976, la que fue publicada oficialmente con el título “La Sentencia”, T.I., y II, por la Imprenta del Congreso de la Nación en 1987. 


Particularmente, la referida sentencia tuvo por acreditada la existencia de una guerra revolucionaria terrorista en la Argentina:

“En consideración a los múltiples antecedentes acopiados en este proceso, especialmente documentación secuestrada, y a las características que asumió el fenómeno terrorista en la República Argentina, CABE CONCLUIR QUE DENTRO DE LOS CRITERIOS CLASIFICATORIOS QUE SE VIENEN DE EXPRESAR, ÉSTE SE CORRESPONDIÓ CON EL CONCEPTO DE GUERRA REVOLUCIONARIA. En cuanto al grado de desarrollo por ella alcanzado, el informe del Estado Mayor General del Ejército concluye en que LLEGÓ A LA CREACIÓN DE ZONAS DOMINADAS.” 
  

7.-Sr. Presidente, hay que reiterarlo porque si no la Historia no se entiende y se falsifica: LAS BANDAS SEDICIOSAS TERRORISTAS SE ATRIBUYERON LOS DERECHOS DEL PUEBLO (todos actuaban en nombre de éste, y muchos se interpretaban a sí mismo como la vanguardia de clase obrera), SE ALZARON EN ARMAS, É INCURRIERON MANIFIESTAMENTE EN EL DELITO CONSTITUCIONAL DE SEDICIÓN DEL ART. 22 CN:
“ART. 22. El pueblo no delibera ni gobierna, sino por medio de sus representantes y autoridades creadas por esta Constitución. TODA FUERZA ARMADA o reunión de personas QUE SE ATRIBUYA LOS DERECHOS DEL PUEBLO Y PETICIONE A NOMBRE DE ÉSTE, COMETE DELITO DE SEDICIÓN.”


8.-Por tales antecedentes, no puede hoy controvertirse que la Argentina vivió en la década del ’70 un proceso de guerra revolucionaria, que causó daños de gran magnitud y extensión, afectando indiscriminadamente vidas, libertad, propiedad, y al sistema democrático y republicano constitucional, que establece las reglas pacíficas para el acceso al gobierno de las fuerzas políticas.


Queda de esta suerte, Sr, Presidente, HISTÓRICA Y FÁCTICAMENTE REFUTADA, LA FALSA TESIS NEGACIONISTA DE LA GUERRA REVOLUCIONARIA EN LA ARGENTINA.
***

CAPÍTULO 3.


LA AGRESIÓN ARMADA SEDICIOSA Y LAS DECISIONES POLÍTICAS DE LOS GOBIERNOS ‘DE IURE’.


Veamos ahora las decisiones políticas de  los gobiernos ‘de jure’ frente a la agresión armada de las organizaciones terroristas.

A) EL DERECHO DE LAS NACIONES A REPELER LA AGRESIÓN ARMADA.


1.-Conviene recordar aquí, a guisa de introito, en este Tercer Capítulo relativo a las respuestas y decisiones políticas de los gobiernos de jure frente a la agresión armada del terrorismo,  la exposición de lo que hubiera pasado si las organizaciones político-militares hubiesen triunfado, expresada por JORGE MASETTI.


 El nombrado es hijo de JORGE RICARDO MASETTI,  amigo del Che Guevara, fundador de la agencia de noticias Prensa Latina -entre cuyos integrantes estaban Gabriel García Márquez, Rodolfo Walsh, Rogelio García Lupo- y conductor del EJÉRCITO GUERRILLERO DEL PUEBLO, organización armada de apoyo al Che Guevara en Bolivia, y que durante el gobierno de iure de ARTURO RICARDO ILLÍA penetró en Argentina.


Así se expresó JORGE MASETTI en su obra “EL FUROR Y EL DELIRIO”:

“Cuando observo lo que fue mi vida, ..y la de tantos otros, caigo en la cuenta de que LA REVOLUCIÓN HA SIDO UN PRETEXTO PARA COMETER LAS PEORES ATROCIDADES QUITÁNDOLES TODO VESTIGIO DE CULPABILIDAD.
“…

“Hoy puedo afirmar que por suerte no obtuvimos la victoria, porque de haber sido así, teniendo en cuenta nuestra formación y EL GRADO DE DEPENDENCIA CON CUBA, HUBIÉRAMOS AHOGADO AL CONTINENTE EN UNA BARBARIE GENERALIZADA. 

“Una de nuestras consignas era HACER DE LA CORDILLERA DE LOS ANDES LA SIERRA MAESTRA DE AMÉRICA LATINA, donde, PRIMERO, HUBIÉRAMOS FUSILADO A LOS MILITARES, DESPUÉS A LOS OPOSITORES, Y LUEGO A LOS COMPAÑEROS QUE SE OPUSIERAN A NUESTRO AUTORITARISMO; y soy consciente de que yo hubiera actuado de esa forma.” 

“…

“Es muy cómodo contentarse con la excusa de haber actuado siempre con honestidad hasta darnos cuenta de la verdad; es muy cómodo invocar el argumento de haber sido manipulados, como ES MUY CÓMODO, TAMBIÉN, ESCUDARSE DETRÁS DE LAS LUCHAS CONTRA LAS DICTADURAS MILITARES PARA JUSTIFICAR LOS ABUSOS. ES NECESARIO REVELAR LA PARTE OSCURA, esa parte inconsciente RELACIONADA CON LA FASCINACIÓN POR EL PODER, VECINA DE LA TENDENCIA A PRACTICAR LA CRUELDAD, porque NO SÓLO TRATAMOS DE DESTRUIR A NUESTROS ENEMIGOS, SINO QUE DESTRUIMOS A NUESTRAS COMPAÑERAS, A NUESTROS HIJOS, A COLABORADORES: en realidad, DURANTE ESOS AÑOS DE LUCHA DESTRUÍAMOS SIN CONSTRUIR NADA.” 


2.-Esto es Sr. Presidente, como los antecedentes citados lo revelan, desde su aparición pública con el asesinato de ARAMBURU el 1° de julio de 1970 en adelante, fuere bajo gobiernos ‘de facto’ ó ‘de jure’, la posición de MONTONEROS y las demás organizaciones político-armadas que hemos considerado FAL, FAP, FAR, PRT-ERP, fue clara, concordante, y siempre la misma: HACÍAN LA GUERRA REVOLUCIONARIA PARA LA TOMA DEL PODER POR LAS ARMAS, ABROGAR LA CONSTITUCIÓN NACIONAL Y LUEGO INSTAURAR EL SOCIALISMO COMUNISTA EN ARGENTINA.


CON LA INJERENCIA Y AYUDA DE CUBA, como lo reveló palmariamente el libro de ULISES ESTRADA  que hemos citado puntualmente.


NO FUERON “DISIDENTES POLÍTICOS”.


NO FUERON UNOS “JÓVENES IDEALISTAS” NI UNA “JUVENTUD MARAVILLOSA”.


FUERON BANDAS TERRORISTAS SEDICIOSAS, ANTISISTEMA, QUE ATACARON A LA NACIÓN EN LUGAR DE PARTICIPAR EN  EL PROCESO POLÍTICO ELECTORAL PACÍFICO DE LA CONSTITUCIÓN NACIONAL.


3.-Tal actuar GENERÓ EN LAS AUTORIDADES DE LA NACIÓN EL INEXCUSABLE DEBER DE DEFENDERLA.


Ó QUÉ OTRA COSA DEBÍA HACER EL GOBIERNO NACIONAL, SR. PRESIDENTE? 


DEJAR QUE LAS ORGANIZACIONES ARMADAS TOMARAN EL PODER POR LA VIOLENCIA, ABROGARAN LA CONSTITUCIÓN, SUPRIMIERAN TODAS LAS LIBERTADES CIVILES Y POLÍTICAS, Y SOMETIERAN AL PAÍS EN LA DICTADURA COLECTIVISTA COMUNISTA CASTRO-GUEVARISTA?


ESO HUBIERA SIDO CUMPLIMIENTO DE SU DEBER?


3.-Ese deber de defender la Nación lo impone la constitución nacional a través de diversas disposiciones (arts. 22, 119, 127 y 31), y que tiene un remoto origen en el “Senatus Consultum de Re Publica Defendenda”, dictado por el Senado Romano para poner en marcha la defensa de la República cuando ésta se veía amenazada por la insurrección (como la de Marcos Emilio Lépido en el año 77 AC, ó el alzamiento de Cayo Julio César que desató la 2ª Guerra Civil de la República de Roma entre el 49 y el 45 AC), ó la invasión exterior.


Recordando también aquí la vieja ley romana del “Vim vi repellere licet”, regla establecida en el DIGESTO 43, 16,3, 9, y cuyo origen se atribuye al Senador Cassius durante la República Romana.


“VIM VI REPELLERE LICET”, Sr. Presidente, “ES LÍCITO REPELER LA FUERZA CON LA FUERZA.”


Regla también receptada expresamente por nuestra Corte Suprema de Justicia en 1962 (gobierno ‘de iure’) en Fallos 254:116, donde afirmó:

“Asiste al Estado LA FACULTAD DE LA AUTOPRESERVACIÓN CONTRA LOS ATAQUES LLEVADOS CON VIOLENCIA A LAS INSTITUCIONES VIGENTES. Tales poderes INCLUYEN LOS MILITARES, PUES EN SUPUESTOS EXCEPCIONALES LAS AUTORIDADES LEGALES ORDINARIAS PUEDEN SER INCAPACES DE MANTENER LA PAZ PÚBLICA Y SUPRIMIR LA VIOLENCIA Y LA DEPREDACIÓN.”


Agregando:

“La razón de la ACTUACIÓN DE LAS FUERZAS MILITARES COMO AUXILIARES PARA LA EFICAZ RESTAURACIÓN DEL ORDEN Y DE LA PAZ PÚBLICA, no se altera por causa de la vigencia del estado de sitio. Antes bien, LA FACULTAD CONSTITUCIONAL DE LA AUTORIDAD LEGÍTIMA, DE RECURRIR AL EJÉRCITO COMO ÓRGANO AUXILIAR PARA DOMINAR LA SUBVERSIÓN, ESTÁ JUSTIFICADA POR LA REALIDAD DE ÉSTA Y LA HONESTIDAD DE LA ORDEN EN CUANTO A LA NECESIDAD DEL MEDIO.”

“En la medida de lo requerido por circunstancias excepcionales, ES VÁLIDO TAMBIÉN PARA LA COMUNIDAD, DEPOSITARIA DEL BIEN COMÚN, EL PRECEPTO en que la sabiduría clásica concreta la ley natural: VIM VI REPELLERE LICET; es LÍCITO RECHAZAR LA FUERZA CON LA FUERZA” (CSN 1962 - Fallos 254:116 Considerando 6°).


Doctrina reiterada posteriormente en Fallos 303: 172.


4.-Por otra parte, en el orden internacional rige también la regla que hemos referido, consagrada en el art. 51 de la CARTA DE LAS NACIONES UNIDAS del 26 de junio de 1945, reconoce que 

“Ninguna disposición de la carta menoscabará EL DERECHO 3.-INMANENTE DE LEGÍTIMA DEFENSA, individual o colectiva, EN CASO DE ATAQUE ARMADO CONTRA UN MIEMBRO DE LAS NACIONES UNIDAS”.


5.-“VIM VI REPELLERE LICET”, Sr. Presidente, ES LA REGLA DE ORO DE SUPERVIVENCIA DE LAS NACIONES COMO ENTIDADES SOBERANAS É INDEPENDIENTES.

QUE INVOLUCRA NO SÓLO AL GOBIERNO, SINO TAMBIÉN AL PUEBLO DE UNA NACIÓN SOBERANA É INDEPENDIENTE.


Así lo expone, con meridiana  claridad, la reflexión de MIGUEL DE UNAMUNO:  “Nadie tiene derecho a ser espectador de la lucha de los demás, cuando en ella se juega parte de su propio destino y ante todo la suerte del país.”


6.-La Argentina aplicó el vim vi repellere licet en el XIX, frecuentemente: 
· Antes del proceso independentista, fueron rechazadas por las armas las dos invasiones inglesas de 1806 y 1807.

· El 20 de junio de 1810 la provincia de Córdoba desconoció a la Primera Junta establecida en Buenos Aires, prolegómeno de la ulterior é inmediata contrarrevolución. En junio Santiago de Liniers y el gobernador de Córdoba, Gutiérrez de la Concha, alistaron tropas para resistir a la expedición que enviaría la Primera Junta, enviándolas a Córdoba, donde los alzados se dispersaron y sus cabecillas fueron apresados. El 28 de julio de 1810  la Primera Junta ordenó su fusilamiento. El 26 de agosto de 1810 Santiago de Liniers, el gobernador de Córdoba y otros partícipes fueron fusilados.  La contrarrevolución había sido sofocada
· El 5 de mayo de 1860, finalizado su mandato presidencial, Urquiza transmite la Presidencia de la Nación al abogado cordobés Santiago Derqui, bajo cuyo mandato, se originaron diversos movimientos insurreccionales en el interior. Desconocidos y rechazados en el Congreso de la Nación los diputados elegidos por Buenos Aires por invalidez de sus títulos –ya que la Provincia aplicó la ley electoral provincial, en lugar de la nacional-, el Congreso de la Nación, además consideró ese hecho como un acto de sedición en los términos del art.109 CN (texto de 1860) 
.

· Después de la batalla de Pavón, y pese a haberse consagrado el primer Presidente que había permanecido al margen de la Confederación, el Gral. Bartolomé Mitre, diversas insurrecciones. El último caudillo, el catamarqueño JUAN FELIPE VARELA, fue finalmente derrotado en la batalla del Pozo de Vargas el 19 de abril de 1867.
· Asimismo cuando el 13 de abril de 1865 se inició la campaña paraguaya contra la Nación, con la  captura de barcos argentinos en el río Paraná, la invasión de la provincia de Corrientes y la ocupación de su ciudad capital. Mitre primero envió al GRAL. PAUNERO, luego formó el Ejército Grande, y a la fuerza de Solano López le opuso la fuerza de la Nación.

7.-NO ES, PUES, UNA NOVEDAD EN LA HISTORIA ARGENTINA, SR. PRESIDENTE, LA GUERRA DEFENSIVA, ESTO ES:  EL USO DE LA FUERZA POR LA NACIÓN PARA REPELER A QUIENES PONGAN EN PLANTA LA FUERZA CONTRA ELLA.


ELLO FUE, ES Y SERÁ SIEMPRE, UN MANDATO CONSTITUCIONAL DERIVADO DE LOS ARTS. 31,22, 119 Y 127 DE LA CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Si Ud. hubiera sido Presidente de la Nación, Sr. Presidente de este TOF 5: QUÉ HUBIERA HECHO? DEJAR QUE LAS ORGANIZACIONES POLÍTICO-ARMADAS MARXISTAS LENINISTASY TROTZKISTAS TOMARAN EL PODER Y ABROGARAN LA CONSTITUCIÓN?


Esa pregunta no se la formularon  los Camaristas Federales  que juzgaron a los Comandantes en Jefe, ni tampoco la Corte Suprema, hombres de escritorio, de gabinete, para quienes fue muy fácil pontificar cuando las llamas del incendio se habían apagado, cuando ya habían salvados sus pellejos burgueses de los juicios revolucionarios que los hubiera llevado al paredón –como en Cuba-.

PERO INEVITABLEMENTE TENDRÁN QUE FORMULÁRSELAS UDS. SRES. JUECES, SI QUIEREN IMPARTIR JUSTICIA Y NO SER INSTRUMENTOS DE VENGANZA DE FACCIONES SEDICIOSAS. 

B) LAS DECISIONES POLÍTICAS DE LOS GOBIERNOS ‘DE IURE’ FRENTE A LA AGRESIÓN DE LAS ORGANIZACIONES ARMADAS.


1.-Veamos ahora cuáles fueron las actitudes y respuestas institucionales de los gobiernos ‘de jure’ a la violencia armada sediciosa durante la década de los ’70.
· ARTURO UMBERTO ILLÍA.

a.-Como se ha señalado ya, la acción de las organizaciones armadas tuvo comienzo efectivo en Argentina a principios de los ’60.


Con motivo de ello, el 19 de agosto de 1964, y a raíz de los hechos provocados por los guerrilleros del “Ejército Guerrillero del Pueblo” en Salta, la CÁMARA DE DIPUTADOS promovió una interpelación a los MINISTROS DEL INTERIOR Dr. Juan Palmero, de RELACIONES EXTERIORES Y CULTO Dr. Miguel Ángel Zavala Ortiz y de DEFENSA NACIONAL Dr. Leopoldo Suárez 
. 

b.-Todos los Ministros eran miembros de la Unión Cívica Radical, al igual que el PRESIDENTE DE LA CÁMARA, Dr. Arturo Mor Roig, asesinado diez años más tarde, el 15 de julio de 1974, por MONTONEROS. Los Ministros debían informar sobre actividades de los guerrilleros y medidas adoptadas. 

· Sr. Pizarro (Demócrata Cristiano) expone las razones de la interpelación: .. .

“poder valorar los diputados de la Nación los hechos ocurridos, sus posibles proyecciones, y dar también en su oportunidad al gobierno los elementos idóneos que le permitan defender la paz social, la vigencia de las instituciones republicanas y el estilo de vida en libertad que es aspiración de todos los argentinos... El señor MINISTRO DEL INTERIOR, por ejemplo, nos deberá decir si dispone de los elementos necesarios para mantener el orden, la seguridad y la vigencia de las instituciones representativas.. El señor MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL nos informará qué medidas se han adoptado para asegurar la paz interior y la seguridad de nuestras fronteras, frente a la posible venida de grupos armados desde el exterior... 

“Y en cuanto al MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO... si no entiende que la designación de guerrilleros, que se da en todas las informaciones que aparecen, puede llevar a la conciencia de otros pueblos del mundo a creer que aquí tenemos un clima de convulsión y de violencia, cosa que no nos conviene desde ningún punto de vista”.

· MINISTRO DEL INTERIOR Dr. Palmero: 

“En la relación cronológica de los acontecimientos, … podríamos citar los hechos de más relevancia ... el de los UTURUNCOS, ocurrido en la serranía montañosa de Tucumán 
.
El 16 de enero de 1962, también en Tucumán, en los límites con Catamarca, en el lugar denominado Las Banderitas... El 29 de febrero de 1964, aparece en Córdoba un campamento de guerrilleros denominado Camilo Cienfuegos, en Icho Cruz, capitaneado por Juan Enrique Salem... que formaban una organización denominada FEDERACIÓN JUVENIL COMUNISTA. Este grupo tenía implicancias también con los guerrilleros”.

“El 13 de abril de 1964 la Gendarmería Nacional encuentra en LA QUIACA un cargamento de armas y municiones de particular importancia ....Interviene entonces Gendarmería Nacional y procede a la detención de Stamponi ... En los pasaportes que aparecen figuran cambiadas las fotografías”


Y agrega:
“EL MOVIMIENTO GUERRILLERO EN EL PAÍS SE ORGANIZA CON EL OBJETIVO FUNDAMENTAL DE LOGRAR EL CAMBIO DE ESTRUCTURAS, DE ATENTAR CONTRA LA CONSTITUCIÓN, LA ORGANIZACIÓN Y LOS MÉTODOS Y FORMAS DE VIDA DE NUESTRA REPÚBLICA.”.

“A Dónde se nutre, cómo se organiza este movimiento?

“No es tampoco un hecho nuevo que SE HA ORGANIZADO UN VERDADERO APARATO PARA TRANSPORTAR A CIERTOS ELEMENTOS A CUBA, donde son adoctrinados, donde hacen su ejercitación y su práctica en guerra de guerrillas, donde SE LOS ADOCTRINA Y CAPACITA IDEOLÓGICAMENTE PARA ATENTAR CONTRA LA ESTABILIDAD DEMOCRÁTICA DE LOS PUEBLOS”.

“Dónde se procura la mayor cantidad de adeptos? ¿Dónde se realiza el reclutamiento? Paradójicamente no es dentro de las clases más necesitadas, sino, precisamente, dentro de la clase media, de los universitarios, de los profesionales, y de los estudiantes secundarios”.

“Debo aclarar que los integrantes de estos movimientos son deslumbrados con un nacionalismo de izquierda, y generalmente comienzan trabajando dentro de alguna organización comunista trotskista. Intervienen también el MOVIMIENTO DE ASOCIACIONES OBRERAS (MAO), el MOVIMIENTO DE LIBERACIÓN NACIONAL, el CASTRISMO, el MOVIMIENTO REVOLUCIONARIO PERONISTA (línea dura), la IZQUIERDA NACIONAL, la Alianza Libertadora Nacionalista de Kelly, etc.”.

“. .. SERÍA ELUDIR NUESTRA RESPONSABILIDAD DE GOBERNANTES EL NO ADOPTAR TODAS LAS MEDIDAS PARA PRECAVER A NUESTRA SOCIEDAD DE ESTE PELIGRO”.

· “MINISTRO DE DEFENSA Dr. Leopoldo Suárez:

“Un personaje importante de esta organización es el señor Claudio Diego Francia... Por intermedio de Gendarmería Nacional se ha conseguido el diario personal de Francia

“Este señor Francia toma luego contacto con Lechín (y)...con el “Che” Guevara, y luego también (contacto) personal con éste en un viaje que hace a Cuba. Le propone, entonces, al “Che” Guevara un plan de acción para la Argentina, sobre la base del reclutamiento de seiscientos a mil guerrilleros... …
“...pero la operación en Salta y el reclutamiento en Bolivia lo realizan fundamentalmente el JEFE DE LOS GUERRILLEROS QUE SERÍA ARSENIO RUIZ, CUBANO, y EL SEGUNDO JEFE FRANCIA BATISTA, QUE APARECE COMO CUBANO ...

“Se estima que TODAVÍA PUEDEN EXISTIR FOCOS MENORES DE GUERRILLA EN ZONAS DE FORMOSA, CHACO, CORRIENTES, MISIONES, TUCUMÁN, SANTIAGO DEL ESTERO, CATAMARCA Y SUDOESTE DE MENDOZA.

“Llama la atención LA FORMA EN QUE SE EJERCITABA A ESTOS GUERRILLEROS. Primeramente LOS REUNÍAN EN ESTANCIAS O QUINTAS CERCANAS AL LÍMITE CON BOLIVIA, y se les ejercitaba antes de enviarlos a campaña. Luego SE LES DABA INSTRUCCIÓN MILITAR Y DE MANEJO DE ARMAS. TENÍAN SU PROPIO CÓDIGO. Todo esto figura en la documentación secuestrada.

“...hay ESTACIONES DE RADIO QUE ERAN OPERADAS DESDE BOLIVIA Y ESTABAN EN CONTACTO O PERMANENTE VINCULACIÓN CON LOS GUERRILLEROS QUE ACTUABAN EN SALTA. “Es más, LOS APARATOS DE COMUNICACIONES CON QUE CONTABAN ESTOS GRUPOS ERAN LO SUFICIENTEMENTE IMPORTANTES COMO PARA PODER COMUNICARSE Y RECIBIR DIRECTAMENTE INFORMACIÓN, CAPTANDO ALGUNAS EMISORAS DE CUBA, DE PEKÍN Y DE MOSCÚ. Entre los elementos que se encontraron en manos de los guerrilleros estaban LAS INSTRUCCIONES... y LA INDICACIÓN DE LAS HORAS EN QUE DEBÍAN SINTONIZARSE LAS RADIOS a que he hecho referencia’.

“... los guerrilleros CONTABAN CON ARMAMENTOS MODERNOS. Todos tenían FUSILES AUTOMÁTICOS FAL, AMETRALLADORAS, MUNICIONES ANTITANQUES, etc.

“…El PARTIDO COMUNISTA CAMBIA DE ACCIÓN EN 1957 Ó 1958... ENTRA A PREOCUPARSE FUNDAMENTALMENTE DE África, DE LATINOAMÉRICA y de parte de Asia. Este asunto aparece colocado con mayor grado de interés como consecuencia del giro que tomó la revolución cubana, y CUANDO FIDEL CASTRO SE DECLARÓ EVIDENTEMENTE COMUNISTA. DESDE ESE MOMENTO SE INICIÓ UN PERÍODO DE GRAN PERTURBACIÓN EN TODA LATINOAMÉRICA. Ocurrió así, por ejemplo, con COLOMBIA, a tal punto que EN ALGUNOS PUEBLOS SE CONSTITUYERON PEQUEÑAS REPÚBLICAS SOVIÉTICAS.

“. ..admitimos la peligrosidad del proceso. ..SI FUERA NECESARIO ESTARÍAN LAS FUERZAS ARMADAS INTEGRALMENTE PARA DEFENDER EL PAÍS...”

· MINISTRO DE RREE Dr. Zavala Ortiz: 

“Cuando pide la presencia (el diputado interpelante) del Señor MINISTRO DE DEFENSA es porque advierte que en estos episodios hay UNA VINCULACIÓN MUY DIRECTA CON LA SEGURIDAD NACIONAL  ...la existencia de un poder destructivo tan extraordinario como el que surge de la energía atómica ha determinado que la competencia se derivase a OTRO MÉTODO... EL DE LA GUERRA REVOLUCIONARIA: GUERRA NO DECLARADA, SILENCIOSA, PERO GUERRA INEXORABLE, GLOBAL Y PERMANENTE.
 “Es decir, que EN EL CAMPO INTERNACIONAL, ASISTIMOS A DOS TIPOS DE ACTIVIDAD: UNA, PLENA DE SATISFACCIONES Y POSIBILIDADES QUE ES LA COEXISTENCIA PACÍFICA... LA OTRA DE TIPO CLANDESTINO, QUE ES EL DE LA GUERRA REVOLUCIONARIA: guerra no declarada, silenciosa, pero guerra inexorable, global y permanente. ESE ORDEN DE COSAS, como lo ha señalado el señor Ministro de Defensa Nacional, SE INSTALA EN AMÉRICA LATINA ... EL COMUNISMO SE ESTABLECE EN LA REPÚBLICA DE CUBA... SE IMPLANTA COMO UNA ORGANIZACIÓN REVOLUCIONARIA, DE GUERRA PERMANENTE DE TIPO REVOLUCIONARIO.

“…vemos que CUBA... SE HA CONVERTIDO EN UN FOCO DE PERTURBACIÓN DENTRO DE LA SOCIEDAD AMERICANA. Ya EN 1959 LA OEA COMPROBÓ SU INTERVENCIÓN EN LAS INVASIONES QUE OCURRIERON EN PANAMÁ Y HAITÍ. Posteriormente HA TENIDO OPORTUNIDAD DE COMPROBAR LA INTERVENCIÓN DE CUBA EN UNA CANTIDAD DE EPISODIOS OCURRIDOS EN EL PERÚ, ECUADOR, COLOMBIA Y, SOBRE TODO Y ESPECIALMENTE, EN VENEZUELA”. “Esto no es un secreto ni un supuesto. DESDE LAS RADIOS DE CUBA SE ESTÁ HACIENDO PERMANENTEMENTE LA INCITACIÓN A LA INSURRECCIÓN CONTINENTAL. SE PREPARAN JÓVENES DE TODOS LOS  PAÍSES. Desde la Argentina han ido el año pasado 800, de los cuales 200 ó 300 están recibiendo aprendizaje revolucionario en las escuelas especializadas de Cuba. Yo podría leer discursos del Señor Castro en los que no disimula su actividad revolucionaria. El último, del 26 de julio, cuyo texto tengo aquí... Él dijo: LA AYUDA A LOS MOVIMIENTOS REVOLUCIONARIOS NO PUEDE SER NEGOCIADA... EL LLAMAMIENTO DE LA REVOLUCIÓN CUBANA A LA REVOLUCIÓN LATINOAMERICANA”. 

“La Argentina es el país que no ha tenido en los problemas internos de Cuba la más mínima intervención... Sin embargo, se ve como al gobierno de Castro no le interesa si el país a quien manda la agresión subversiva interviene o no en su política, sino que le interesa devastar el mecanismo nacional de nuestra República para crear el caos...”

Y luego formula una terrible advertencia al Congreso de la Nación:

“NO NOS HAGAMOS ILUSIONES DE QUE ESTO DE LOS GUERRILLEROS PUEDE SER EXAGERADO, DE QUE NO HA HABIDO TANTAS ARMAS O TANTOS HOMBRES, PORQUE CON ESO NO HABREMOS ELIMINADO LA REALIDAD DE LA POLÍTICA INTERNACIONAL en este momento en Latinoamérica. HAY UNA GUERRA REVOLUCIONARIA DECLARADA A LAS ORGANIZACIONES, A LAS REPÚBLICAS, A LAS DEMOCRACIAS O NO DEMOCRACIAS VIGENTES EN LATINOAMÉRICA, Y CONTRA ESA SITUACIÓN TENDREMOS QUE TOMAR LAS MEDIDAS CORRESPONDIENTES”.

Proféticas palabras de quien las pronunciaba en 1964.

Interviene luego el Diputado VILLANUEVA, quien afirma:

· SR. VILLANUEVA:
“LOS PODERES PÚBLICOS, EN TODAS LAS COMUNIDADES ORGANIZADAS DE LA TIERRA, TIENEN EL DERECHO Y EL DEBER DE REPRIMIR EL DESORDEN QUE ATENTE CONTRA EL ORDEN JURÍDICO INSTITUÍDO... LOS GOBIERNOS TIENEN EL DERECHO Y EL DEBER DE REPRIMIR LOS INTENTOS SUBVERSIVOS.”

Interviene seguidamente el diputado AMÉRICO GHIOLDI, afiliad al PARTIDO SOCIALISTA DE ARGENTINA, que en 1958 se dividió, encabezando GHIOLDI la fracción que pasó a llamarse PARTIDO SOCIALISTA DEMOCRÁTICO, partido por el cual era diputado en ese año 1964.

Y sostuvo:


· SR. AMÉRICO GHIOLDI

“- Sr. Ghioldi “HA HABIDO UN INTENTO DE ACCIÓN SUBVERSIVA, Ya NADIE PUEDE ADOPTAR LA POLÍTICA DEL AVESTRUZ... Se toma noticia de ACCIÓN GUERRILLERA, CON ESTRATEGIA DE GUERRA, CON CÓDIGOS DE GUERRA, EN DESARROLLO DE GUERRA REVOLUCIONARIA. 

“DE ESA CUBA DE LA QUE CONVIENE HABLAR, porque HEMOS SIDO LOS POLÍTICOS LOS QUE HEMOS ENFERMADO A LOS JÓVENES HACIÉNDOLOS ILUSIONAR ACERCA DE LAS GRANDES COSAS QUE VENDRÍAN DE ALLÍ, Y QUE SÓLO NOS ENVÍAN BOMBAS Y ARMAS... 

Para concluir, proféticamente.

“LOS HECHOS ... ¿QUÉ FUTURIDAD DE VIOLENCIA CONTIENEN?”

· HÉCTOR CÁMPORA.

a.-La consigna político-ideológica de la época era, Sr. Presidente “la violencia de arriba justifica la violencia de abajo”, y mediante ella, se santificaba el accionar guerrillero del cual se había servido PERÓN, y la pseudo-pertenencia de las organizaciones armadas al peronismo –al que decían representar- y al que visualizaban como el socialismo nacional, alentados por el expresidente y su “ACTUALIZACIÓN POLÍTICA Y DOCTRINARIA PARA LA TOMA DEL PODER” de 1971.
b.-El 17 de noviembre de 1972 PERÓN regresó al país. Ese mismo día, en apoyo a dicho regreso, hubo un motín (arts. 683, 684 y 685 del CJM) en la ESMA encabezado por el TN Lebron, el Guardiamarina IM Julio César Urien (testigo de este juicio), y otra cincuentena integrada por oficiales y suboficiales, en el que hubo derramamiento de sangre –delito castigado con la pena de muerte-, todos los cuales fueron sometidos a Consejo de Guerra. Fueron beneficiados por la ley de amnistía 20.508, aplicadas por el Consejo Supremo de las FFAA con fecha 30 de mayo de 1973 (Expte. Letra L N° 5785/73 “S”).

Y  aquí referimos un hecho institucional casi ignorado en el país actual: La alianza peronista FRENTE JUSTICIALISTA PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL (FREJULI) obtuvo la mayoría en las elecciones del 11 de marzo de 1973 (49,63 %) porcentaje que no alcanzaba al 50% exigido por el art. 91 de la Constitución Nacional t.o. Estatuto Fundamental del 24 de Agosto de 1972, y que conforme al art.1° de la  L.19.862 obligaba una segunda vuelta. Que no se hizo, porque RICARDO BALBIN -presidente de la UCR – en una de las actitudes más antirrepublicanas de la historia de un partido centenario, declinó participar en la segunda vuelta, dejando sin representación a todos los ciudadanos no peronistas y que repudiaban el “montonerismo”, la “Patria socialista” y las organizaciones armadas.

Lo que obligó al gobierno ‘de facto’, con fecha 30 de marzo de 1973, a dictar un Estatuto declarando definitivo el resultado electoral del 11 de marzo de 1973.


En tales condiciones asumió HÉCTOR CÁMPORA: su título jurídico-político no fue una proclamación de la Junta Electoral, sino un Acta Institucional del gobierno militar.

c.-LAS ORGANIZACIONES ARMADAS EN PIE DE GUERRA EN TODO EL TERRITORIO PASABAN A SER UN PROBLEMA GRAVE PARA EL NUEVO GOBIERNO –y lo hubieran sido, ciertamente, para cualquier gobierno, incluso el pro-marxista de la ALIANZA POPULAR REVOLUCIONARIA presidida por el “Bisonte” Alende, que no ganó-.

Postuló entonces Cámpora una política de desarme de las organizaciones político-armadas, dictada por PERÓN DESDE EL EXILIO.

Como se recordará, el ERP por la pluma de MARIO ROBERTO SANTUCHO, le respondió en un artículo titulado “PORQUÉ EL EJÉRCITO REVOLUCIONARIO DEL PUEBLO NO DEJARÁ DE COMBATIR - RESPUESTA AL PRESIDENTE CÁMPORA”, dado a luz en abril de 1973:
“..el Presidente Cámpora en recientes declaraciones ha pedido a la guerrilla una tregua para "comprobar o no si estamos en la senda de la liberación y vamos a lograr nuestros objetivos". 
“Este pedido surgió como consecuencia de varias acciones de la guerrilla, entre ellas el secuestro de Aleman y el ajusticiamiento de Iribarren. Se entiende entonces que el pedido del Presidente Cámpora implica la suspensión total del accionar guerrillero, incluidas las acciones contra el ejército y contra las grandes empresas explotadoras.”

Las acciones terroristas se sucedieron ininterrumpidamente desde el 11 de marzo al 25 de mayo de 1973.
· MARZO 25 1973 —ERP: Asalto y copamiento de la Central Nuclear Atucha, Pcia. de Buenos Aires.
· MARZO 30 1973-  ERP: Atentado en el Edificio Libertad, sede del Comando en Jefe de la Armada. En un baño estalla una bomba, muriendo el Conscripto Julio César Provenzano, quien la manipulaba. Años después, entre los atacantes al Regimiento de La Tablada murió un hermano de Provenzano.

· ABRIL 1° 1973 - ERP: Secuestro del Contralmirante Francisco A, Aleman, en su domicilio de la Capital Federal, perpetrado por OSCAR CIARLOTTI (sobrino del Contralmirante e hijo de un Capitán de Navío) y MAGDALENA NOSIGLIA (hermana del dirigente radical), ambos combatientes del ERP  según la revista partidaria. Permanece varios días en una «cárcel del pueblo» antes de ser liberado.

· ABRIL 4 1973 MONTONEROS: A la salida de su domicilio en la Ciudad de Córdoba, sorprenden y asesinan a balazos al Coronel Héctor Alberto Iribarren, Jefe del Destacamento de Inteligencia 141.

· ABRIL 26 1973 - ERP: Secuestro del Comandante Principal de Gendarmería Jacobo Nasif, a cargo de la Región Noroeste. El E.R.P. distribuye un comunicado con la fotografía del prisionero en una “cárcel del pueblo” y una declaración que le obligan a redactar. También preanunciaba el asesinato de José Rucci, Secretario General de la C.G.T.

· ABRIL 30 1973 - ERP: Asalto y robo de armamento del Destacamento Policial de Pérez, Pcia. de Santa Fe.
· ABRIL 30 1973 - ERP: Asesinato del Contralmirante Hermes Quijada, en la vía pública, en horas de la mañana, en el centro de la Capital Federal (Junín y Cangallo), quien fue el primer piloto aviador argentino que aterrizó en el Polo Sur. Una motocicleta con dos terroristas estaciona junto al automóvil en que viajaba el Contralmirante, detenido en un semáforo. Le disparan a quemarropa seis balazos, asesinándolo ante numerosas personas. El chofer desciende y dispara contra los agresores que huían hiriendo al asesino. El 2 de mayo un llamado anónimo informa que el asesino herido había muerto, dando la dirección de un departamento en Palermo, donde fue hallado el cadáver. Se trataba de Víctor José Fernández Palmeiro, de larga actuación en el  ERP., fugado de villa devoto en febrero de 1972. En 1971 integró el grupo que intentara el secuestro del Gral. Julio Alsogaray y en 1972 participó en el secuestro y asesinato de Sallustro.

· MAYO 22 1973 - FAP: Asesinato del dirigente sindical DIRK HENRY KIOOSTERMAN Secretario del S.M.A.T.A. Viajaba al mediodía desde La Plata,(Pcia. de Buenos Aires) hacia la Capital Federal cuando los terroristas le cierran el paso y lo asesinan disparándole a quemarropa.

· MAYO 22 1973: Intento fallido de secuestrar al Sr. Volinsky, ejecutivo de SWIFT.
· MAYO 23 1973: Atentado contra el Sr, Luis Giovanelli, directivo de FORD, quien falleció posteriormente.

· MAYO 23 1973: Secuestro del Ing. Bellinson, Gerente de la empresa Babic.

· MAYO 24 1973: Atentado con explosivos contra el domicilio del Director del Instituto de Computación de la Universidad de Santiago del Estero.

d.-Como  se recordará, por ser muy conocido el hecho – la tarde del 24 de mayo de 1973  la cárcel de VILLA DEVOTO –en la que se encontraban detenidos guerrillero condenados ó procesados por la CAMÁRA FEDERAL EN LO PENAL DE LA NACIÓN (L.19.053 BO 1° de junio de 1971), fue tomada por militantes de las organizaciones armadas,.

La situación de hecho, con agitación creciente y toma del penal desde su interior, había desbordado al gobierno de CAMPORA quien, azorado, no podía creer que un día antes de su asunción invocando el camino de la liberación nacional, y pese a su política de desarme a cambio de una amnistía, no obtenía ni siquiera el reconocimiento de su autoridad recién investida y debía asistir impasible a la instigación a la violencia de las organizaciones armadas que se autoproclamaban “vanguardia popular de la clase obrera peronista”.

La única salida institucional para conjurar la situación que se le ocurrió al gobierno, era el indulto. Previo al dictado del indulto, y como la situación era de urgencia, ni siquiera se respetaron las formas y no se requirió el previo informe de la Justicia Federal  previsto por el art. 86:6° de la CN entonces vigente:  “Puede indultar y conmutar las penas por delitos sujetos a la jurisdicción federal, previo informe del tribunal correspondiente.”

El 25 de mayo de 1973 asumió el “Tío” Cámpora, mientras se difundía la consigna “Cámpora al gobierno, Perón al poder”. Oficiales de las FUERZAS ARMADAS REVOLUCIONARIAS DE CUBA, junto al Presidente de Cuba OSVALDO DORTICÓS TORRADO y el Canciller RAÚL ROA, y el Presidente de CHILE SALVADOR MARÍA ALLENDE, ingresaron a los Salones de la Casa Rosada 
,, rubricando el acta e asunción de CÁMPORA.

Mientras tanto, en CÓRDOBA el Gobernador OBREGÓN CANO jura ante un cartel que dice: “Córdoba, primera provincia socialista de la Argentina”.


Y en la Embajada argentina en PARÍS se colocan afiches del ERP.

e.-Ese mismo día 25 de mayo de 1973 a las 21 hs., CÁMPORA informaba a dos dirigentes de la JUVENTUD PERONISTA (organización de superficie de MONTONEROS) que el decreto de indulto estaba firmado, produciéndose a continuación una reunión con los MINISTROS DE JUSTICIA y DEL INTERIOR a los efectos de consignar en el Anexo I de la norma, el nombre de los beneficiarios. Así, con la firma de su Ministro del Interior ESTEBAN RIGHI, CÁMPORA dictó el Decreto de indulto N° 11/1973 –publicado un tiempo después en el Boletín Oficial para ocultarlo a la opinión pública.

Poco antes de la medianoche, fueron saliendo los primeros liberados 
 (entre ellos, el delincuente común narcotraficante François Chiappe), mientras quienes los recibían coreaban “La Patria los libera, la lucha los espera!”, “!Primera ley vigente libertad a los combatientes!". Los liberados se estrechaban en abrazos con guerrilleros que los esperaban afuera, listos para volver a la lucha armada. Eso se vio por TV Sr. Presidente.
f.-Al día siguiente 26 de mayo de 1973 el Poder Ejecutivo remitió al Congreso de la Nación un proyecto de ley de amnistía, que se trató rápidamente en Diputados y en el Senado, aprobándose el 27 de mayo de 1973 como L.20.508 –conjuntamente con la L.20.510, que disolvía la Cámara Federal en lo Penal de la Nación.

Esa dirigencia política irresponsablemente rompió la institucionalidad de la República, al justificar y convalidar el accionar violento de las organizaciones armadas revolucionarias para la toma del poder, la abrogación de la Constitución, y el establecimiento de un Estado Socialista, despreciando el camino pacífico de acceso al poder mediante elecciones, basilar de nuestra Carta Magna.

Se ha pretendido justificar largamente la disolución de la Cámara Federal, argumentándose que “era una ley represiva de la dictadura”.

Pero como se verá, el argumento es falso.
g.-Si nos preguntáramos qué ley rige la tenencia, portación y uso de armas de fuego y explosivos, una breve indagación por el servicio on line del S.A.I.J., averiguaríamos de inmediato que es la LEY 20.429.


Quién la dictó, sancionó y promulgó? El gobierno de LANUSSE, para dejarle a PERON –cuyo regreso se anticipaba al haber prescripto en abril de 1973 las causas abiertas en su contra- UN ELEMENTO INSTITUCIONAL EFECTIVO PARA REPELAR LA VIOLENCIA DE SECUESTROS, ATENTADOS CON EXPLOSIVOS, Y OTROS DELITOS COMETIDOS MEDIANTE EL USO DE ARMAS.


Pruebas al canto: la L.20.429 fue promulgada por LANUSSE el 21 de mayo de 1973 –cuatro días antes de la asunción de CÁMPORA-.


PERO FUÉ ESTE QUIEN LA PUBLICÓ, HACIÉNDOLA ENTRAR EN VIGENCIA (art.2° cód. civil) INMEDIATAMENTE DESPUÉS DEL INTENTO DE ASESINAR A PERÓN A SU REGRESO, EL 20 DE JUNIO DE 1973 (BO N° 22.700 del 5 de julio de 1973).

Bien se ve, Sr. Presidente, que históricamente en la Argentina LOS GOBIERNOS ‘DE IURE’, INCLUSO EL ACTUAL, NO HAN  TENIDO EMPACHO EN CONVALIDAR, Y USAR Y APLICAR HASTA HOY, ESA “LEY DE LA DICTADURA” Y VARIAS OTRAS (Ley de amparo 16.986, de reforma al código civil 17.711, de procedimientos administrativos 19.549, de sociedades 19.550, de concursos 19.551, 19.740 de salud pública, 19.945 de Código Electoral Nacional, , y un largo etc.; todas vigentes y aplicables a hoy, más allá de las modificaciones producidas en el tiempo).
h.-Es pertinente aquí, para señalar la responsabilidad de la dirigencia política é institucional en el desarrollo y auge de la guerra revolucionaria, recordar algunas expresiones de Senadores y Diputados vertidas durante el tratamiento sobre tablas del proyecto del PEN de lo que luego sería  la Ley de amnistía N° 20.508, recurriendo a los Diario de Sesiones de la Cámara de Senadores, del 26 de mayo de 1973, página 69 y siguientes, y de la Cámara de Diputados, días 26 y 27, pág. 79 y siguientes:

· En el Senado tomó la palabra el  SENADOR MARTIARENA (presidente de la bancada del FREJULI) para prestar “decidida adhesión” al proyecto del Ejecutivo, en nombre de los senadores del Frente Justicialista de Liberación. Refiriéndose a los guerrilleros presos Dijo: 

“...esos hombres han sido privados de su libertad injustamente y... existen otros hombres sometidos a procesos inicuos por aplicación de leyes inconstitucionales y arbitrarias y por procedimientos que han constituido actos de verdadero atropello contra la dignidad y contra el derecho de los argentinos”.

“...debemos dar respuesta afirmativa a este propósito y a esta finalidad del Poder Ejecutivo de que se dicte una ley de amnistía amplia y generosa; de que se derogue toda la legislación represiva y penal, que agravia al Parlamento argentino, porque ha sido sancionada en violación de la Constitución; de que se resuelva la derogación de un fuero que ha sido establecido a espaldas de los anhelos y de las necesidades de la República, nada más que para servir como instrumentó de persecución y de odiosidades.
“…

“Qué vamos a decir de esto si además debemos recordar toda clase de PERSECUCIONES DESATADAS CONTRA NUESTROS COMBATIENTES…”

· Hizo uso de la palabra luego el SENADOR FERNANDO DE LA RÚA electo Presidente de la Nación en 1999,  que expresó: 

“. . . es auspicioso que el primer acto que realizamos sea para restablecer el pleno ámbito de la libertad en la Argentina y para contribuir a la pacificación nacional.

“

“Lo cierto es que en el largo desencuentro vivido LAS FUERZAS DE LA VIOLENCIA SE MEZCLAN EN UNA NEBULOSA DONDE YA NO SE SABE BIEN QUÉ ES LO JUSTO Y QUÉ ES LO INJUSTO...”

La misma falta de carácter, de presencia, y el mismo temperamento timorato, impregnarían su actitud de DICIEMBRE DE 2001 de huir en helicóptero de la CASA ROSADA.
· A su turno, expresó el SENADOR HIPÓLITO SOLARI YRIGOYEN:
“SON LOS QUE OPRIMEN LOS QUE ENGENDRAN LA COACCIÓN; SON LOS QUE EXPLOTAN LOS QUE ODIAN, LOS QUE TIRANIZAN, LOS QUE ABUSAN DE LA FUERZA. EL GRUPO OPRESOR TEJE TODA UNA RED CON LOS HILOS DE LA VIOLENCIA. La policía y las fuerzas armadas se ponen a su servicio. Los medios de comunicación colectiva se censuran o autocensuran... NO CABE DUDA ALGUNA, ENTONCES, QUE ESTA VIOLENCIA QUE CALIFICA LA VIDA MODERNA ES EL RESULTADO DE UNA SOCIEDAD INJUSTA EN LA QUE UNOS SERES HUMANOS OPRIMEN A OTROS”. 

“En suma, como decían Marx y Engels: “...OPRESORES Y OPRIMIDOS, EN LUCHA CONSTANTE, MANTUVIERON UNA GUERRA ININTERRUMPIDA, YA ABIERTA, YA DISIMULADA; UNA GUERRA QUE TERMINA SIEMPRE, BIEN POR UNA TRANSFORMACIÓN REVOLUCIONARIA DE LA SOCIEDAD, BIEN POR LA DESTRUCCIÓN DE LAS DOS CLASES ANTAGÓNICAS. ”
· Más tarde el SENADOR CARLOS HUMBERTO PERETTE, luego Vicepresidente de la Nación durante el gobierno de Alfonsín, dijo:

“Cómo no hemos de comprender LAS JUSTAS REBELDÍAS FRENTE A LAS INJUSTICIAS Y LA VIOLENCIA CONTRA LA VIOLENCIA!”

· El SENADOR J.J. HERRERA dijo:

“NUESTROS JÓVENES, POR EL SOLO HECHO DE HABER PRETENDIDO EVITAR EL CONTINUISMO DE UN SISTEMA CAPITALISTA QUE SUMIÓ AL PAÍS EN UN ESTADO DE COSAS QUE SE HIZO INTOLERABLE, han sido masacrados”

Finalizado el tratamiento en general, se pasó al tratamiento en particular del proyecto del Ejecutivo.

· En su intervención, el SENADOR VICENTE LEÓNIDAS SAADI (propulsor político de los MONTONEROS) dijo:

“. . .NADIE IGNORA QUE ANOCHE SE PRODUJO EN DEVOTO UN COPAMIENTO QUE SIGNIFICA EN TÉRMINOS CLAROS Y CONCISOS UNA SEGUNDA TOMA DE LA BASTILLA, QUE HA SIDO INTERPRETADO CON URGENCIA Y OBLIGÓ AL PODER EJECUTIVO A TOMAR UNA MEDIDA DE CIRCUNSTANCIAS. EL PARLAMENTO TIENE LA OBLIGACIÓN DE RECOGER EL SENTIMIENTO DEL PUEBLO ARGENTINO Y TRANSFORMARLO EN CONVENCIÓN, COMO SE HIZO EN LA TOMA DE LA BASTILLA”.

El proyecto, finalmente, fue aprobado por unanimidad en el Senado.
· Pasó luego a la CÁMARA DE DIPUTADOS,  donde se trató  los días 26 y 27 de mayo de 1973.
En su intervención el DIPUTADO VIDAÑA  sostuvo:
“Hoy los pueblos sedientos de justicia comprenden, con la clarividencia de su instinto, QUE LA GRAN DIVISIÓN DE LA HUMANIDAD SE DA ENTRE OPRESORES Y OPRIMIDOS. Esta división SE DA TAMBIÉN ENTRE LOS ARGENTINOS. PERO JUNTO A LAS MASAS OPRIMIDAS SE HALLAN LAS MAYORÍAS NACIONALES Y REVOLUCIONARIAS QUE ENCAMINAN NUEVAMENTE A LA PATRIA HACIA EL RUMBO DE SU LIBERACIÓN DEFINITIVA. …

-“Por eso dijo ayer el compañero presidente: “EN LOS MOMENTOS DECISIVOS UNA, JUVENTUD MARAVILLOSA SUPO RESPONDER A LA VIOLENCIA CON LA VIOLENCIA Y OPONERSE CON LA DECISIÓN Y EL CORAJE DE LAS MÁS VIBRANTES EPOPEYAS NACIONALES A LA PASIÓN CIEGA Y ENFERMIZA DE UNA OLIGARQUÍA DELIRANTE.” 

· El DIPUTADO PEDRINI dijo:
“..hay que enfrentar el estudio de la violencia en nuestro tiempo sin prejuicios ideológicos y sin inhibiciones de ninguna clase. …

“… esta lucha está adquiriendo en nuestro país, en América y en el mundo entero, LAS TRES CARACTERÍSTICAS QUE DAN CATEGORÍA DE REVOLUCIÓN A UN MOVIMIENTO IDEOLÓGICO: primera, RUPTURA DE LOS MEDIOS LLAMADOS LEGÍTIMOS PARA PRODUCIR CAMBIOS POLÍTICOS; segunda, USO DE LA FUERZA LLAMADA ILEGÍTIMA; tercera, LEGITIMACIÓN DE LOS RESULTADOS”.

· El DIPUTADO TRÓCCOLI, de la UCR, a su turno expresó

“Hemos propuesto el camino hacia la búsqueda del cambio por medios pacíficos, pero NOS EXPLICAMOS QUE FRENTE A LAS FRUSTRACIONES QUE SE VIENEN SUMANDO Y A TODAS LAS CIRCUNSTANCIAS QUE HAN OCURRIDO EN EL PAÍS, OTROS HAYAN ELEGIDO LA VÍA DE LA REACCIÓN VIOLENTA”.
· El DIPUTADO MUSACCHIO expuso:

“Por eso entendemos que EN EL FUTURO INMEDIATO HAY QUE REALIZAR LA LIBERACIÓN NACIONAL; y que ÉSTA SE LOGRA POR MEDIO DE LA REVOLUCIÓN, QUE EN DEFINITIVA SIGNIFICA LA SOCIALIZACIÓN DE LA ECONOMÍA”.

· El DIPUTADO SUELDO de la ALIANZA POPULAR REVOLUCIONARIA (frente de izquierda integrado por los partidos Intransigente (PI), Revolucionario Cristiano, Comunista, Unión del Pueblo Argentino (UdelPA –paradójicamente, el partido fundado por Pedro Eugenio Aramburu en 1962)  dijo:

“Cuando a nosotros nos preguntan: ¿UDS. QUIEREN LA TRANSFORMACIÓN VIOLENTA O PACÍFICA?, nuestra repuesta sencilla es: QUEREMOS LA TRANSFORMACIÓN. Vale decir, queremos el fin, la meta. LO DEMÁS ES MÉTODO VARIABLE, OPCIÓN DE CADA MOMENTO, DE CADA COYUNTURA DE LA HISTORIA …

“LA VIOLENCIA ES INSUSTITUIBLE PARA REMOVER U OBSTRUIR, Y HAY OCASIONES EN QUE NO SE TIENE OTRO REMEDIO QUE ECHAR MANO A LA VIOLENCIA.”

· Intervino también el DIPUTADO SANDLER, ex integrante  de UDELPA, quien dijo:
“LA ACCIÓN CONCRETA DE EXIGIR LA LIBERTAD DE LOS PRESOS SE MATERIALIZÓ ANTES DE QUE TRATÁRAMOS ESTE PROYECTO DE LEY, Y ES UN HECHO DE ALTO GRADO DE SATISFACCIÓN PARA NUESTRO BLOQUE EL INDULTO PRESIDENCIAL. …

“QUE NO QUEDE EL MENOR RASTRO DE ILICITUD CONTRA AQUELLOS QUE INTERPRETANDO LA REBELDIA POPULAR FUERON TRATADOS COMO DELINCUENTES, CUANDO HABÍ-AN COMBATIDO JUSTAMENTE PARA QUE EN ACCIONES CONCURRENTES EL PUEBLO ESTUVIESE EN EL PODER Y REPRESENTADO EN ESTAS BANCAS.

-“He visto salir los presos de las cárceles. NADIE ESTABA DISPUESTO A PERDONAR NADA. LOS QUE ERAN LIBERADOS SE ABRAZABAN EN UN REENCUENTRO DE LUCHA”

Vale recordar aquí, Sr. Presidente, que entre los beneficiados por el Dto.11/73 de indulto, que Sandler encomia, estaba CARLOS MAGUID, uno de los intervinientes en el secuestro y asesinato  de Aramburu 
.
El proyecto sancionado por el Senado, fue también aprobado por unanimidad en Diputados, convirtiéndose en la L.20.508, nunca derogada y aún vigente.

Ese Congreso, sin embargo, con la misma composición –ya que el ESTATUTO FUNDAMENTAL DEL 24 DE AGOSTO DE 1972, arts. 42 y 48, había unificado los mandatos legislativos, y de Presidente y Vice, a cuatro años- tendría una muy otra actitud meses después.



i.-Como era de esperar, como había sido expresamente anunciado por el ERP en el recordado Comunicado de SANTUCHO de abril de 1973, y como se proclamaba por los guerrilleros liberados el 25 de mayo de 1973, las acciones armadas no sólo no cesaron, sino que se incrementaron, dirigidas ahora contra un gobierno ‘de jure’ que prometía la “liberación nacional”  que las organizaciones armadas decían perseguir. 


NO SE TRATABA AHORA, Sr. Presidente, DE ACCIONES CONTRA UNA DICTADURA Ó UN GOBIERNO MILITAR, SINO DE SEDICIÓN CONTRA UN GOBIERNO CONSTITUCIONAL.


Así, se fueron sucediendo estos hechos desde fines de mayo de 1973:

·  MAYO 29 1973: En MENDOZA, el Gobernador recibe el saludo de los terroristas Pedro Funes y Joaquín Rojas y los declara públicamente “héroes de Mendoza”.

· MAYO 29 1973 —FAR: liberan a Enrique Fridman, Gerente General de la empresa MECANICA LANÍN S.A., detenido en una “cárcel del pueblo”, previo pago de rescate.

· Ocupación de canales de televisión y de las radios.

· MAYO DE 1973 - MONTONEROS: ocupan hospitales. El Director del INSTITUTO DE CIRUGÍA TORÁCICA, Dr. GUILLERMO LACOUR, es envuelto en una bandera de Montoneros, atado por los pies y colgado en el hueco del ascensor desde el 3er piso del establecimiento.
· Parte del personal del POLICLINICO ALEJANDRO POSADAS DE HAEDO organiza apoyo médico a la subversión para la atención de guerrilleros heridos, incluyendo intervenciones quirúrgicas.

· JUNIO 2 1973 - FAR: libera en Córdoba al Gerente de “Coca Cola” Oscar Castelli, previo pago de rescate.

· JUNIO 2 1973 -ERP: asalta la “METALÚRGICA BONELL” en Córdoba y roba armas.

· JUNIO 4 1973: asesinato del gremialista Pascual Almada.

· JUNIO 6 1973 - ERP: secuestro del Gerente Gral. de la “FINANCIERA ROBERTS MEYNELI Y CÍA.”, obteniendo 2.300.000 dólares de rescate.

· -JUNIO 6 1973 - ERP: copamiento de una estación de radiodifusión en Avellaneda, Buenos Aires

· JUNIO 7 1973: en la Facultad de Arquitectura de la Universidad de BUENOS AIRES se velan los restos del guerrillero del E.R.P. Luis Castrogiovanni, muerto en un ataque al Comando Radioeléctrico de Merlo (Pcia. de Buenos Aires).

· JUNIO 9 1973 - ERP: asalto y copamiento de una estación difusora local en Avellaneda (Pcia. De Buenos Aires) , con difusión de proclamas revolucionarias marxistas.
· JUNIO 12 1973 - FAP: asalto y robo de 700.000 dólares y 4.000 kg de azúcar a la firma “DULCOR” de la Capital Federal.

· JUNIO 13 1973 - ERP: asalto y copamiento de la fábrica “S.C.A.C.”, robando armas.

· JUNIO 14 1973: el MINISTRO DEL INTERIOR RIGHI reconoce que la ola de ocupaciones de edificios e instalaciones registró su pico más alto. ¡180 en el día!
· JUNIO 15 1973 - ERP: ataque y colocación de explosivos a la casa del Jefe de Relaciones Laborales de “DÁLMINE SIDERCA” en Campana (Pcia. de Buenos Aires).
· JUNIO 15 1973 - ERP: asalto y robo de un cargamento de leche de la empresa “DULESNEA” en La Plata (Pcia.de Buenos Aires).
· JUNIO 18 1973 - ERP: secuestro de John Thompson ejecutivo de “FIRESTONE”. Liberado previo pago de rescate. 
· JUNIO 18 1973 - ERP: ataque y copamiento de la fábrica “INCOMET”, tomando al Gerente como rehén para imponer medidas laborales, en Rosario (Pcia. Santa Fe).
· JUNIO 19 1973 - ERP: asalto a un patrullero policial, robándole las armas.

j.-YA CON PERÓN EN EL PAÍS LAS ACCIONES TERRORISTAS NO CESARON:

· JUNIO 20 1973: Matanza en EZEIZA. Perón regresa al país en forma definitiva. Los terroristas recientemente amnistiados, que habían retomado decididamente el camino de la violencia y planeaban asesinarlo, se enfrentan en la Autopista Gral. Richieri (cerca de Ezeiza por donde estaba previsto el paso de Perón) con fuerzas policiales, grupos de derecha y “juventudes sindicales peronistas”. La guerrilla era apoyada por el subjefe de la policía de la Pcia. de Buenos Aires, JULIO TROXLER. 

· JUNIO 20 1973: ataque e intento de copamiento del Destacamento Gral. Güemes de la Policía de la Pcia. de BUENOS AIRES.

· JUNIO 22 1973 - ERP: ataque e incendio de la casa del Sr. Blois, contratista de “DÁLMINE SIDERCA” en Zárate (Pcia. de Buenos Aires).

· JUNIO 25 1973 - ERP: ataque y ocupación del ESTABLECIMIENTO ”ESTELA”, en San Nicolás (Pcia. Buenos Aires).

· JUNIO 25 1973: asesinato del ex Diputado Nacional Alberto Arresto.

· JUNIO 25 1973: atentados contra los domicilios de los Sres. Pacheco y Mario Rébora, funcionarios de “FIAT”.
· JUNIO 25 1973: secuestro del comerciante José Sigüeza.

· JUNIO 26 1973: liberación de Mirta Rubín y Liliana Aerin previo pago de rescate.

· JUNIO 26 1973: secuestro del comerciante Alberto Mazzarella.

· JUNIO 28 1973 – ERP: asalto a la Universidad Católica de Córdoba, robo de máquinas de escribir y microscópicos.
· JULIO 12 1973: secuestro del industrial CARLOS PULENTA, de las “BODEGAS PEÑAFLOR”, liberado luego por un rescate de 1.000.000 de dólares.

· JULIO 13 1973: en la FACULTAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS se rinde homenaje a los terroristas Juan Pablo Maestre y Mirta Misetich, al cumplirse dos años de su muerte en un enfrentamiento. Habló, entre otros, el Decano Justino O’Farrell. Todos los oradores coincidieron en afirmar que “la sangre derramada no será negociada”.

k.-Ese mismo día, el 13 de julio de 1973 CÁMPORA y SOLANO LIMA renuncian a la Presidencia y Vicepresidencia de la Nación, luego de que –venido PERÓN al país-, aquél dictara dos decretos de indulto, anulando el juicio degradatorio del tribunal de sus pares, restituyéndole consecuentemente el grado (que ejercería como Teniente General) y uso de uniforme.
Lo sucedió el Presidente de la Cámara de Diputados de la Nación RAÚL LASTIRI, de acuerdo a lo normado por el art. 1° de la Ley de Acefalía n° 20.972 (sancionada el 11 de julio de 1973), ya que el Presidente ‘pro tempore’ del Senado, Alejandro Díaz Bialet –primero en la línea sucesor conforme al art 1° de la ley de acefalía-, había sido enviado al exterior como embajador.
l- LOS ATAQUES, SIGUIERON:
· AGOSTO 5 1973 - ERP: asesinato del Inspector General de la Policía de TUCUMAN, Hugo Tomagnini.

· AGOSTO 30 1973 - MONTONEROS: da a publicidad una arenga titulada «Prepararse para tomar el poder”

· SETIEMBRE 4 1973 - ERP: asalto al COMANDO DE SANIDAD DEL EJÉRCITO, sito en Combate de los Pozos 2045 de la Capital Federal. Se produjo después de la una de la mañana, y  en 30 minutos los guerrilleros tomaron la Unidad, con el objetivo de robar 150 fusiles FAL y munición para esas armas. Contaron con un entregador, el Soldado Dragoneante HERNÁN INVERNIZZI, hijo de la psicóloga Eva Giberti e hijastro del conocido médico Florencio Escardó.
· SEPTIEMBRE 27 1973 -  FAR: atentados con explosivos en las Escuelas Nros. 1 y 2 de Mar del Plata.

· -SEPTIEMBRE 27 1973 -  MONTONEROS: atentados con explosivos en las Facultades de Odontología y Farmacia - Bioquímica.

· SEPTIEMBRE 27 1973 -  ERP: copamiento de la Escuela Nro. 7 de Zárate.

· SEPTIEMBRE 27 1973 -  FAR: atentado con explosivos en la Facultad de Derecho de la UBA.

· SEPTIEMBRE 28 1973 -  ERP: copamiento de la Escuela Nro. 20 de San Nicolás.

m.-Ese, Sr. Presidente,  es el legado histórico del FREJULI – y especialmente del PARTIDO PERONISTA, que integraba esa alianza como mayoritario-,  de  CÁMPORA, de su gobierno y de su CONGRESO: el ensalzamiento y justificación de la guerrilla y su violencia armada,  la liberación de los guerrilleros, la intervención montonera en las Facultades y en las propias estructuras del gobierno, la paralización de la defensa de la Nación,  y los indultos a favor de PERÓN.

Durante su breve gobierno no se declaró la necesidad de la reforma de la Constitución ni  se convocó a una Asamblea Constituyente –como preveía el Estatuto Fundamental del 24 de agosto de 1972, Y PESE A HABERSE INVOCADO COMO JUSTIFICACIÓN DE LA VIOLENCIA GUERRILLERA EL GOBIERNO DE LA ‘DICTADURA’, ESTOS SEÑORES NO TUVIERON EMPACHO ALGUNO EN MANTENER LA PLENA VIGENCIA Y OBSERVANCIA DE AQUELLA REFORMA.


La mentira, la hipocresía y la falsedad de aquella clase dirigente, fue factor dirimente para la destrucción de la República, proceso en el que aún Argentina se debate, continuando el devenir de las luchas internas del peronismo, conflicto aún no resuelto.

La Historia, seguramente, no lo va a olvidar Sr. Presidente.


Esta defensa, que vivió ya adulto todo ese proceso, tampoco olvida.

· JUAN DOMINGO PERÓN. 
a.-PERÓN regresó a la Argentina el 20 de junio de 1973. Al no poder descender en Puente 12 por el intenso combate entre grupos armados de peronismo ortodoxo y sindical, y otros también armados pertenecientes a la izquierda peronista en todos sus matices, debió aterrizar en El Palomar.


Al día siguiente, 21 de junio de 1973, dirigió un mensaje al país, en el que –entre otros conceptos- expresó:

 “…TENEMOS UNA REVOLUCIÓN QUE REALIZAR, pero para que ella sea válida HA DE SER DE CONSTRUCCIÓN PACÍFICA Y SIN QUE CUESTE LA VIDA DE UN SOLO ARGENTINO. … 

Ello era concordante con anteriores afirmaciones de PERÓN: “La Liberación de la Patria no es tarea de una sola generación sino de varias, por eso hay que ir haciendo el trasvasamiento generacional.”

Y continúa el retornante a la Argentina:

“REORGANICEMOS AL PAÍS Y DENTRO DE ÉL AL ESTADO QUE PRECONCEBIDAMENTE SE HA PRETENDIDO DESTRUIR y que debemos aspirar a que sea lo mejor que tengamos para corresponder a un Pueblo que ha demostrado ser maravilloso. …

“Necesitarnos una paz constructiva sin la cual podemos sucumbir como Nación. … 

“CADA ARGENTINO PIENSE COMO PIENSE Y SIENTA COMO SIENTA, TIENE EL INALIENABLE DERECHO A VIVIR EN, SEGURIDAD Y PACÍFICAMENTE. EL GOBIERNO TIENE LA INSOSLAYABLE OBLIGACIÓN DE ASEGURARLO. …

“ESTAMOS VIVIENDO LAS CONSECUENCIAS DE UNA POSTGUERRA CIVIL QUE, AUNQUE DESARROLLADA EMBOZADAMENTE NO POR ESO HA DEJADO DE EXISTIR. A ello SE LE SUMA LAS PERVERSAS INTENCIONES DE LOS FACTORES OCULTOS QUE, DESDE LA SOMBRA, TRABAJAN SIN CESAR TRAS DESIGNIOS NO POR INCONFESABLES MENOS REALES. 

“…
“Es preciso llegar así, y cuanto antes, a una sola clase de argentinos: LOS QUE LUCHAN POR LA SALVACIÓN DE LA PATRIA, gravemente comprometida en su destino por LOS ENEMIGOS DE afuera Y DE ADENTRO. …
“Los que ingenuamente piensan que pueden copar a nuestro Movimiento ó tomar el poder que el Pueblo ha reconquistado se equivocan. …
“Por eso, DESEO ADVERTIR A LOS QUE TRATAN DE INFILTRARSE EN LOS ESTAMENTOS POPULARES O ESTATALES, QUE POR ESE CAMINO VAN MAL. Así, aconsejo a todos ellos tomar el único camino genuinamente nacional: cumplir con nuestro deber de argentinos sin dobleces ni designios inconfesables. … 

“A los enemigos, embozados, encubiertos o disimulados, les aconsejo que cesen en sus intentos, PORQUE CUANDO LOS PUEBLOS AGOTAN SU PACIENCIA SUELEN HACER TRONAR EL ESCARMIENTO.”

b.-Después de la renuncia de CÁMPORA asumió RAÚL LASTIRI  como Presidente de la Cámara de Diputados de la Nación en ejercicio del Poder Ejecutivo (confrme. art.6° L.20.972 de acefalía).

Mediante el DTO.N° 96/73 publicado en el BO el 26 de julio de 1973 
 LASTIRI convocó a elecciones presidenciales para el día domingo 23 de septiembre de 1973.  


El 6 de septiembre de 1973 el ERP produce el intento de copamiento al COMANDO DE SANIDAD DEL EJÉRCITO, cuyo Segundo Jefe Teniente Coronel RAÚL DUARTE HARDOY encabeza a su gente en el puesto de mayor riesgo y muere en combate.
c.-Como ya fuera señalado, PERÓN ganó las elecciones del 23 de septiembre de 1973.  

Ese mismo día, el Presidente LASTIRI suscribió el DTO.1454/73
, PROHIBIENDO AL ERP. El Dto. Se publicó en el BO el mismo día que MONTONEROS asesinó a JOSÉ IGNACIO RUCCI

 “VISTO:

“La INTENSIFICACIÓN DE LOS HECHOS DE VIOLENCIA DE LOS GRUPOS SUBVERSIVOS, y

“CONSIDERANDO:

“Que no obstante la reiterada  convocatoria a la pacificación y a la unidad nacional que realiza el Gobierno desde su asunción del mando el 25 de mayo p.pdo., materializada en una amplia y generosa ley de amnistía así como en los indultos dispuestos, EXISTEN GRUPOS DE PERSONAS QUE HAN RESUELTO ENFRENTARSE AL PROCESO INSTITUCIONAL EN CURSO Y A LA CONVIVENCIA PACÍFICA ENTRE LOS ARGENTINOS;

“TAL ES EL CASO DEL LLAMADO “EJÉRCITO REVOLUCIONARIO DEL PUEBLO”, EL QUE HA DESATADO contra el Gobierno y sus autoridades y diversas instituciones, una campaña de amenazas, difamación y ACTOS CONCRETOS DE VIOLENCIA, EN ABIERTO DESPRECIO DE LOS VALORES MÁS SAGRADOS CUALES SON LAS VIDAS HUMANAS Y LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS, A LAS QUE NO VACILAN EN SACRIFICAR, haciendo así el juego a las más violentas corrientes reaccionarias; 

“NUESTRA CONSTITUCIÓN HA CALIFICADO ESTA ACTITUD COMO DELITO DE SEDICIÓN, ATRIBUYÉNDOLO A TODA FUERZA ARMADA Ó REUNIÓN DE PERSONAS QUE SE ATRIBUYA LOS DERECHOS DEL PUEBLO;

“No se trata pues de proscripciones ó discriminaciones de tipo ideológico. El Gobierno reconoce y respeta a todas las asociaciones que se mueven dentro de la ley. Pero NADA JUSTIFICA LA ILÍCITA ASOCIACIÓN PARA LA VIOLENCIA ó LA PROPAGANDA QUE INCITA A ELLA Y QUE TIENDEN A DESTRUIR LAS BASES DE LA DEMOCRACIA que procuramos recuperar en plenitud;

“LA DEMOCRACIA REQUIERE EL MANTENIMIENTO DE UN CONSENSO MÍNIMO, y es la capacidad de NO CONSIDERAR AL CONCIUDADANO COMO ENEMIGO sino eventualmente como ocasional adversario, y aceptar las reglas de juego correspondientes. LA DEMOCRACIA REQUIERE EL DIÁLOGO Y EL RESPETO MUTUO. QUIEN ELIGE LA VIOLENCIA SE MARGINA VOLUNTARIAMENTE, y EL PODER PÚBLICO, AL COMPROBAR ESTA REALIDAD INSOSLAYABLE, NO PUEDE RENUNCIAR A SU MISIÓN DE CUSTODIO DEL ORDEN Y SEGURIDAD COMUNES;

“POR ELLO, 

“el Presidente de la Honorable Cámara de Diputados de la Nación en ejercicio del Poder Ejecutivo en Acuerdo General de Ministros, 

“DECRETA:

“Art.1º. DECLÁRASE ILEGAL la actividad del autodenominado Ejército Revolucionario del Pueblo”, PROHIBIÉNDOSE en consecuencia que, bajo ese nombre ó cualquier otro que lo sustituya, se realice por cualquier medio, proselitismo, adoctrinamiento, propagación y difusión, ó requerimiento de ayuda PARA MANTENIMIENTO Ó EXPANSIÓN DE SU ACTIVIDAD DISOLVENTE.

“Art.2º.  Por intermedio del Ministerio del Interior se instruirá a la Policía Federal para la aplicación de las medidas tendientes a IMPEDIR LAS ACTIVIDADES enunciadas en el artículo primero.

“Art.3º. Este decreto será comunicado a sus efectos a los señores gobernadores de las provincias, en virtud de su carácter de agentes naturales del Poder Ejecutivo Nacional.

“Art.4º. Comuníquese, etc. LASTIRI- LÓPEZ REGA- GELBARD- LLAMBÍ- TAIANA- ROBLEDO- BENÍTEZ – VIGNES- OTERO.”
LASTIRI HABÍA VOTADO AFIRMATIVAMENTE TAN SÓLO CUATRO MESES ANTES, LA LEY DE AMNISTÍA 20.508.
EL CONGRESO DE LA NACIÓN SE ENCONTRABA AÚN EN PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES (19 de abril al 30 de noviembre de cada año, según art. 55 CN t.o. Estatuto  Fundamental del 24 de agosto de 1972, vigente). NADA DIJERON  NI OBJETARON LOS DIPUTADOS Y SENADORES QUIENES ERAN LOS MISMOS QUE CUATRO MESES ANTES, HABÍAN SANCIONADO LA LEY DE AMNISTÍA REIVINDICANDO LA GUERRILLA.
EN UN GIRO COPERNICANO, ESE CONGRESO GUARDÓ SILENCIO, CONVALIDANDO ASÍ LA ACCIÓN DEL EJECUTIVO.
Dos días después de la elección de PERÓN con el 61, 85 % de los votos, y a pesar de ser invocado por MONTONEROS como el jefe y conductor de la revolución socialista, el 25 de septiembre de 1973, la organización político-armada MONTONEROS, su “juventud maravillosa”, sus “formaciones especiales”, le propinaban una estocada no prevista directo al centro de su estructura de poder: la CGT, ejecutando  un amplio operativo, en el que asesinaron a JOSÉ IGNACIO RUCCI. 


PERÓN, sin responder a ninguno de esos ataques, asumió la Presidencia el 12 de octubre de 1973.
d.-PERO LA LUCHA ARMADA CONTINUÒ:
· OCTUBRE 8 1973 - ERP: copamiento de la Escuela Nro. 389 de Rosario.

· OCTUBRE 12 1973 – FAR y MONTONEROS: FAR se incorpora a MONTONEROS. Dando un comunicado:
“LAS ORGANIZACIONES FAR Y MONTONEROS RESUELVEN:

“1°) A partir de la fecha AMBAS ORGANIZACIONES SE FUSIONAN PASANDO A CONSTITUIR UNA SOLA Y QUEDANDO UNIFICADAS DEFINITIVAMENTE TODAS SUS ESTRUCTURAS Y MANDOS;

“2°) La organización resultante de la fusión se denominará MONTONEROS, desapareciendo la denominación FAR a partir de la firma de la presente acta;

“3°) LA UNIDAD DE NUESTRAS ORGANIZACIONES ESTÁ ORIENTADA A CONTRIBUIR AL PROCESO DE REORGANIZACIÓN Y DEMOCRATIZACIÓN DEL MOVIMIENTO PERONISTA A QUE NOS HA CONVOCADO EL GENERAL PERÓN para lograr la participación orgánica de la clase trabajadora en su conducción, única garantía de que la unidad del pueblo argentino en el Frente de Liberación bajo la dirección del Movimiento Peronista, haga efectivos los objetivos de Liberación Nacional y Justicia Social, hacia la construcción del Socialismo Nacional y la unidad latinoamericana.

“Libres o muertos, ¡jamás esclavo ¡

“¡Perón o muerte¡ ¡Viva la Patria¡

“Fuerzas Armadas Revolucionarias – Montoneros. “

· OCTUBRE 17 1973 – ERP: copamiento del Comedor Universitario de Córdoba.

· OCTUBRE 18 1973 – ERP: copamiento del Colegio Nacional de La Plata.

· OCUTBRE 19 1973 -  MONTONEROS: atentado con explosivos en el Colegio Nacional Nro. 2 de Rosario.
· OCUTBRE 22 1973 -  ERP: copamiento del Instituto educativo Ricardo Palma.

· OCTUBRE 30 1973 ERP: copamiento de la Facultad de Arquitectura de La Plata.

· NOVIEMBRE 8 1973 -  MONTONEROS: copamiento de la Escuela de Asistentes Sociales.

· NOVIEMBRE 9 1973: secuestro del dirigente gremial Pedro Saucedo en Rosario (Pcia. Santa Fe).

· NOVIEMBRE 17 1973: secuestro del Gerente del Banco de Londres y América del Sur, Sr. Enrique Niborg Anderson, en la Capital Federal.

· DICIEMBRE 1973 - ERP: copamiento de las instalaciones del CLUB ESSO en Campana (Pcia. Buenos Aires). Fue secuestrado el Gerente General de la Refinería, VICTOR EDUARDO SAMUELSON, quien permaneció varios meses en una “cárcel del pueblo”
· ENERO 4 74 - ERP: atentado incendiario domicilio y automóvil del Ejecutivo empresario Roberto Bargut.

e.-Tres meses y seis días después de la asunción de PERÓN como Presidente, el 19 de enero de 1974, el ERP ataca la Guarnición de Azul donde se encontraban situados el REGIMIENTO 10 DE CABALLERÍA BLINDADA y el GRUPO 1 DE ARTILLERÍA BLINDADA DEL EJÉRCITO ARGENTINO, asesinando al jefe de la guarnición Cnel. Camilo Arturo Gay, a su esposa, matando e hiriendo a otros militares, y tomando prisionero al jefe del Grupo de Artillería Blindado 1, TCnel. Jorge Roberto Ibarzábal, a quien mantuvieron en cautiverio hasta que fue asesinado el 19 de noviembre de 1974. El ERP dio su PARTE DE GUERRA N° 1, y la Revista ESTRELLA ROJA del 28 de enero dio una amplia cobertura a la operación, en la que intervino la fracción autodenominada ‘COMPAÑÍA HÉROES DE TRELEW’.
Y PERÓN ALLÍ SÍ REACCIONÓ, COMO PRESIDENTE DE LA NACIÓN Y COMO COMANDANTE EN JEFE DE LAS FFAA, Y DIO SU ORDEN DE COMBATE, EN EJERCICIO DE LA VIEJA MÁXIMA DEL ‘VIM VI REPELLERE LICET”.
En efecto: 
· Primero, vestido con su uniforme de Tte. Gral. y colocada la banda de Presidente de la Nación, PERÓN dio un mensaje a la Nación el domingo 20 de enero de 1974, que fue transmitido en vivo por cadena nacional ese día a las 21.08 hs., y que esta defensa oyó íntegramente, Sr. Presidente.
Dijo:
“Me dirijo a todos los argentinos frente al bochornoso hecho que acaba de ocurrir en la provincia de Buenos Aires; en la localidad de Azul, en el Regimiento de Tiradores Blindados C10, donde UNA PARTIDA DE ASALTANTES TERRORISTAS REALIZARA UN GOLPE DE MANO, mediante el cual asesinaron al jefe de la unidad, coronel don Camilo Gay, y a su señora esposa, y luego de matar alevosamente a soldados y herir a un oficial y un suboficial, huyeron llevando como rehén al teniente coronel Ibarzábal.

“HECHOS DE ESTA NATURALEZA EVIDENCIAN ELOCUENTEMENTE EL GRADO DE PELIGROSIDAD Y AUDACIA DE LOS GRUPOS TERRORISTAS QUE VIENEN OPERANDO EN LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES ante la evidente desaprensión de sus autoridades. El Gobierno del Pueblo, respetuoso de la Constitución y la ley, hasta hoy ha venido observando una conducta retenida frente a esos desbordes guerrilleros que nada puede justificar en la situación que vive la República.

“Tampoco desde nuestro movimiento hemos querido producir un enfrentamiento, desde que anhelamos la paz y propendemos a la unión y solidaridad de todos los argentinos, hoy ocupados en la reconstrucción y liberación nacional. PERO TODO TIENE SU LÍMITE. TOLERAR POR MÁS TIEMPO HECHOS COMO EL OCURRIDO EN AZUL, DONDE SE ATACA UNA INSTITUCIÓN NACIONAL CON LOS MÁS ALEVES PROCEDIMIENTOS, ESTÁ DEMOSTRANDO PALMARIAMENTE QUE ESTAMOS EN PRESENCIA DE VERDADEROS ENEMIGOS DE LA PATRIA, ORGANIZADOS PARA LUCHAR EN FUERZA CONTRA EL ESTADO, AL QUE A LA VEZ INFILTRAN CON AVIESOS FINES INSURRECCIONALES.

“NUESTRO EJÉRCITO, COMO EL RESTO DE LAS FUERZAS ARMADAS, que han demostrado su acatamiento a la Constitución y a la ley en provecho de una institucionalización, NO MERECEN SINO EL AGRADECIMIENTO DEL PUEBLO ARGENTINO que, frente a lo ocurrido, debe sentirse herido en lo más profundo de sus sentimientos patrióticos.

“Ya no se trata sólo de grupos de delincuentes, sino de UNA ORGANIZACIÓN QUE, ACTUANDO CON OBJETIVOS Y DIRECCIÓN FORÁNEOS, ATACA AL ESTADO Y A SUS INSTITUCIONES COMO MEDIO DE QUEBRANTAR LA UNIDAD DEL PUEBLO ARGENTINO Y PROVOCAR UN CAOS QUE IMPIDA LA RECONSTRUCCIÓN Y LA LIBERACIÓN EN QUE ESTAMOS EMPEÑADOS. Es la delincuencia asociada a un grupo de mercenarios que actúan mediante la simulación de móviles políticos tan inconfesables  como inexplicables.

“En consecuencia, NI EL GOBIERNO, que ha recibido un mandato popular claro y plebiscitario, NI EL PUEBLO ARGENTINO, que ha demostrado con creces su deseo de pacificación y liberación, PUEDEN PERMANECER INERMES ANTE ESTOS ATAQUES ABIERTOS A SU DECISIÓN SOBERANA, NI TOLERAR EL ABIERTO DESAFÍO A LA AUTORIDAD, QUE PONE EN PELIGRO LA SEGURIDAD DE LA CIUDADANÍA, CADA DÍA EXPUESTA A LA ACCIÓN CRIMINAL DE ESTA BANDA DE ASALTANTES.

“No es por casualidad que estas acciones se produzcan en determinadas jurisdicciones. Es indudable que ello obedece a una impunidad en la que la desaprensión e incapacidad lo hacen posible, o lo que sería peor, si mediara, como se sospecha, una tolerancia culposa.

“En consecuencia, EL GOBIERNO NACIONAL, EN CUMPLIMENTO DE SU DEBER INDECLINABLE, TOMARÁ DE HOY EN MÁS LAS MEDIDAS PERTINENTES PARA ATACAR EL MAL EN SUS RAÍCES, ECHANDO MANO A TODO EL PODER DE SU AUTORIDAD Y MOVILIZANDO TODOS LOS MEDIOS NECESARIOS.

“El Movimiento Nacional Justicialista, movilizará, asimismo, sus efectivos para ponerlos decididamente al servicio del orden y colaborar estrechamente con las autoridades empeñadas en mantenerlo.

“PIDO, ASIMISMO, A TODAS LAS FUERZAS POLÍTICAS Y AL PUEBLO EN GENERAL QUE TOMEN PARTIDO ACTIVO EN LA DEFENSA DE LA REPÚBLICA, QUE ES LA AFECTADA EN LAS ACTUALES CIRCUNSTANCIAS. Ya no se trata de contiendas políticas parciales, sino DE PONER COTO A LA ACCIÓN DISOLVENTE Y CRIMINAL QUE ATENTA CONTRA LA EXISTENCIA MISMA DE LA PATRIA Y SUS INSTITUCIONES, QUE ES PRECISO DESTRUIR antes de que nuestra debilidad produzca males que pueden llegar a ser irreparables en el futuro.

“Pido igualmente a los compañeros trabajadores una participación activa en la labor defensiva de sus organizaciones, que tanto ha costado llevarlas al clima magnífico de su actual funcionamiento. Esas organizaciones son también objeto de la mirada codiciosa de estos elementos, muchas veces disfrazados de dirigentes. Cada trabajador tiene un poco de responsabilidad en esa defensa, y espero confiado, porque los conozco, que las sabrán defender como lo han hecho en todas las ocasiones.  

“EL ANIQUILAR CUANTO ANTES ESTE TERRORISMO CRIMINAL ES UNA TAREA QUE COMPETE A TODOS los que anhelamos una patria justa, libre y soberana, LO QUE NOS OBLIGA PERENTORIAMENTE A MOVILIZARNOS EN SU DEFENSA Y EMPEÑARNOS DECIDIDAMENTE EN LA LUCHA A QUE DÉ LUGAR. Sin ello, ni la reconstrucción nacional ni la liberación serán posibles.

“Yo he aceptado el gobierno como un sacrificio patriótico porque he pensado que podría ser útil a la República. Si un día llegara a persuadirme de que el pueblo argentino no me acompaña en ese sacrificio, no permanecería un solo día en el gobierno. ENTRE LAS PRUEBAS QUE HE DE IMPONER AL PUEBLO ESTÁ LA LUCHA. Será pues la actitud de todos la que impondrá mi futura conducta. 
“Ha pasado la hora de gritar Perón, ha llegado la hora de defenderlo.” 

· Dos días después, y como Comandante en Jefe de las FFAA, remitió a Jefes, Oficiales y Suboficiales de la Guarnición de Azul un radiograma 
 cuyo contenido, objetivo y orden consecuente, no deja lugar a dudas sobre la postura de PERÓN en defensa de la Nación:
“Buenos Aires, 22 de Enero de 1974 

Señores Jefes, Oficiales, Suboficiales y Soldados de la Guarnición de Azul: 

“S.../...D 

“Como Comandante en Jefe de las fuerzas Armadas y soldado experimentado luego de más de sesenta años de vida en la Institución quiero llegar directamente ante ustedes para expresarles MIS FELICITACIONES POR EL HEROICO Y LEAL COMPORTAMIENTO CON QUE HAN AFRONTADO EL TRAICIONERO ATAQUE DE LA NOCHE DEL SÁBADO 19 DE ENERO DE 1974. 

“Los ejemplos dados por los Jefes y oficiales que han llegado hasta ofrendar sus vidas, tuvo la misma repercusión de los suboficiales y soldados que -con su valentía y espíritu de lucha- REPELIERON LA AGRESIÓN CON LA COLABORACIÓN DE EFECTIVOS DE LA ARMADA Y FUERZA AÉREA. 

“Quiero asimismo hacerles presente que esta lucha en que estamos empeñados es larga y requiere en consecuencia, una estrategia sin tiempo. 

“EL OBJETIVO PERSEGUIDO POR ESTOS GRUPOS MINORITARIOS, ES EL PUEBLO ARGENTINO, Y PARA ELLO LLEVAN A CABO UNA AGRESIÓN INTEGRAL. 
“Por ello, sepan ustedes que en esta lucha no están solos, sino que ES TODO EL PUEBLO EL QUE ESTÁ EMPEÑADO EN EXTERMINAR ESTE MAL y será el accionar de todos el que impedirá que ocurran mas agresiones y secuestros. 

“La estrategia integral que conducimos desde el Gobierno, nos lleva a actuar profundamente sobre las causas de la violencia y la subversión quedando la lucha contra los efectos, a cargo de toda la población, las fuerzas Policiales y de Seguridad, y si es necesario de las Fuerzas Armadas. 

“Teniendo en nuestras manos las grandes banderas o causas que hasta el 25 de mayo de 1973 pudieron esgrimir, la decisión soberana de las grandes mayorías nacionales de protagonizar una revolución de paz y el repudio unánime de la ciudadanía HARÁ QUE EL REDUCIDO NÚMERO DE PSICÓPATAS QUE VAN QUEDANDO, SEA EXTERMINADO UNO A UNO PARA BIEN DE LA REPUBLICA. 

“Vaya mi palabra de consuelo para los familiares que perdieron a sus seres queridos, de aliento para los heridos y de esperanza para las familias del Coronel Crespo y Teniente Coronel Ibarzábal. Tengan la certeza que todo el poder del Estado está siendo empleado para lograr su liberación 

“Quiera Dios que el heroico desempeño de todos ustedes nos sirva de ejemplo. 

Juan D. Perón 

Presidente de la Nación.”
Las órdenes de PERÓN no dejan lugar a dudas: aniquilar (discurso al pueblo del 20-1-74), y exterminio y exterminar uno a uno (mensaje a la Guarnición de Azul), en palabras de un viejo militar, General de la Nación, tres veces Presidente de la Nación –y, consecuentemente, tres veces Comandante en Jefe de las FFAA- quieren decir exactamente lo que expresan, Sr. Presidente. Por eso resultan falsos, hipócritas y patéticos los testimonios de ANTONIO CAFIERO, JUAN CARLOS RUCKAUF, ÍTALO ARGENTINO LUDE, y aún ALEJANDRO AGUSTÍN LANUSSE, pretendiendo mediante circunloquios y paráfrasis exonerarse de toda responsabilidad.
SIN EMBARGO ÉSAS FUERON,Y CLARAS, LA DIRECTIVA POLÍTICA Y LAS ÓRDENES QUE SE CUMPLIERON DURANTE EL GOBIERNO DE MARÍA ESTELA MARTÍNEZ DE PERÓN Y EL PROVISARIATO DE ÍTALO ARGENTINO LUDER.

SIN QUE JAMÁS NI EL CONGRESO DE LA NACIÓN, NI EL PODER JUDICIAL, NI LAS DIRIGENCIAS POLÍTICAS, OBJETARAN Ó SE OPUSIERAN A SU IMPLEMENTACIÓN Y CUMPLIMIENTO.

NADIE SE ALZÓ PARA CONTROVERTIR A PERÓN, Ó PROPONER OTRA ALTERNATIVA DE ACCIÓN.
LAS DIRIGENCIAS POLÍTICAS NO PUEDEN VENIR AHORA, -y desde la elección de Alfonsín del 30 de octubre de 1983, en que empezaron a negociar con éste a fin de lograr la impunidad-,  A OCULTAR, SOSLAYAR Y ELUDIR, LAS RESPONSABILIDADES QUE LES CORRESPONDE EN LA GUERRA REVOLUCIONARIA Y CONTRARREVOLUCIONARIA, por acción y omisión.

ESAS DIRIGENCIAS, PARA SALVARSE, HAN IMPUTADO FALSAMENTE TODO EL REPROCHE A LAS FFAA DURANTE UN PERÍODO ARBITRARIAMENTE SELECCIONADO POR ALFONSIN –y concordado con la oposición peronista-, DEL 24 DE MARZO DE 1976 AL 26 DE SETIEMBRE DE 1983 (art. 10 L23.049), CON EL ÚNICO OBJETO DE QUE NO LOS RESPONSABILICEN.
ENCUBRIMIENTO QUE, ADEMÁS DE SU FALSEDAD HISTÓRICA, CONLLEVA UNA DE LAS MÁS GRANDES COBARDÍAS POLÍTICAS DE LA HISTORIA ARGENTINA, Y UNA DE LAS MÁS GRANDES FELONÍAS PERPETRADAS CONTRA SUS INSTITUCIONES ARMADAS. 
f.-El 25 de enero de 1974 el Congreso sancionó el proyecto del Presidente PERÓN de modificaciones al Código Penal, que sería la L.20.642 (BO 29-1-74), incrementando penas para los delitos de homicidio calificado, secuestro, amenazas calificadas, robo calificado, extorsión, delitos contra el orden público, contra el orden público y los podes constitucionales, falsedades documentales,  é introduciendo la acriminación del art. 189 bis (tenencia ilegal de explosivos ó material para fabricarlo, tenencia y acopio de armas de guerra y municiones).

Los ocho diputados de la TENDENCIA REVOLUCIONARIA (Armando Croatto, Santiago Díaz Ortiz, Jorge Glellel, Aníbal Iturrieta, Carlos Kunkel, Diego Muñiz Barreto, Roberto Vidaña y Rodolfo Vittar), renunciaron a sus bancas, pero a las organizaciones armadas no les hizo mella la modificación penal burguesa: SU IDIOMA ERA OTRO, EL DE LAS ARMAS, PARA TOMAR EL PODER POR LA VIOLENCIA Y DESTRUIR TODA LA SUPERESTRUCTURA CONSTITUCINAL, INTEGRADA TAMBIÉN POR EL DERECHO PENAL BURGUÉS.

Por el contrario, las organizaciones político-militares continuaron con la guerra revolucionaria, DEMOSTRANDO CON SUS ACTOS QUE NO ACEPTABAN NI ACEPTARÍAN LA CONSECUCIÓN DE SUS FINES POLÍTICOS DE MODO PACÍFICO,  como había requerido PERÓN en su discurso al pueblo del 21 de junio de 1973.

LAS ORGANIZACIONES ARMADAS, CONSTITUIAN EL ANTISISTEMA. 

NO QUERÍAN NI LA DEMOCRACIA NI LA REPÚBLICA.

 SÓLO QUERÍAN ORGANIZAR UN  PODER HEGEMÓNICO PARA ABROGAR LA CONSTITUCIÓN Y ESTABLECER UNA REPÚBLICA COMUNISTA TOTALITARIA.
g.-Pese a la decisión política y directiva estratégica de combatir  a las organizaciones político-militares expresadas por PERÓN, el planeamiento subregional de la guerra revolucionaria y las acciones terroristas, continuaron.


LA AUTORIDAD DE PERÓN YA NO ERA SUFICIENTE PARA DETENERLAS.


Así se sucedieron los siguientes hechos, en abierto desafío de fuerzas contra el Presidente:

· FEBRERO 13 1974: Varias organizaciones armadas de distintos países americanos anuncian la formación de la “JUNTA COORDINADORA REVOLUCIONARIA” Integrada por Tupamaros (URUGUAY), Ejército de Liberación Nacional (BOLIVIA), Movimiento de Izquierda Revolucionaria (CHILE) y el ERP. Dicha Junta estableció bases abiertas o encubiertas en Francia, Portugal, Italia, Perú, Paraguay y Venezuela, disponiendo de fuertes estructuras de propaganda con periodistas, editores, cineastas, universitarios, etc., que colaboraron en las campañas de desinformación de la opinión pública exterior y nacional  y de ataque a la Nación.
· FEBRERO 14 DE 1974 – MONTONEROS: asesinato del dirigente político y diputado nacional radical Hipólito Acuña
· FEBRERO 27 1974: secuestro del Sr. A.A. Valochia, jefe de Personal del  FRIGORÍFICO SWIFT en Rosario (Prov. Santa Fe).

· MARZO 2 1974 - MONTONEROS: asesinato del dirigente gremial Rogelio Coria.
· MARZO 25 1974: secuestro del Gerente General de INSUD, Sr. Mendelsohn.

· ABRIL 4 1974: asesinato del Jefe de Personal de FIAT, Sr. Roberto Kecker,

· ABRIL 4 1974 - ERP: asesinato del Secretario de la Regional San Nicolás de la C.G.T., Sr. Antonio Magaldi.

· ABRIL 12 1974 - ERP: secuestro del Director del Servicio Cultural de los EE.UU., Sr. Alfredo Laun, quien resultó gravemente herido en el operativo.

· ABRIL 25 1974 - MONTONEROS y vs. grupos de la derecha peronista: al asumir Adriana Puiggrós el decanato de Filosofía, se produjo un cruento tiroteo en esa Facultad.
· ABRIL 27 1974 - ERP: alevoso asesinato en la vía pública del Dr. Jorge V. Quiroga, ex Juez de la Cámara Federal en lo Penal que había sido disuelta el 25 de mayo de 1973 al asumir Cámpora. Fue atacado a balazos por la espalda por dos terroristas en motocicleta, en un hecho semejante al asesinato del Almirante Quijada (30 de abril de 1973). En 1980 la Justicia condenó a sus autores (finalmente detenidos por la Policía Federal) a 18 años de prisión.

· ABRIL 29 1974 - ERP: liberación del Sr. Samuelson, Gerente General de la REFINERÍA ESSO (secuestrado en CAMPANA el 6/12/73), previo pago de aproximadamente 14 millones de dólares de rescate. El E.R.P. destinó 5 millones a gastos del desarrollo del movimiento revolucionario para incrementar la lucha armada en Chile, Bolivia, Uruguay y Argentina. Recibieron el dinero el M.I,R, el E.L.N., los Tupamaros y el ERP.
· MAYO 30 1974 - ERP: una fracción de guerrilleros copa la población de Acheral (Pcia. de Tucumán) comenzando la guerrilla rural con este intento de establecer una Zona Liberada en dicha Provincia.

h.-El 1° de mayo de 1974 se realizó una concentración en Plaza de Mayo para celebrar el Día del Trabajo, como era habitual en las anteriores Presidencias de Perón. Entre las 15:00 y las 17:00 columnas de Montoneros y de la Juventud Peronista ingresaron en forma violenta para desalojar a los gremialistas, logrando ubicarse en casi toda la franja que da al Norte y en otros sectores de la plaza. Las banderas argentinas eran arriadas y luego izadas con la leyenda MONTONEROS, que pintaban con aerosoles. La alocución del Presidente fue interrumpida por estribillos de la subversión: “Qué pasa, qué pasa, qué pasa General, que está lleno de gorilas el gobierno popular!”.

PERÓN apostrofó a MONTONEROS como estúpidos é imberbes, y éstos se retiraron de la Plaza al canto de “Aserrín, aserrán, es el pueblo el que se va”. Es falsa la versión historiográfica de que PERÓN los echó. Es uno de los mitos de la historia virtual con que se desinforma y miente al pueblo argentino, por intereses políticos.

EL QUE HABLA PRESENCIÓ LA SITUACIÓN TRANSMITIDA POR CADENA NACIONAL.
i.-El 12 de junio de 1974 PERÓN pronunció su último discurso. ´


Falleció el 1° de julio de ese año.

Su trágico legado de duplicidad y política “pendular”  derivadas de su megalomanía y deseo de retornar al poder, generó una interna en el partido peronista, restablecida, impulsada y azuzada por las dos administraciones KIRCHNER, que aún hoy subsiste sin dirimir, envolviendo en la división, la desunión y la discordia a todo el pueblo argentino.
· MARÍA ESTELA MARTÍNEZ DE PERÓN.

a.- MARÍA ESTELA MARTÍNEZ DE PERÓN, Vicepresidente de la Nación electa el 23 de septiembre de 1973, y cónyuge del Presidente, sucedió a éste cuando falleció, como Vicepresidente de la Nación en ejercicio del Poder Ejecutivo (art.75 CN de 1860 vigente).

Durante su gobierno, DEBIÓ CONSTRUIRSE EL MURO DE LA QUINTA DE OLIVOS (que hasta entonces tenía un cerco perimetral de ligustrinas y otras plantas) PARA PROTEGER LA VIDA DE SUS MORADORES DEL ATAQUE DE LA GUERRILLA.

b.-LOS ATENTADOS SIGUIERON SUCEDIÉNDOSE: 
· JULIO 12 1974 - ERP: copamiento de la localidad de Gral. Mansilla, cercana a MAGDALENA (Pcia. BUENOS AIRES) Se ocupó la Comisaría llevándose todas las armas, uniformes y equipos policiales. Asalto al Banco, robándose el dinero existente.

· JULIO 15 1974 - MONTONEROS: brutal asesinato del Dr. Arturo Mor Roig, destacado militante de la Unión Cívica Radical y ex Ministro del Interior durante la Revolución Argentina. El hecho ocurrió a las 14:45 en un restaurante de SAN JUSTO (Pcia. BUENOS AIRES). Seis delincuentes participaron del atentado. Tres de ellos, jóvenes y correctamente vestidos, irrumpieron en el salón. Dos se dirigieron hacia Mor Roig y uno de ellos, que portaba una escopeta Itaka con caño recortado, casi cuerpo a cuerpo atacó al ex Ministro disparándole a la espalda y cabeza, quien cayó sin vida en el acto (los proyectiles contenían 8 perdigones cada uno

El Congreso rindió homenaje a Mor Roig. El SENADOR DR. LEOPOLDO BRAVO dijo en su discurso: “...a la frondosa lista de víctimas de la barbarie, acaba de agregarse otro nombre... militares, dirigentes gremiales, sacerdotes, políticos y hambres de estado que tuvieron algún papel preponderante en el que hacer nacional, han sido segados uno tras otro”.
· JULIO 16 1974 - ERP: asesinato del periodista DAVID KRAISELBURG director del diario EL DIA de la Plata, en Gonnet Prov. de Bs. As. 

· JULIO 17 1974 - ERP: atentado con explosivos al domicilio del Presidente de la empresa FORD.

· JULIO 23 1974 – ERP: secuestro extorsivo del Gerente General de ACINDAR, Sr. Eric Breussi.

· JULIO 25 1974 -  ERP: atentado con explosivos al domicilio de un Ejecutivo del frigorífico FRIAR. 
· AGOSTO 11 1974 -  ERP: copamiento de la FÁBRICA MILITAR DE EXPLOSIVOS DE VILLA MARÍA, CÓRDOBA, robo de numeroso armamento y secuestro del Mayor del Ejército ARGENTINO DEL VALLE LARRABURE, asesinado un año después en cautiverio. Hubo un conscripto entregador, Mario Pettiggiani, y fueron gravemente heridos en el combate inicial el soldado conscripto José C. Fernández y el Capitán Roberto A. García. 

· AGOSTO 11 1974 – ERP: intento de copar EL REGIMIENTO 17 DE INFANTERÍA DE CATAMARCA en horas de la madrugada.

· AGOSTO 22 1974 – ERP: ataque contra un Destacamento de policía, empleando por primera vez armamento pesado, del tipo lanzacohetes antitanques y ametralladoras pesadas.

· AGOSTO 31 1974 – FAR: asesinato de Ricardo L. Colla, ejecutivo de la empresa IKA RENAULT, planta de Santa Isabel.

· SEPTIEMBRE 3 1974 -  MONTONEROS: secuestro y asesinato del Director de la empresa PROPULSORA SIDERÚRGICA, Ingeniero Mascardi.
· SEPTIEMBRE 6 1974 -  MONTONEROS: anuncia el pasaje formal a la clandestinidad y la vuelta de la lucha armada contra el gobierno peronista.

· SEPTIEMBRE 7 1974 – MONTONEROS: realiza cerca de una docena de atentados explosivos en cadena en Bahía Blanca, Mar del Plata, Rosario, Mendoza y Santiago del Estero.

· SEPTIEMBRE 18 1974 – MONTONEROS: atentado incendiario de cosechadoras de caña de azúcar, en Tucumán.

· SEPTIEMBRE 19 1974 -  MONTONEROS: secuestro extorsivo de los Ejecutivos de la empresa BUNGE Y BORN, JUAN y JORGE BORN, simultáneo asesinato de un chofer y del Ejecutivo BOSCH, en La Lucila, exigiendo y recibiendo un posterior rescate de 60 millones de dólares.

· SEPTIEMBRE 20 1974 – ERP: La COMPAÑÍA DE MONTE RAÓN ROSA JIMÉNEZ copa el pueblo de Santa Lucía, cercano a la ciudad de Tucumán, asesinando a quienes consideran responsables de le muerte de un terrorista.

· SEPTIEMBRE 25 1974 – ERP: asesinato del Coronel Jorge O. Grassi en Córdoba.

· SEPTIEMBRE 25 1974 – ERP: asesinato del Teniente Luis R. Brize en Rosario.

· OCTUBRE 2 1974 -  ERP: asesinato del Capitán del Ejercito D. Miguel Ángel  Paiva. Baleado por la espalda frente a su domicilio cuando concurría a la Escuela de Guerra, donde cursaba.

· OCTUBRE 3 1974 – MONTONEROS: asesinato del ex-Secretario General Gremio Maderero de la Prov. Bs. As., Juan Mario Russo. 

· OCTUBRE 7 1974 -  ERP: asesinato del Mayor bioquímico del Ejercito D. Jaime Gimeno, es atacado a la salida de su domicilio, en Banfield Prov. Bs. As. 

· OCTUBRE 8 1974 - ERP: asesinato del Teniente del Ejército D. Juan Carlos Gambande, en Santa Fe.

· OCTUBRE 9 1974 - ERP: asesinato del Teniente Coronel médico del Ejercito D. José F. Gardón, en proximidades de Campo de Mayo.

· OCTUBRE 13 1974 - ERP: fracasado intento de asesinato del Presidente de la empresa GALIZIA BARGUT, Roberto Bargut, queda gravemente herido.

· OCTUBRE 16  1974 MONTONEROS: profanación de la tumba del ex presidente ARAMBURU por ellos asesinado y robo de su cadáver, en el cementerio de La Recoleta. El operativo estuvo a cargo del Oficial Primero terrorista NL : FRANCISCO "Paco" URONDO - NG: Ítalo (periodista, luego caído muerto en enfrentamiento armado), participando además  entre otros Oficial terrorista NL: URIEN - NG: Felipe (ex guardiamarina, luego preso desde 1975 hasta 1983); NG: Coca; NG: Negra Marta; NL: ALICIA PIERINI - NG: Licha (en la década del 90 ¡Subsecretaria de Derechos Humanos! y luego Legisladora por la Ciudad de Buenos Aires);  Oficial Mayor NL: MERCEDES CARASSO - NG: Lucy (Oficial Segundo terrorista NL: CARLOS LEBRÓN - NG: SORDO PANCHO (ex Teniente de Navío retirado, caído muerto en 1976 en Tucumán); 

· OCTUBRE 20 1974 - ERP: copamiento del pueblo de Santa Lucía en Tucumán, por parte de la denominada "Compañía de Monte Ramón Rosa Giménez. Asesinan a tres civiles, a quienes consideran responsables de la caída de un terrorista.

· OCTUBRE 22 1974 - MONTONEROS: ejecución de dos de sus miembros N.N. (datos legales desconocidos), acusados de delación, según una capturada Circular de difusión interna entre cabecillas terroristas juzgados por aplicación del "Código de Justicia Revolucionario". 
· OCTUBRE 25 1974: La organización armada “FAP 17 DE OCTUBRE” se incorpora al PRT-ERP, dando un Comunicado al pueblo:

“La organización político-militar FAP 17, LUEGO DE VARIOS AÑOS DE LUCHA y como consecuencia del ACTUAL ESTADO DE LA GUERRA REVOLUCIONARIA EN NUESTRO PAÍS, se plantea la necesidad de revisar autocríticamente, el conjunto de su práctica anterior.

“Esta práctica, estuvo determinada fundamentalmente por hacer el eje en la identidad política peronista…y por las interpretaciones acerca de la política y el rol de Perón. …

“Hoy comprendemos con claridad, que la clase obrera es potencialmente revolucionaria por su condición de clase explotada Y NO POR SER PERONISTA, que mal puede definirse a un Movimiento como de Liberación Nacional y Social CUANDO ESTÉ HEGEMONIZADO POLÍTICA É IDEOLÓGICAMENTE.
“Y QUE EL GENERAL PERÓN, FUE CONSECUENTE EN SUS 30 AÑOS DE VIDA POLÍTICA, EXPRESANDO LÚCIDA Y COHERENTEMENTE EL PROYECTO BURGUÉS.”

“…

“Con nuestra definición política actual, NOS SUBORDINAMOS AL PROYECTO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO DE LOS TRABAJADORES (PRT) a partir de reconocerlo como partido de vanguardia de la clase obrera y NOS INCORPORAMOS A LAS FILAS DEL EJÉRCITO REVOLUCIONARIO DEL PUEBLO, como forma concreta de APORTAR Y PARTICIPAR EN EL PROCESO DE GUERRA REVOLUCIONARIA PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL SOCIALISMO EN NUESTRA PATRIA.” 

· OCTUBRE 26 1974 - MONTONEROS: asesinato del Subcomisario de Policía de Bs. As. Meifert.
· OCTUBRE 27 1974 - ERP: asesinato del profesor universitario, escritor y militante nacionalista JORDÁN BRUNO GENTA, en Prov. Bs. As.

· NOVIEMBRE 1º 1974 – MONTONEROS: asesinato del Jefe de la Poli-cía Federal Comisario GENERAL D. ALBERTO VILLAR y su esposa Elba M. Pérez, mediante la voladura de una embarcación en el Tigre con un explosivo colocado al casco y accionado a distancia.
c.-LA GRAVEDAD DE LA SITUACIÓN OBLIGÓ A LA PRESIDENTE A DECRETAR EL ESTADO DE SITIO, que había sido levantado por el ‘gobierno de facto’ el 11 de marzo de 1973.
· Así el 6 de noviembre de 1974 se dictó el Dto.1368-74  (publicado en el BO el 7-11-1974), merituando y disponiendo:

“VISTO 
Que LAS MEDIDAS ADOPTADAS  HASTA EL MOMENTO POR EL GOBIERNO NACIONAL PARA QUE LOS ELEMENTOS DE LA SUBVERSIÓN DEPONGAN SU ACTITUD Y SE INTEGREN A LA RECONSTRUCCIÓN NACIONAL;  y que LAS REITERADAS EXPRESIONES DE REPUDIO Y RECOMENDACIONES QUE EN IGUAL SENTIDO HICIERON LAS INSTITUCIONES Y SECTORES DEL PAÍS –políticos, religiosos, económicos y sociales- LEJOS DE HALLAR ECO, SE AGRAVAN con las amenazas dirigidas, también ahora, contra niños de edad escolar, y 

“CONSIDERANDO: 

“Que ES DEBER ESENCIAL DEL ESTADO NACIONAL ARGENTINO PRESERVAR LA VIDA, LA TRANQUILIDAD Y EL BIENESTAR de todos los hogares;

“Que EJERCIENDO LA PLENITUD DE SU PODER EL ESTADO NACIONAL ARGENTINO DEBE, CON TODA ENERGÍA, ERRADICAR EXPRESIONES DE UNA BARBARIE PATOLÓGICA que se ha desatado como forma de un plan terrorista aleve y criminal contra la Nación toda;

“Que LA ASUNCIÓN DE MEDIDAS PREVENTIVAS DE EXCEPCIÓN SON PROCEDENTES para garantizar a todas las familias su derecho natural y sagrado a vivir de acuerdo con nuestras tradicionales y arraigadas costumbres;

“Que LA GENERALIZACIÓN DE LOS ATAQUES TERRORISTAS, que repugnan a los sentimientos del pueblo argentino sin distinción alguna, PROMUEVEN LA NECESIDAD DE ORDENAR TODAS LAS FORMAS DE DEFENSA Y DE REPRESIÓN CONTRA NUEVAS Y REITERADAS MANIFESTACIONES DE VIOLENCIA que se han consumado para impedir la realización de una Argentina Potencia y de una revolución en paz;

“Por ello y atento a lo dispuesto por el art.86, inciso 19 de la Constitución Nacional, la Presidente de la Nación Argentina, en Acuerdo General de Ministros DECRETA:

“Art.1º: Declárase en estado de sitio a todo el territorio de la Nación Argentina a partir de la fecha del presente decreto.

“Art.2º: Comuníquese, etc.” M.de Perón – Savino - Ivanissevich - López Rega - Gómez Morales - Rocamora.

Ahora bien: no debe olvidarse, Sr. Presidente, que la facultad de declarar el estado de sitio en caso de conmoción interior ES UNA ATRIBUCIÓN DEL CONGRESO DE LA NACIÓN –conforme art. 67:26 CN-, salvo cuando está en receso, oportunidad en que puede hacerlo el Presidente por sólo (art.86:19 CN, debiendo luego el Legislativo APROBAR ó SUSPENDER el decretado por aquél (art.67:26 CN t.o.1860, vigente a la fecha).
Pues bien: el 6 de noviembre de 1974 EL CONGRESO DE LA NACIÓN NO ESTABA EN RECESO, pues se encontraba en período de sesiones ordinarias desde el 19 de abril al 30 de Noviembre, conforme codificación al art.55 CN por el Estatuto de 24-8-72. 

QUÉ HIZO EL CONGRESO ANTE TAL ARROGACIÓN DEL EJECUTIVO?

NADA, ABSOLUTAMENTE NADA, NI SIQUIERA LO TRATÓ
PERO TAMPOCO LO SUSPENDIÓ, CONVALIDANDO CON SU SILENCIO LA VALIDEZ Y VIGENCIA DE TAL DECLARACIÓN DEL ESTADO DE SITIO, Y DE LA POLÍTICA DE ACCIÓN CONTRA LOS SEDICIOSOS ADOPTADA POR EL GOBIERNO NACIONAL.
NI TAMPOCO DIJERON NADA LOS PROPIOS LEGISLADORES PERONISTAS Y DE LA ALIANZA POPULAR REVOLUCIONARIA, QUE UN AÑO ANTES HABÍAN VOTADO LA LEY DE AMNISTÍA, REIVINDICANDO A LA GUERRILLA Y SU ACCIONAR.

NO SE ANIMARON A APROBAR EL ESTADO DE SITIO – ​ya que muchos legisladores conservaban lazos con las organizaciones armadas-.

PERO TAMPOCO SE ANIMARON A SUSPENDERLO.
Esto es Sr. Presidente, el clásico “Nosotros? Argentinos”, TÍPICO DE LA HIPOCRESÍA Y DE LA ELUSIÓN DE RESPONSABILIDAD QUE HA CARACTERIZADO Y CARACTERIZA A LA DIRIGENCIA POLÍTICA DE ESTE ABRUMADO PAÍS.

· Dicho decreto fue prorrogado en su vigencia por el Dto. 2717/75 1º-10-1975 (publicado en el BO 6-10-1975), dictado por el PRESIDENTE PROVISORIO DEL SENADO DE LA NACIÓN EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO, DR. ÍTALO ARGENTINO LUDER, que dispuso:

“VISTO el Decreto 1368 del  6 de noviembre de 1974 en virtud del cual se declara en estado de sitio a todo el territorio de la Nación, y

“CONSIDERANDO: QUE SUBSISTEN LOS MOTIVOS MENCIONADOS EN SUS FUNDAMENTOS.
“POR ELLO, el Presidente Provisorio del Senado de la Nación en ejercicio del Poder Ejecutivo en Acuerdo General de Ministros DECRETA:
“Art.1º: Prorrógase el estado de sitio en todo el territorio de la Nación Argentina.

“Art.2º: Comuníquese, etc.” Luder – Robledo - Vottero – Arrighi – Emery – Cafiero - Ruckauf.

ESTA VEZ LA PRÓRROGA FUE ‘SINE DIE’. 
Pero con las particularidades de que 

· NO SÓLO FUE FIRMADA POR UN SENADOR NACIONAL -el Presidente ‘pro tempore’ del Senado a cargo del PEN por licencia de M.E. MARTÍNEZ DE PERÓN-, LO QUE INEXCUSABLEMENTE DEBIÓ HABER MOTIVADO LA REUNIÓN DE LAS CÁMARAS,
· SINO  QUE FUE DECRETADO ESTANDO EN SESIONES EL CONGRESO, QUE NO SE REUNIÓ, NI TRATÓ LA DECLARACIÓN, NI SUSPENDIÓ EL ESTADO DE SITIO ASÍ DECRETADO. 
MOSTRANDO NUEVAMENTE UN CLARO ACTO DE CONVALIDACIÓN DE LA MEDIDA, Y DE LA POLÍTICA CONTRA LOS SEDICIOSOS PUESTA EN PLANTA POR EL GOBIERNO NACIONAL.

· Tal estado de sitio duró hasta su cesación por el dictado del Dto.2834/83 del 29-10-1983 (BO 1-11-83)
d.-No obstante, LA MEDIDA NO SE EVIDENCIÓ COMO EFICAZ, PUES LOS ATENTADOS SIGUIERON SUCEDIÉNDOSE CON TOTAL DESPRECIO AL GOBIERNO CONSTITUCIONAL:
· NOVIEMBRE 7 1974 - ERP: asesinato del Mayor del Ejercito D. Néstor Horacio López, a la salida de su domicilio en Santa Fé. 

· NOVIEMBRE 11 1974 ERP: copamiento del pueblo de Los Sosas en Tucumán.

· NOVIEMBRE 12 1974 -  ERP: asesinato del Teniente Primero del Ejercito D. Antonio Eduardo Carbajo, a la salida de su domicilio en San Nicolás, Prov. de Bs. As. 

· NOVIEMBRE 19 1974 – ERP: asesinato del Teniente Coronel del Ejército D. JORGE IBARZABAL, al ser interceptada por la policía la furgoneta donde lo trasladaban los terroristas, luego de 10 meses de su secuestro en Azul. En el cautiverio había perdido treinta kilos de su peso original.

· NOVIEMBRE 19 1974 – ERP: copamiento de la Escuela Nro. 13 de Villa Galicia.

· NOVIEMBRE 22 1974 MONTONEROS: ametrallamiento de la fachada y ventanas del edificio de la Dirección de Electrónica de la Marina, en la calle Malabia de Palermo (Cap. Fed.). 

· NOVIEMBRE 25 1974 - MONTONEROS: asesinato del obrero portuario activista gremial, Florencio Fernández.

· DICIEMBRE 4 1974 -  ERP: asesinato a balazos del Capitán del Ejército D. HUMBERTO A. VIOLA y de su hija de tres años, además de heridas de bala de su otra hija de cinco años, todo delante de la esposa embarazada, en pleno centro de Tucumán, luego de interceptar su auto diez terroristas en tres vehículos. En 1997, el ex dirigente del ERP ARNOLD  KREMER “explicó” en televisión "que lo de la hija había sido un accidente que constituyó un serio error político" 

· DICIEMBRE 4 1974 -  ERP: asesinato del Ejecutivo de la empresa LA CANTÁBRICA, Ramón Samaniego.

· DICIEMBRE 14 1974 - ERP: asesinato del ejecutivo empresario Antonio Dos Santos Larangeira, en Mar del Plata.

· DICIEMBRE 20 1974 - MONTONEROS: secuestro del Gerente de la empresa ESSO, en Campana.

· DICIEMBRE 21 1974 - ERP: asesinato del ejecutivo gerente de la empresa HILANDERÍAS OLMOS, Emilio Jasalik.

· DICIEMBRE 30 1974 -  ERP: asesinatos del Gerente y Subgerente de la empresa MILUZ, Sres. Abeigan y Martínez.

· DICIEMBRE 30 1974 -  ERP: asesinato del Doctor CARLOS ALBERTO SACCHERI, profesor universitario, periodista y militante de la derecha nacionalista católica más moderada.

· ENERO 13 1975 – ERP: ejecución de uno de sus miembros acusado de traidor, Jesús Ranier (se  lo adjudican en una proclama ).

· ENERO 17 1975 MONTONEROS: tiroteo a dueños de la  empresa de calzados “CARLITOS”, Juan y Martín Montechiari, en Bahía Blanca.
· ENERO 17 19 - 75 MONTONEROS: atentado incendiario y con explosivos contra camión empresa de transporte girasol, en el Chaco.

· FEBRERO 2 1975 -  ERP: asesinato del dirigente gremial Chávez, en Tucumán. 

e.-FRENTE A TALES ANTECEDENTES, EL PEN DISPUSO EL EMPEÑAMIENTO DE LAS FFAA DE LA NACIÓN, en cumplimiento de las DIRECTIVAS POLÍTICAS Y ESTRATÉGICO-MILITARES DADAS POR PERÓN el 20 y 22 DE ENERO DE 1974 de:
· “PONER COTO A LA ACCIÓN DISOLVENTE Y CRIMINAL QUE ATENTA CONTRA LA EXISTENCIA MISMA DE LA PATRIA Y SUS INSTITUCIONES, QUE ES PRECISO DESTRUIR”  (Discurso al pueblo del 20 de enero de 1974)
· “ANIQUILAR CUANTO ANTES ESTE TERRORISMO CRIMINAL … Y EMPEÑARNOS DECIDIDAMENTE EN LA LUCHA A QUE DÉ LUGAR.” (Discurso al pueblo del 20 de enero de 1974), y
· HACER “QUE EL REDUCIDO NÚMERO DE PSICÓPATAS QUE VAN QUEDANDO, SEA EXTERMINADO UNO A UNO PARA BIEN DE LA REPUBLICA.” (Radiograma a la Guarnición de Azul, sus jefes é integrantes, del 22 de enero de 1974). 

Dictó al efecto –con fecha 5 de febrero de 1975- el Dto. N° 261/75, ORDENANDO AL EJERCITO EJECUTAR OPERACIONES MILITARES PARA "NEUTRALIZAR Y/O ANIQUILAR EL ACCIONAR SUBVERSIVO" EN LA PROVINCIA DE TUCUMÁN. 

El 9 de febrero comenzó el llamado OPERATIVO INDEPENDENCIA al mando del Comandante de la Brigada del lugar, General de Brigada D. Acdel Vilas.

El DTO.  disponía:

“Decreto "S" N° 261

Buenos Aires, 5 de febrero de 1975

“VISTO:

“Las ACTIVIDADES QUE ELEMENTOS SUBVERSIVOS DESARROLLAN EN LA PROVINCIA DE TUCUMÁN y la NECESIDAD DE ADOPTAR MEDIDAS ADECUADAS PARA SU ERRADICACIÓN:

“LA PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA, en Acuerdo General de Ministros

“DECRETA:

“Artículo 1°: El Comando General del Ejército procederá a EJECUTAR LAS OPERACIONES MILITARES QUE SEAN NECESARIAS A EFECTOS DE NEUTRALIZAR Y/O ANIQUILAR EL ACCIONAR DE LOS ELEMENTOS SUBVERSIVOS QUE ACTÚAN EN LA PROVINCIA DE TUCUMÁN.

“Artículo 2°: El Ministerio del Interior pondrá a disposición y BAJO CONTROL OPERACIONAL DEL COMANDO GENERAL DEL EJÉRCITO LOS EFECTIVOS Y MEDIOS DE LA POLICÍA FEDERAL QUE LE SEAN REQUERIDOS A TRAVÉS DEL MINISTERIO DE DEFENSA , para su empleo en las operaciones a que se hace referencia en el artículo 1°.

“Artículo 3°: El Ministerio del Interior requerirá al Poder Ejecutivo de la Provincia de Tucumán que proporcione y coloque bajo control operacional el personal y los medios policiales que le sean solicitados por el Ministerio de Defensa (Comando General del Ejército), para su empleo en las operaciones precitadas.

“Artículo 4°: El Ministerio de Defensa adoptará las medidas pertinentes a efectos de que los Comandos Generales de la Armada y la Fuerza Aérea presten a requerimiento del Comando General del Ejército el apoyo necesario de empleo de medios para las operaciones.

“Artículo 5°: El Ministerio de Bienestar Social desarrollará, en Coordinación con el Ministerio de Defensa (Comando General del Ejército), LAS OPERACIONES DE ACCIÓN CÍVICA QUE SEAN NECESARIAS SOBRE LA POBLACIÓN AFECTADA POR LAS OPERACIONES MILITARES. 

“Artículo 6°: La Secretaría de Prensa y Difusión de la Presidencia de la Nación desarrollará a indicación del Ministerio de Defensa (Comando General del Ejército), LAS OPERACIONES DE ACCIÓN SICOLÓGICA CONCURRENTES QUE LE SEAN REQUERIDAS.

“Artículo 7°: El gasto que demande el cumplimiento de la misión encomendada por el presente Decreto hasta la suma de pesos CUARENTA MILLONES será incorporado a la Jurisdicción 46, Comando General del Ejército, correspondiente al Presupuesto del año 1975.

“Artículo 8°: Las disposiciones del presente decreto rigen a partir de la fecha.

“Artículo 9: Comuníquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y Archívese. 

“FIRMADO: 
MARÍA ESTELA DE PERÓN - Presidente de la Nación - ALBERTO L. ROCAMORA - Ministro del Interior e interino de Justicia - OSCAR IVANISSEVICH: Ministro de Educación - ALBERTO J. VIGNES: Ministro de Relaciones Exteriores y Culto - ADOLFO M. SAVINO: Ministro de Defensa - JOSÉ LÓPEZ REGA: Ministro de Bienestar Social - ALFREDO GÓMEZ MORALES: Ministro de Economía -RICARDO OTERO: Ministro de Trabajo.
DISPONIENDO ASÍ EL EMPEÑAMIENTO DE LAS FUERZAS ARMADAS EN LA GUERRA CONTRARREVOLUCIONARIA.

f.-LOS ATAQUES CONTINUARON, EMPERO, POR TODO EL PAÍS.

Así, citamos algunos casos
· FEBRERO 5 1975 – MONTONEROS: tiroteo contra el Directivo de la empresa ENTEL, Oscar Etchepare, al salir de su domicilio en San Isidro.

· FEBRERO 5 1975 – MONTONEROS: tiroteo contra el Delegado Gremial de la empresa TERRABUSSI, Cesar Calvo, en la Capital Federal.

· FEBRERO 7 1975 -  MONTONEROS: asesinato del Ejecutivo de la empresa ALBA, Antonio Muscat.

· FEBRERO 7 1975 -  MONTONEROS: secuestro del Ejecutivo de la empresa RHEEM SAIAR  Carlos Gagey, en Bs. As.

· FEBRERO 14 1975 – ERP: combate en escaramuza con una patrulla del Ejército en el monte tucumano, cerca del poblado de Pueblo Viejo. Mueren dos terroristas, el Jefe de la patrulla Teniente Primero D. Héctor Cáceres y heridos un Suboficial y el Teniente Richter, quien queda inválido. 

· FEBRERO 15 1975 – MONTONEROS: tiroteo contra Ejecutivos de la empresa MOLINOS RÍO DE LA PLATA, Alberto Méndez y León San Juan, en Bs. As.

· FEBRERO 21 1975 – MONTONEROS: asesinato del Dirigente gremial de la U.O.M. Rosario, Teodoro Ponce.

· FEBRERO 22 1975 MONTONEROS: ataque con granadas contra el Batallón 3 de Infantería de Marina, en Ensenada.

· FEBRERO 26 1975 – MONTONEROS: copamiento del domicilio, secuestro y posterior asesinato del Cónsul de los EE.UU. John Patrick Egan en Córdoba.

· MARZO 3 1975 – ERP: intento de copamiento de la Comisaría de Alvear en el gran Rosario. Muere un terrorista en el enfrentamiento armado.

· MARZO 4 75 - ERP: ataque e incendio de parte de la fábrica RIGOLLEAU.
· MARZO 23 1975 – ERP: copamiento de la empresa DALMINE SIDERCA y un Destacamento policial próximo, es asesinado el Comisario Inspector de la policía D. Telémaco Ojeda, en Campana.
· ABRIL 1° 1975: Se localizan armas y material de propaganda de MONTONEROS en las Facultades de Humanidades, Arquitectura y Ciencias Turísticas de Mar del Plata.

· ABRIL 1° 1975 - MONTONEROS: intento de asesinato del Comisario Mayor Gabriel Morales. Es asesinado el Teniente Coronel Horacio Vicente Colombo, quien al pasar por el lugar acude en su defensa.
· ABRIL 4 1975 – MONTONEROS: intento fracasado de cobro parcial del rescate (cinco millones de dólares) por los secuestrados hermanos Born, en el Camino de Cintura y Don Bosco, en Morón. Un grupo policial detiene a los MONTONEROS Juan Carlos Dante Gullo (en la década del 90 reaparecido como "dirigente político peronista" de la Capital Federal y aspirante a Intendente), Emiliano Costo y Dardo Cabo.
· ABRIL 14 1975 – ERP: atentado con explosivos en la oficina del Contraalmirante D. Adriano Roccatagliata, en el Edificio Libertad de la Armada. No hubo víctimas.

· ABRIL 15 1975 ERP: ejecución  de uno de sus miembros, acusado de robar a la organización terrorista parte del dinero del rescate del "secuestro de un burgués", Miguel Ángel Pozo (hubo una proclama adjudicándoselo y fue publicado en la revista Estrella Roja del ERP).

· ABRIL 19 1975  ERP: copamiento del BATALLÓN DE ARSENALES 121 FRAY LUIS BELTRÁN, en ROSARIO, con el robo de 170 fusiles y otras 45 armas de diferentes tipos. Muere el Coronel Arturo Carpani Costa, quién vivía cerca del Batallón y se presentó armado para participar en el combate, además fueron heridos un oficial, cuatro suboficiales y dos soldados conscriptos. Participaron setenta terroristas en cinco vehículos y se realizaron varias operaciones de diversión y apoyo en las rutas, contra patrulleros y destacamentos policiales. Actuó como entregador el soldado conscripto Horacio Stanley, miembro del ERP.

· MAYO 24 1975 ERP: fuga de 26 terroristas detenidas del ERP y MONTONEROS de la Cárcel de Mujeres del Buen Pastor, en Córdoba 

· MAYO 25 1975 MONTONEROS: intento fracasado de copamiento de una Comisaría de Mar del Plata, para liberar a terroristas presos. En un enfrentamiento armado muere el Oficial Superior Montonero (máxima jerarquía de la organización) NL: Arturo Lewinger, uno de los miembros de la Conducción Nacional de MONTONEROS. 

· MAYO 27 1975 – ERP: copamiento de la finca de campo Sorteis a 15 kms. de Famaillá en Tucumán, por un importante grupo de 140 terroristas armados, a órdenes del cabecilla Asdrúbal Santucho y de Hugo Irurzún, para efectuar una reunión.

· MAYO 28 1975: Se localizan armas y municiones de MONTONEROS: en el Rectorado de la Universidad de Mar del Plata.

· MAYO 28 1975 – ERP: combate de Manchalá  en Tucumán. Ciento cuarenta terroristas del ERP, transportados en camiones y camionetas, atacan al puesto de Comando Táctico de la Quinta Brigada en la zona de Famaillá. 

Son detectados durante la aproximación, en la ruta 38, por un UNIMOG del Ejército, que da la alerta y sostiene en retirada una primera escaramuza. El vehículo llega a la escuelita de Manchalá  donde había once efectivos; quedan todos cercados pero sostienen el combate. 
Al arribar refuerzos del Ejército y creyendo que eran más de los reales quince hombres, los terroristas se retiran al monte, dejando diecisiete bajas en el lugar, uno de ellos un chileno del MIR.

· JUNIO 3 1975 – MONTONEROS: asesinato del dueño y gerente de la tienda ELENA, DAVID BARGUT, en Rosario.

· JUNIO 4 1975 – MONTONEROS: asesinato del Gerente de la empresa ACINDAR, Ingeniero Raúl Gameloni, en Bs. As.

·  JUNIO 5 1975: Se localiza un gran depósito de armas de MONTONEROS, en la Universidad del Sur, en Bahía Blanca.

· JUNIO 10 1975 MONTONEROS: asesinato del dirigente gremial peronista Juan Enrique Pelayes, en Bs. As.

· JUNIO 12 1975 MONTONERO: atentado con explosivos en la Facultad de Ingeniería de la UBA.

· JULIO 22 1975 – MONTONEROS: La Junta Promotora Nacional del PARTIDO PERONISTA AUTÉNTICA publica una solicitada en el diario CLARIN. En el Capítulo VI denominado “ÚNICA SOLUCIÓN”, propone.

“ESTE GOBIERNO NO ES PERONISTA. No cumple con el programa del 11  de marzo, ratificado el 23 de septiembre. LA SUPLANTACIÓN DE DICHO PROGRAMA POR UNA ORIENTACIÓN OPUESTA LE QUITA APOYO DEL PUEBLO Y TODA LEGITIMIDAD.
“Una nueva consulta electoral se impone en estas circunstancias para establecer las soluciones que el país espera. Son indispensables para consolidar la Justicia social, la Independencia Económica y la Soberanía Política:
“1°) La renuncia a la presidencia de la Nación Argentina de la Sra. María Estela Martínez de Perón y la inmediata convocatoria a elecciones generales, sin proscripciones y con garantías constitucionales.”
La organización político-militar MONTONEROS creaba así un órgano de fachada, buscando legitimidad político jurídica a su accionar violento, tal como hiciera ETA pm con BATASUNA, ilegalizado como partido político por el Tribunal Supremo de España en 2003; ó como sucedió con el FRENTE DE LIBERACION NACIONAL brazo político del EJERCITO DE LIBERACIÓN NACIONAL en Argelia en los 50 y 60).
· JULIO 13  1975 ERP: atentado con explosivos en el domicilio de un Ejecutivo de la empresa RIGOLLEAU.
· JULIO 27 1975 – MONTONEROS: atentado con explosivos en el domicilio del Rector de la UBA.

· JULIO 31 1975 – MONTONEROS: atentado con explosivos en el domicilio de un directivo de la Facultad de Ciencias Económicas de la UNLP, Jorge E. Zurita.

· AGOSTO  1° 1975 MONTONEROS: atentado con explosivos en el domicilio de la Directora del Liceo Victoria Mercante de La Plata, Sra. Nélida Garat.

· AGOSTO 1° 1975 – MONTONEROS: atentado con explosivos en el domicilio de un Directivo de la Facultad de Ciencias Sociales de La Plata, Juan Csunwidt.

· AGOSTO 1° 1975 – MONTONEROS: atentado con explosivos en el domicilio del Decano de la Facultad de Ingeniería de La Plata, José M. Martínez. 

· AGOSTO 7 1975 – MONTONEROS: asesinato del dirigente gremial Adolfo Dibatista, en Bs. As.

· AGOSTO 7 1975 MONTONEROS: atentado con explosivos en el domicilio del profesor de la Facultad de Humanidades de la UNLP, Carlos Di Sandro.
· AGOSTO 18 1975 – ERP: copamiento del Tiro Federal Argentino en la Capital, mientras se encontraba practicando un pelotón de siete hombres del Ejército, uno de los cuales era un conscripto entregador del ERP. Es asesinado el Capitán Keller al resistirse y entablar combate, son robados setenta fusiles, cuatro ametralladoras y veintiuna pistolas. 

· AGOSTO 20  1975 -  ERP: intento fracasado de copamiento de Jefatura de Policía, en el centro de la ciudad de Córdoba. Apoyaron la operación con diversiones simultáneas, atacando la sede del Comando Radioeléctrico y la Guardia de Infantería, además de cortes de calle. En la defensa mueren 6 policias y un civil, siendo heridos otros diez policias.

· AGOSTO 21 1975 MONTONEROS: secuestro del Presidente de la cadena TIENDAS GALVES, José M. García Pagani.
· AGOSTO 23 1975 – ERP: se encuentra el cuerpo del Tte. Coronel (PM) Argentino del Valle Larrabure, dentro de un gran bolso de plástico, en un baldío en un suburbio de ROSARIO (Pcia. de SANTA FE). Habla sido secuestrado el 11 de agosto de 1974, en oportunidad del asalto a la Fábrica Militar de Pólvora y Explosivos de VILLA MARIA (Pcia. de CORDOBA), de la que era Subdirector (Capitulo 9). Permaneció más de UN AÑO en una “cárcel del pueblo”, en condiciones infrahumanas,  a la que se descendía por una escalera. La “cárcel” tenía 2 “celdas”, cada una de 1,80 m de alto, un largo similar y un ancho de 1 m. La cueva tenía como único respiradero un caño de 10 cm de diámetro y varios metros de largo que terminaba en un patio. Había un catre, una silla, una mesita y un inodoro portátil improvisado. Allí permaneció Larrabure más de un año.
El cuerpo de Larrabure presentaba un golpe en la cabeza, presuntamente producido con un martillo; surco de estrangulamiento en el cuello; órganos genitales congestionados por pasaje de corriente eléctrica y pérdida de más de 40 kg de su peso normal. 

No obstante lo cual, cínicamente, el ERP da a conocer un comunicado en la Revista ESTRELLA ROJA N° 59 del 27 de agosto de 1975 en el que anuncia que

“…el Mayor Larrabure, detenido en la cárcel de pueblo, se suicidó, tal como se hizo saber en un comunicado de nuestra organización a todos los medios de difusión. DESLINDAMOS TODA RESPONSABILIDAD RESPECTO DE ESTE HECHO YA QUE, COMO ES NORMA EN NUETRO EJÉRCITO, EL TRATO A LOS PRISIONEROS DE GUERRA SIEMPRE HA SIDO CORRECTO RESPETANDO LAS CONVENCIONS DE GINEBRA SOBRE ESTOS ASPECTOS.” 

· AGOSTO 25 1975 - MONTONEROS: atentados con explosivos en las Facultades de Arquitectura y Urbanismo de la UNLP.  

· AGOSTO 25 1975 - MONTONEROS: atentados con explosivos simultáneos en siete escuelas secundarias de la zona de La Plata y Berisso.

· AGOSTO 27 1975 – MONTONEROS: atentado con explosivos submarinos al destructor misilístico ARA "Santísima Trinidad", en construcción en el astillero de Río Santiago. El operativo estuvo a cargo del Oficial Mayor Montonero NL: Marcelo Kurlat - NG: Monra, junto con un equipo de buzos tácticos del Grupo Especial de Combate (G.E.C.) 

· AGOSTO 27 1975 - ERP: en la Revista ESTRELLA ROJA se publica una Resolución titulada RESOLUCION SOBRE REPRESALIAS, expedida por el COMITÉ CENTRAL ‘VIETNAM LIBERADO’, en la que éste:

“RESUELVE:

“INICIAR ACCIONES DE EJECUCIÓN INDISCRIMINADOS CONTRA la oficialidad del Ejército contrarrevolucionario, los cuerpos represivos de la Policía Federal, los cuerpos especiales de represión y demás fuerzas represivas”.

· AGOSTO 28 1975: en el SENADO DE LA NACIÓN, varios de sus miembros se refieren al asesinato del Tte. Cnel. Larrabure. (Diario de Sesiones HCS, pág. 1844).
La misma dirigencia política que tan sólo dos años antes había votado la ley de amnistía, ensalzando a los guerrilleros y justificando su accionar con aquello de que “la violencia de arriba justifica la violencia de abajo”, ahora hablaban a favor de los militares a los que dispusieron empelar en la guerra contra el terrorismo:

“SENADOR PAZ: 

“Su muerte se suma a la de tantos oficiales de las fuerzas armadas que han caído en el ejercicio de su deber y en cumplimiento de la obligación de velar por la seguridad del país.... Larrabure y su doloroso cautiverio son ya un ejemplo de esta tremenda lucha que nos toca vivir De ahí que su valerosa actitud que es en definitiva una expresión de la valentía, el coraje y la dignidad con que están dotados los hombres de nuestras fuerzas armados, sea evocada... como el justiciero homenaje que... debemos rendir a quienes se han constituido en verdaderos mártires de la patria.»

“SENADOR DE LA RÚA: 

“Este crimen se parece a los del General Pedro Eugenio Aramburu y del Coronel Ibarzábal, en la crueldad de la prisión y de la muerte y en la dimensión del coraje de los muertos. … Vivimos un momento crucial decisivo en el que este clima va llegando a su límite crítico y constituye un grave problema frente al cual debe centralizarse la acción para asegurar el orden. …HAY QUE ELIMINAR ESTE CLIMA DE TERROR, SI ESTO CONTINÚA ACABAREMOS VIENDO ENFRENTAMIENTOS DEMASIADO VASTOS Y DOLOROSOS Y ENTONCES NO HABRÁ ORDEN NI LEY NI ESTADO Y ASÍ NO PODRÁ SOBREVIVIR LA SOCIEDAD.”
“SENADOR LEÓN: 

“En nombre del bloque radical me voy a permitir leer un proyecto de resolución... El Senado de la Nación resuelve condenar el cruel y bárbaro asesinato del coronel... Larrabure, VÍCTIMA DE UNA NUEVA INJUSTICIA CONTRA LOS DERECHOS HUMANOS y un NUEVO ATAQUE A LAS FUERZAS ARMADAS, QUE ESTÁN CONSUSTANCIADAS EN LA ACCIÓN COMÚN DE DEFENDER LOS DERECHOS DEL PUEBLO Y LA INSTITUCIONALIZACIÓN REPUBLICANA DEL PAÍS. … LOS ARGENTINOS ESTÁN HARTOS Y SATURADOS DE LA VIOLENCIA.”
SIEMPRE LAS DIRIGENCIAS POLÍTICAS, POCO DISPUESTAS A SACRIFICIOS, ESFUERZOS Y RENUCIAMIENTOS POR LA PATRIA, COLOCÁNDOSE A FAVOR DEL CONTINGENTE VIENTO QUE SOPLA, PARA NO PERDER SUS PREBENDAS Ó PORCIONES DE PODER!!!

· AGOSTO 28 1975 - MONTONEROS: atentado en el Aeropuerto Benjamín Matienzo de la Ciudad de TUCUMAN contra un avión HÉRCULES C130 DE LA FUERZA AÉREA que transportaba 114 hombres de la Gendarmería Nacional. Cuando la aeronave se encontraba en plena carrera de despegue y a 15 m. de altura, delante de ella voló parte central de la pista, afectando seriamente la estructura del avión y provocando su incendio. Mueren seis gendarmes y 26 más resultan heridos, el aparato queda destruido. La pericia de la tripulación evitó que el criminal atentado alcanzara proporciones descomunales si la máquina se hubiera precipitado sobre el cercano Barrio obrero o sobre la misma Ciudad.

La carga explosiva de 160 kg. fue colocada en un túnel pluvial que atravesaba la pista en su parte central, y activada a distancia.
· SEPTIEMBRE 5 1975 – ERP: emboscada en el monte tucumano a una Sección del Ejército en patrulla. Mueren en combate el SUBTENIENTE RODOLFO BERDINA y el soldado conscripto Ismael Maldonado. 

· SEPTIEMBRE 6 1975 - MONTONEROS: ejecución de uno de sus miembros -Fernando Haymal-, a cuyo juicio revolucionario nos hemos referido previamente. 
· SEPTIEMBRE 8 1975-  MONTONEROS: atentados con explosivos mediante un coche bomba enfrente de la Universidad de Belgrano, un estudiante muerto y cuatro heridos.

· SEPTIEMBRE 9 1975 -  MONTONEROS (U.E.S.): atentados con explosivos en el despacho del Rector del Colegio Nro. 2 de la Capital Federal.

· SEPTIEMBRE 11 1975 - MONTONEROS (U.E.S.): atentados con explosivos en el COLEGIO INSTITUTO LANGE LEY de la Capital Federal.

· SEPTIEMBRE 11 1975 - MONTONEROS (U.E.S.): atentados con explosivos en el COLEGIO GOËTHE SCHÜLE de la Capital Federal.

g.-MONTONEROS había demostrado acabadamente QUE ERA UNA ORGANIZACIÓN ANTI-SISTEMA QUE QUERIA ABROGAR LA CONSTITUCION Y EL SISTEMA DEMOCRÁTICO Y REPUBLICANO, QUE NO SE AJUSTABA NI ACEPTABA LAS REGLAS DEL MISMO, QUE TOMABA LAS ARMAS CONTRA CUALQUIER FORMA DE ORGANIZACIÓN POLÍTICA QUE NO FUERA EL SOCIALISMO REVOLUCIONARIO, AÚN UN GOBIERNO ‘DE IURE’.


Ante ese estado de cosas, la Presidente dictó el DTO. N°  2452/75 (BO 12/9/1975) PROHIBIENDO LA ACTUACIÓN DEL GRUPO SUBVERSIVO AUTODENOMINADO “MONTONEROS”, la “juventud maravillosa” de CÁMPORA, las “formaciones especiales” de PERÓN, la “vanguardia de la clase obrera peronista” –como se arroban ser-, disponiendo: 
“Visto la INTENSIFICACIÓN, GRAVEDAD Y CARACTERÍSTICAS DE LOS HECHOS DE VIOLENCIA, DE LOS GRUPOS SUBVERSIVOS: y 

“Considerando: 

“Que el país padece el flagelo de una actividad terrorista y subversiva que no es un fenómeno exclusivamente argentino.

“Que tal internacionalización dificulta en gran medida la total represión del terrorismo y el proceso de pacificación argentino, lo que exige extremar las medidas tendientes a este objetivo.

“Que aquella actitud subversiva constitucionalmente CONFIGURA EL DELITO DE SEDICIÓN.

“Que no se trata de prescripciones o discriminaciones ideológicas, toda vez que nada justifica la ASOCIACIÓN ILÍCITA creada para la violencia y los hechos que la produzcan o la fomenten.

“Que EN TAL SITUACIÓN SE ENCUENTRA EL GRUPO SUBVERSIVO AUTODENOMINADO “MONTONEROS”, SEA QUE ACTÚE BAJO ESA DENOMINACIÓN O BAJO CUALQUIER OTRA.

“Por ello, la Presidente de la Nación Argentina, decreta:

“Art. 1°- PROHÍBESE el proselitismo, adoctrinamiento, difusión, requerimiento de ayuda para su sostenimiento y CUALQUIER OTRA ACTIVIDAD QUE EFECTÚE PARA LOGRAR SUS FINES EL GRUPO SUBVERSIVO AUTODENOMINADO “MONTONEROS”, ya sea que actúe bajo esa denominación o bajo cualquier otra que la sustituya.

“Art. 2°- La prohibición del artículo precedente se establece SIN PERJUICIO DE LA APLICACIÓN DE LA LEY 20.840.

“Art. 3°- A los efectos del cumplimiento de los arts. 1° y 2°, el Poder Ejecutivo nacional impartirá las órdenes correspondientes a los organismos pertinentes.

“Art. 4°- El presente será comunicado a sus efectos a los señores gobernadores de provincias en su carácter de agentes naturales del Poder Ejecutivo nacional.

“Art. 5°- Comuníquese, etc.”

M. de Perón. – Damasco – Garrido – Emery – Corvalán Nanclares – Ruckauf – Arrighi.” 

h.-El 14 de agosto de 1975 el DIARIO LA PRENSA informaba que un cheque de la organización de beneficencia CRUZADA DE SOLIDARIDAD (presidida por la Presidente), firmado por la presidente María Estela Martínez de Perón, por más de 31 millones de pesos, FUE DEPOSITADO EN LA SUCESIÓN DE JUAN PERÓN. La primer magistrada había cometido el peculado del art. 261 en función del art. 263 del CP, ameritando ello la formación de su juicio político por la causal de delito en el ejercicio de sus funciones prevista en el art. 45 CN vigente.

Al día siguiente de declarar la ilegalidad de MONTONEROS, el 13 de septiembre de 1975, agobiada por  la crisis política, las imputaciones de mal desempeño de sus funciones, y la catástrofe económica (recuérdese el rodrigazo, nombre con el que se conoció el plan del nuevo Ministro de Economía CELESTINO RODRIGO para salir del plan de inflación reprimida de JOSÉ BER GELBARD) la Presidente pidió licencia del cargo por razones de salud. Su apartamiento también constituía una protección contra cualquier atentado de aquélla organización armada.
Sus funciones fueron asumidas por el presidente provisional del Senado ÍTALO LUDER entre el 13 de septiembre y el 16 de octubre de 1975. 
· ÍTALO ARGENTINO LUDER.

a.-Los atentados, robos y muertes, en todo el país, no cesaron. Véase:

· SEPTIEMBRE 17 1975 – MONTONEROS: asesinato del Comodoro de la Fuerza Aérea D. Rolando S. Silioni, en un supermercado de la localidad de Vicente Lope, Bs. As.

· SETIEMBRE 22 1975 – MONTONEROS: copamiento del Colegio Nuestra Señora de LUJÁN.

· SEPTIEMBRE 30 1975 – ERP: atentados con explosivos en la Universidad Católica de Mar del Plata.
· OCTUBRE 2 1975 – MONTONEROS: asesinato de la Oficial de Policía cordobesa Julia A. Mercado.

· OCTUBRE 5 1975 – MONTONEROS: ataque  al REGIMIENTO 29 DE INFANTERÍA DE FORMOSA, por siete pelotones de MONTONEROS con un total de sesenta efectivos. El ejército tiene doce muertos y la policía dos. Seis de los muertos son soldados conscriptos del ejército, ametrallados a quemarropa mientras estaban desarmados bañándose en las duchas. 

b.-LA SITUACIÓN DE LA GUERRA REVOLUCIONARIA NO CONSENTÍA MÁS LA INACCIÓN DE LAS AUTORIDADES.


El 5 de octubre de 1975 LUDER dictó tres decretos, los Nos. 2770/75, 2771/75 y 2772/75, adoptando medidas para desarrollar la lucha contra la subversión: 
“DECRETO N° 2770 - Fecha: 6 de octubre de 1975.

(BO 4 de Noviembre de 1975)
“Visto LA NECESIDAD DE ENFRENTAR LA ACTIVIDAD DE ELEMENTOS SUBVERSIVOS QUE CON SU ACCIONAR VIENEN ALTERANDO LA PAZ Y LA TRANQUILIDAD DEL PAÍS, CUYA SALVAGUARDIA ES RESPONSABILIDAD DEL GOBIERNO Y DE TODOS LOS SECTORES DE LA NACIÓN, 

“y CONSIDERANDO:
“Lo propuesto por los señores ministros del Interior, de Relaciones Exteriores y Culto, de Justicia, de Defensa, de Economía, de Cultura y Educación, de Trabajo y de Bienestar Social,
“el Presidente Provisional del Senado de la Nación en Ejercicio del Poder Ejecutivo en acuerdo general de ministros, 
DECRETA:
“Art. 1°-- Constitúyese el CONSEJO DE SEGURIDAD INTERNA que estará presidido por el Presidente de la Nación y será integrado por todos los ministros del Poder Ejecutivo nacional y los señores comandantes generales de las Fuerzas Armadas. El Presidente de la Nación adoptará en todos los casos las resoluciones en los actos que originen su funcionamiento.

“Art. 2°-- Compete al CONSEJO DE SEGURIDAD INTERNA:
“a) La DIRECCIÓN DE LOS ESFUERZOS NACIONALES PARA LA LUCHA CONTRA LA SUBVERSIÓN;

“b) La EJECUCIÓN DE TODA TAREA QUE EN ORDEN A ELLO EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN LE IMPONGA.

“Art. 3°-- El CONSEJO DE DEFENSA, presidido por el ministro de Defensa e integrado por los comandantes generales de las Fuerzas Armadas, además de las atribuciones que le confiere el art. 13 de la ley 20.524 
, tendrá las siguientes:

“a) ASESORAR AL PRESIDENTE DE LA NACIÓN EN TODO LO CONCERNIENTE A LA LUCHA CONTRA LA SUBVERSIÓN;

“b) Proponer al Presidente de la Nación las medidas necesarias a adoptar en los distintos ámbitos del quehacer nacional PARA LA LUCHA CONTRA LA SUBVERSIÓN.

 “c) Coordinar con las autoridades nacionales, provinciales y municipales, la ejecución de medidas de interés para la lucha contra la subversión;

“d) CONDUCIR LA LUCHA CONTRA TODOS LOS ASPECTOS Y ACCIONES DE LA SUBVERSIÓN;

“e) PLANEAR Y CONDUCIR EL EMPLEO DE LAS FUERZAS ARMADAS, FUERZAS DE SEGURIDAD Y FUERZAS POLICIALES PARA LA LUCHA CONTRA LA SUBVERSIÓN. 

“Art. 4°-- La SECRETARÍA DE PRENSA Y DIFUSIÓN DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y la SECRETARÍA DE INFORMACIONES DE ESTADO quedan funcionalmente afectadas al CONSEJO DE DEFENSA, a los fines de la lucha contra la subversión, debiendo cumplir las directivas y requerimientos que en tal sentido les imparta el referido Consejo

“Art. 5°-- La POLICÍA FEDERAL y el SERVICIO PENITENCIARIO NACIONAL quedan subordinados, a los mismos fines al CONSEJO DE DEFENSA.

“Art. 6°-- El ESTADO MAYOR CONJUNTO sin perjuicio de las funciones que le asigna la reglamentación del DTO.LEY 16.970/66, a los fines del presente decreto, tendrá como misión asistir al CONSEJO DE DEFENSA en lo concerniente al ejercicio de las atribuciones que en él se le asignan.

“Art. 7°-- El Ministerio de Economía proveerá los fondos necesarios para el cumplimiento del presente decreto.

“Art. 8°-- Comuníquese, etc. -- Luder -- Aráuz Castex -- Vottero -- Emery -- Ruckauf -- Cafiero -- Robledo.

Asimismo se dicta el DTO.2771/75 del mismo día, facultando al  CONSEJO DE DEFENSA la suscripción de acuerdos con gobiernos provinciales para colocar bajo su control operacional a las FUERZAS POLICIALES y PENITENCIARIAS de los estados locales:

“DECRETO N° 2771 - Fecha: 6 de octubre de 1975.

(BO 4 de Noviembre de 1975)

“Visto 
“lo dispuesto por el DEC. 2770 del día de la fecha, y LA NECESIDAD DE CONTAR TAMBIÉN CON LA PARTICIPACIÓN DE LAS FUERZAS POLICIALES Y PENITENCIARIAS DE LAS PROVINCIAS EN LA LUCHA CONTRA LA SUBVERSIÓN;

“Por ello, el presidente provisional del Senado de la Nación en ejercicio del Poder Ejecutivo en acuerdo general de ministros, 
“DECRETA:
“Art. 1°-- El CONSEJO DE DEFENSA, a través del Ministerio del Interior, suscribirá con los gobiernos de las provincias, convenios que COLOQUEN BAJO SU CONTROL OPERACIONAL AL PERSONAL Y A LOS MEDIOS POLICIALES Y PENITENCIARIOS PROVINCIALES QUE LES SEAN REQUERIDOS POR EL CITADO CONSEJO PARA SU EMPLEO INMEDIATO EN LA LUCHA CONTRA LA SUBVERSIÓN.

“Art. 2°-- Comuníquese, etc.” – Luder -- Aráuz Castex -- Vottero -- Emery -- Ruckauf -- Cafiero -- Robledo.

 Finalmente, se dicta también el DTO.2772/75 disponiendo la EXTENSIÓN A TODO EL PAÍS DEL EMPEÑAMIENTO DE LAS FFAA EN LA GUERRA CONTRARREVOLUCIONARIA Y SU MISIÓN DE ANIQUILAMIENTO DEL ACCIONAR SUBVERSIVO.
“DECRETO N° 2772 - Fecha: 6 de octubre de 1975.

(BO 4 de Noviembre de 1975)

“VISTO 

“los Decs. 2770 y 2771 del día de la fecha y la necesidad de reglar la intervención de las Fuerzas Armadas en la ejecución de operaciones militares y de seguridad, a efectos de aniquilar el accionar de los elementos subversivos en todo el territorio del país.

“Por ello el Presidente provisional del Senado de la Nación en ejercicio del Poder Ejecutivo en acuerdo general de ministros, 

“DECRETA: 

Art. 1°- Las Fuerzas Armadas bajo el comando Superior del Presidente de la Nación que será ejercido a través del CONSEJO DE DEFENSA procederán a ejecutar las OPERACIONES MILITARES Y DE SEGURIDAD QUE SEAN NECESARIAS A LOS EFECTOS DE ANIQUILAR EL ACCIONAR DE LOS ELEMENTOS SUBVERSIVOS en todo el territorio del país.

“Art. 2°-El Ministerio de Economía proveerá los fondos necesarios para el cumplimiento del presente decreto.

“Art. 3°- Comuníquese, etc.” – Luder -- Aráuz Castex -- Vottero -- Emery -- Ruckauf -- Cafiero -- Robledo.

c.-La tríada de Decretos se completó con el dictado por el CONSEJO DE DEFENSA de la DIRECTIVA N° 1/75. 


Recuérdese que el CONSEJO DE DEFENSA creado por el art. 13 de la L.20.524 de Ministerios (BO 21-8-1973), integrado por el PRESIDENTE DE LA NACIÓN, era el órgano bajo el cual éste ejercía el comando superior de las FFAA (Dto.2772/75, art. 1°).

La citada DIRECTIVA N° 1/75 del CONSEJO DE DEFENSA disponía:
“PTO.3 FINALIDAD

“La presente directiva tiene por finalidad INSTRUMENTAR EL EMPLEO DE LAS FUERZAS ARMADAS, FUERZAS DE SEGURIDAD, FUERZAS POLICIALES y otros organismos puestos a disposición del CONSEJO DE DEFENSA  PARA LA LUCHA CONTRA LA SUBVERSIÓN, de acuerdo con los dispuesto por los decretos Nro. 2770, 2771, y 2772.

“…

“PTO. 5 MISIÓN

“LAS FUERZAS ARMADAS, FUERZAS DE SEGURIDAD, FUERZAS POLICIALES y demás organismos puestos a disposición de este CONSEJO DE DEFENSA, a partir de la recepción de la presente Directiva, EJECUTARÁN LA OFENSIVA en todo el Ámbito del territorio nacional, PARA DETECTAR Y ANIQUILAR LAS ORGANIZACIONES SUBVERSIVAS A FIN DE PRESERVAR EL ORDEN Y LA SEGURIDAD DE LOS BIENES, LAS PERSONAS Y EL ESTADO.

“…
“PTO.6 – ‘b’: EFECTOS A LOGRAR:

“…

“3) Crear UNA SITUACIÓN DE INESTABILIDAD PERMANENTE EN LAS ORGANIZACIONES SUBVERSIVAS QUE PERMITA RESTRINGIR SIGNIFICATIVAMENTE SU LIBERTAD DE ACCIÓN. 

“4)  ANIQUILAR LOS ELEMENTOS CONSTITUTIVOS DE LAS ORGANIZACIONES SUBVERSIVAS A TRAVÉS DE UNA PRESIÓN CONSTANTES SOBRE ELLAS.

“…

“9)
 AISLAR A LA SUBVERSIÓN DE TODO APOYO TANTO DE TIPO INTERNO COMO EXTERNO
“PTO. 6 – ‘c’. INTERVENCIÓN DE LAS FFAA Y DE SEGURIDAD:

“1) DADA LA ACTITUD OFENSIVA ASUMIDA, LAS FUERZAS TENDRÁN LA MÁS AMPLIA LIBERTAD DE ACCIÓN PARA INTERVENIR EN TODAS AQUELLAS SITUACIONES EN QUE SE APRECIE PUEDAN EXISTIR CONNOTACIONES SUBVERSIVAS.”

“…
“PTO. 7 MISIONES PARTICULARES 

“a.
 EJÉRCITO 

“OPERAR OFENSIVAMENTE, A PARTIR DE LA RECEPCIÓN DE LA PRESENTE DIRECTIVA, CONTRA LA SUBVERSIÓN en el ámbito de su jurisdicción y fuera de ella en apoyo de las otras FFAA, PARA DETECTAR Y ANIQUILAR LAS ORGANIZACIONES SUBVERSIVAS A FIN DE PRESERVAR EL ORDEN Y LA SEGURIDAD DE LOS BIENES, DE LA PERSONAS Y DEL ESTADO.

En el PTO.7 LETRAS ‘b’ y ‘c’, el Dto. atribuía exactamente la misma competencia a la ARMADA ARGENTINA, y a la FUERZA AÉREA.

En el PTO.7 LETRA ‘a’, con relación al EJÉRCITO, agregaba:


“Además:

“1)
TENDRÁ LA RESPONSABILIDAD PRIMARIA EN LA DIRECCIÓN DE LAS OPERACIONES CONTRA LA SUBVERSIÓN EN TODO EL ÁMBITO NACIONAL.”
“Firmaban: Tomás Bottero Ministro de Defensa - Ángel Federico Robledo   Ministro del Interior - Manuel Arauz Castex  Canciller -  Carlos Emery Ministro de Bienestar Social.” 

d.-El 16 OCTUBRE DE 1975 finaliza el interinato de ITALO LUDER, por re-asunción de MARÍA ESTELA MARTÍNEZ DE PERÓN.
LOS ATENTADOS CONTINUARON:

· OCTUBRE 18 1975 - ERP: captura del campamento principal del ERP en el monte tucumano, requisándose armas, documentación y materiales de comunicaciones.

· OCTUBRE 20 1975 – ERP: combate nocturno en Arroyo Fronterita, Tucumán. Murieron el SUBTENIENTE DIEGO BARCELÓ y el soldado conscripto Orlando Amaya del Ejército.

· OCTUBRE 21 2975  - OCPO (ORGANIZACIÓN COMUNISTA PODER OBRERO):   asesinato del Dirigente Gremial, Ricardo Sánchez.

· OCTUBRE 24  1975 - MONTONEROS: secuestro extorsivo del Ejecutivo de la empresa MERCEDES BENZ, Enrique Metz (rescate 4.000.000 dólares).

· OCTUBRE 26 1975 - MONTONEROS: emboscada y asesinato de cuatro policías de la guardia saliente de la QUINTA PRESIDENCIAL DE OLIVOS, efectuando su recorrido rutinario hacia la zona del Tigre. Sus dos patrulleros son interceptados por una Sección de 12 hombres de la estructura militar de MONTONEROS, en San Isidro, a metros de la Catedral, donde la avenida del Libertador es una mera calle angosta. 


Ametrallados, dos policias mueren instantáneamente; otros dos capturados heridos, son puestos contra un árbol al costado de la Catedral y acribillados a balazos ante los horrorizados vecinos, habiendo mujeres y chicos que piden inútilmente por sus vidas.  

· OCTUBRE 28 1975 -  MONTONEROS: asesinato del Ejecutivo de la empresa FIAT, Alberto Salas, en Córdoba. 
· NOVIEMBRE 1975 – MONTONEROS: atentados en cadena en la zona norte del gran Buenos Aires, principalmente a lo largo de la Avenida del Libertador desde el puente de La Lucila hasta el Tigre. Son incendiados docenas de sucursales bancarias y comercios a partir del crepúsculo vespertino, además de tres grandes guarderías de lanchas deportivas de la ribera. Los realizan efectivos de la denominada Columna Norte de MONTONEROS, con un gran despliegue de numerosos pelotones de combate actuando coordinadamente.

· DICIEMBRE 3 1975 – MONTONEROS: asesinato del General de División retirado D. JORGE CÁCERES MONIÉ y su esposa, en Entre Ríos, en momento en que abordaban un trasbordador con su automóvil. La esposa herida fue llevada en un vehículo por los terroristas y abandonada en el campo, donde murió desangrada. Su marido, herido, fue rematado en la cabeza por la terrorista NG: "Julia.

· DICIEMBRE 9 1975 – MONTONEROS: atentado con explosivos y armas de fuego contra el domicilio del Secretario Académico de la Universidad Nacional de la Plata.

· DICIEMBRE 10 1975 PCML (organización terrorista PARTIDO COMUNISTA MARXISTA LENINISTA): secuestro del empresario industrial Roberto Granito.

· DICIEMBRE 17 1975 MONTONEROS: asesinato del Secretario de Hacienda de la Municipalidad de San Martín, Bs. As, Carlos Ferrín.

· DICIEMBRE 17  1975 – MONTONEROS: asesinato del Intendente de la Municipalidad de San Martín, Bs. As, Manuel Campos.

· DICIEMBRE 22 1975 OCPO: atentado con explosivos contra el edificio de la financiera FINAN-FORD, en la Capital Federal.

· DICIEMBRE 23 y 24 1975 ERP (con apoyo logístico y de interceptación de comunicaciones de MONTONEROS): intento de copamiento del BATALLÓN DE ARSENALES 601 DEL EJÉRCITO, en Monte Chingolo. 

Fue la mayor operación de guerrilla urbana, el batallón fue atacado por cerca de doscientos terroristas con armamento pesado y además hubo decenas de ataques de diversión en diversos lugares del Gran Bs. As., los cuales incluyeron asesinatos a mansalva de militares, civiles y policias sorprendidos en cortes de ruta y puentes carreteros; las comunicaciones policiales fueron interferidas por un grupo de MON-TONEROS a cargo del Oficial Mayor Marcelo Kurlat, NG: MONRA.
e.-Al día siguiente 24 de diciembre de 1975, el PEN –con firma de la PRESIDENTE MARTÍNEZ DE PERÓN, dictó los DTOS.4060 y 4061/75:


DECRETO 4060/75 (BO 2-1-76)


“VISTO 

“el DEC. 2452, que prohíbe toda actividad del grupo subversivo auto-denominado Montoneros, sin perjuicio de la aplicación de las normas de la ley 20.840, y

“CONSIDERANDO: 
“Que el gobierno de la Nación Argentina, continúa empeñado hoy más que nunca en lograr la Revolución en paz, que significa el desarme no sólo de las manos, sino de los espíritus y la total sustitución de la agresión por el diálogo conducente a la afirmación de una voluntad nacional definida masiva y reiteradamente por la convivencia respetuosa de todos los argentinos.

“Que por ello y dentro de este propósito, CORRESPONDE ADOPTAR SIMILAR DECISIÓN A LA DEL DECRETO CITADO CON RESPECTO A TODA ASOCIACIÓN O GRUPO AFÍN CON AQUÉL CUYA ACTIVIDAD FUERA PROHIBIDA.

Que actualmente se mueve en el ámbito nacional con pretensiones de obtener su reconocimiento como partido político, un grupo que actúa con la denominación de “Partido Auténtico”

Que en el Congreso nacional realizado por la agrupación en la ciudad de Córdoba, sus delegados adhirieron incondicionalmente a la organización extremista ‘MONTONEROS” y lo que es fundamental, esta adhesión fue posteriormente ratificada por sus agentes con actitudes y procedimientos inconfundibles.

“Que no resulta aplicable en esta instancia, la ley orgánica de los partidos políticos 16.652, por ser de la competencia exclusiva de la justicia electoral nacional, considerar la pretensión de este grupo en el caso de una presentación a los efectos de su reconocimiento como partido político.

“Que sí, en cambio, resulta posible y obligatorio para el gobierno de la Nación, dadas las circunstancias y antecedentes que se recogen en los apartados precedentes y por sobre todo, evidente consustanciación de la agrupación política denomina “Partido Auténtico” con grupos subversivos marginados, preservar incontaminada la convivencia política argentina.

“Que para ello, dado que la actuación de la agrupación política titulada “Partido Auténtico” a través del comportamiento de sus dirigentes y autoridades permite suponer que RESULTA PERTURBADORA Y DISOCIADORA DE LA PAZ SOCIAL, DEBE IMPEDIRSE SU ACTUACIÓN COMO ORGANISMO POLÍTICO RECONOCIDO.

“Que los dolorosos y lamentables episodios de los días 23 y 24 del corriente eximen de todo comentario y evidencian la peligrosidad de quienes están asociados con la antipatria.

“Que EL ESFUERZO CONJUNTO DEL PUEBLO DE LA NACIÓN DEBE INSTRUMENTARSE ADECUADAMENTE PARA LA LUCHA Y ANIQUILAMIENTO FINAL DE LA GUERRILLA SUBVERSIVA Y TERRORISTA QUE HA SACRIFICADO TANTAS VIDAS ARGENTINAS,

Por ello, LA PRESIDENTE de la Nación Argentina, 

“DECRETA:

“Art. 1° — DECLARÁSE COMPRENDIDO DENTRO DE LOS TÉRMINOS DEL DEC. 2452 de fecha 6 de setiembre del corriente año, la  agrupación denominada “Partido Auténtico”, y en consecuencia PROHÍBESE QUE CON ESE NOMBRE O CON CUALQUIER OTRO QUE LO SUSTITUYA REALICE ACTIVIDADES DE ORGANIZACIÓN. PROSELITISMO O DIFUSIÓN.

“Art. 2° — Por intermedio del MINISTERIO DEL INTERIOR se instruirá a los organismos pertinentes para la aplicación de las medidas tendientes a impedir las actividades enunciadas en el artículo precedente, y por el MINISTERIO DE JUSTICIA se impartirán las instrucciones necesarias para la iniciación de las acciones judiciales correspondientes.

“Art. 3° — Comuníquese, etc. — M. DE PERÓN — Aráuz Castex — Robledo — Vottero — Ruckauf — Arrighi — Cafiero — Demarco — Corvalán Nanclares.

DECRETO 4061/75 (BO 2-1-76)

“VISTO 

“lo resuelto por DEC. 4060 del día de la fecha, por el que se prohíbe la actividad del grupo denominado, “Partido Auténtico”, y

“CONSIDERANDO: 

“Que EL PERIÓDICO “EL AUTÉNTICO” APARECE COMO VOCERO DE DICHO GRUPO, configurando a través de su contenido la misma conducta que ha llevado a la prohibición arriba mencionada;

“Que ESE PERIÓDICO PUBLICITA Y APOYA LO QUE SIGNIFICA SUBVERSIÓN, DESORDEN Y DELITO, AGREDIENDO LA AUTORIDAD LEGÍTIMA Y AFECTANDO EL ORDEN, SEGURIDAD Y TRANQUILIDAD PÚBLICA;

“Que LA SUSPENSIÓN DE LAS GARANTÍAS CONSTITUCIONALES EXISTENTE EN RAZÓN DEL ESTADO DE SITIO declarado, y en consecuencia LAS FACULTADES EXCEPCIONALES QUE DURANTE EL MISMO POSEE EL PODER EJECUTIVO, constituyen suficiente fundamento para todas las medidas represivas y preventivas necesarias para impedir tal accionar;

Por ello, la Presidente de la Nación Argentina, 

“DECRETA:

“Art 1° — PROHÍBESE LA IMPRESIÓN, DISTRIBUCIÓN Y CIRCULACIÓN DEL PERIÓDICO “EL AUTÉNTICO” Y TODO OTRO QUE PRETENDA SUSTITUIRLO.

“Art. 2° — CLAUSÚRASE LAS OFICINAS DE REDACCIÓN DE LA CITADA PUBLICACIÓN y SECUÉSTRENSE SUS EDICIONES,
“Art. 3° — La Policía Federal adoptará las medidas necesarias para dar cumplimiento a lo dispuesto en el presente decreto.

“Art. 4° — El Ministerio de Justicia dispondrá La iniciación de las acciones judiciales pertinentes contra los editores y responsables de la publicaci6n.
“Art. 5° — Comuníquese, etc. — M. DE PERÓN — Aráuz Castex — Robledo — Vottero — Ruckauf — Arrighi — Cafiero — Demarco — Corvalán Nanclares.”

f.-LOS ATENTADOS CONTINUARON:

· ENERO 22 1976 – MONTONEROS: asesinato de la Agente de Policía Silvia Campana Rabouchet.

· ENERO 23 1976 MONTONEROS: ejecución de dos de sus miembros, Baglietto y su mujer Estela Adén, por "haber desertado" de la organización terrorista.

· FEBRERO 9 1976 – ERP:  fracasado intento de asesinato por envenenamiento del GENERAL ACDEL VILAS, quien acababa de dejar el comando del victorioso Operativo Independencia tucumano, junto con un grupo de oficiales del Ejército, en la Capital Federal. Fue perpetrado por el soldado conscripto Miguel Romero, infiltrado miembro del ERP.
· FEBRERO 11 1976 OCPO: asesinato del Jefe del Grupo de Artillería Antiaérea de Mar del Plata, CORONEL RAFAEL H. REYES, en la ruta a Camet. Es rematado por una terrorista mujer de 24 años de edad, recibiendo más de 50 disparos de ametralladora; son heridos los soldados conscriptos Gómez y Tempone, acompañantes del coronel.
· FEBRERO 21 1976 – OCPO: asesinato de un activista gremial peronista de ACINDAR, en Villa Constitución.

e.-Mientras todos estos atentados se sucedían, al pedido de juicio político por la malversación de los fondos de la CRUZADA DE LA SOLIDARIDAD, se sumaron otros, por la causal de mal desempeño, presentados por la Diputada jujeña MARÍA CRISTINA GUZMÁN, y adhesiones de la FUFEPO, la UCR, UNIÓN POPULAR, y otros partidos


La noche del 25 de febrero de 1976 se realizó la sesión especial de la CÁMARA DE DIPUTADOS – solicitada por el diputado Moyano- para tratar el proyecto de juicio político.


 Además de la FUFEPO y de la UCR, apoyaron la iniciativa las bancadas de LÍNEA POPULAR, UNIÓN CONSERVADORA y el BLOQUISMO sanjuanino.

Sin embargo, el "GRUPO DE TRABAJO" faltó a su compromiso original y no se alcanzaron los dos tercios.


A ello hay que sumarle que el Presidente ‘pro tempore’ del SENADO, Dr. ITALO A. LUDER, se opuso terminantemente a hacer algo contra la viuda de PERÓN.

g.-LOS ATENTADOS SIGUIERON:
· FEBRERO 26 1976 – MONTONEROS: asesinato del dirigente gremial peronista Adalberto Cesar Giménez, en Córdoba.

· FEBRERO 28 1976 ERP: asesinato del Ejecutivo empresario industrial, Héctor Minetti.
· MARZO 15 1976 – MONTONEROS: fracasado atentado contra el Comandante General del Ejército Teniente General Jorge R. Videla, mediante un coche bomba accionado a distancia, colocado en la playa de estacionamiento cerca de una entrada lateral al Edifico Libertador. Salva su vida  por un instante su auto acababa de ingresar al edificio; muere Alberto Blas García, chofer de un camión que circulaba por la Avenida Madero. Además resultan heridos 4 coroneles, ocho suboficiales, 5 soldados conscriptos y 6 ciudadanos civiles.

· MARZO 16 1976 – MONTONEROS: asesinato de la Agente de Policía de la Prov. Bs. As. Lucía Zulueta.

· MARZO 22 1976 – ERP: asesinato del dirigente gremial Secretario General de la FOTIA, Atilio Santillán.

h.-Fracasado el Gobierno en su deber de suprimir a las organizaciones armadas, y la dirigencia política en la separación de la Presidente mediante el juicio político, DEJARON A LA NACIÓN EN ABSOLUTO ESTADO DE INDEFENSIÓN.

Todavía, pocos días antes del 24 de marzo de 1976, el presidente de la UCR Dr. RICARDO BALBIN,  rogaba públicamente por una solución política, manifestando que “Alguna debe haber, pero yo no la tengo.”

i.-Así se llegó al 24 de marzo de 1976, y al derrocamiento del gobierno peronista del FREJULI, un régimen que llevó al país al incendio de la guerra revolucionaria, y luego no supo, no pudo –ó no quiso- adoptar las medidas necesarias para sofocar el fuego.


Con una última reflexión Sr. Presidente: todos los Presidentes de la Nación militares de ambos procesos, el del 28 de junio de 1966 al 25 de mayo de 1973, y el del 24 de marzo de 1976 al 10 de diciembre de 1983 SE RETIRARON CON LAS MANOS VACÍAS, SIN HACER FORTUNA ALGUNA, Y SIN INCREMENTOS PATRIMONIALES.


Hoy día, en cambio,  dos ciclos sucesivos de administración de un connubio presidencial le permitieron su patrimonio en un NOVECIENTOS VEINTIOCHO POR CIENTO, como refiere el Editorial del Diario La nación del domingo 28 de agosto de 2011:



“Domingo 28 de agosto de 2011 | Publicado en edición impresa

“Editorial I

“UN MODELO QUE ENRIQUECE... A SUS FUNCIONARIOS

“Las declaraciones patrimoniales de la Presidenta y su equipo se han convertido en una escandalosa exhibición de riqueza

“…

“Cuando Kirchner llegó al poder, en 2003, la pareja declaró un patrimonio de 6.851.810. Si se lo compara con los 70.494.085 de la declaración correspondiente a 2010, EL INCREMENTO ES DE UN ASOMBROSO 928 POR CIENTO. AUMENTÓ CASI DIEZ VECES.
 “La última declaración de la Presidenta ya no incluye los poco creíbles intereses bancarios del 24 por ciento para los depósitos a plazo fijo en dólares que se encontraban en la de 2009. En la de 2010, esos intereses son del orden del 11 por ciento, y si bien no resultan escandalosos como los anteriores, son muy superiores a los que suelen otorgar los bancos, tanto en la Argentina como fuera del país. La primera mandataria debería explicar con claridad este punto.
“Desde su arribo al poder, en 2003, las declaraciones juradas del matrimonio Kirchner han sido siempre fuente de escándalo, no sólo por los fortísimos incrementos en su riqueza sino también por las contradicciones que surgían al comparar la evolución a lo largo de los años.”  

MENOS MAL QUE LA PRESIDENTE RECOMENDÓ EL 19 DE JULIO DE  2011  NO APOSTAR AL DÓLAR, cuando –según sus declaraciones juradas- “En la del 2008 declaró un plazo fijo por 5.315.738 millones de dólares. Al año siguiente, otro por US$ 2.906.621 millones. Fue el año en que, además Kirchner debió blanquear una compra puntual de 2.000.000 de dólares.”
  Consejos vendo, pero para mí no tengo, Sr. Presidente.
HONESTIDAD Y HONOR SON VALORES NO POR TODOS COMPARTIDOS, Sr. Presidente.

PERO SÍ SON VALORES CONNATURALES A LA FORMACIÓN MILITAR.

POR ESO EL DELITO DE COBARDÍA, QUE HACE PASIBLE AL QUE LO COMETE DE SUFRIR EJECUCIÓN INMEDIATA (art.759 CJM) FUE SIEMPRE UN DELITO CONTRA EL HONOR EN EL CJM, Sr. Presidente.

C)  CONCLUSIONES.

1.-De los acontecimientos históricos reseñados y de las decisiones políticas de los gobiernos ‘de jure’ frente a los mismos, se derivan claras é innegables conclusiones, de incidencia dirimente en este proceso.


2.-A saber:

· En primer lugar, la guerra contrarrevolucionaria contra las organizaciones armadas para “ANIQUILAR CUANTO ANTES ESTE TERRORISMO CRIMINAL”,  para hacer que los “PSICÓPATAS QUE VAN QUEDANDO, SEA EXTERMINADO UNO A UNO PARA BIEN DE LA REPUBLICA”, y para “EMPEÑARNOS DECIDIDAMENTE EN LA LUCHA A QUE DÉ LUGAR”,  FUE UNA DECISIÓN POLÍTICA Y ESTRATÉGICO-MILITAR DEL GRAL. PERÓN, Presidente y Jefe Supremo de la Nación, y Comandante en Jefe de las Fuerzas Armadas (art.86 CN vigente; Mensaje al pueblo argentino por cadena nacional, del 20-1-1974, y radiograma a la Guarnición de Azul, el 22-1-1974, luego del ataque a la misma );
· En segundo lugar, la implementación de esa decisión política por el gobierno ‘de jure’  se hizo con el empeñamiento de las FFAA mediante los DTOS. Nos. 261/75, 2770, 2771, Y 2772/75, y la DIRECTIVA 1/75 del CONSEJO DE DEFENSA, que dispusieron el aniquilamiento y/ó neutralización 
 del accionar subversivo, y bajo la situación jurídico-institucional de Estado de Sitio dispuesto por DTO.1368/74 (BO 7-11-1974 ), prorrogado ‘sine die’ mediante el DTO.2717/75 (BO 6-10-1975) –

con el Congreso reunido en ambos casos 
 y duró hasta su cesación por el dictado del Dto.2834/83 (BO 1-11-1983);
· En tercer lugar, la actuación de las FFAA  y demás FUERZAS  POLICIALES y PENITENCIARIAS bajo su control operacional, FUE UNA ACCIÓN INSTITUCIONAL DE GUERRA CONTRARREVOLUCIONARIA CONSTITUCIONAL Y LEGÍTIMAMENTE ORDENADA.

3.-DICHA GUERRA FUE, además, UNA GUERRA REGLADA, no sólo por las normas antedichas, SINO POR LOS REGLAMENTOS MILITARES EN VIGENCIA, DICTADOS PARA EL EJÉRCITO Y LAS FUERZAS POLICIALES Y DE SEGURIDAD QUE ACTUARON BAJO SU CONTROL OPERACIONAL.

La mayoría de tales reglamentos trae disposiciones que aplican otras FFA del mundo en la lucha contrarrevolucionaria contra insurgentes, por lo que carecen de originalidad.


La guerra contrarrevolucionaria contra las organizaciones político-militares sediciosas de Argentina,  se hizo aplicando los citados reglamentos. Algunos eran anteriores al gobierno de la Revolución Argentina, otros se sancionaron durante el mismo entre 1968 y 1969.


PERO DE QUIÉN ES LA RESPON-SABILIDAD DE  QUE  TALES REGLAMENTOS SE  HAYAN APLICADO DURANTE LOS GOBIERNOS DE IURE’ DE CÁMPORA, LASTIRI, PERÓN, ISABEL, Y LUDER?


El art. 67:23 CN vigente establecía:

“Corresponde al Congreso:

“…

“23) … Fijar la fuerza de línea de tierra y de mar en tiempo de paz y guerra; y FORMAR REGLAMENTOS Y ORDENANZAS PARA EL GOBIERNO DE DICHOS EJÉRCITOS.”


Por otra parte, aunque el Congreso estaba en receso en febrero de 1975, las Cámaras –conforme el art. 55 CN- “PUEDEN TAMBIÉN SER CONVOCADAS EXTRAORDINARIAMENTE POR EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN”


UN ASUNTO DE TAL GRAVEDAD, MERE-CÍA EL EJERCICIO DE LA CITADA FACULTAD POR EL PRESIDENTE.


NADA HIZO ISABEL.


NADA HIZO EL CONGRESO.


4.-Ahora bien, Sr. Presidente: 

· NINGÚN LEGISLADOR DE LAS COMISIONES DE DEFENSA DEL SENADO Y DE DIPUTADOS PODÍA IGNORAR ESTAS FACULTADES PROPIAS DEL CONGRESO;

· POR TANTO, TAMPOCO PODÍAN IGNORARLA LOS DEMÁS LEGISLADORES;

· NI, DESDE YA, LA PRESIDENTE, COMANDANTE EN JEFE DE LAS FFAA (art. 86:15 CN vigente); 
· NI LOS MINISTROS QUE REFRENDARON EL DTO.261/75 CON LA PRESIDENTE, ESPECIALMENTE EL MINISTRO DE DEFENSA (art.87 CN vigente), SOBRE TODO CUANDO LOS MINISTROS UNA VEZ ABIERTO EL PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES DEBEN PRESENTARLE AL CONGRESO UNA MEMORIA DETALLADA DEL ESTADO DE LA NACIÓN EN LO RELATIVO A LOS NEGOCIOS DE SUS RESPECTIVOS DEPARTAMENTOS.


5.-EN SÍNTESIS Sr. Presidente: EL GOBIERNO Y EL PODER LEGISLATIVO NO PODÍAN IGNORAR FACULTADWA EXPRESAS CONFERIDAS POR LA CONSTITUCIÓN, NI LA VIGENCIA DE LOS REGLAMENTOS DEL EJÉRCITO CON QUE SE HARIA LA GUERRA CONTRARREVOLUCIONARIA.


Y QUÉ PASÓ, Sr. Presidente?


NADA, EL CONGRESO NO EJERCIÓ SUS COMPETENCIAS, Y CONVALIDÓ ASÍ 
· EL ESTADO DE SITIO, 

· SU PRÓRROGA ‘SINE DIE’, 

· Y EL MODO Y FORMA DE COMBATE A LA GUERRILLA.

Las dirigencias políticas, nuevamente, intentaron el tradicional “no quedar pegado”. 


PERO SUS OMISIONES, SU SILENCIO, Y LA CONVALIDACIÓN QUE ELLO IMPORTABA, FRENTE A LA DOCTRINA ACTUAL DE CRÍMENES DE LESA HUMANIDAD COMETIDOS SÓLO POR MILITARES, LOS DEJA INEXORABLEMENTE “PEGADOS”  COMO CÓMPLICES NECESARIOS, INSTIGADORES  Y  ENCUBRIDORES DE UN AUTOR DIRECTO, LA PRESIDENTE DE LA NACIÓN, QUE DIO EL PRIMER DECRETO DE EMPEÑAMIENTO, Y SU SUCESOR PROVISORIO QUE DICTÓ LOS DEMÁS.


6.- Que corresponde recordar entonces Sr. Presidente, la doctrina jurisprudencial de la Corte Suprema de Justicia, invariable desde 1947 a la fecha, que afirma la plena validez y vigencia de las normas dictadas por un ‘gobierno de facto’, ‘pari gradu’ con las normas ‘de jure’, mientras el Congreso de la Nación no las derogue ó modifique:


En efecto, en el caso “ZIELLA, ELPIDIO c/ SMIRIGLIO HNOS (1°-10-1947, Fallos 209:25 - LL T.48, p’ 361), la Corte afirmó:

“QUE LOS DECRETOS LEYES DICTADOS POR EL GOBIERNO DE FACTO SON VÁLIDOS POR RAZÓN DE SU ORIGEN y, puesto que tienen el valor de leyes SUBSISTEN AUNQUE NO HAYAN SIDO RATIFICADOS POR EL CONGRESO, MIENTRAS NO SEAN DEROGADOS…por otras leyes.”


Esta doctrina ha tenido precedentes desde muy antiguo en la Corte Suprema de Justicia (Fallos 2:127) que dio por válido el pago “hecho por mandato del gobernador de Buenos Aires, es decir, por autoridad competente, por ser quien ejercía provisoriamente todos los poderes nacionales después de la batalla de Pavón, con el derecho de la revolución triunfante y asentida por los pueblos, y en virtud de los graves deberes que la victoria le imponía” (CSN, 1865 “Martínez, Baldomero y otro”, Fallos T. 2:127


Fue refirmada en  numerosos pronunciamientos posteriores. En su Dictamen en los autos “F.C.OESTE” (CSN, 7-11-1947 LL T.48 p’926) el PGN sostuvo:

“Se acepta, de antiguo, la necesidad de otorgar a los gobiernos de hecho todas las facultades necesarias para cumplir los fines específicos que inspiran su gestión (citando a Fallos, 158:290; 196:5) ...”


Al resolver, la CSN conformó el dictamen, remitiendo a sus fundamentos en el caso “ZIELLA”.


En el caso  “DUFOURQ”, de 1984 (Fallos 306:174), la Corte extendió la doctrina afirmando  que la  validez de los actos de los gobiernos ‘de facto’ está condicionada a que el gobierno constitucionalmente elegido las ratifique, explícita ó implícitamente. 


LA CONVALIDACIÓN TÁCITA POR EL CONGRESO DE LA NACIÓN de todas las normas pre-referidas, adoptadas por los gobiernos constitucionales, DETERMINA LA ACEPTACIÓN INEXCUSABLE DE LA VALIDEZ Y LEGITIMIDAD DE LAS MISMAS.


7.-De todo lo que se deriva, finalmente, que 

· HABER ACTUADO EN ESTRICTO CUMPLIMIENTO DE ÓRDENES DEL GOBIERNO NACIONAL, 

· EN EL MODO PREVISTO EN LA LEGISLACIÓN VIGENTE, 
· Y TODO ELLO CONSENTIDO POR  EL CONGRESO DE LA NACIÓN -que jamás objetó ningún acto del Poder Ejecutivo- 

FUE CLARAMENTE CUMPLIMIENTO DE UN DEBER, EN EJERCICIO DE LA DEBIDA OBE-DIENCIA.
 
Lo que por imperio de los Códigos Penal y de Justicia Militar NUNCA PUEDE CONSTITUIR EN ILÍCITO TAL ACCIONAR (arts.34 incs. 4° y 5°, y 514 CJM respectivamente). 

***

TERCERA PARTE:

  NULIDADES

   NULIDAD DEL PROCESO POR FALTA DE CAPACIDAD DE ESTE TRIBUNAL PARA JUZGAR LA MATERIA ‘SUB JUDICE’.

   NULIDAD DE LA ACUSACIÓN FISCAL.


1.-Que vengo entonces, en función, mérito, y consideración de todo lo expuesto, a plantear las siguientes nulidades: 
 

PRIMERA:

NULIDAD DEL PROCESO POR FALTA DE CAPACIDAD DE ESTE TRIBUNAL PARA JUZGAR LA MATERIA ‘SUB JUDICE’.
a.-Sr Presidente: para que un tribunal pueda juzgar válida y constitucionalmente, se requiere el cumplimiento simultáneo de varias condiciones jurídico-constitucionales que, ausentes, privan de capacidad al pretorio que pretende juzgar.

· En primer lugar, el tribunal debe ser el constitucionalmente determinado, no otro;

· En segundo lugar, el tribunal debe haber sido anteriormente establecido por leyes preexistentes a los hechos de la causa;

· En tercer lugar, si hay previas condiciones legales de procedibilidad, estas deben haber sido regular y temporáneamente cumplidas;
· En cuarto lugar, la causa no debe haber sido ya juzgada;

· En quinto lugar, la acción penal debe subsistir al momento del juzgamiento;

· Finalmente, la acción penal debe haber existido con anterioridad a los hechos del proceso.


NINGUNO DE ESOS REQUISITOS SE DAN EN AUTOS, COMO SEGUIDAMENTE SE VERÁ:

A) ESTE TOF 5 NO ES EL TRIBUNAL QUE, EXCLUSIVA Y EXCLUYENTEMENTE, PRESCRIBE LA CONSTITUCION. 
a.-Que la Constitución Nacional prevé como modelo de enjuiciamiento criminal, exclusiva y excluyentemente, el juicio por jurados.
Por eso, en tal sentido, hace pocos días se ha dicho con autoridad:

“…que HAY UN SOLO MODELO PROCESAL COMPATIBLE CON LA CONSTITUCIÓN NACIONAL Y ESTE ES EL ACUSATORIO CONFORMADO CON EL JUICIO POR JURADOS de modelo anglosajón.”
  Agregándose que:

“Esta afirmación se sustenta en la Constitución Nacional, tanto la de 1994 como las anteriores de 1819, 1826 y 1853/60, a partir de dos ejes (hasta 1994) y actualmente de tres ejes (desde la reforma de 1994).- 

“Esos tres ejes son: 1) la triple invocación del juicio por jurados; 2) el instituto del juicio político; 3) la organización del Ministerio Público Fiscal.” 

Ahora bien, Sr. Presidente: no hace falta más que mirar la Sala en donde nos encontramos, para advertir que VE  no es un jurado, sino un tribunal técnico.
b.-Por ende, SE ENCUENTRA AUSENTE LA CONDICIÓN DE QUE EL TRIBUNAL DEBE SER EL CONSTITUCIO-NALMENTE ESTABLECIDO.
B) EL TRIBUNAL DEBE HABER SIDO ANTERIORMENTE ESTABLECIDO POR LEYES PREEXISTENTES A LOS HECHOS DE LA CAUSA.
a.-Que el ART. XXVI  de la DECLARACIÓN AMERICANA DE LOS DERECHOS Y DEBERES DEL HOMBRE, en su segunda parte establece:
“Toda persona acusada de delito tiene derecho … a ser juzgada por tribunales anteriormente establecidos de acuerdo con leyes preexistentes … ”

b.-Que dicha norma es concordante, y complementa (art.75:22 CN), la llamada garantía del juez natural, establecida en el ART. 18 CN.
La misma autorizada doctrina a que hemos hecho referencia precedentemente, lleva afirmado:
“La garantía inherente a toda persona de ser juzgada por un juez imparcial, frecuentemente se la relaciona al concepto de juez natural, lo cual, entonces, hace referencia a la DESIGNACIÓN LEGAL DE AQUÉL, REALIZADA ANTES DEL HECHO DE LA CAUSA.” 

c.-El juez natural creado por la lay antes de los hechos de la causa, era el CONSEJO SUPREMO DE LAS FFAA,  instituido por el art.9:1° de la L.14.029 (Código de Justicia Militar) BO 6-8-1951.

Como ya ha señalado esta defensa al inicio del juicio, la presente causa se inició por DTO.2147/83 del PODER EJECUTIVO NACIONAL, del 22 de agosto de 1983, facultado al efecto por el art.179 del CJM:
“ARTICULO  179.  -  En  las  causas  de  los  oficiales  generales y funcionarios  letrados de la administración de justicia, la orden de proceder a LA INSTRUCCIÓN  DE  SUMARIO  SERÁ  DICTADA SIEMPRE POR EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN.”

La causa llevó el N° 35/85 “S”, Letra AAJE, AZ8 “ad-hoc” Nro. 1 “Esc”/83.
Posteriormente, por Acordada N° 2 de fecha 4 de febrero de 1987, quedó radicada ante la Cámara Federal porteña.

d.- Cabe destacar aquí, especialmente, que cuando la Cámara Federal porteña en su Acuerdo Plenario del 1° de septiembre de 2003 refiere la necesidad de preservar la garantía de la doble instancia emergente de la L.23.984 (nuevo Código Procesal Penal) –como fundamento de la remisión  que dispone de la causa a sorteo de juez de primera instancia, reservándose así indebidamente el papel de órgano de revisión de actuaciones anteriormente cumplidas por ella como tribunal de primera instancia-, INVOCA UN MERO PRETEXTO QUE ES JURÍDICAMENTE UNA FALSEDAD, PUES 

· NO SÓLO LA PROPIA L.23.049 HABÍA INCORPORADO EN SU ART. 7° EL ART. 445 BIS AL CJM CREANDO RECURSOS ANTE LAS CÁMARAS FEDERALES,
· SINO QUE LA ULTERIOR L.24.050 –vigente a la época del Acuerdo Plenario citado- INCORPORÓ COMO COMPETENCIA DE LA CÁMARA NACIONAL DE CASACIÓN PENAL LA REVISIÓN CASATORIA EN 2ª INSTANCIA. 


Sr. Presidente, basta leer el art.445 bis del CÓDIGO  DE JUSTICIA MILITAR –aún vigente 
 a la época del Acuerdo Plenario- PARA ADVERTIR LA AMPLITUD DEL MISMO, QUE GARANTIZA UNA REVISIÓN AÚN MAYOR QUE LAS DE LOS RECURSOS DE APELACION (arts.449 a 445 CPP)  Y DE CASACIÓN arts.456 a 473 CPP) establecidos en la L.23.984.

Si –como dijo la Cámara Federal en el citado Acuerdo Plenario- esta causa había estado “paralizada” por las Leyes 23.492 y 23.521, y si la Cámara ya se había avocado el conocimiento de esta causa –como lo hizo en 1987 por Acordada N° 2 de fecha 4 de febrero de 1987- la empezó a tramitar y decidió en ella, con fallo confirmado por la Corte Suprema (Fallos 311:401) ENTONCES LO QUE JURÍDICAMENTE CORRESPONDÍA ERA QUE CONSERVARA LA COMPETENCIA ESTABLECIDA POR LA L. 23.049 -que ninguna norma le había sustraído- CON REVISIÓN DEL ART. 445 BIS ANTE LA CNCP.

Sr. Presidente, todos han sido pretextos y falsedades jurídicas para:
· ARROGARSE ILEGÍTIMAMENTE, Y SIN NORMA PREVIA, EL CARÁCTER DE ORGANO DE REVISIÓN; y
· DE TAL SUERTE, IMPEDIR LA REVISIÓN AMPLIA POR LA CNCP DEL RECURSO DEL AT. 445 BIS CJM.

 Derecho penal de enemigos, persecución política, violación de la ley y de la constitución.
e.- Ahora bien: aún haciendo caso omiso del carácter de tribunal ex post facto de la Cámara Federal, que tomó esta causa por avocación, LO CIERTO –Y AÚN PEOR- ES QUE EL TRIBUNAL DE VE FUE CREADO Y ESTABLECIDO POR LA L.24.050 (BO 7-1-1992), es decir OCHO AÑOS DESPUÉS DE LOS HECHOS COMETIDOS A JUZGAMIENTO POR EL ART. 10 DE LA L.23.049 -modificatoria del Código de Justicia Militar B0 15-2-1984- 

El de VE es, así, UN TRIBUNAL ‘EX POST FACTO’ CONSTITUCIONALMENTE REPUDIADO (arts. 18, 75:22 y 31 CN, XXVI de la DADDH)
f.-Por ende, TAMBIÉN POR LAS RAZONES ANTECEDENTES SE ENCUENTRA AUSENTE LA CONDICIÓN CONSTITUCIONAL Y DE DERECHO INTERNACIONAL DE QUE EL TRIBUNAL QUE CONOZCA Y DECIDA DEBE HABER SIDO ANTERIORMENTE  ESTABLECIDO  POR LEYES PREEXISTENTES A LOS HECHOS DE LA CAUSA.
C) SI HAY PREVIAS CONDICIONES LEGALES DE PROCEDIBILIDAD, ESTAS DEBEN HA-BER SIDO REGULAR, EFICAZ Y TEMPORÁNEAMENTE CUMPLIDAS.
a.-Este juicio se inició, y continuó hasta el fenecimiento decretado por la Corte Suprema de Justicia (Fallos, 311:401) con un procedimiento escrito, pues se originó en el Dto. 2147/83 del PEN.
b.-El 4 de septiembre de 1991 se promulgó la L.23.984, que comenzó a regir el 5 de septiembre de 1992, estableciendo el procedimiento oral y público para los juicios criminales.
c.- La implementación de la nueva estructura judicial requerida por tal modificación se hizo mediante la L.24.050 (BO 7-1-1992), que fue al poco tiempo a su vez modificada por la L.24.121 (BO 8-9-1992).
Esta L.24.121 traía la siguiente disposición:

“ARTICULO 12. — Las causas actualmente en trámite ante la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y Correccional Federal de la Capital Federal y ante los juzgados mencionados en el artículo sexto (6º), QUEDARÁN RADICADAS ANTE LOS MISMOS. Dichas causas PROSEGUIRÁN SUSTANCIÁNDOSE Y TERMINARÁN DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES DE LA LEY 2372 Y SUS MODIFICATORIAS, salvo que el procesado o acusado solicitare la aplicación del procedimiento previsto en la ley 23.984 DENTRO DE LOS QUINCE (15) DÍAS DE NOTIFICADO LEGALMENTE PARA EL EJERCICIO DE ESA OPCIÓN.

“En las causas en que hubiere más de un procesado o acusado, la opción prevista en el párrafo anterior debe ser ejercitada EN FORMA UNÁNIME.”
d.-La Cámara Nacional de Casación Penal desde 1993, prácticamente dese su instalación,  ha decidido en el sentido de que las causas iniciadas y tramitadas bajo el Código de Procedimientos en Materia Penal L.2372 deben continuar y fenecer bajo dicho rito POR ASÍ DISPONERLO EL ART- 12 DE LA L. 24.121.


Así se pronunció la Sala Ia. de la Casación en el caso “Suárez Nelson, Jorge Ezequiel y otros s/ recurso de queja” –Causa N° 5099 -   Reg. N° 6349,  afirmando que

“7°) … tiene dicho esta Sala in re: “Migliavacca, Héctor L. s/recurso de casación” (causa N° 234, reg. N° 342, del 10 de noviembre de 1994), que LA CIRCUNSTANCIA DE QUE EL IMPUTADO NO EJERZA LA OPCIÓN QUE IMPONE LA LEY 24.121 IMPLICA, MINISTERIO LEGIS, SU VOLUNTAD DE CONTINUAR LA SUSTANCIACIÓN DEL PROCESO BAJO LAS PREVISIONES DE LA LEY 2.372.
“EN SIMILAR SENTIDO LO HAN RESUELTO LAS DISTINTAS SALAS DE ESTA CÁMARA NACIONAL DE CASACIÓN PENAL en las causas: “Alvarado, Claudio M. s/recurso de queja” (S.II, causa N° 2, reg. N° 2, del 25 de febrero de 1993); “Evans, Eduardo s/recurso de queja” (S. III, causa N° 84, reg. N° 76, del 7 de febrero de 1994) y “Zaldívar, Guillermo s/recurso de queja” (S. IV, causa N° 1000, reg. N° 1269, del 11 de mayo de 1998).
e.-Pues bien, Sr. Presidente: EN LA PRESENTE  CAUSA NUNCA SE OTORGÓ TAL OPCIÓN, NUNCA SE NOTIFICÓ A LOS IMPUTADOS AL EFECTO
Y CONSECUENTEMENTE, NO EXISTIÓ NUNCA LA UNANIMIDAD REQUERIDA POR LA LEY PARA SER JUZGADO EN JUICIO ORAL ANTE LOS NUEVOS ÓRGANOS JUDICIALES.

f.-Por ende, SE ENCUENTRA ASIMISMO AUSENTE LA CONDICIÓN DEL  PREVIO CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES DE PROCEDIBILIDAD.

D) LA CAUSA NO DEBE HABER SIDO YA JUZGADA.
a.-Esta condición tampoco se da en autos, Sr. Presidente, pues la causa fue finiquitada por el pronunciamiento de la Corte Suprema de Justicia de la Nación del 29 de marzo de 1988 (Fallos, 311:401).
Así, LA COSA JUZGADA IMPIDE LA RESTAURACIÓN DE UNA ACCIÓN PENAL EXTINGUIDA POR DECISIÓN FINAL del máximo tribunal de la causa (arts. 18, 75:22 y 31 CN, 8 PSJCR, 14 PIDCyP, y art. 1° CPP).
b.-En efecto: el art.1° de la L.23.521 disponía:

“ARTICULO  1.-  Se  presume  SIN ADMITIR PRUEBA EN CONTRARIO que quienes a la fecha de comisión del  hecho  revistaban como oficiales jefes, oficiales subalternos, suboficiales y  personal  de  tropa de las  fuerzas armadas, de seguridad, policiales y penitenciarias,  NO SON PUNIBLES  por  los delitos a que se refiere el artículo 10 punto 1 de la ley N. 23.049 
 POR  HABER  OBRADO  EN  VIRTUD  DE OBEDIENCIA DEBIDA.  
“La misma presunción será aplicada a los OFICIALES SUPERIORES  que no hubieran  revistado  como comandante en jefe, jefe de zona, jefe  de subzona o jefe de fuerza  de  seguridad, policial o penitenciaría si no  se  resuelve  judicialmente,  antes   de  los  TREINTA  DÍAS  DE PROMULGACIÓN  de  esta  ley 
,  que  tuvieron  capacidad  decisoria  o participaron en la elaboración de las órdenes. 

“En  tales  casos se considerará de pleno derecho  que  las  personas mencionadas  OBRARON  EN  ESTADO DE COERCIÓN BAJO SUBORDINACIÓN A LA AUTORIDAD SUPERIOR Y EN CUMPLIMIENTO  DE  ÓRDENES,  SIN  FACULTAD  ó POSIBILIDAD  DE INSPECCIÓN, OPOSICIÓN ó RESISTENCIA a ellas en cuanto a su oportunidad y legitimidad.”
Esta norma establecía tres niveles de responsabilidad, con el objetivo político claro de convalidar las condenas impuestas en la llamada 13/84 (“Causa originariamente instruida por el Consejo Supremo de las Fuerzas Armadas en cumplimiento del decreto 158/83 del Poder Ejecutivo nacional”), y en la C.44/85 (“Camps - Dto.280/84”).
Esos tres niveles de responsabilidad son:

1) Los OFICIALES JEFES (TCnel, Mayor – CF CC), OFICIALES SUBALTERNOS (Cap., Tte.1°,Tte, Subtte – TN, TF,TC, Guardiamarina), SUBOFICIALES y  PERSONAL  DE  TROPA de las  fuerzas armadas, de seguridad, policiales y penitenciarias: no son punibles  por  los delitos a que se refiere el artículo 10 punto 1 de la ley N. 23.049  por  haber  obrado  en  virtud  de obediencia debida.  
2) Los OFICIALES SUPERIORES (Tte.Gral., Gral.Div., Gral. de Brigada, Cnel. – Alte., Vicealte., CAlmirante, CN) que NO hubieran  revistado  como comandante en jefe, jefe de zona, jefe  de subzona o jefe de fuerza  de  seguridad, policial o penitenciaría, siempre que:
a. No hubieran tenido capacidad  decisoria, ó  

b. No hubieran  participado en la elaboración de las órdenes. 

Tampoco  son punibles  por  los delitos a que se refiere el artículo 10 punto 1 de la ley N. 23.049  por  haber  obrado  en  virtud  de obediencia debida. 
3) Los OFICIALES SUPERIORES ((Tte.Gral., Gral.Div., Gral. de Brigada, Cnel. – Alte., Vicealte., CAlmirante, CN) que SÍ hubieran  revistado  como comandante en jefe, jefe de zona, jefe  de subzona o jefe de fuerza  de  seguridad, policial o penitenciaría, sí son punibles.
De tal suerte, 
· Por un lado, quedaban convalidadas las condenas impuestas en la C.13/84 (“Causa originariamente instruida por el Consejo Supremo de las Fuerzas Armadas en cumplimiento del decreto 158/83 del Poder Ejecutivo nacional”, y en la C.44/85 (“Camps - Dto.280/84”), CUYOS IMPUTADOS SÍ REVISTARON COMO COMANDANTES EN JEFE;
· Por otro lado, los oficiales superiores QUE NO HUBIEREN REVISTADO como comandantes en jefe ó jefes de zona, subzona ó jefes de fuerzas de seguridad y penitenciarias, SÍ PODÍAN SER ENJUICIADOS, si en los 30 días siguientes a la vigencia de la ley no se comprobaba judicialmente que habían tenido capacidad decisoria ó colaborado en la elaboración de las órdenes:
· Y finalmente,  A TODOS LOS OFICIALES JEFES, SUBALTERNOS, SUBOFICIALES Y PERSONAL DE TROPA, SE LES RECONOCÍA QUE SUS ACTOS NO ERAN PUNIBLES POR HABER ACTUADO EN CUMPLIMIENTO DE OBEDIENCIA DEBIDA, SIN CAPACIDAD REVISORÍA. 
El CJM, en efecto, 
· IMPONÍA LA OBEDIENCIA DEBIDA ACRIMINANDO LA VIOLACIÓN DEL DEBER COMO DELITOS de desobediencia (arts.667/668 bis) ó insubordinación (art.674), 
· NO ESTABLECÍA CAPACIDAD REVISORÍA DE NINGÚN GRADO pues su art 675 disponía:  “Ninguna  reclamación dispensa de la obediencia ni suspende  el  cumplimiento  de  una   orden  del  servicio militar”, 
· y DESPLAZABA LA RESPONSABILIDAD PENAL DEL SUBORDINADO AL SUPERIOR QUE DIO LA ORDEN DE SERVICIO –salvo en el caso de que el subordinado se hubiese excedido en el cumplimiento de la orden, en cuyo caso sí era responsable (art.514 CJM), pero con la carga de probar el exceso.
c.-Ahora bien: la sentencia de la CSN en la recordada C.44/85 (“Camps - Dto.280/84”), CONSAGRÓ LA CONSTITUCIONALIDAD DE LA L.23.521 Y EL CARÁCTER DE EXIMENTE OBJETIVA DE LA OBEDIENCIA DEBIDA.

Por lo tanto, firmes las sentencias que así lo decidieron siguiendo a la de CAMPS, FRENTE A TÉRMINOS TAN GENERALES DE LA DOCTRINA, LA HACEN APLICABLE A TODOS LOS QUE DESEMPEÑARON SUS FUNCIONES EN EL SEGUNDO Y TERCER NIVEL DE RESPONSABILIDAD, establecidos en el art. 1° de la L.23.521, AUNQUE EN CONCRETO NO HUBIERAN SIDO IMPUTADOS EN TALES JUICIOS.


ELLO ASÍ, PUES FRENTE A UNA EVENTUAL POSTERIOR IMPUTACIÓN A QUIENES NO FUERON IMPUTADOS, LA PROPIA L.23.521 IMPONÍA LA APLICACIÓN DE OFICIO DE LA MISMA, Y EL PRECEDENTE DE CAUSA DTO.44/85 (“CAMPS”) HARÍAN IMPERTINENTE CUALQUIER OBJECTIÓN POSTERIOR A SU CONSTITUCIONALIDAD Y EFECTOS.

El art. 3°de la L.23.521, en efecto,  disponía: 
“ARTICULO  3.- La presente ley SE APLICARÁ DE OFICIO.  Dentro de los cinco (5) días de  su  entrada  en vigencia, en todas las causas pendientes, cualquiera sea su estado  procesal,  el tribunal ante el que  se encontraren radicadas sin más trámite dictará  respecto  del personal    comprendido   en  el  artículo  1,  primer  párrafo,  la providencia  a que se refiere  el  artículo  252  bis   del  Código  de Justicia  Militar   ó  dejará  sin  efecto  la  citación  a  prestar declaración indagatoria, según correspondiere.  

“El  silencio  del tribunal  durante  el  plazo  iniciado,  o  en  el previsto  en el  segundo  párrafo  del  artículo  1,  PRODUCIRÁ  LOS EFECTOS CONTEMPLADOS  EN  EL  PÁRRAFO  PRECEDENTE, CON EL ALCANCE DE COSA JUZGADA.”  


El 29 de marzo de 1988 la CSN decidió sobre la aplicación de la L.23.521 a los hechos de esta causa, decidida por la Cámara Federal ‘a quo’, resolviendo LA CONSTITUCIONALIDAD DE LA LEY CITADA, Y LA CONFIRMACIÓN PARCIAL DEL FALLO DEL INFERIOR (Fallos, 311:401).

d.-Ahora bien: a la época de los hechos de esta causa, TODOS MIS DEFENDIDOS SE DESEMPEÑABAN COMO OFICIALES SUBALTERNOS, PLENAMENTE COMPRENDIDOS EN LA EXIMENTE DE OBEDIENCIA DEBIDA (arts.514 CJM, 34:5° CP)

ELLO DETERMINA A SU RESPECTO, IMPUTADOS Y NO IMPUTADOS, LA OPERATIVIDAD Y EFECTOS DE LA COSA JUZGADA, COMO FUE DECIDIDO POR LA CSN ‘in re’ C.761 (Fallos 311:401, 29 de marzo de 1988).

Como conclusión de lo cual, NO PUEDEN VOLVER A SER JUZGADOS EN LA MISMA CAUSA, REABIERTA TRECE AÑOS DESPÉS DE SU FENECIMIENTO POR UNA SIMPLE ACORDADA DE LA CÁMARA FEDERAL (C.761 Acuerdo Plenario del  1°/9/2003).
e.-Que la propia Corte, en el precedente de Fallos 323:2648 (“Causa art. 10 de la ley 23.049 por hechos acaecidos en provincias de Buenos Aires; Río Negro y Neuquén, bajo control operacional que habría correspondido al V Cuerpo del Ejército (Armada Argentina)”,  afirmó que:
“6°) … resulta INADMISIBLE QUE EN ESTA MISMA CAUSA SE PRONUNCIARA UNA NUEVA SENTENCIA SOBRE EL MISMO PLANTEO y que el apelante intente su revisión, puesto que CON ELLO NO SÓLO SE DESCONOCIÓ LA OBLIGATORIEDAD DEL FALLO de esta Corte y los límites a que estaba sujeta la jurisdicción del a quo (Fallos: 310:1129; 311:1217 y 320:650 entre muchos), SINO QUE SE AFECTÓ LA COSA JUZGADA EMANADA DE ESA DECISIÓN, lo que autoriza, en consecuencia,   a declarar su nulidad EN RAZÓN DE QUE LA ESTABILIDAD DE LAS DECISIONES JURISDICCIONALES EN LA MEDIDA EN QUE CONSTITUYE UN PRESUPUESTO INELUDIBLE DE LA SEGURIDAD JURÍDICA, ES EXIGENCIA DE ORDEN PÚBLICO Y TIENE JERARQUÍA CONSTITUCIONAL (Fallos: 313:904 y sus citas).” (CSN 19-9-2000, Fallos 323:2648 cit.)

f.-Por ende, SE ENCUENTRA IGUALMENTE AUSENTE LA CONDICIÓN DE QUE LOS HECHOS DE LA CAUSA NO HAYAN SIDO OBJETO DE LA  CLAUSURA DE SU PERSECUCIÓN, POR APLICACIÓN DE LA EXIMENTE DE OBEDIENCIA DEBIDA, Y CON EFECTOS DE COSA JUZGADA.
Efecto inconmovible por ninguna resolución judicial ó ley, posteriores, cuya retroactividad viene prohibida por el art.18 CN, como ha afirmado la CSN:

 “31) …la acción legislativa no se puede hacer retrotraer respecto de controversias pasadas y revocar las decisiones que los tribunales, en el ejercicio de su indudable autoridad han hecho, pues ello, no sólo sería el ejercicio del poder judicial, sino también su ejercicio en la forma más objetable y ofensiva, dado que la legislatura estaría actuando como un tribunal de revisión al que las partes podrían apelar cuando estuviesen insatisfechas con las decisiones de los tribunales..." (ver en el mismo sentido, Willoughby, "The Constitutional Law of the United States", volumen III, parágrafo 1064, 2ª ed., 1929).”  (CSN, 22/06/1987 – “Camps, Ramón Juan Alberto y otros”  Fallos, 310:1162, Voto Dr. Petracchi)
E) LA ACCIÓN PENAL DEBE SUBSISTIR  AL MOMENTO DEL JUZGAMIENTO.
a.-La acción penal pública para perseguir los hechos de autos, Sr. Presidente, sometidos a juzgamiento en 1983,  no subsiste, en función de la sanción y aplicación de las LEYES 23.492 (BO 29-12-1986) –cuya validez y efectos fueron receptados en CSN, 11/2/1988 “Jofré, Julia J./formula denuncia -incidente de sobreseimiento y extinción de acción penal-“ - Fallos T. 311: 80, consid. 5° y 16-6-1988 “Acumulación de causas art.10 L.23.049 s. Área Concordia”, Fallos 311:1029-, y 23.521 (BO 9-6-1987) –cuya validez y efectos fueron receptados en  CSN, 22/6/1987 –"Causa incoada en virtud del decreto 280/84 del Poder Ejecutivo Nacional - Camps, Ramón Juan Alberto y otros”  Fallos 310:1162. 

b.-Dichas leyes ya habían producido  sus efectos antes de su derogación por la L.24.952  (BO 17-4-1998): extinguieron la acción penal por CADUCIDAD DE LA ACCIÓN PENAL, y por AMNISTÍA.
c.-Y aunque no se hubieren dictado esas leyes, dado que la persecución pública en esta causa se inició con una  acusación del Ministerio Fiscal del 20 de febrero de 1987 corriente a fs. 3570/3671 de la C.761 ESMA (el 22 de febrero se producía la caducidad de la acción penal ‘ope legis’, art. 1° L.23.492), dado que los procesamientos posteriores de marzo y abril de 1987 no constituían –ni constituyen- causa suspensiva ni interruptiva de la prescripción (art. 67 CP), AÚN  LAS  ACCIONES   PENALES CORRESPONDIENTES A DELITOS CONMINADOS CON PENAS PERPETUAS, PRESCRIBIERON A LOS 15 AÑOS (at. 62:1° CP).
d.-Es decir, el 20 de febrero de 2002, mucho antes de la vigencia de la L.23.779 y del decreto de reapertura de la C.761 ESMA  dictado por  la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Correccional y Criminal Federal el 1° de septiembre de 2003 (antes de que la L.23.779 hubiese sido promulgada, y publicada), TODA ACCIÓN PÚBLICA PENAL POR LOS HECHOS DE ESTE JUICIO, HABÍA PRESCRIPTO.
e.-No obsta a ello la posterior sanción de la L.25.779 (BO 3-9-2003) -impulsada su sanción por una de las acusadoras de autos, entonces diputada, acompañada por Lilita Carrió, la sedicente profesora de Derecho Constitucional, que evidentemente ha olvidado, por lo menos el art. 18 CN-, pues CONSTITUCIONALMENTE, Y CONFORME AL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DDHH,  NO PUEDE APLI-CARSE NUNCA RETROACTIVAMENTE NINGUNA LEY QUE EMPEORE LA SITUACIÓN DEL IMPUTADO ‘EX POST FACTO’.

LA ACCIÓN PENAL EXTINGUIDA CONFORME A LAS NORMAS VIGENTES, NO PUEDE SER RESTABLECIDA POR UNA LEY POSTERIOR SIN AGRAVIO AL ART. 18 CN.
f.-Es decir, Sr. Presidente, QUE TANTO LA AMNISTÍA CUANTO LA PRESCRIPCIÓN, operadas mucho antes  de la sanción de la L. 25.779, IMPIDEN LA PRESENTE PERSECUCIÓN, PORQUE  POR EL EFECTO EXTINTIVO DE AQUÉLLAS, LA ACCIÓN PENAL NO SUBSISTE AL MOMENTO DEL JUZGAMIENTO ACTUAL (arts. 59 2° y 3° Código Penal).
g.-Por ende, TAMBIÉN SE ENCUENTRA AUSENTE LA CONDICIÓN DE LA SUBSISTENCIA DE LA ACCIÓN PÚBLICA PENAL AL MOMENTO DE ESTE JUZGAMIENTO, JURÍDICAMENTE EXTINGUIDA CON ANTERIORIDAD AL PRESENTE JUZGAMIENTO.
F) LA ACCIÓN PENAL DEBE HABER EXISTIDO CON ANTERIORIDAD A LOS HECHOS DEL PROCESO.
Esta condición, en el caso puntual de la presente causa, conlleva necesariamente al análisis de dos cuestiones diversas:

· LA IMPOTENCIA DE UNA LEY POSTERIOR COMO LA L.25.779 PARA SUPRIMIR LOS EFECTOS EXTINTIVOS DE LA ACCIÓN PENAL YA OPERADOS DE PLENO DERECHO Y CONVALIDADOS POR DECISIONES JUDICIALES FIRMES, A LA LUZ DEL PRINCIPIO CONSTITUCIONAL DE LEY PREVIA.

· Y LA INEXISTENCIA ABSOLUTA DE LA CATEGORÍA DE CRÍMENES DE LESA HUMANIDAD –CON SUS PREDICADAS CONSECUENCIAS DE IMPRESCRIPTIBILIDAD, INAMNISTIABILIDAD É ININDULTABILIDAD-  COMO LEY PREVIA A LOS HECHOS DE LA CAUSA.

Veamos:
F.1) IMPOTENCIA DE UNA LEY POSTERIOR COMO LA L.25.779 PARA SUPRIMIR LOS EFECTOS EXTINTIVOS DE LA ACCIÓN PENAL YA OPERADOS DE PLENO DERECHO Y CONVALIDADOS POR DECISIONES JUDICIALES FIRMES,  A LA LUZ DEL PRINCIPIO CONSTITUCIONAL DE LEY PREVIA.
a.-Una primera pseudo-justificación que se ha pretendido encontrar para la reapertura de estas causas finiquitadas fue el doble argumento –jurídicamente falso- de que a) como consecuencia de las leyes 23.492 y 23.521 los procesos contra militares, y esta causa en especial, habían quedado PARALIZADOS, y b) que la L.25.779 al disponer la nulidad de tales leyes, permitía la retroacción de la ley para restablecer acciones penales fenecidas or las normas anuladas.

Así, en el Acuerdo Plenario de la Cámara Federal del 1° de septiembre de 2003 dictado en esta Causa nº 761 - "E.S.M.A., Hechos denunciados como ocurridos en la Escuela de Mecánica de la Armada", dijo ese Tribunal.
“I) Que la sanción de la ley 25.779, por la cual se declararon insanablemente nulas las leyes 23.492 y 23.521, llevará a que LOS SUMARIOS AQUÍ RADICADOS que fueran PARALIZADOS en virtud de la aplicación de las últimas de las normas citadas, sean  remitidos a  la Oficina de sorteos de esta Cámara a los fines de desinsacular el juzgado competente PARA LA PROSECUCIÓN DE SU TRÁMITE ….”
b.-Ahora bien: 
· En primer lugar, debe observarse que  la Cámara Federal  puso en operatividad lo que estimó eran efectos retroactivos de la L.25.779 (BO 3-9-03), DOS DÍAS ANTES DE QUE LA LEY FUERA PROMULGADA Y PUBLICADA EN EL BOLETÍN OFICIAL, Y DIEZ DÍAS ANTES DE QUE LA MISMA ENTRARA EN VIGENCIA.
· En segundo lugar, la Cámara afirmó falsamente que los procesos estaban “paralizados”, cuando estaban finiquitados por la aplicación de las Leyes 23.491 (de caducidad de la acción penal) y 23.521 (de amnistía).
Es que en nuestro ordenamiento procesal criminal positivo, Sr. Presidente, sólo quedaba abierta –y “paralizada”-  una causa, en el caso del art. 436 del CPMP L.2372: “El sobreseimiento provisional,  deja  el  juicio  abierto  hasta  la  aparición   de  nuevos  datos  o  comprobantes,  salvo  el  caso  de  prescripción.”
Enfatizo ahora, Sr. Presidente: “salvo  el  caso  de  prescripción.” Y EN ESTA CAUSA, SU FINIQUITO SE HABÍA PRODUCIDO YA POR EFECTOS DE LA CADUCIDAD DE LA ACCIÓN PENAL, ESTABLECIDA POR EL ART. 1° DE LA L.23.492; Y A MAYOR ABUNDAMIENTO, POR EFECTOS DE LA PRESCRIPCIÓN CUMPLIDA POSTERIORMENTE A LA L. 23.521, que cerró todas las causas contra quienes, como mis aquí defendidos –todos oficiales subalternos a la época de los hechos a juzgamiento-, no fueron Comandantes en Jefe, jefes ni subjefes de zonas ó áreas, ni tuvieron capacidad decisoria para el dictado de órdenes ó implementación de plan alguno.
Por otra parte, claro es que esta causa NO FUE SOBRESEIDA PROVISIONALMENTE POR EL PRONUNCIAMIENTO FINAL DE LA CSN (Fallos 311:401).
· Debe también efectuarse un análisis comparativo entre la L.25.779, y la L.23.040. 

Ambas presentan similitud en que declararon la nulidad de amnistías anteriores, PERO DIFIEREN GRANDEMENTE EN LOS EFECTOS: mientras la L.23.040 disponía expresamente su retroactividad, NO LO DISPUSO ASÍ LA L. 25.779.
Así pues, Sr. Presidente: DE DÓNDE PUEDE SURGIR QUE SE HAGA OPERATIVO UN EFECTO NO PREVISTO POR LA LEY, COMO SU RETROACTIVIDAD RESTABLECEDORA DE ACCIONES PENALES EXTINGUIDAS?
Además del miedo al ataque político destructivo, de la claudicación moral, de la aceptación del auto avasallamiento por el poder político, además de las conveniencias políticas y económicas que hacen siempre preferible el calor del sol del gobernante que la intemperie de su enemistad, además de la ignorancia del pueblo argentino, además de la increíble aceptación de casi todo el pensamiento jurídico penal a tamaña inconstitucionalidad y barbaridad jurídicas,  y además de la negligencia en el estudio de la cuestión.

 ADEMÁS DE TODO ELLO,  ESTÁ LA APLICACIÓN DE UN CONCEPTO ANALÓGICO Y EXTENSIVO DEL INSTITUTO DE LA NULIDAD, QUE LLEGA HASTA EL EXTREMO DE NO REPARAR QUE NINGUNA LEY PENAL –y tal carácter tiene la L.25.779 con relación a las de caducidad y amnistía Leyes 23.492 y 23.521-, NINGUNA LEY PENAL, REITERO, PUEDE APLICARSE RETROACTIVAMENTE SIN VIOLAR EL PRINCIPIO DE LEY PREVIA DEL ART. 18 CN.
Cómo se ha razonado –cuando se lo ha hecho de buena fe- en esta cuestión? Aceptando, POR ANALOGÍA,  el principio del DERECHO CIVIL de que la nulidad declarada retrotrae las cosas a su estado anterior, según prescribe el art. 1050 C.C.:
“La nulidad pronunciada por los jueces vuelve las  cosas al mismo o igual  estado  en  que  se  hallaban antes del acto  anulado.”

Única regla en nuestro ordenamiento positivo referida a los efectos de una nulidad.

PERO RESULTA, SR. PRESIDENTE, QUE ESTA NORMA ES INAPLICABLE EN EL DERECHO PÚBLICO CONSTITUCIONAL EN MATERIA PENAL, POR LA EXIGENCIA IRRESTRICTA DE QUE LA LEY QUE HABILITA EL ENJUICIAMIENTO Y PUNICIÓN DE CUALQUIER SUJETO DEBE SER ANTERIOR AL HECHO DEL PROCESO.

Pero tampoco se ha reparado, Sr. Presidente, es que dentro de la economía del propio sistema civil de derecho privado, el Código Civil impone sus restricciones:

En primer lugar, la disposición del art. 3°: “La retroactividad  establecida  por  la  ley  en  ningún caso  podrá  afectar  derechos  amparados por garantías constitucionales.” ‘A FORTIORI’ EN ESTE CASO DE AUTOS, EN QUE LA PROPIA L. 25.779 NO ESTABLECE EFECTO RETROACTIVO ALGUNO.

En segundo lugar, también limita los efectos de la nulidad el instituto de la confirmación tácita del acto declarado nulo, tal como surge del art. 1063 C.C.: “La  confirmación  tácita es la que resulta de la  ejecución  voluntaria, total o parcial,  del  acto  sujeto  a  una  acción de nulidad.” 
QUE ES INDUDABLEMENTE EL EFECTO CONFIRMATORIO QUE TUVO LA PUESTA EN VIGENCIA DE LAS LEYES 23.492 Y 23.521, LA PRODUCCIÓN DE SUS EFECTOS, Y EL  RESPALDO DE SU VALIDEZ POR MÁS DE UNA DOCENA DE FALLOS DE LA CORTE SUPREMA AFIRMANDO SU CONSTITUCIONALIDAD, hasta su derogación por la L.24.952, doce y once años después de la vigencia de aquellas leyes-.
DOCE Y ONCE AÑOS, Sr. Presidente, EQUIVALEN A LOS PERÍODOS CONSTITUCIONALES DE MANDATO DE TRES PRESIDENCIAS, Y CONGRESOS RENOVADOS POR BIENIOS Y TRIENIOS, SIN REPULSA ALGUNA.

TÉRMINO EN EL CUAL SE PRODUJO UNA INNEGABLE CONFIRMACIÓN INSTITUCIONAL TÁCITA EN EL PAÍS DE LA VALIDEZ DE LOS EFECTOS DE AQUELLAS LEYES DE AMNISTÍA.

Ahora bien: Si el propio código civil pone como valladar a la retroactividad de las leyes nuevas, aunque éstas la dispongan, el límite de que no se afecten garantías constitucionales, y aún admite la confirmación tácita de los actos luego anulados, EN DÓNDE SE APOYA  EL ‘MAINSTREAM’ DEL “PENSAMIENTO” JURÍDICO ARGENTINO PARA SOSTENER, TAN SUELTO DE CUERPO, QUE ELLO SÍ PUEDE DARSE NADA MENOS QUE EN EL ÁMBITO DEL DERECHO PENAL?

Hay una sola respuesta Sr. Presidente: TODO SE APOYA EXCLUSIVA Y EXCLUYENTEMENTE EN LA VOLUNTAD POLÍTICA DEL GOBIERNO –que a través de sus súbditos  en el Consejo de la Magistratura, anula la independencia judicial- DE PERSEGUIR POLÍTICAMENTE A LOS INTEGRANTES DE LAS FFAA MEDIANTE EL ESTABLECIMIENTO DE UN DERECHO PENAL DE ENEMIGOS EN EL QUE NO RIGE  GARANTÍA CONSTITUCIONAL NINGUNA.
· También resultó inocua la previa derogación de las Leyes 23.492 y 23.521 por la L. 24.952 (BO 17-4-1998), PORQUE A LA FECHA DE SU ENTRADA EN VIGOR LOS EFECTOS EXTINTIVOS DE LA ACCIÓN PENAL (caducidad, amnistía, y prescripción) YA SE HABÍAN PRODUCIDO.

· Análogamente ocurre con la L.25.778 (BO 3-9-2003), por similares jurídicas.
c.-Claramente, Sr. Presidente, A LA LUZ DEL PRINCIPIO CONSTITUCIONAL DE LEY PREVIA QUE, SIN NINGUNA DISTINCIÓN NI LIMITACIÓN ESTABLECE EL ART 18 DE LA CN,  NINGUNA LEY POSTERIOR A LOS HECHOS DE LA CAUSA QUE PRETENDA EL RESTABLECIMIENTO DE ACCIONES EXTINGUIDAS ES ADMISIBLE.
F.2.)  LA INEXISTENCIA ABSOLUTA DE LA CATEGORÍA DE CRÍMENES DE LESA HUMANIDAD EN EL DERECHO POSITIVO ARGENTINO –con sus predicadas consecuencias de imprescriptibilidad, inamnistiabilidad é inindultabilidad-  COMO LEY PREVIA A LOS HECHOS DE LA CAUSA.

a.-Esta cuestión nos lleva directamente al vicio más trascendental de esta causa, Sr. Presidente, y que se produce con la afirmación de que los crímenes contra la humanidad, y su imprescriptibilidad, son derecho consuetudinario, con la predicada  consecuencia de que la reapertura de las causas contra militares no violaría la prohibición absoluta de la aplicación retroactiva de derecho penal.
Las acusaciones pretenden encuadrar los delitos acriminados en esta causa en la categoría de crímenes contra la humanidad.

b.-Ahora bien: TAL CATEGORÍA SÓLO SE INCORPORA A NUESTRO DERECHO, estableciéndose las acciones que los constituyen y las sanciones que aparejan, CON LA LEY DEL CONGRESO N° 26.200 
 QUE IMPLEMENTA EL ESTATUTO DE ROMA (de la ley 25.390).


Por tanto, y como se demostrará:

· ES HISTÓRICA Y JURÍDICAMENTE FALSO AFIRMAR –como lo ha hecho la Corte- LA EXISTENCIA DE UNA REGLA DE DERECHO CONSUETUDINARIO QUE IMPONGA LA IMPRESCRIPTIBILIDAD de los denominados crímenes contra la humanidad, cuya aplicación al juzgamiento de los hechos de la guerra revolucionaria de los ’70 en la Argentina Y QUE ESA REGLA NO SERÍA VIOLATORIA DEL PRINCIPÍO DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY PENAL QUE EMERGE DEL PRINCIPIO DE LEGALIDAD CONSAGRADO EN EL ART. 18 CN.

· Como así también ES JURÍDICAMENTE FALSO POSTULAR  LA VINCULATORIEDAD IRRESTRICTA DE LOS DECISORIOS DE LA Com IDH Y DE LA Corte IDH, ALTERANDO EL ORDEN DE LA SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL.
Lo cual equivale a sostener que en el orden positivo argentino, la supremacía corresponde primero, al derecho consuetudinario, luego, a las decisiones de la Comisión y/ò Corte Interamericana de Derechos Humanos, y finalmente, a la Constitución nacional y sus principios de derecho público (art.31, 27 y 75:22 CN). 
· Conteniendo tales decisorios del supremo tribunal federal argentino, además, UNA CREACIÓN JUDICIAL DE DERECHO PENAL, POR ANALOGÍA PROHIBIDA por el art. 18 de la CN.
F.2.1.-La falsificación histórica.
a.-Que particularmente relevante resulta la VIOLACIÓN AL PRINCIPIO DE LEGALIDAD (ART.18 CN) QUE COMPORTA LA APLICACIÓN DE UNA CATEGORÍA INEXISTENTE EN EL DERECHO PENAL ARGENTINO A LA ÉPOCA DE LOS HECHOS acriminados, cual la de crímenes de lesa humanidad, mixtificación jurídica de la que se ha derivado la afirmación de su imprescriptibilidad, para salvar el valladar de la extinción de toda acción penal.

b.-Que ELLO ES TAMBIÉN  UNA FALSIFICACIÓN HIS-TÓRICA, QUE ESCONDE UNA PERSECUCIÓN PO-LÍTICA emprendida por quienes en su momento no dudaron en tomar las armas contra la Nación (FAR,FAP,FAL, Montoneros, ERP, etc.), lo revelan claramente estas circunstancias históricas irrefutables, públicas y notorias, que no se pueden desconocer.

En efecto:

· Si la de "crímenes de lesa humanidad", y su consecuente imprescriptibilidad, fuera una categoría preexistente a la década del '70, y --como se afirma-- de jus cogens (esto es: derecho imperativo, de aplicación obligatoria por los Estados), ENTONCES NO SE VE POR QUÉ NO LA IMPUTÓ EL PRESIDENTE RAÚL ALFONSÍN EN EL DTO. 158/83 DE ENJUICIAMIENTO a los integrantes de las juntas militares;

· Análogamente, TAMPOCO SE VE POR QUÉ NO FUE INVOCADA POR EL CONGRESO DE LA NACIÓN AL SANCIONAR LAS LEYES 23.040 –anulación de la L. de amnistía N° 22.924- NI LA L. 23.049 –modificatoria el Código de Justicia Militar, y cuyo art.10 llevó  al juzgamiento de hechos imputables como delitos realizados en el proceso de lucha contra la subversión entre el 24-3-1976 y el 26-9-1983-.
· Por las mismas razones, tampoco se ve PORQUÉ NO LA IMPUTARON LOS FISCALES STRASSERA Y MORENO OCAMPO EN SUS ACUSACIONES EN LA C. 13/84 NI EN ESTA CAUSA ESMA;

· Por las mismas razones, tampoco se ve POR QUÉ NO LA APLICARON NI LA CÁMARA FEDERAL NI LA CORTE SUPREMA, EN EL JUICIO Y CONDENA A LOS COMANDANTES (C.13/84) ni en otras causas (C.44/85, esta misma C.761 ESMA, y otras)

· Y si la imprescriptibilidad fuera característica esencial de tal categoría (y ello permitiera aún reabrir causas fenecidas y/ó con acciones penales prescriptas, como hoy se hace), y la categoría hubiese estado vigente por ser derecho consuetudinario, entonces TAMPOCO SE VE POR QUÉ, TANTO LA CÁMARA FEDERAL COMO LA CORTE SUPREMA, EN EL CITADO JUICIO A LOS COMANDANTES, DECLA-RARON LA PRESCRIPCIÓN DE DELITOS IMPU-TADOS AL BRIGADIER AGOSTI (CSN, Fallos 309: 5 y ss, ampliando la decretada por la Cámara Federal; lo que así sucedió también al declarar la prescripción la CCCF Sala II el 5-12-1986 en la Causa HAGELIN, absolviendo por prescripción al TN Alfredo I. Astiz, pronunciamiento confirmado por la CSN el 25 de febrero de 1988 al rechazar el recurso de queja por denegación del extraordinario contra lo decidido por el ‘a quo’ citado; o en la causa de LOS PALOTINOS  Causa n° 7.970 iniciada el 4 de julio de 1976 cuando a fs. 693 Rafael Fensore y a fs.727 Miguel Ángel Romano en sendos  autos dictados el 27 de abril de 1987, fueron sobreseídos definitivamente por extinción de la acción penal por prescripción en fallos suscriptos por los Jueces de la Cámara Federal Dres. Jorge Valerga Araoz, Andrés Jorge D’Alessio y Horacio Rolando Cattani, los dos primeros integrantes del tribunal que juzgó la C.13./84).

· Y tampoco se ve PORQUÉ si la inamnistiabilidad y la inindultabilidad  son también características de esta categoría, NINGUNO DE LOS LEGISLADORES NI EL PRESIDENTE ALFONSÍN ENCONTRARON OBS-TÁCULO ALGUNO EN LA CATEGORÍA PARA SANCIONAR LAS LEYES 23.492 Y 23.521;
· Y LA CATEGORÍA NI SIQUIERA FUE INVOCADA POR LOS LEGISLADORES QUE NO VOTARON LAS LEYES;
· Ni tampoco se ve PORQUÉ NO SE RECEPTARON LOS PRINCIPIOS DE IMPRESCRIPTIBILIDAD, INAM-NISTIABILIDAD É ININDULTABILIDAD en la reforma constitucional de 1994 
.
Ello es demostrativo, además, de que la L.23.049 bajo la cual se juzgó la C.761 ESMA, sí admitía la prescripción como derecho vigente y aplicable a la época de los hechos; POR LO CUAL SU DESCONO-CIMIENTO ACTUAL, COMPORTA APLICACIÓN RE-TROACTIVA DE UNA LEY MÁS GRAVOSA, CUANDO LA LEY MÁS BENIGNA BENEFICIÓ A LOS SUPE-RIORES DE MIS DEFENDIDOS!!!!


PERO LA HISTORIA DESMIENTE A LA DESFA-CHATEZ DEL GOBIERNO Y PERSECUTORES POLÍTICOS, sólo posible –como hemos dicho- por la ignorancia del pueblo argentino,  la connivencia claudicante de dirigencias políticas, empresariales, sociales, sindicales, de instituciones y de los medios de comunicación, y la acción facciosa y partisana de sostenedores antiguos y actuales de los traidores a la Nación que tomaron las armas para derogar su constitución por la violencia y tomar el poder, y que han convertido a la República en un aquelarre de destrucción institucional.
c.-La tesis del carácter consuetudinario de la categoría suscita, además, otra consecuencia, de suma gravedad institucional:


Perón –que mandó exterminar a la guerrilla-, Isabel Perón –que mandó exterminarla-, sus ministros, el Congreso de 1973/1976, y todos los integrantes de la justicia federal; y Alfonsín, los miembros del Congreso, los integrantes de la Corte Suprema, de la Cámara Federal, y demás órganos inferiores de la justicia federal, DESDE LA ÓPTICA DEL DERECHO CONSUETUDINARIO, CON SUS DECISIONES FUERON ENTONCES TODOS ENCUBRIDORES DE DELITOS DE LESA HUMANIDAD.


POR LO QUE EN BUENA LÓGICA Y JUSTICIA CORRESPONDE IR YA A POR ELLOS, A JUZGARLOS ANTES QUE SE MUERAN, QUE EL ENCUBRIMIENTO DE C.L.H. ES TAMBIÉN IMPRESCRIPTIBLE, INAMNISTIABLE É ININDULTABLE, Y MAS REPUDIABLE AÚN QUE EL DELITO QUE SE ENCUBRE.

d.-Pero ello no ha ocurrido, y de tal suerte, con prístina claridad queda evidenciado que la afirmada preexistencia consuetudinaria de la categoría y su imprescriptibilidad –que recoge la querella-, SON MEROS ARGUMENTOS DOGMÁTICOS RETÓRICOS DE ESTA CORTE KIRCHNERISTA, PARA JUSTIFICAR UNA PERSECUCIÓN POLÍTICA ANTE IGNORANTES Y CONNIVENTES, abierta en el año 2.003 por el actual gobierno, so color –además- de la aceptación de una teoría monista y jusnaturalista que claramente la constitución rechaza (arts.18, 75:12, 126, 27 y 31 CN).
e.-Y mal puede sostenerse dicha preexistencia cuando NUNCA SE APLICÓ EN LA HISTORIA ARGENTINA tal categoría ni su afirmada consecuencia, y por el contrario, CUANDO SE JUZGARON HECHOS QUE HOY SE PRETENDEN ABARCADOS POR LA MISMA, SE DECLARÓ LA PRESCRIPCIÓN (C.13/84, caso del Brigadier Agosti 
, y los otros ya referenciados)

f.-Así pues, desde la perspectiva histórica y jurídica de la propia historia de Argentina, la pretensión acusatoria de categorizar las acriminaciones contra mi defendido como C.L.H., comporta manifiesta violación al art. 18 CN.

F.2.2.-La mixtificación jurídica involucrada en la falsa afirmación del carácter de reglas de derecho consuetudinario de la categoría de “crímenes de lesa humanidad” y su imprescriptibilidad.

a.-Que desde el punto de vista jurídico, para que una específica conducta concreta, y demostrable en su observancia, se convierta en una costumbre vinculante para los Estados, debe haberse observado permanentemente a través del trato entre los Estados, y debe haber casos concretos, también demostrables, haber ocurrido y sido tratados del mismo modo a través del tiempo. Así se desarrollaron, entre otras, la costumbre sobre extradición de criminales bajo la regla de reciprocidad, la exclusión de la extradición de imputados por su nacionalidad ó por causas políticas, la neutralidad, la protección consular y diplomática, la libertad de navegación, etc.


El art. 38 del ESTATUTO DE LA CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA
, establece que la CIJ en la decisión de cuestiones de derecho internacional que le sean sometidas, debe aplicar.  “la costumbre internacional como prueba de una práctica generalmente aceptada como derecho;”.

PERO POR LO MISMO QUE SE EXIGE QUE UNA PRACTICA DETERMINADA HAYA SIDO “generalmente aceptada como derecho”, ES QUE RESULTA MENESTER PREVIAMENTE PROBAR LA EXISTENCIA DE LA PRÁCTICA, Y SU GENERAL ACEPTACIÓN, A TRAVÉS DE CASOS EN QUE ASÍ HAYA OCURRIDO, SIN CONTESTACIÓN DE OTROS ESTADOS.


CLARAMENTE, ELLO NO OCURRE CON LA CATEGORÍA DE CLH, PUES NI LA CORTE SUPREMA PUDO INVOCAR TAN SÓLO UN PRECEDENTE, ANTERIOR AL ACUERDO DE LONDRES DE 1945, QUE PROBARA LA PRÁCTICA DE APLICACIÓN DE LA CATEGORÍA.

ASÍ, LA AFIRMACIÓN DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA –seguida sumisamente por los tribunales inferiores- DE QUE LA CATEGORÍA TIENE UN ORIGEN CONSUETUDINARIO ANTERIOR A LOS HECHOS INVESTIGADOS ENTRE EL 24-31976 Y EL 26-9-1983, ES TAN SÓLO UNA AFIRMACIÓN DOGMÁTICA, EMERGENTE DE LA VOLUNTAD ARBITRARIA DE LOS JUECES, HISTÓRICA Y JURIDICAMENTE FALSA
Por el contrario, la categoría de “crímenes de lesa humanidad” tiene un origen histórico convencional perfectamente establecido, y en modo alguno deriva de la costumbre, ya que fue implementada en un tratado celebrado el 8 de agosto de 1945 por las cuatro potencias vencedoras en la II Guerra Mundial: el Acuerdo de Londres, en el que Argentina no fue parte.
b.-Muchos años después, la categoría se internacionaliza con el Tratado de Roma que crea la Corte Penal Internacional,  que entró en vigor el 1º de julio de 2.002. La Argentina adhirió por L. 25.390 (BO 23-1-2001).

c.-Ninguno de ambos estatutos resulta aplicable a la guerra contrarrevolucionaria de los ’70.

La utilización de la categoría en nuestro país, sin embargo, es la mascarada con la que el gobierno, y un claudicante poder judicial de la Nación, abrogan el valladar de la prescripción largamente operada ya con relación a los hechos de los ’70.

Mascarada que se completa, con la amnistía de hechos a los delitos múltiples perpetrados por los terroristas en dicha época.

F.2.2.1.-La categoría en el Acuerdo de Londres de 1945, y sus Antecedentes. 

a.-El 30 de octubre de 1943, las cuatro potencias aliadas contra Alemania (EEUU, GB, URSS y China) suscribieron la DECLARACIÓN DE MOSCÚ 
, mediante la cual acordaron el enjuiciamiento de oficiales alemanes y hombres y miembros del Partido Nazi, estableciendo dos jurisdicciones diversas al efecto: UNA, LOCAL, y OTRA, INTERNACIONAL; la primera, para aquellos que hubieran cometido crímenes de guerra con lugar de localización geográfica determinado, y la segunda, para aquellos que aquellos que hubieran cometido crímenes de guerra sin  lugar de localización geográfica determinado:

· Respecto de las JURISDICCIONES LOCALES, se dispuso:

“Al tiempo de otorgar un armisticio a un gobierno que sea establecido en Alemania, aquellos oficiales Alemanes y hombres y miembros del partido Nazi que hayan sido responsables por, ó hayan consentido en las atrocidades arriba indicadas, masacres y ejecuciones, SERÁN REENVIADOS A LOS PAÍSES EN LOS CUALES COMETIERON SUS ABOMINABLES HECHOS a fin de que puedan SER JUZGADOS Y CASTIGADOS DE ACUERDO CON LAS LEYES DE ESOS PAÍSES LIBERADOS…” 

· Respecto de la JURISDICCIÓN INTERNACIONAL, en cambio, se proveyó:
“La declaración precedente es sin perjuicio del caso de criminales alemanes CUYAS OFENSAS NO TENGA UNA LOCALIZACIÓN GEOGRÁFICA PARTI-CULAR y que SERÁN CASTIGADOS POR DECISIÓN CONJUNTA DEL GOBIERNO DE LOS ALIADOS.” 

b.-Dicha decisión conjunta se implementó después de la rendición incondicional de Alemania, el 8 de agosto de 1945, fecha en la que EEUU, Gran Bretaña, la URSS y el Gobierno Provisional de Francia suscribieron el ACUERDO DE LONDRES, creando el Tribunal Militar Internacional (TMI: Militar, no civil; Internacional, no nacional; que sesionaría luego en Núremberg) “para el pronto y justo juicio y castigo de los mayores CRIMINALES DE GUERRA DEL EJE EUROPEO”, por DELITOS –que se especificaron en la Carta 
 (Estatuto del Tribunal Militar Internacional) adjunta al Acuerdo 
- QUE NO TUVIERAN LOCALIZACIÓN GEOGRÁFICA DETERMINADA (los que sí la tenían, se juzgarían en los respectivos países, conforme va señalado: Declaración  de Moscú de octubre de 1943. capítulo ‘Declaración sobre Atrocidades’ – Vid. Anexo A). 

c.-EN DICHA CARTA  POR PRIMERA VEZ EN LA HIS-TORIA SE CREARON CONVENCIONALMENTE LOS CRÍMENES CONTRA LA PAZ (GUERRA DE AGRESIÓN Ó EN VIOLACIÓN DE TRATADOS INTERNACIONALES), Y LOS   CRÍMENES CONTRA LA HUMA-

NIDAD (ART.6), CON  LOS   QUE SE SURTIÓ LA COMPETENCIA DEL TRIBUNAL MILITAR INTERNACIONAL.

  
La misma norma daba competencia al TMI para “juzgar y castigar a las personas que, ACTUANDO EN LOS INTERESES DE LOS PAÍSES DEL EJE EUROPEO, individualmente ó como miembros de organizaciones”  hubieren cometido los referidos crímenes. 


Pero más importante aún: el ART.27 DE LA ‘CARTA DEL TRIBUNAL MILITAR INTERNACIONAL disponía:

“ARTICLE 27:

“The TRIBUNAL SHALL HAVE THE RIGHT TO IMPOSE upon a Defendant, on conviction, DEATH OR SUCH OTHER PUNISHMENT AS SHALL BE DETERMINED BY IT TO BE JUST.”


Dado que la norma no tiene versión en español, sino sólo en ruso, inglés y francés, ‘ad eventum’ de que no se entienda la lengua de Shakespeare, esta defensa traduce:

“ARTICLE 27:

“El TRIBUNAL TENDRÁ LA FACULTAD 
 DE IMPONER al acusado, en condena, MUERTE Ó AQUÉL OTRO CASTIGO QUE SEA DETERMINADO POR EL MISMO COMO JUSTO”.

ASÍ, el Tribunal estaba facultado para establecer EL CASTIGO QUE ESTIME JUSTO.


De donde se derivan dos consecuencias:

· Por un lado, LA CARTA AUTORIZA LA CREACIÓN JUDICIAL DE DERECHO PENAL, EN CUANTO A LA PENA;

· Y por otro, LA CARTA NO ESTABLECÍA LA DOBLE PRECISIÓN POR LA LEY de los hechos punibles y de las penas a aplicar.


ELLO NO ES DE RECIBO EN EL DERECHO ARGENTINO, PUES RESULTA CONTRARIO A LA EXIGENCIA DEL ART. 18 DE LA CN, y como tiene decidido desde antiguo la Corte Suprema de Justicia:

“LA CONFIGURACIÓN DE UN DELITO POR LEVE QUE SEA, ASÍ COMO SU REPRESIÓN, ES MATERIA QUE HACE A LA ESENCIA DEL PODER LEGISLATIVO y escapa de la órbita de las facultades ejecutivas.   NADIE ESTÁ OBLIGADO A HACER LO QUE LA LEY NO MANDA NI PRIVADO DE LO QUE ELLA NO PROHÍBE (art. 19 CN.). DE AHÍ NACE LA NECESIDAD DE QUE HAYA UNA LEY QUE MANDE O PROHÍBA UNA COSA, PARA QUE UNA PERSONA PUEDA INCURRIR EN FALTA POR HABER OBRADO U OMITIDO OBRAR EN DETERMINADO SENTIDO. Y es necesario QUE HAYA, AL MISMO TIEMPO, UNA SANCIÓN LEGAL que reprima la contravención para que esa persona deba ser condenada por tal hecho (art. 18). ESTOS DOS PRINCIPIOS FUNDAMENTALES Y CORRELATIVOS EN EL ORDEN PENAL, IMPONEN LA NECESIDAD DE QUE SEA EL PODER LEGISLATIVO QUIEN ESTABLEZCA LAS CONDICIONES EN QUE UNA FALTA SE PRODUCE Y LA SANCIÓN QUE LE CORRESPONDE.” (CSN 1929 “Bonevo, Ricardo”, Fallos 155:178).

Y asimismo, en el ‘leading case’ “Mouviel” – en el que luego de citar el precedente ‘Bonevo’, la CSN decidió:

“Que conforme a esta doctrina, LA "LEY ANTE-RIOR" de la garantía constitucional citada y del principio "nullum crimen, nulla poena sine lege", EXIGE INDISOLUBLEMENTE LA DOBLE PRE-CISIÓN POR LA LEY DE LOS HECHOS PUNIBLES Y DE LAS PENAS A APLICAR.” (CSN, 17/05/1957 “Mouviel, Raúl Oscar, y otros” – Fallos, 237:626).
d.-Por otra parte, cabe señalar que NINGUNO DE LOS TRATADOS ANTERIORES A LA II GM, NI LAS CONFERENCIA DE LA HAYA Y GINEBRA, HABÍAN PREVISTO LA CATEGORÍA de “crímenes contra la humanidad”:

1) Tratados anteriores a la II Guerra Mundial

· 1856 - Declaration of Paris; April 16

· 1868 - Declaration of St. Petersburg; November 29 

· 1904 - Convention for the Exemption of Hospital Ships, in Time of War, From the Payment of All Duties and Taxes Imposed for the Benefit of the State; December 21

· 1928 - Kellogg-Briand Pact and Associated Documents; August 27

2) Hague Conference of 1899

· Hague I - Pacific Settlement of International Disputes : 29 July 1899

· Hague II - Laws and Customs of War on Land : 29 July 1899 

· Hague III - Adaptation to Maritime Warfare of Principles of Geneva Convention of 1864 : July 29,1899

· Hague IV - Prohibiting Launching of Projectiles and Explosives from Balloons : July 29, 1899

· Declaration I - on the Launching of Projectiles and Explosives from Balloons; July 29, 1899

· Declaration II - on the Use of Projectiles the Object of Which is the Diffusion of Asphyxiating or Deleterious Gases; July 29, 1899

· Declaration III - on the Use of Bullets Which Expand or Flatten Easily in the Human Body; July 29, 1899

· Final Act of the International Peace Conference; July 29, 1899

3) Hague Conference of 1907

· Hague I - Pacific Settlement of International Disputes : 18 October 1907 

· Hague II - Limitation of Employment of Force for Recovery of Contract Debts : October 18, 1907

· Hague III - Opening of Hostilities : 18 October 1907 

· Hague IV - Laws and Customs of War on Land : 18 October 1907

· Hague V - Rights and Duties of Neutral Powers and Persons in Case of War on Land : 18 October 1907

· Hague VI - Status of Enemy Merchant Ships at the Outbreak of Hostilities : 18 October 1907

· Hague VII - Conversion of Merchant Ships into War Ships : 18 October 1907

· Hague VIII - Laying of Automatic Submarine Contact Mines : 18 October 1907

· Hague IX - Bombardment by Naval Forces in Time of War : 18 October 1907 

· Hague X - Adaptation to Maritime War of the Principles of the Geneva Convention : 18 October 1907

· Hague XI - Restrictions With Regard to the Exercise of the Right of Capture in Naval War : 18 October 1907

· Hague XIII -Rights and Duties of Neutral Powers in Naval War : 18 October 1907

4) Geneva Conventions

· 1864 - Amelioration of the Condition of the Wounded on the Field of Battle; August 22

· 1928 - Geneva Protocol for the Prohibition of the Use in War of Asphyxiating Gas, and for Bacteriological Methods of Warfare; February 8

· 1929 - Convention Between the United States of America and Other Powers, Relating to Prisoners of War; July 27. 

NADA DE ESTO HA SIDO CONSIDERADO NUNCA POR LA CORTE SUPREMA, QUE SÓLO SE HA LIMITADO A HACER AFIRMACIONES DOGMÁTICAS QUE NI EL PROPIO TRIBUNAL PUDO COMPROBAR.
EL CLH COMO DERECHO CONSUETUDINARIO, Sr. Presidente, ES EL ESLABÓN PERDIDO ENTRE EL DERECHO POSITIVO ARGENTINO Y LAS FALSAS POSTULACIONES DE LA CSN QUE LO AFIRMAN, aplicando un derecho penal de enemigos.
e.-Ahora bien: hacia mediados de la década del 60, la persecución a los nazis por los hechos de la II GM que venía efectuándose en las jurisdicciones locales, corría el riesgo de abortarse por el cumplimiento final de las prescripciones en curso emergentes de las legislaciones locales.

Para impedir lo cual, la ONU dio –por su Asamblea General Res. 2391 (XXIII) del 26 Noviembre de 1968 
- la “Convención sobre la Imprescriptibilidad de los Crímenes de Guerra y Contra la Humanidad”; QUE NINGÚN SENTIDO HUBIERA TENIDO SI HU-BIERA SIDO CIERTO QUE LA IMPRESCRIPTI-BILIDAD ERA DERECHO CONSUETUDINARIO.

Lo cual, por lo demás, queda absolutamente confirmado por su Preámbulo, en el que se consigna que la Convención se propone:

“Observando QUE NINGUNA de las solemnes declaraciones, instrumentos ó convenciones relativas AL ENJUICIAMIENTO Y CASTIGO de crímenes de guerra y crímenes contra la humanidad, HIZO DISPOSICIÓN PARA un período de prescripción, …” 


Pues bien: ARGENTINA RECIÉN ADHIRIÓ A ESTA CONVENCIÓN POR DTO.579/03 (BO 13-8-03), DEPOSITÁNDOSE EL INSTRUMENTO RESPECTIVO EL 25 DE AGOSTO DE 2.003. 

Y POR ELLO, LA MISMA ES CLARAMENTE INAPLICABLE (art.18 CN).

Destacándose empero que SI LA IMPRESCRIPTIBILIDAD FUERA DERECHO CONSUETUDINARIO, NO SÓLO LA CONVENCIÓN NO HABRÍA SIDO DADA, SINO QUE ARGENTINA TAMPOCO HABRÍA NECESITADO ADHERIR.
f.-Claro surge de los términos de los citados tratados internacionales (Declaración de Moscú, de 1943;  Acuerdo de Londres del 8 de agosto de 1945, y Carta del Tribunal Militar Internacional de la misma fecha)  y de la historia:

· Que NO HUBO JAMÁS ANTECEDENTES DE APLICA-CIÓN CONCRETA DE LA CATEGORÍA, QUE PUDIERAN TOMARSE COMO CONSTITU-TIVAS DE UNA COSTUMBRE FORMADORA DE UNA REGLA DE DERECHO INTERNACIONAL (por eso la CSN no cita ningún caso, y nadie ha sido capaz de hacerlo tanto en la doctrina cuanto en la jurisprudencia);

· Que, por el contrario, LA CATEGORÍA DE CRÍMENES CONTRA LA HUMANIDAD TUVO UN ORIGEN CON-VENCIONAL (un tratado entre las cuatro potencias aliadas), NO CONSUETUDINARIO;
· Que NINGUNA DE LAS CONVENCIONES INTERNA-CIONALES ANTERIORES LA ESTABLECIÓ NI CONTEMPLÓ;
· Que SE CREÓ PARA JUZGAR, POR LAS CUATRO POTENCIAS VENCEDORAS,  EXCLUSIVAMENTE A LOS CRIMINALES DE GUERRA DEL EJE EUROPEO Y MIEMBROS DEL PARTIDO NAZI  DURANTE LA II GUERRA MUNDIAL (no a los militares argentinos por la guerra contrarrevolucionaria de los ‘70) EN UNA APLICACIÓN DEL AXIOMA COLONIALISTA DEL “MIGHT MAKES RIGHT” (la fuerza hace el derecho, que ahora se aplica en juicios como el presente); 
· Que ARGENTINA NI INTEGRÓ EL EJE EUROPEO, NI SUSCRIBIÓ EL ACUERDO DE LONDRES, NI LA CARTA DEL TMI, NI TAMPOCO INTEGRÓ LA ALIANZA QUE COMBATIÓ CONTRA EL EJE EUROPEO (ni el del Pacífico);
· Que LA IMPRESCRIPTIBILIDAD SE ACORDÓ TAMBIÉN CONVENCIONALMENTE y CON RELA-CIÓN AL JUZGAMIENTO DE LOS DELITOS ATRIBUIDOS EN LA CARTA DEL TMI, y no fue nunca derecho consuetudinario preexistente.

Debiendo señalarse Sr. Presidente que, 
· por un lado,  NO TODOS LOS PAÍSES DEL MUNDO ADHIRIERON A LA CONVENCIÓN, 

· y por otro, QUE LA CONVENCIÓN EUROPEA SOBRE IMPRESCRIPTIBILIDAD DADA EN ESTRASSBURGO EL 25-1-1974 EXPRESA-MENTE ESTABLECE EL PRINCIPIO DE QUE SU SANCIÓN NO AUTORIZA AL RESTABLECIMI-ENTO DE PRESCRIPCIONES CUMPLIDAS (art.2° 
)
· Que además, que POR SER DERECHO INTERNACIO-NAL CONVENCIONAL POSTERIOR, la “Convención sobre Imprescriptibilidad” (depósito del instrumento de ratificación dispuesto por Dto.579/03) NO VINCULA RETROAC-TIVAMENTE A LA ARGENTINA conforme establece el art. 28 de la “Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados”, ni rige tampoco “NINGUNA SITUACIÓN  QUE EN ESA FECHA HAYA DEJADO DE EXISTIR” 
, por lo que de ninguna manera permite alterar ó suprimir las prescripciones cumplidas, como las de autos. 

En efecto, el citado art.28 de la Convención de Viena sobre el derecho de los Tratados prescribe:

“ARTÍCULO 28: IRRETROACTIVIDAD 

DE LOS TRATADOS:
“Las  disposiciones  de  un tratado NO OBLIGARÁN A UNA PARTE RESPECTO  DE NINGÚN ACTO O HECHO QUE  HAYA  TENIDO LUGAR CON ANTERIORIDAD A LA FECHA DE ENTRADA EN VIGOR del tratado  para  esa parte NI DE NINGUNA SITUACIÓN  QUE EN ESA FECHA HAYA DEJADO DE EXISTIR,  salvo  que  una intención diferente  se desprenda del tratado o conste de otro modo.”

LO QUE ASÍ OCURRE CON RESPECTO A NUESTRO PAÍS, DADO QUE: 

· ARGENTINA ADHIRIÓ POR DTO.579/03 (BO 13-8-2003) y DEPOSITÓ EL INSTRUMENTO DE ADHESIÓN RECIÉN EL 26-8-2003

· CONFORME EL ART.8:2 ENTRÓ EN VIGENCIA PARA LA ARGENTINA EL 90º DÍA POSTERIOR AL DEPÓSITO DEL INSTRUMENTO DE ADHESIÓN, ESTO ES: EL 24-11-2003.

· Que, finalmente, POR SU ORIGEN (tratado entre cuatro potencias) LA CATEGORÍA DEL ACUERDO DE LONDRES ES, PARA ARGENTINA, DERECHO PENAL DE FUENTE EXTRANJERA, y como tal, INAPLICABLE EN EL PAÍS pues el art. 18 de la constitución nacional dispone que “Ningún habitante de la Nación puede ser penado sin juicio previo fundado en ley anterior al hecho del proceso”, ley que sólo puede ser del Congreso de la Nación (art.67:11, hoy 75:12; 108, hoy 126 CN), y que para la categoría –la emergente del Tratado de Roma- recién se implementó con la citada L. 26.200 de 2007. 

g.-En consecuencia de todo ello, LA CATEGORÍA CREADA EN LONDRES Y APLICADA EN NüREMBERG (T. Militar I. de Nüremberg) ES ABSOLUTAMENTE INAPLICABLE A LAS CAUSAS QUE, FENECIDAS POR PRESCRIP-CIÓN –COMO LA PRESENTE-, FUERON REA-BIERTAS POR EL GOBIERNO ACTUAL EN 2.003.

Sus ámbitos de validez temporal (hechos de la II GM), personal (criminales de guerra del Eje Europeo), y territorial (el de los teatros de operaciones de la contienda europea), EXCLUYEN CLARAMENTE SU APLICACIÓN EN LA ARGENTINA A HECHOS OCU-RRIDOS ANTES DE SU ENTRADA EN VIGOR EN EL PAÍS.

Y CONSTITUYE UNA MIXTIFICACIÓN JURÍDICA DE MAGNITUD SOSTENER LO CONTRARIO.

El desafortunado, y claudicante, fallo de la Corte Suprema en el caso “Simón” (2005) es el broche final de esa mixtificación jurídica que sólo se sostiene políticamente por  designios del gobierno, más una intensa acción persecutoria y propaganda de la izquierda radicalizada (participante ó favorecedora de la guerra revolucionaria de los ’70) que el gobierno alberga en su seno, particularmente en el Ministerio de Defensa y en la Secretaría de Derechos Humanos. A lo que cabe agregar la desinformación del periodismo, la claudicación del poder judicial, una gran ignorancia y una gran apatía del pueblo argentino, que acepta el proverbial comulgar con ruedas de molino.

F.2.2.2.-La categoría en el Estatuto de Roma. 
a.-Que la otra fuente de la categoría de “crímenes contra la humanidad” –además del Acuerdo de Londres y su Carta del 8 de agosto de 1945- es el tratado internacional conocido como Estatuto de Roma (Corte Penal Internacional) que es ley para Argentina (L.25.390 BO 23/1/2.001), y que recién entró en vigencia el 1º de julio de 2.002 con la última ratificación requerida al efecto.

b.-Pero el tratado impone que su aplicación sólo sea para el futuro, 
· estableciendo –por un lado- EL PRINCIPIO DE LEY PREVIA (arts. 22, y 23) 
,  
· por otro PROSCRIBIENDO EXPRESAMENTE SU APLICACIÓN RETROACTIVA (arts.11:1,  24:1) 
; 
Además,  la reciente L.26.200 (BO 9-1-07) de implementación de dicho Estatuto en el país, establece que 

“Ninguno de los delitos previstos en el Estatuto de Roma ni en la presente ley puede ser aplicado en violación al principio de legalidad consagrado en el artículo 18 de la Constitución Nacional. EN TAL CASO, EL JUZGAMIENTO DE ESOS HECHOS DEBE EFECTUARSE DE ACUERDO CON LAS NORMAS PREVISTAS EN NUESTRO DERECHO VIGENTE.” (art.13). 

c.-Por lo tanto, y conforme a esta última norma, LA CATEGORÍA EMERGENTE DEL TRATADO DE ROMA (ESTATUTO L.25.390, Y 26.200), POR SER DERECHO POSTE-RIOR (ART.18 CN) ES TAMBIÉN INAPLICABLE A LOS MILITARES QUE HICIERON LA GUERRA CONTRARREVOLUCIONARIA EN LOS ’70. 
El art. 13 de la L.26.200 fue, indudablemente, incorporado para que no quepan dudas de que el Estatuto es inaplicable a los hechos de los terroristas que tomaron las armas contra la Nación para hacer la guerra revolucionaria. 
d.-Pero A LA RECÍPROCA, Y POR TAL IRRETRO-ACTIVIDAD EXPRESA, RESULTA TAMBIÉN INAPLICABLE A LAS FFAA, FFSS, POLICIALES Y PENITENCIARIAS que, por mandato constitucional (Dtos.2770,2771,2772 del año 75, Directiva 1/75 del Consejo de Defensa), se empeñaron en la guerra contrarrevolucionaria contra aquellos que, militarizadamente, tomaron las armas contra la Nación (art.103 CN, hoy 119 CN).

e.-Por lo tanto, toda argumentación dirigida a definir la categoría en base a los elementos del art. 6 del Estatuto de Roma, constituye lisa y llanamente solapada aplicación retroactiva de la ley penal, que el propio tratado no consiente.

NADA DE ESTO HA SIDO TAMPOCO CONSIDE-RADO NUNCA POR LA CORTE SUPREMA.

F.2.2.3.-Tratados Posteriores al Acuerdo de Londres, y a la Convención sobre la imprescriptibilidad de CG Y CLH.

a.-Que el 25 de enero de 1974, en Estrasburgo, los miembros del CONSEJO DE EUROPA suscribieron la “CONVENCIÓN EUROPEA SOBRE LA NO APLICABILIDAD DE ESTATUTOS DE LIMITACIONES (IMPRESCRIPTIBILIDAD) A CRÍMENES CONTRA LA HUMANIDAD Y CRÍMENES DE GUERRA” 
, cuyo art. 2º dispone:

“ARTÍCULO 2

“1.-La presente Convención se aplica a las ofensas cometidas DESPUÉS DE SU ENTRADA EN VIGOR respecto de cada Estado parte concernido.” 

“2.- Se aplica también a las ofensas cometidas antes de tal entrada en vigor EN LOS CASOS EN QUE LA PRESCRIPCIÓN NO SE HUBIERA CUMPLIDO a ese tiempo.” 

b.-Ahora bien: SI LA IMPRESCRIPTIBILIDAD HUBIESE SIDO DERECHO CONSUETUDINARIO, como falsamente afirmara la mayoría de la Corte Suprema en “Priebke” y en “Simón”, 

· CÓMO SE EXPLICA QUE NADA MENOS QUE EL CONSEJO DE EUROPA CELEBRARA UNA CONVENCIÓN RECONOCIENDO LA PRESCRIP-CIÓN CUMPLIDA, Y DISPONIENDO QUE LA IMPRESCRIPTIBILIDAD SÓLO SE APLICARÁ “A LAS OFENSAS COMETIDAS DESPUÉS DE SU ENTRADA EN VIGOR” ?????

· Y CÓMO SE EXPLICA QUE RIJA SÓLO PARA LAS OFENSAS RESPECTO DE LAS CUALES LA PRESCRIPCIÓN NO SE HALLASE YA CUMPLI-DA ?????

EL DERECHO INTERNACIONAL CONVENCIONAL DESMIENTE LA TESIS DEL ‘DERECHO CONSUE-TUDINARIO’.

c.-Lo único cierto es que la doctrina de la Corte Suprema vertida en los precedentes citados, es una falsa doctrina, que no resiste el análisis serio histórico y de derecho comparado; violatoria del principio de legalidad.

F.2.2.4.-La mixtificación jurídica involucrada en la falsa afirmación de la supremacía de la jurisprudencia de la  Corte IDH sobre la constitución nacional.

a.-Que otro aspecto relevante de la política de mixtificación jurídica del gobierno, implementada a través de la Corte Suprema de Justicia kirchnerista, es la sostenida en “Simón” al afirmarse:

“24) Que LA TRASLACIÓN DE LAS CONCLUSIONES DE LA CORTE INTERAMERICANA en "Barrios Altos" al caso ARGENTINO RESULTA IMPERATIVA, si es que las decisiones del Tribunal internacional mencionado han de ser interpretadas de buena fe como pautas jurisprudenciales.

b.-Que tal afirmación de la Corte Suprema –que encuentra antecedente en el Considerando 21 del fallo de la CSN del 7/07/1992 – “Ekmekdjian, Miguel A. c. Sofovich, Gerardo y otros”,  Fallos 315:1492, y en el considerando 11 del fallo de la CSN 07/04/1995 - G 342 XXVI R H - "Giroldi, Horacio David y otro s/ recurso de casación - causa 32/93" , Fallos 318:514, es jurídicamente falsa:

· En primer lugar, PORQUE LA CONSTITUCIÓN SE ERIGE A SÍ MISMA COMO SUPREMA SUBORDINANDO LOS TRATADOS A DICHA PRIMACÍA (arts.31, 27),

· En segundo lugar, porque -en consonancia con ello- EL PROPIO INC.22 DEL ART. 75 DE LA CN ESTABLECE, RESPECTO DEL PSJCR, QUE “NO DEROGAN ARTÍCULO ALGUNO DE LA PRIMERA PARTE DE ESTA CONSTITUCIÓN Y DEBEN ENTENDERSE COMPLEMENTARIOS DE LOS DERECHOS Y GARANTÍAS POR ELLA RECONOCIDOS”, por lo que SI EL MISMO TRATADO NO PUEDE DEROGAR ESOS PRINCIPIOS, MENOS PUEDEN HACERLO LOS ÓRGANOS CREADOS POR EL TRATADO;

· Y finalmente, porque “en las condiciones de su vigencia” significa lo que prescriben los arts. 21 y 24  de la ‘Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados’, esto es: QUE LOS MISMOS RIGEN CON LAS RESERVAS Y DECLARACIONES INTER-PRETATIVAS QUE LOS ESTADOS PARTE PUEDAN HACER (ART.21), Y QUE ENTRAN EN “VIGOR DE LA MANERA Y EN LA FECHA QUE EN ÉL SE  DISPONGA    O   QUE  ACUERDEN  LOS  ESTADOS” (ART.24).

c.-CONFORME A TODO LO CUAL  NO ES JURÍDICAMENTE POSIBLE OTORGARLE PRIMACÍA A UNA (Ó VARIAS) SENTENCIA/S DE LA CORTE IDH de la cual emerja cualquier afirmación que sea incompatible con las cláusulas de la constitución, subordinando la constitución al simple parecer de 7 jueces que resolvieron (como en “Barrios Altos”) un caso absolutamente ajeno a la Argentina.

d.-Que LA TESIS CONTRARIA ADOPTADA POR LA CORTE SUPREMA EN FALLOS 315:1492, 318:514, Y EL CITADO CASO “SIMÓN”, SIGNIFICA QUE EL PROCEDIMIENTO DE REFORMA DE LA CONSTITUCIÓN ESTABLECIDO EN EL ART. 30 NO RIGE IRRESTRICTAMENTE –COMO LA CONSTITUCIÓN DISPONE- SINO QUE EN CIER-TOS CASOS (CASUALMENTE, LOS REFERIDOS A MILITARES), LA CONSTITUCIÓN PUEDE SER MODIFICADA POR 7 JUECES DE LA CORTE IDH Y NO POR EL PUEBLO ARGENTINO.
d.-Que tal tesis es insostenible con seriedad, contraria a toda lógica jurídica y a las más elementales reglas de hermenéutica constitucional.

Y en consecuencia, constituye una falacia absoluta preterir la constitución nacional y las garantías que la misma confiere a sus habitantes, que importa particular VULNERACIÓN DE LAS DERIVADAS DEL PRINCIPIO DE LEGALIDAD Y SU COROLARIO, EL PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY PENAL 
.

F.2.2.4.-Conclusiones.


Del análisis anterior, y a la luz del derecho vigente en  Argentina, es posible extraer algunas conclusiones, que determinan la inaplicabilidad de la categoría de CLH a los juicios de persecución política contra los militares impulsados por las dos administraciones Kirchner:

1ª) En primer lugar, NO EXISTE UN “DERECHO CON-SUETUDINARIO” DE LOS CRÍMENES DE LESA HUMANIDAD; NADIE, NI LA CORTE SUPREMA, HA DEMOSTRADO QUE ASÍ FUERA (más allá de las vacuas y dogmáticas predicaciones sobre su existencia, ya que al derecho extranjero hay que probarlo: art.13 cód. civil, y los tribunales no lo han hecho, del primero al último);

2ª) Por otra parte, EL “DERECHO CONSUETUDINARIO”, NO ES FUENTE DE DERECHO PENAL EN ARGENTINA, QUE SÓLO TIENE COMO TAL A LA LEY DEL CONGRESO (arts.18, 75:12,126, 27 y 31 CN);

3ª) En cuanto AL “DERECHO DE NÚREMBERG”, EL MISMO ES DE ORIGEN CONVENCIONAL, NO CONSUETUDINARIO -pues es un tratado entre las cuatro potencias vencedoras del eje en la II GM, para juzgar y punir a los vencidos, tratado que ni siquiera tiene una versión en español- Y POR TANTO, 
· NO HABIENDO SIDO PARTE DEL MISMO LA ARGENTINA 
,
· NO CUMPLIÉNDOSE LA CONDICIÓN DE LA INDISOLUBLE DOBLE PRECISIÓN POR LEY PREVIA,  tanto DE LOS HECHOS PUNIBLES cuanto DE LAS PENAS A APLICAR (cnfrme. CSN 1929 “Bonevo, Ricardo”, Fallos 155:178; ídem. CSN 1941 “Cimadamore, Esio Bruno”, Fallos, T. 191, P. 245; ídem. 17/5/1957 “Mouviel”, Fallos 237:626);
· Y SIENDO EL QUE SE PRETENDE APLICAR TAMBIÉN DERECHO PENAL DE FUENTE EXTRANJERA (arts.18, 75:12,126, 27 y 31 CN), 


ES UN DERECHO QUE NO RESULTA APLICABLE para juzgar los hechos de la guerra contrarrevolucionaria de los ’70 (arts.18, 75:12,126, 27 y 31 CN);

4ª) En cuanto a LA “CONVENCIÓN SOBRE IMPRES-CRIPTIBILIDAD DE LOS CG Y CLH”:
· Ningún artículo prescribe su aplicación retroac-tiva para restablecer prescripciones cumplidas;
· Además, su art. 7:2 dispone que: 
“Para  cada  estado que ratifique la presente  convención  o  se  adhiera  a  ella  después   de  haber  sido  depositado  el  décimo  instrumento de ratificación o de adhesión, LA CONVENCIÓN ENTRARÁ EN  VIGOR EL NONAGÉSIMO DÍA SIGUIENTE A LA FECHA EN QUE TAL ESTADO HAYA  DEPOSITADO SU INSTRUMENTO DE RATIFICACIÓN O DE ADHESIÓN.
· La Argentina ADHIRIÓ por Dto.579/03 publicado en el BO el 13-8-2003;

· y RECIÉN DEPOSITÓ el instrumento de adhesión el 26-8-03;

· Por tanto, LA CONVENCIÓN EMPEZÓ A REGIR  COMO TRATADO INTERNACIONAL VINCULAN-TE PARA ARGENTINA EL 90º DÍA POSTERIOR: ESTO ES EL  24/11/2003;

· Como se ha recordado ‘supra’, y vale reiterar,  el Art. 28 de la “Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados” dispone que:

“ARTÍCULO 28: IRRETROACTIVIDAD 

DE LOS TRATADOS:
“Las  disposiciones  de  un tratado NO OBLIGARÁN A UNA PARTE RESPECTO  DE NINGÚN ACTO O HECHO QUE  HAYA  TENIDO LUGAR CON ANTERIORIDAD A LA FECHA DE ENTRADA EN VIGOR del tratado  para  esa parte NI DE NINGUNA SITUACIÓN  QUE EN ESA FECHA HAYA DEJADO DE EXISTIR,  salvo  que  una intención diferente  se desprenda del tratado o conste de otro modo.”

· AL 24/11/2003, PUES, TODAS LAS ACCIONES PENALES PUESTAS EN MOVIMIENTO, ESTABAN PRESCRIPTAS (arts. 59, 62 CP).
POR MANERA QUE LA CONVENCIÓN RESULTA INAPLICABLE A HECHOS ANTERIORES, CONFORME AL ART. 28 DE LA ‘CONVENCIÓN DE VIENA’ CITADA Y AL PRINCIPIO DE ‘LEY PREVIA’ DEL ART. 18 CN.

5ª) En cuanto AL “DERECHO DE ROMA” –tratado que establece la Corte Penal Internacional, receptado en Argentina por la L.25.390- SÓLO RESULTA APLICABLE A LOS HECHOS OCURRIDOS EN CADA PAÍS CON POSTE-RIORIDAD AL DEPÓSITO DE SU INSTRUMENTO DE ADHESIÓN, Y CONSECUENTE ENTRADA EN VIGENCIA 60 DÍAS DESPUÉS DE ESE DEPÓSITO, conforme disponen los arts. 22, 23, 11 y 24, que receptan los principios de legalidad y de irretroactividad:

I) PRINCIPIO DE LEGALIDAD:

I.1) Artículo 22: NULLUM CRIMEN SINE LEGE (Principio de ley previa)

1.  Nadie será penalmente responsable de conformidad con el presente Estatuto a menos que la conducta de que se trate constituya, en el momento en que tiene lugar, un crimen de la competencia de la Corte. (Aquí se adopta el principio contrario a Nüremberg)

I.2)   ARTÍCULO 23: NULLA POENA SINE LEGE (Principio de ley previa)

 Quien sea  declarado  culpable  por  la Corte únicamente podrá ser penado de conformidad con el presente Estatuto.  (Aquí también se adopta el principio contrario a Nüremberg)

II) PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD:

II.1) Artículo 11: COMPETENCIA TEMPORAL (Prohibición de Tribunal ex post facto)
1.-La Corte tendrá  competencia  únicamente respecto de crímenes cometidos  después  de la entrada en vigor del presente Estatuto. 
II.2) ARTÍCULO 24: IRRETROACTIVIDAD RATIONE PERSONAE (Prohibición de Ley ex post facto y aplicación de la ley más benigna).)

1.  Nadie será penalmente responsable de conformidad con el presente Estatuto por una conducta anterior a su entrada en vigor. 

2.  De modificarse el derecho aplicable a una causa antes de que se dicte la sentencia definitiva, se aplicarán las disposiciones más favorables a la persona objeto de la investigación, el enjuiciamiento o la condena.  


Y COMO, POR OTRA PARTE, LA LEY N° 26.200 DE IMPLEMENTACIÓN DEL ‘DERECHO DE ROMA’ PARA LA ARGENTINA ENTRÓ EN VIGENCIA A LOS OCHO DÍAS DE SU PUBLICACIÓN EN EL BO EL 9 DE ENERO DE 2007 –art. 2° código civil- , TAMPOCO ESE DERECHO RESULTA APLICABLE A LOS HECHOS EN JUZGAMIENTO.

6ª) De lo que resulta, clara é irrefutablemente, QUE AUNQUE LE RESULTE INSOPORTABLE A LA IZQUIERDA REVOLUCIONARIA REMANENTE EN EL PAÍS, SUS FAUTORES Y SOSTENEDORES, AL PROPIO GOBIERNO Y LA CORTE SUPREMA Y SUS POLÍTICAS DE PERSECUCIÓN, DE MODO ALGUNO RESULTA APLICABLE EN ARGENTINA LA FALSA CATEGORÍA DE LOS C.L.H. A LOS HECHOS DE LA GUERRA CONTRARREVOLUCIONARIA DE LOS AÑOS ’70.


7ª) Si no obstante VS la aplica, 

· ESTARÁ CREANDO Y APLICANDO UN DERE-CHO PENAL DE ENEMIGOS, 

· Y DEMOSTRANDO PARA LA HISTORIA, INEXO-RABLEMENTE, QUE ESTA CAUSA ES SIMPLEMENTE UNA PERSECUCIÓN POLÍTICA INCONSTITUCIONAL, ILEGAL, INJUSTA Y MORALMENTE DELEZNABLE.

CLARO ESTÁ, SALVARÁ LA JUSTICIA SU PUESTO DE LAS PERSECUCIONES DEL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA Y DEL PODER EJECUTIVO.

Por lo que viene a oportuno recuerdo una sentencia de nuestro ‘Viejo Vizcacha’ del S. XX, Perón:

“Con una mentira mil veces repetidas podrán hacerse muchas cosas, pero nunca convertirla en una verdad” (Juan D. Perón).


2-Por lo tanto, Sr. Presidente, ESTE PRO-CESO ES ABSOLUTAMENTE NULO, POR FALTA DE CAPACIDAD DEL TRIBUNAL PARA JUZGAR LOS HECHOS DE LA CAUSA, YA QUE NO SE CUMPLIE-RON LOS REQUISITOS CONSTITUCIONALES Y LE-GALES PREVIOS PARA QUE EXISTA, PROPIA-MENTE, ‘THEMA DECIDENDUM’.


ASÍ POSTULO SE DECLARE, conforme a lo prevenido por el inc. 1° del art. 167 CPP.

SEGUNDO:

NULIDAD DE LA ACUSACIÓN FISCAL.


a.-Por análogas razones, RESULTA NULA LA ACUSACIÓN FISCAL, POR PRETENDER EJERCER UNA ACCIÓN PENAL QUE NUNCA EXISTIÓ Y, EN TODO CASO, SE ENCONTRA-BA LARGAMENTE EXTINGUIDA AL REABRIRSE ESTA CAUSA QUE YA ESTABA JURÍDICAMENTE FENECIDA.

b.-Lo que así ha ocurrido  EN VIOLACIÓN AL ART. 18 CN Y A LOS DEBERES DEL MINISTERIO PÚBLICO DE ACTUAR EN DEFENSA DE LA LEGALIDAD, DE LA CONSTITUCIÓN Y EL DEBIDO PROCESO (arts.120 CN, y 25:a, g y h L.24.946 BO 23-3-1998).
c.-Atento a lo cual, su dictamen no resulta fundado, incumple el deber del art. 69 CPP, y corresponde decretar también su nulidad (art.168 2ª parte CPP).
***

CUARTA PARTE.

CAPÍTULO 1: 

   EL DERECHO APLICADO Y APLICABLE.


CAPÍTULO 2:

   EN SUBSIDIO, OPONE DE-FENSAS.


1.-Sr. Presidente, corresponde adentrarnos ahora en algunas, por un lado, en algunas  cuestiones de derecho, relevantes para esta causa. A saber, lo relativo al derecho aplicado y aplicable y a la incidencia de la obediencia debida militar.

Es ésta una cuestión técnica que requiere el análisis conjunto y sistemático de varias normas, todas vigentes a la época de la reapertura de esta causa.


2.-Por otro lado, y en función de lo anterior, subsidiariamente a las nulidades planteadas - de por sí dirimentes para dar finiquito a las presentes actuaciones y sus vinculadas -por aplicación del principio procesal de eventualidad vengo a oponer las defensas de fondo que se dirán. 

3.-Lo que exponemos como sigue:
CAPÍTULO 1:
   EL DERECHO APLICADO Y APLICABLE.

a.-Como ya se ha señalado reiteradamente, LA PRESENTE CAUSA COMENZÓ EN JURISDICCIÓN MILITAR, instruida por orden del Presidente Reynaldo Bignone de conformidad con lo dispuesto por el art. 83 del CJM, mediante Dto.2127/83 del 22 de agosto de 1983 (Causa N° 35/85 “S” Letra AAJE, AZ8 “Ad Hoc” Número 1 “ESC”/83).

APLICÁNDOSE  EL CÓDIGO PENAL a los delitos comprendidos en el  art. 108 redacción anterior a la L. 23.049, según dispuso el art. 10 inc. 2° 
 de esta última norma.
b.-Cuando la causa pasó por avocación a jurisdicción civil de la Cámara Federal porteña (Acuerdo Plenario del 4 de febrero de 1987, Cuerpo XIII fs.2866 de esta causa), ÉSTA CONTINUÓ APLICANDO EL CÓDIGO DE JUSTICIA MILITAR, Y FALLÓ CONFORME AL MISMO.


Supletoriamente, hizo aplicación del CPMP L.2372.


ESO ERA LO QUE MANDABAN LAS LEYES DE LA NACIÓN.

c.-En efecto:

“Los hechos que se juzgan en esta causa son de jurisdicción militar (art.108 del ordenamiento castrense y art. 10 de la ley 23.049) 
, por lo que CORRESPONDE ANALIZAR LA RESPONSABILIDAD DE LOS PROCESADOS A LA LUZ DE LAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO DE JUSTICIA MILITAR. 

“El art. 513, alojado en el capítulo II "Complicidad" del Título I, del Libro I, del Tratado III, de ese ordenamiento, dispone que “en los delitos de jurisdicción militar, LA PARTICIPACIÓN SERÁ CONSIDERADA Y REPRIMIDA SEGÚN LAS REGLAS DEL CÓDIGO PENAL, SALVO LOS CASOS EXPRESAMENTE PREVISTOS PARA DETERMINADAS INFRACCIONES.” 

“De seguido, el art. 514 trae una NORMA ESPECÍFICA QUE HACE EXCEPCIÓN A LA REMISIÓN GENÉRICA DEL ARTÍCULO ANTERIOR. Dice así el aludido texto legal: "Cuando SE HAYA COMETIDO DELITO POR LA EJECUCIÓN DE UNA ORDEN DEL SERVICIO, el superior que la hubiere dado será el único responsable, SÓLO SERÁ CONSIDERADO CÓMPLICE EL INFERIOR, cuando éste se hubiera excedido en el cumplimiento de dicha orden". 

“AL ESTABLECER QUE EN LOS DELITOS COMETI-DOS EN LA EJECUCIÓN DE UNA ORDEN DE SERVICIO EL ÚNICO RESPONSABLE ES EL SUPERIOR QUE LA DIO, LA LEY, ESTÁ DANDO A ÉSTE EL CARÁCTER DE AUTOR, YA QUE NO PUEDE HABER DELITO SIN AUTOR. 

“ …

“EL ESTRICTO CUMPLIMIENTO DE LAS ÓRDENES HACE A LA ESENCIA DE LA INSTITUCIÓN MILITAR, cuya peculiar estructura y funcionamiento depende de la CABAL OBEDIENCIA DEL INFERIOR jerárquico y del FÉRREO MANTENIMIENTO DE LA DISCIPLINA como valor fundamental. 

“ … 

“LA SEGURIDAD DE QUE LA ORDEN VA A SER OBEDECIDA SE REFUERZA CON SANCIONES a quien no lo haga (delitos de insubordinación -art. 667 
 y de desobediencia art. 674 
), y con la prescripción del art. 675 en cuento estatuye que: "NINGUNA RECLAMACIÓN DISPENSA DE LA OBEDIENCIA NI SUSPENDE EL CUMPLIMIENTO DE UNA ORDEN DEL SERVICIO MILITAR". 
“SI EL DEBER DE OBEDIENCIA PUDIERA QUEDAR PARALIZADO POR UNA RECLAMACIÓN, EL MANDO CARECERÍA DE EFICACIA Y PASARÍA A DEPENDER DE LA VOLUNTAD DEL INFERIOR QUEDANDO DESTRUÍDA TODA DISCIPLINA (conf. Colombo, Carlos J. "El Derecho Penal Militar y la Disciplina", Bs. As. 1953 pág. 142).” 
“…

“ATRIBUIR LA RESPONSABILIDAD COMO AUTOR, POR EL DELITO COMETIDO POR EL SUBORDINADO EN RELACIÓN CON UNA ORDEN DEL SERVICIO, NO ES UNA TESIS ORIGINAL DEL DERECHO ARGEN-TINO. Por el contrario,se encuentra reconocida en otras legislaciones con tal uniformidad que se ha convertido en una regla pacíficamente admitida. 
En el caso de autos, Sr. Presidente, las órdenes fueron impartidas:
“…CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DE UN ACTO DE SERVICIO, en el sentido del art. 878 del Código de Justicia Militar 
 … POR ESTA RAZÓN, DICHAS ÓRDENES SE HALLAN COMPRENDIDAS EN EL ART. 514 DEL CÓDIGO CITADO. ” (CCCFed CF 9-12-1985 C.13/84 – La Sentencia T.II, Consid. 7°, págs. 790/798).
Lo que se ha referido previamente, Sr. Presidente, es lo que expresó en el Considerando 7° la CCCFed CF 9-12-1985 C.13/84.
c.-Los máximos Comandantes, jefes de mis defendidos, fueron entonces juzgados y sentenciados por aplicación del CODIGO PENAL y del CÓDIGO DE JUSTICIA MILITAR.


Ésa es, por tanto, Sr. Presidente, LA LEGISLACIÓN ANTERIOR QUE  RIGE EL CASO, Y LA QUE CORRESPONDE APLICAR AL SENTENCIAR EL PRESENTE.
CAPÍTULO 2:
   EN SUBSIDIO, OPONE DEFENSAS.

Que vengo ahora a exponer las defensas que subsidiariamente se oponen:
A) CADUCIDAD DE LA ACCIÓN PENAL.

a.-La L.23.492 (P. 24-12-1986, BO 29-12-1986) –cuya validez y efectos fueron receptados en CSN, 11/2/1988 “Jofré, Julia J./formula denuncia -incidente de sobreseimiento y extinción de acción penal-“ - Fallos T. 311: 80, consid. 5°- y 16-6-1988 “Acumulación de causas art.10 L.23.049 s. Área Concordia”, Fallos 311:1029-, a la que ya nos hemos referido, preveía la caducidad de la acción penal en estos términos:
“ARTICULO 1.- Se extinguirá la acción penal respecto de toda persona, por su presunta participación en cualquier grado, en los delitos del artículo 10 de la Ley N. 23.049, QUE NO ESTUVIERE PRÓFUGO, O DECLARADO EN REBELDÍA, O QUE NO HAYA SIDO ORDENADA SU CITACIÓN A PRESTAR DECLARACIÓN INDAGATORIA, por tribunal competente, antes de los sesenta días corridos a partir de la fecha de promulgación 
 de la presente ley.” 
  
b.-De mis defendidos, el único que fue llamado a indagatoria –por el requerimiento Fiscal del 20-2-1987, dos días antes del vencimiento del plazo previsto en la ley- fue el entonces TN Raúl Enrique SCHELLER.


PARA MIS RESTANTES DEFENDIDOS, QUE NO ESTABAN PRÓFUGOS, DECLARADOS EN REBELDÍA, Y QUE NO HABÍAN SIDO CITADOS A INDAGATORIA, LA ACCIÓN PENAL CADUCÓ EL 22 DE FEBRERO DE 1987.
 c.-Que como ya se ha señalado, la derogación posterior de esta ley por la L.24.952 (BO 17-4-1998) resulta jurídicamente irrelevante, como así también sucede con la L.25.779 (BO 3-9-2003), PUES EL FINIQUITO DE LAS ACCIONES YA LARGAMENTE SE HABÍA PRODUCIDO EL 22-2-1987.  

Y POR LOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY PENAL MÁS GRAVOSA y DE LEY MÁS BENIGNA, EL EFECTO LIBERATORIO YA PRODUCIDO NO PUEDE VÁLIDA Y CONSTITUCIONALMENTE DESCONOCERSE, como si la L.23.492 nunca hubiese existido.
d.-Por lo demás, a todo lo previamente expresado al respecto en el planteo de nulidad del proceso, se remite esta defensa ‘brevitatis causa’.

e.-Por lo cual corresponde, y así lo pido, declarar extinguida ‘ope legis’ la acción pública que se pretende ejercer en estos autos (art. 62 C.P.)
B) AMNISTÍA.
a.-La historia de las amnistías es larga en la República Argentina, Sr. Presiente. Después de la definitiva organización nacional en 1860, la primera de ellas es la L.714 del 26 de julio de 1875 (AdLA, 1852-1880, p’ 996). La segunda, la más amplia de la historia argentina, fue la L.843 del 29 de junio 1877 (AdLA cit., p’1144). 


A la vez, la primera ley de reparación mediante subvención del gobierno nacional a los damnificados en La Rioja por acciones de rebeldes, es la L.228 del 18 de septiembre de 1867 (AdLA cit., p’468).

BERNARDINO RIVADAVIA como Secretario del Primer Triunvirato, firmó la primera amnistía argentina del 30 de septiembre de 1811.

EN LOS PRÓXIMOS DÍAS SE CUMPLEN DOSCIENTOS AÑOS DE ESE ACONTECIMIENTO HISTÓRICO.
b.-La facultad de amnistiar tuvo antecedentes históricos concretos en los ensayos constitucionales que precedieron a la constitución de 1853. En efecto, desde la instauración en el país del primer gobierno patrio el 25 de mayo de 1810, en adelante, diversos instrumentos constitucionales se sancionaron hasta que finalmente se adoptó la constitución de 1853.


Uno de ellos fue la constitución de 1826, sancionada por el Congreso General Constituyente el 24 de diciembre de ese año y no aprobada luego por las provincias, estableció en el art. 50 la facultad del Congreso de “Acordar amnistías, cuando grandes motivos de interés público lo reclamen.”


La constitución de 1853, que entró en vigencia luego de la jura por los pueblos el 9 de julio de ese año, en su art. 64 inciso 17 facultó al Congreso a “conceder amnistías generales”. 

ESA FACULTAD SE HA MANTENIDO INVARIABLE EN EL TIEMPO, SIN LIMITACIÓN DE MATERIA, y NO LA HAN SUPRIMIDO LAS REFORMAS CONSTITUCIONALES POSTERIORES DADAS EN 1860, 1866, 1898, 1949, 1957 Y 1994.

Merece citarse, en tal sentido, la LEY N° 714 del 22 de Julio de 1875, cuyo art. 4° imponía –a la manera de las leyes americanas después de la Guerra de Secesión- un juramento a los amnistiados: 
“JURO RESPETAR, DEFENDER Y SOSTENER LA CONSTITUCIÓN, LAS LEYES Y RESOLUCIONES DEL CONGRESO; ASÍ COMO TAMBIÉN AUTORIDADES QUE DE ELLOS EMANAN, RECONOCIENDO COMO RECONOZCO SU LEGALIDAD; QUE SÓLO SON RENOVABLES EN LOS PERÍODOS Y POR LOS MEDIOS ESTABLECIDOS EN LA CONSTITUCIÓN.” 

QUÉ DISTINTA HUBIERA SIDO LA HISTORIA ARGENTINA Sr. Presidente, SI EL INDULTO Y LA AMNISTÍA DE CÁMPORA HUBIESEN CONTENIDO UNA FORMULA ANÁLOGA, EN LUGAR DE SUSTENTARSE EN JUSTIFICACIÓN Y LOAS A LA GUERRILLA!!!


Nicolás Avellaneda, le había ganado las elecciones nacionales de 1874 a Bartolomé Mitre, y sucedió a Sarmiento en la presidencia de la República, asumiendo el 12 de octubre de 1874. Mitre y su partido imputaron fraude a Avellaneda, y para el día siguiente a la asunción prepararon una revolución. Derrotado en la batalla de la Estancia La Verde (9 de Julio, provincia de Buenos Aires) el 26 de noviembre de 1874, fue generosamente amnistiado por su enemigo y rival político Nicolás Avellaneda mediante la citada LEY N° 714 del 22 de Julio de 1875. 

En 1877 la LEY N° 843  (29-6-1877) completó el proceso político de concordia, estableciendo: 
“CONCÉDESE AMNISTÍA GENERAL  A TODOS LOS INDIVIDUOS QUE HUBIESEN ESTADO AL SERVICIO DE LAS ARMAS POR CAUSAS POLÍTICAS Ó MILITARES CON OCASIÓN DE REBELIÓN Ó SEDICIÓN”.


Fue la más amplia amnistía dictada en nuestro país, Sr. Presidente, sin dobleces, ni insinceridades, ni mezquindades –como sí fue el caso de las leyes de Alfonsín, dictadas durante el proceso de desmalvinización inspirado, promovido é instrumentado por el FOREIGN OFFICE del REINO UNIDO, el DEPARTAMENTO DE ESTADO  de los EEUU, CHILE y el infaltable cipayaje vernáculo.
c.-Ahora bien: el BO del 9-6-1987 publicó la L.23.521, que la Corte Suprema de Justicia calificó de amnistía (CSN 22/06/1987 – “Camps, Ramón Juan Alberto y otros”  Fallos 310: 1162, votos Dres. Fayt y Petracchi), y cuya validez y efectos fueron receptados en dicho fallo.


Su art. 1° -al que ya hemos hecho referencia- disponía:

“ARTICULO  1.-  Se  presume  SIN ADMITIR PRUEBA EN CONTRARIO que quienes a la fecha de comisión del  hecho  revistaban como oficiales jefes, oficiales subalternos, suboficiales y  personal  de  tropa de las  fuerzas armadas, de seguridad, policiales y penitenciarias,  NO SON PUNIBLES  por  los delitos a que se refiere el artículo 10 punto 1 de la ley N. 23.049 POR  HABER  OBRADO  EN  VIRTUD  DE OBEDIENCIA DEBIDA.  
“La misma presunción será aplicada a los OFICIALES SUPERIORES  que no hubieran  revistado  como comandante en jefe, jefe de zona, jefe  de subzona o jefe de fuerza  de  seguridad, policial o penitenciaría si no  se  resuelve  judicialmente,  antes   de  los  TREINTA  DÍAS  DE PROMULGACIÓN  de  esta  ley 
,  que  tuvieron  capacidad  decisoria  o participaron en la elaboración de las órdenes. 

“En  tales  casos se considerará de pleno derecho  que  las  personas mencionadas  OBRARON  EN  ESTADO DE COERCIÓN BAJO SUBORDINACIÓN A LA AUTORIDAD SUPERIOR Y EN CUMPLIMIENTO  DE  ÓRDENES,  SIN  FACULTAD  ó POSIBILIDAD  DE INSPECCIÓN, OPOSICIÓN ó RESISTENCIA a ellas en cuanto a su oportunidad y legitimidad.”
Proyectada y sancionada bajo el signo de la irreflexión jurídica, y bajo el designio político del Presidente de llamara lisa y llanamente “ley de amnistía”,   LA LEY INCURRÍA EN LA INADMISIBLE CONFUSIÓN TÉCNICA DE EXPLICITAR LA OBEDIENCIA DEBIDA, POR LA COERCIÓN!!! Eximentes distintas, que hasta tienen ubicación en dos diferentes incisos de nuestro Código Penal (arts.34 incs. 2° y 5°), y por supuesto, específico tratamiento de la obediencia debida en el CJM (arts.513 y 514).
d.-Se criticó a esta ley el establecimiento de una presunción juris et de jure’, irrefragable, argumentando  que con su dictado el Poder Legislativo se inmiscuía en una función propia del Poder Judicial.

Sin embargo, DESDE LOS ALBORES DE LA ORGA-NIZACIÓN NACIONAL DEFINITIVA EL CONGRESO HA DICTADO NORMAS QUE ESTABLECEN PRESUNCIONES IRREFRAGABLES: por ej. arts.90, 240 a 244 código civil; art. 63 código de comercio, arts.41 y 42 cód. procesal c. y c. de la Nación, etc.

SIN QUE HASTA AHORA A NADIE SE LE HAYA OCURRIDO AFIRMAR QUE TALES IRREFRAGA-BILIDADES  ESTABLECIDAD POR LA LEY, IMPOR-TEN LA ASUNCIÓN POR EL CONGRESO DE FACULTADES DEL JUDICIAL.
e.-Desde otro punto de vista, también se ha atacado a la norma como violatoria del principio de igualdad ante la ley.

Sin embargo, en jurisprudencia más que centenaria la Corte Suprema de Justicia ha caracterizado el principio de igualdad ante la ley afirmado que:

“Consiste en QUE NO SE ESTABLEZCAN EXCEP-CIONES ó PRIVILEGIOS QUE EXCLUYAN A UNOS, de lo que SE CONCEDA A OTROS EN IGUALES CIRCUNSTANCIAS.” (CSN, 01/01/1875 “Criminal c/ Olivar, Guillermo”, Fallos 16:118).

Algunas años más tarde la Corte Suprema también afirmó que:
“LAS GARANTÍAS CONSTITUCIONALES HAN SIDO DADAS A LOS PARTICULARES CONTRA LAS AUTO-RIDADES, y LA IGUALDAD DEL ARTÍCULO 16 SÓLO PODRÍA SER INVOCADA POR UN LITIGANTE A QUIEN SE PRETENDIERA IMPONER CONDICIONES QUE NO GRAVITARAN SOBRE OTROS. “ (CSN, 01/01/1925 – “S.A. "Scott y Bowne Inc. of Argentine ", Fallos T. 144, P. 83).
Más reciente y específicamente, citando a Manuel Obarrio en su  "Curso de Derecho Penal" de 1902, afirmó que:
"EL MILITAR, POR EL HECHO DE SERLO, NO ABANDONA SU CALIDAD DE HOMBRE, NO ES UN DESHEREDADO QUE HAYA PERDIDO LA PROTECCIÓN Y EL AMPARO DE LAS LEYES"  (Cit. PGN en CSN, 22/06/1987 – “Camps, Ramón Juan Alberto y otros” -CCCFed CF C.44/85-  Fallos, 310:1162).
Esa jurisprudencia se ha mantenido invariable a lo largo del tiempo, y entre los más recientes decisorios de la CSN, citamos: CSN 23-02-2010; T. 333 P. 108; ídem 12-05-2009; T. 332 P. 1039; ídem 16-11-2004 T. 327 P. 5118; entre muchos otros.
f.-Lo cierto é históricamente innegable, Sr. Presidente, es que la L.23.521:
· NO ESTABLECE  DISTINCIONES ENTRE QUIENES ESTÁN EN LA MISMA SITUACIÓN JURÍDICA QUE CONTEMPLA;

· TIENE, POR ELLO, GENERALIDAD;

· HA SIDO DECLARADA CONSTITUCIONAL MÁS DE UNA DOCENA DE VECES;

· Y HA SIDO CALIFICADA POR LA PROPIA CSN COMO DE “AMNISTÍA”.

d.-Por otra parte, y como hemos dicho,  NO EMPECE LA PRODUCCIÓN DE SUS EFECTOS PROPIOS A LA L.23.521,  el dictado de UNA LEY POSTERIOR MÁS GRAVOSA COMO LA L.25.779.


Pues A ELLO SE OPONE EL VALLADAR DE LA EXIGENCIA DE LEY PREVIA, establecido en el art. 18 CN.

g.-Que el Código de Justicia Militar en relación con la amnistía prevé:

“ARTICULO  478.- La amnistía extingue la acción penal y la pena con todos sus efectos  y  aprovecha a todos los responsables del delito, aun  cuando  ya  estuviesen    condenados,  sin  perjuicio  de las indemnizaciones  que  estuvieren  obligados  a satisfacer.   Ello no implica la reincorporación del amnistiado, ni  la restitución de los derechos  perdidos,  salvo  cuando  la  ley  expresamente    así lo establezca.

“ARTICULO  479.-  La  aplicación  de  la  amnistía  se hará por las autoridades  que  la  ley  designe  o,  en  su defecto por el Poder Ejecutivo, observándose las disposiciones especiales  de  la  ley en que se acuerde.”
h.-Que asimismo, y en el orden civil,  el art. 59:2° Cód. Penal, LA ACCIÓN PENAL SE EXTINGUE POR AMNISTÍA, y conforme lo ha afirmado desde antiguo la Corte Suprema de Justicia:
“La amnistía borra los delitos políticos cometidos por los amnistiados, y TIENE EL EFECTO DE IM-PEDIR TODO JUICIO Y PERSECUCIÓN POR HECHOS ANTERIORES.” (CSN 1872 “Criminal c/ Andrade, Crisólogo” Fallos, 11: 405)
i.-Que un antecedente internacional importante ocurrido en Francia, revela la validez de las amnistías, y la irretroactividad de la “CONVENCIÓN SOBRE IMPRESCRIPTIBILIDAD DE LOS CG Y DE LOS CLH”, el llamado Affaire Aussaresses.

A partir de 1957 comenzó a desempeñarse bajo las órdenes del Gral. JACQUES MASSU en lo que sería conocido luego como la Batalla de Argelia, combatiendo al FLN.

El 18 Junio de 1966  Francia dictó la L.N° 66-409 sancionada por el Parlamento sobre la base de un Proyecto de Ley  adoptado por la Asamblea Nacional en su sesión N° 116 (período 1965-1966), estableciendo una amnistía: por los hechos de la resistencia partisana a la ocupación alemana, la RESISTENCIA (desde el 10 de junio de 1940 hasta el 1ª de enero de 1946 art.6); por los hechos de la guerra terrestre en INDOCHINA (anteriores al 1ª de octubre de 1957, art.30);  y los previstos en el Código de Justicia Miliar para la guerra terrestre por hechos anteriores al 8 enero de 1966 (art.5) 


El 31 de julio de 1968 el Parlamento sanciona la L. Nª 68/697 
. Su art.1º dispuso:
“Art.1º. –Son amnistiados de pleno derecho todos los delitos cometidos en relación con los sucesos de Argelia.

“Se reputan cometidos en relación con los sucesos de Argelia TODOS LOS DELITOS COMETIDOS POR LOS MILITARES EN SERVICIO EN ARGELIA, durante el periodo cubierto por la primera parte del presente artículo”
Con esta ley, quedan amnistiados los eventuales delitos cometidos durante: la II GUERRA MUNDIAL (por la Resistencia partisana, combatiente ò no), la GUERRA DE INDOCHINA, y durante la BATALLA DE ARGELIA.
Así, Sr. Presidente, Francia cerraba todas las persecuciones por hechos políticos que condujeron a tres guerras.

· El 7 de mayo de 2001 se pretendió enjuiciar al Gral. Paul Aussaresses por CLH por denuncia de la FEDERACIÓN INTERNACIONAL DE LIGAS DE DERECHOS DEL HOMBRE (FIDH).

· El 16 de mayo de 2001 la viuda de Maurice Audin  (afectado por la Batalla de Argelia), JOSETTE AUDIN, efectuó análoga denuncia, por CLH y desaparición forzada de personas.
· El 17 de mayo de 2001, el PROCURADOR DE PARÍS produce un dictamen desestimando la denuncia de la FIDH por CLH, afirmando:
“Esta incriminación NO EXISTE EN NUESTRO DERECHO SINO DESPUÉS DEL1º DE MARZO DE 1994, fecha de entrada en vigencia del nuevo Código Penal.

Agregando:
“Anteriormente a esta fecha SÒLO LOS CLH COMETIDOS DURANTE LA II GM han podido ser perseguidos sobre la base de la Carta del Tribunal de Nüremberg, anexa al ACUERDO DE LONDRES del 8 de agosto de 1945”

Acuerdo del que Francia sí había sido parte, Sr. Presidente.

· El 17 de junio de 203 finalmente la SALA CRIMINAL de la CORTE DE CASACIÓN francesa decide un recurso deducido el 21 de junio de 2001 por LE MOUVEMENT CONTRE LE RACISME ET POUR L'AMITIE ENTRE LES PEUPLES (MRAP) y otra, en revisión de lo decidido el 21 de mayo de 2002 por la SALA DE INSTRUCCIÓN de la CORTE DE APELACIONES DE PARÍS, confirmando por sus fundamentos dicha resolución.
En su pronunciamiento recurrido en casación, la SALA DE INSTRUCCIÓN de la CORTE DE APELACIONES DE PARÍS sostuvo:
“Que, las disposiciones de la ley del 26 de diciembre de 1964 y las del Estatuto del Tribunal militar internacional de Núremberg, anexada al acuerdo de Londres del 8 de agosto de 1945, sólo se refieren a los HECHOS COMETIDOS POR CUENTA de los PAÍSES EUROPEOS del EJE; 
“Que, por otra parte, los PRINCIPIOS de LEGA-LIDAD de los DELITOS Y LAS PENAS y de NO RETROACTIVIDAD de la LEY PENAL MÁS SE-VERA, enunciados por los artículos 8 de la Declaración de los derechos de l' hombre y del el ciudadano, 7-1 del Convenio europeo de los derechos de l' hombre, 15-1 del Pacto internacional relativo a los derechos civiles y políticos, 111-3 y 112-1 del Código penal, SUPONEN UN OBSTÁCULO A QUE LOS ARTÍCULOS 211-1 A 212-3 DE ESE CÓDIGO QUE REPRIME LOS CRÍMENES CONTRA LA HUMANIDAD   SE   APLIQUEN A LOS  HECHOS 
COMETIDOS ANTES DE LA FECHA DE SU ENTRADA EN VIGOR, EL 1 DE MARZO DE 1994; 
“Que POR FIN, LA COSTUMBRE INTERNA-CIONAL NO PODRÍA ATENUAR LA AUSENCIA de TEXTO que INCRIMINA, BAJO la CALIFICA-CIÓN de CRÍMENES CONTRA LA HUMANIDAD” 

Como va dicho, por sus fundamentos la SALA CRIMINAL de la CORTE DE CASACIÓN confirmó la sentencia de la Cámara de Apelaciones, y rechazó el recurso.
j.-Consecuentemente y de conformidad con las normas pre-citadas (arts.478 y 479 CJM, art.59:2° y 61 CP), y precedentes mencionados, y EN SALVAGUARDA DE LOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES DE LEY PREVIA Y IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY PENAL MÁS GRAVOSA (art.18 CN), corresponde, y así lo pido, declarar extinguida ‘ope legis’ por amnistía, la acción pública que se pretende ejercer en estos autos.

C) COSA JUZGADA.

a.-Que como ya hemos referido, con fecha 29 de marzo de 1988 la Corte Suprema de Justicia falló definitivamente esta causa “ESMA / Hechos que se denunciaron como ocurridos”,   por aplicación de la eximente de obediencia debida en los términos de la L.23.521 (Fallos 311:401), confirmando el desprocesamiento del art.252 bis del CJM dispuesto por la Cámara Federal porteña.
b.-Con dicho decisorio, que puso fin a la causa,  Y  PRECLUYERON LAS FACULTADES DE LA CÁMARA DE REABRIR EL PROCESO.


Que sin embargo así lo hizo en el Acuerdo Plenario del 1° de septiembre de 2003, REVOCANDO -sin decirlo- LA DECISIÓN DE LA CORTE SUPREMA, cuyas decisiones son finales é irrevisables- SIN COMPETENCIA PARA ELLO.

Es que en efecto, Sr. Presidente,  desde muy antiguo (1872) tiene decidido la CSN que:
“La Suprema Corte representa en la esfera de sus atribuciones, la soberanía nacional, y es tan independiente en su ejercicio como el Congreso y el Poder Ejecutivo en las suyas. SUS DECISIONES SON FINALES, Y NO HAY TRIBUNAL QUE LAS PUEDA REVOCAR. Esa es la doctrina de la Constitución, y NINGUNA LEGISLACIÓN ADMITE QUE PUEDA HABER RECURSO DE LAS DECISIONES DEL TRIBUNAL CONSTITUIDO PARA JUZGAR EN ÚLTIMO RESORTE.” (CSN 1872 - Fisco Nacional c/ Ocampo, Manuel. Fallos, 12: 134)
c.-Coincidentemente con ello, la Corte Suprema ha afirmado que:
“La ESTABILIDAD DE LAS DECISIONES JURIS-DICCIONALES, EN LA MEDIDA QUE CONSTITUYE UN PRESUPUESTO INELUDIBLE DE LA SEGU-RIDAD JURÍDICA, es EXIGENCIA DE ORDEN PÚBLICO Y POSEE JERARQUÍA CONSTI-TUCIONAL, SIN QUE RESULTE ADMISIBLE QUE DOS SENTENCIAS EMANADAS DEL MISMO TRIBUNAL RESUELVAN LA CUES-TIÓN DE MODO DIVERSO, AUNQUE HA-YAN CAMBIADO SUS INTEGRANTES. (CSN, 1979 Rodríguez Gómez, Eugenio – Fallos, 301, P. 762)
d.-Consecuentemente,  vengo a oponer la defensa de cosa juzgada, correspondiendo, y así lo pido, declarar extinguida por decisión anterior firme del supremo tribunal la acción pública que se pretende ejercer en estos autos.
D) PRESCRIPCIÓN.
a.-Que como hemos referido anteriormente, aún si se sostuviera –por vía de hipótesis- la validez y constitucionalidad de la L.25.779 (BO 3-9-2003), y consecuentemente, la falta de efectos de las LEYES N° 23.492 y 23.521, LO CIERTO ES QUE ELLO NO IMPIDIÓ QUE SE PRODUJERA LA PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL POR EL TRANSCURSO DEL TIEMPO.
b.-En efecto, Sr. Presidente: ni la ley 25.779 (BO 3-9-2003) de nulidad  de las Leyes 23.492 y 23.521, ni la Ley 24.584 (BO 29/11/1995) de aprobación de  la “CONVENCIÓN SOBRE IMPRESCRIPTIBILIDAD CG Y CCH” ni el Dto. 579/03 (B.O. 13-08-2003)  que dispuso adherir a la misma 
, alteraron el curso de la prescripción de las acciones correspondientes a los hechos determinados por el art.10 L.23.049:

· NO SÓLO PORQUE NINGUNA DE ESAS NORMAS DISPUSO EL RESTABLECIMIENTO DE PRES-CRIPCIONES CUMPLIDAS,
· SINO PORQUE, SI LO HUBIERAN HECHO ASÍ, ESTARÍAN EN CLARA Y FRANCA CONTRA-DICCIÓN CON EL PRINCIPIO DE LEY PREVIA DEL ART. 18 CN.
En efecto,  la CSN en el caso “SA GUILERMO MIRÁS” Fallos 287:76 - 18-10-1973, afirmó:
[image: image8.emf]
c.-Y si las normas no disponen el restablecimiento de prescripciones fenecidas, MENOS PUEDE HACERLO UNA INTERPRE-TACIÓN JUDICIAL DE LAS MISMAS, QUE RESULTA UNA SIMPLE CREACIÓN EXTENSIVA Y ANALÓ-GICA DE DERECHO PENAL, ‘EX POST FACTO’, EN PERJUICIO DEL IMPUTADO,  POR EL ÓRGANO JUDICIAL.
d.-Esto es tan simple, Sr. Presidente, que parece mentira que deba ser explicitado en un juicio.

Pero así debe hacerse, dado que aún el Dr. Lorenzetti, que preside el tribunal de la CSN –que desde los albores de la organización nacional definitiva se ha definido a sí mismo como “...el intérprete final de la constitución” (1873 Fallos 1:297 “Calvete”)- convalida públicamente tales gravísimos atentados contra la constitución, dando a la vez un pobrísimo espectáculo público de ignorancia de las más elementales garantías constitucionales del derecho penal, que le impedirían aprobar aún el examen de Derecho Penal Primera Parte 
.

Ya en 1869 decidía la Corte Suprema de Justicia que
“NO DEBE DARSE A LAS LEYES PENALES UNA INTERPRETACIÓN EXTENSIVA, EN PERJUICIO DEL ACUSADO” (CSN, 1869 – “Criminal c/ Gómez Justo García, Celso y Gibson, Guillermo” – Fallos, 8:310”).

Muchos años después, en la Causa 13/84, la CSN afirmaba que:

“En efecto, son conceptos indudablemente recibidos por el art. 18 de la Constitución Nacional, que el DERECHO REPRESI-VO -EN CUALQUIERA DE SUS RAMAS- CONSTITUYE UN SISTEMA RIGUROSO Y CERRADO, FORMADO POR ILICITUDES DISCONTINUAS, que NO TOLERA POR LA NATURALEZA DE LOS OBJETOS JURÍDICOS DE QUE TRATA, NINGÚN TIPO DE INTEGRACIÓN, EXTENSIÓN O ANALOGÍA TEN-DIENTES A COMPLETAR LOS ELEMENTOS ESENCIALES DE LAS FIGURAS CREADAS POR LA LEY; y que si bien constituye tarea específica de los jueces interpretar las normas legales a los fines de la correcta determinación de su sentido jurídico, …”

Agregando que:
“EN MATERIA PENAL SE EXCLUYE TODA IN-TERPRETACIÓN ANALÓGICA O EXTENSIVA DE LAS NORMAS PUNITIVAS (Fallos, t. 301, p. 395 -Rev. LA LEY, t. 1982-C, p. 286-; disidencia en Fallos, t. 303, p. 988 -Rev. LA LEY, t. 1981-D, p. 340-; t. 305, p. 2174; t. 306, p. 1433; doctrina de la causa C.1040.XX., "Citrex, SAIC s/ apelación", fallada el 28 de octubre de 1986).” (CSN, 30/12/1986, “Causa originariamente instruida por el Consejo Supremo de las Fuerzas Armadas en cumplimiento del decreto 158/83 del Poder Ejecutivo nacional”, Fallos, 309:5)
Más modernamente, el CPP estableció que:
“Art.2° CPP: LAS LEYES PENALES NO PODRÁN APLICARSE POR ANALOGÍA”
PROHIBICIÓN QUE RIGE ‘A FORTIORI’ SI ESA LEY ES ‘EX POST FACTO’ Sr. Presidente.
e.-Finamente, Sr. Presidente, no está de más señalar QUE NI AÚN AHORA EL CÓDIGO PENAL TIENE DISPOSICION NINGUNA QUE  ESTABLEZCA  LA IMPRESCRIPTIBILIDAD DE NIN-GÚN DELITO.


Ya hemos recordado Sr. Presidente, que la L.26.200 (BO 9-1-2007)  se limita a objeto “implementar las disposiciones del Estatuto de Roma suscripto el 17 de julio de 1998, aprobado por la Ley 25.390 y ratificado el 16 de enero de 2001, y regular las relaciones de cooperación entre el Estado Argentino y la Corte Penal Internacional en el ejercicio de las funciones encomendadas a este organismo”, Y NO INTEGRA EL CÓDIGO PENAL.

Por otra parte, veda cualquier intento de aplicación extensiva o analógica, la disposición de su art.13:

“Principio de legalidad
“Art. 13.— Ninguno de los delitos previstos en el Es-tatuto de Roma ni en la presente ley PUEDE SER APLICADO EN VIOLACIÓN AL PRINCIPIO DE LEGALIDAD CONSAGRADO EN EL ARTÍCULO 18 de la Constitución Nacional. En tal caso, el juzgamiento de esos hechos debe efectuarse de acuerdo con las normas previstas en NUESTRO derecho vigente.”

f.-Por lo tanto, Sr. Presidente, corresponde – y así lo pido- declarar al sentenciar extinguida ‘ope legis’ la acción pública que se pretende ejercer en estos autos (arts. 59:3°, 62 CP).

E) LA EXIMENTE DE OBEDIENCIA DEBIDA MILITAR.
a.-Que el hecho de que la L.24.952 haya derogado la L.23.521, y que la L.25.779 haya declarado su nulidad, NO EMPECE A LA APLICACIÓN DE LA EXIMENTE DE OBEDIENCIA DEBIDA MILITAR PREVISTA EN EL ART. 514 DEL CJM, que fue aplicado precisamente para condenar a los comandantes en la C.13/84.
b.-Como ya hemos referido, dicha norma establece:

“ARTICULO  514. - Cuando se haya cometido delito por la ejecución de una orden del  servicio,  EL  SUPERIOR  QUE  LA HUBIERE DADO SERÁ EL ÚNICO  RESPONSABLE,  y sólo será considerado cómplice  el inferior, CUANDO ÉSTE SE HUBIERE  EXCEDIDO  EN EL CUMPLIMIENTO de dicha orden.”


La norma distingue, en primer lugar,  al cómplice (que es el subordinado que recibe la orden de servicio, y en su cumplimiento, se excede) del superior que da la orden de servicio cuya ejecución ha comportado delito  (que no es otro que el autor).

 Así, LA RESPONSABILIDAD CUANDO SE COME-TIERA DELITO, SERÁ SIEMPRE DEL SUPERIOR QUE DIO LA ORDEN.

El subordinado solo será CÓMPLICE, CUANDO SE HUBIESE EXCEDIDO EN EL CUMPLIMIENTO DE LA ORDEN. 


LA LEY NO CALIFICA COMO AUTOR AL SUBORDINADO QUE SE EXCEDE EN EL CUMPLIMIENTO

 Hay, como enseña Sebastián Soler,  un traslado de la relación imputativa, es decir, EL DESPLAZAMIENTO DE LA ACCIÓN LA CUAL DEBE SER DIRECTAMENTE …  A QUIEN IMPARTIÓ LA ORDEN JURÍDICAMENTE IRRECUSABLE” 


Por eso, y siendo QUE LA LEY ATRIBUYE AL SUBORDINADO SÓLO LA CALIDAD DE CÓMPLICE cuando SE EXCEDIÓ en el cumplimiento de una orden que comportó la comisión de un delito, RESULTA CONTRARIO AL PRINCIPIO LÓGICO DE NO CONTRADICCIÓN  EL ATRIBUIRLE SIMULTÁNEAMENTE TAMBIÉN, LA CALIDAD DE AUTOR, COMO HAN HECHO LAS ACUSACIONES.


PORQUE EL CÓDIGO PENAL DISTINGUE, EN EL ART. 45 –más allá de los efectos en cuanto a las penas- 
· LA CALIDAD DE AUTOR,
· DE LA CALIDAD DE CÓMPLICE, 

· PERO NO ATRIBUYE AMBAS SIMULTÁNEAMENTE A UN MISMO SUJETO.
Pero hete aquí, Sr. Presidente, que la doble atribución al mismo sujeto de dos calidades jurídicas diferentes frente al mismo hecho y en las mismas circunstancias, además de constituir un desconocimiento del principio lógico de no contradicción,  RESULTA CONTRARIA AL PRINCIPIO DE LEGALIDAD DEL ART.18 CN, PUES AMPLÍA EXTENSIVA Y ANALÓGICAMENTE, EN CONTRA DE LOS IMPUTADOS, LA CLARA NORMA DEL ART. 514 DEL CJM. 
c.-De dónde viene tal embrollo jurídico, Sr. Presidente?


LO CREARON LA CÁMARA FEDERAL Y LA CORTE SUPREMA, AL DECIDIR EN LA C. 13/84.


En efecto, 
· la Cámara Federal AFIRMÓ SIN FUNDAMENTO LEGAL ALGUNO Y SÓLO PRETENDIENDO SUSTENTAR LO QUE DECIDÍA EN POSTURAS DOCTRINARIAS, que “el art. 514 del CJM  prevé un supuesto de AUTORÍA MEDIATA para QUIEN ORDE-NA, a su subordinado la comisión de un delito” 
;
· Pero al resolver, LA CORTE SUPREMA LE ENMENDÓ LA PLANA, AFIRMANDO QUE ERA ERRÓNEO EL ENCUADRAMIENTO DE LA PARTICIPACIÓN EN LA FIGURA DEL “AUTOR MEDIATO”, sustituyéndola por la de COOPERADORES NECESARIOS”.

Así dijo la CSN:
“17°) … AQUELLA INTELIGENCIA REALIZADA POR EL A QUO -APLICANDO FORZADA Y ANALÓGICA-MENTE EL ART. 514 Y DECLARANDO A LOS ACUSADOS AUTORES MEDIATOS DE ESOS DELITOS- HA CONFIGURADO UNA INTERPRETACIÓN EXTENSIVA EFECTUADA EN PERJUICIO DE LOS ENCARTADOS, y les ha atribuido un grado de participación más pleno agravando su situación, lo que está VEDADO POR EL PRINCIPIO CONSTITUCIONAL DE LEGALIDAD del régimen penal. 
“En efecto, son conceptos indudablemente recibidos por el art. 18 de la Constitución Nacional, que el DERECHO REPRESIVO -EN CUALQUIERA DE SUS RAMAS- CONSTITUYE UN SISTEMA RIGUROSO Y CERRADO, FORMADO POR ILICITUDES DISCONTINUAS, QUE NO TOLERA POR LA NATURALEZA DE LOS OBJETOS JURÍDICOS DE QUE TRATA, NINGÚN TIPO DE INTEGRACIÓN, EXTENSIÓN O ANALOGÍA TEN-DIENTES A COMPLETAR LOS ELEMENTOS ESENCIALES DE LAS FIGURAS CREADAS POR LA LEY; y que si bien constituye tarea específica de los jueces interpretar las normas legales a los fines de la correcta determinación de su sentido jurídico, EN MATERIA PENAL SE EXCLUYE TODA INTERPRETACIÓN ANALÓGICA O EXTENSIVA DE LAS NORMAS PUNITIVAS (CSN 10-5-1079 “Rolfo, Domingo” Fallos, t. 301, p. 395 -Rev. LA LEY, t. 1982-C, p. 286-; disidencia en Fallos, t. 303, p. 988 -Rev. LA LEY, t. 1981-D, p. 340-; t. 305, p. 2174; t. 306, p. 1433; doctrina de la causa C.1040.XX., "Citrex, SAIC s/ apelación", fallada el 28 de octubre de 1986, Fallos 308:2043). (CSN, 30/12/1986, “Causa originariamente instruida por el Consejo Supremo de las Fuerzas Armadas en cumplimiento del decreto 158/83 del Poder Ejecutivo nacional”, Fallos, 309:5; LA LEY 1987-A, 535 – JA).
De tal suerte, la CSN resolvió modificar
“LA CALIFICACIÓN DE AUTORES MEDIATOS DE LOS PROCESADOS, POR LA DE PARTÍCIPES COMO COOPERADORES NECESARIOS” (CSN, 30/12/1986  “Causa originariamente instruida por el Consejo Supremo de las Fuerzas Armadas en cumplimiento del decreto 158/83 del Poder Ejecutivo nacional”,  Fallos 309:5)
d.-Y ahora qué hace el intérprete Sr. Presidente?:

· Por un lado, la CSN calificó a los Comandantes que dieron las órdenes, como CÓMPLICES NECESARIOS;

· Pero por otro, LA LEY (CJM art. 514) CALIFICA DE CÓMPLICE al subordinado que recibió la orden, SÓLO CUANDO ÉSTE SE HUBIERA EXCEDIDO EN EL CUMPLIMIENTO DE LA ORDEN de la que derivó el delito.
QUIERE DECIR ESTO QUE LOS SUBORDINADOS –a condición de que se pruebe el exceso- SON CÓMPLICES DE LOS CÓMPLICES NECESARIOS?

ESA CATEGORÍA, RESULTANTE DE RAZONAMIENTOS JURÍDICAMENTE ERRÓNEOS É INFICCIONADOS DE DESIGNIOS POLÍTICOS PERSECUTORIOS, NO ENCUEN-TRA CUÑO LEGAL EN NUESTRO ORDENAMIENTO POSITIVO, NI ANTES, NI AHORA.

ES PURA CREACIÓN EXTENSIVA Y ANALÓGICA DE DERECHO PENAL POR EL PODER JUDICIAL, en este caso un derecho penal de enemigos, al que ni la constitución ni la ley son aptos para constreñir, Y QUE ASÍ APLICADO IMPORTA UNA GROSERA VIOLACIÓN DEL SISTEMA POSITIVO ARGENTINO, Y UNA BURLA AL VALOR JUSTICIA.

Sr. Presidente, desde muy antiguo la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia de la Nación tiene afirmado que:

“NO DEBE DARSE A LAS LEYES PENALES UNA INTERPRETACIÓN EXTENSIVA, EN PERJUICIO DEL ACUSADO” (CSN, 1869 – “Criminal c/ Gómez Justo García, Celso y Gibson, Guillermo” – Fallos, 8:310)

Recordando nuevamente el precedentemente citado decisorio de la CSN de fecha 30/12/1986, ‘in re’  “Causa originariamente instruida por el Consejo Supremo de las Fuerzas Armadas en cumplimiento del decreto 158/83 del Poder Ejecutivo nacional”, Fallos, 309:5; LA LEY 1987-A, 535 – JA.
Así lo tiene establecido, además, el art.2° del CPP.

f.-Ahora bien: cabe preguntarse por qué el art.514 del CJM desplaza la responsabilidad penal, en caso de comisión de delito, al superior que dió la orden en acto de servicio, no pudiéndose culpar al subordinado que la cumplió más que como cómplice, y sólo en caso de exceso, como dispone el art 514 del CJM

La respuesta es simple Sr. Presidente: 

El militar subordinado que cumple una orden de un supe-rior NO HA SIDO INVESTIDO POR EL CJM, NI POR NINGUNA OTRA NORMA JURÍDICA,  COMO  UN TRIBUNAL CASATORIO, CON LA FACULTAD DEL ‘JUDICIUM RESCISORIUM’, ESTO ES, ANULAR LA ORDEN Y SUSTITUIR LA OBEDIENCIA POR EL INCUMPLIMIENTO, A SU ARBITRIO. 
· En primer lugar, PORQUE PRECISAMENTE EL INCUMPLIMIENTO DE UNA ORDEN DE SERVICIO, EN EL MISMO CJM, ES CONSTITUTIVO DE DELITOS (art. 674 desobediencia; art.667, insubordinación; 
· En segundo lugar, PORQUE EN EL CJM “NINGUNA RECLAMACIÓN DISPENSA DE LA OBEDIENCIA NI SUSPENDE  EL  CUMPLIMIENTO  DE  UNA   ORDEN  DEL  SERVICIO MILITAR.” (cnfrme. art.675 CKM).
· y por tanto, 
· SI LA CAPACIDAD REVISORIA DEL SUBORDINADO FUERA  LEGAL,  
· FACULTANDO AL SUBORDINADO A LA ANULACIÓN CASATORIA DE UNA ORDEN DEL SUPERIOR, 
· EL INCUMPLIMIENTO DE ESA ORDEN NO PODRÍA CONSTITUIR, EN SÍ MISMO Y SIMULTÁNEAMENTE, UN DELITO.

TALES NORMAS ESTARÍAN EN CONTRADICCIÓN ABSOLUTA ENTRE SÍ.

Interpretar así un sistema jurídico (como el CJM) comporta una violación a las leyes de la hermenéutica jurídica, en contra de una firmemente asentada jurisprudencia de la CSN que afirma desde s instalación: 
“3º) Que LA INCONSECUENCIA Ó LA FALTA DE PREVISIÓN JAMÁS SE SUPONE EN EL LEGISLADOR, y por esto se reconoce como un principio inconcuso, que la interpretación de las leyes debe hacerse siempre EVITANDO DARLES AQUEL SENTIDO QUE PONGA EN PUGNA SUS DISPOSICIONES, DESTRUYENDO LAS UNAS POR LAS OTRAS, Y ADOPTANDO, COMO VERDADERO, EL QUE LAS CONCILIE Y DEJE A TODAS CON VALOR Y EFECTO.” (CSN, 1863 “Fiscal vs. Benjamín Calvete”, Fallos I: 297).
Por otra parte, también lleva decidido la CSN que:
“NO CORRESPONDE A LOS JUECES SUSTITUIR AL LEGISLADOR, SINO APLICAR LA NORMA TAL COMO ÉSTE LA CONCIBIÓ, ya que está vedado a los tribunales el juicio sobre el mero acierto o conveniencia de disposiciones adoptadas por los otros poderes en ejercicio de sus propias facultades.” (CSN, 1978, - ‘Ríos, Ramón y otro’, Fallos T 300, P. 700, Lexis Nº 5/4792).

Doctrina de hermenéutica jurídica que se complementa con la que afirma: 

“Que con arreglo a la jurisprudencia de esta Corte, no cabe al Tribunal apartarse del PRINCIPIO PRIMARIO DE LA SUJECIÓN DE LOS JUECES A LA LEY NI ATRIBUIRSE EL ROL DE LEGISLADOR PARA CREAR EXCEPCIONES NO ADMITIDAS POR ÉSTE, pues de hacerlo así olvidaría que  LA   PRIMERA  FUENTE  DE  EXÉGESIS DE LA LEY ES SU LETRA, Y QUE CUANDO ÉSTA NO  EXIGE ESFUERZO  DE  INTERPRETACIÓN LA NORMA DEBE  SER  APLICADA DIRECTAMENTE,  con prescindencia de  consideraciones que exceden las  circunstancias  del  caso,  expresamente contempladas en aquélla (Fallos 218:56; 299:167). DE OTRO MODO PODRÍA ARRIBARSE A UNA INTERPRETACIÓN QUE  -SIN  DECLARAR  LA  INCONSTITUCIONALIDAD  DE  LA DISPOSI-CIÓN LEGAL-, EQUIVALIESE A PRESCINDIR DE SU TEXTO (Fallos, 279:128; 300:687; 301:958” (CSN, 9/10/1990 “Ballvé, Horacio”, Fallos 313:1007; idem 11-2-1997 “Piñeiro”, Fallos 320:61; idem. 25/09/01 - C. 783. XXXV.  “Ceresole,  Norberto  Rafael”, Fallos 324:2885; entre otros).
g.-Ahora bien Sr. Presidente: las afirmaciones contrarias intentan modificar el derecho positivo, desde percepciones valorativas distintas a lo expresamente previsto por la ley.

 Por ello, son meramente subjetivas y arbitrarias, QUE LOS JUECES NO PUEDEN ACEPTAR NI COMPARTIR, PUES SU FUNCIÓN ES ‘IUS DICERE’  NO  ‘JUS CONDERE”.


Ese tipo de decisiones de los jueces, cuando empeoran la situación jurídica del imputado, agravándola más allá de lo que la ley dispone, CONSTITUYEN CREACIÓN ANÁLOGICA Y EXTENSIVA EN SU PERJUICIO, prohibida a los jueces (art.31, 116 CN, 1° y 3° L.27, 577 CJM 
, y hasta 1° CPP).
h.-Que tampoco puede olvidarse aquí Sr. Presidente, la regla de INTERPRETACIÓN PRO-HOMINE DE NORMAS PENALES, afirmado incluso recientemente por la CSN, que decidió que:
“El PRINCIPIO DE LEGALIDAD (art. 18 de la Constitución Nacional) EXIGE PRIORIZAR UNA EXÉGESIS RESTRICTIVA DENTRO DEL LÍMITE SEMÁNTICO DEL TEXTO LEGAL, en consonancia con el principio político criminal que caracteriza al derecho penal como la ultima ratio del ordenamiento jurídico, y CON EL PRINCIPIO PRO HOMINE QUE IMPONE PRIVILEGIAR LA INTER-PRETACIÓN LEGAL QUE MÁS DERECHOS ACUERDE AL SER HUMANO FRENTE AL PODER ESTATAL.” (CSN, 23/04/2008 - A. 2186. XLI; REX – “Acosta, Alejandro Esteban” – Fallos, 331-858). 
i.-Finalmente Sr. Presidente, no es posible equiparar la eximente de obediencia debida militar con el error (como hizo impropiamente la L.23.521) ya que son dos eximentes distintas: MIENTRAS LA PRIMERA DESPLAZA LA ACCIÓN, LA SEGUNDA ELIMINA LA CULPABILIDAD 
.
NI TAMPOCO ES POSIBLE JURÍDICAMENTE CONFUNDIR LA EXIMENTE DEL ART. 514 DEL CJM, CON LA DEL ART.34:5 DEL CÓD. PENAL.

En efecto, Sr. Presidente: NO ES LO MISMO EL OFICIAL DE JUSTICIA QUE VA A CUMPLIR CON LA ORDEN DE UN JUEZ DILIGENCIANDO UN MANDAMIENTO DE SECUESTRO, QUE EL MILITAR EN  CUMPLIMIENTO DE UNA ORDEN DEL SERVICIO EN TIEMPO DE GUERRA:
· MIENTRAS EL OFICIAL DE JUSTICIA TIENE TODA LA INFORMACIÓN, y puede –quizás- aceptársele un limitado poder de revisión del mandamiento ó de la cédula-,
· ELLO NO OCURRE CON EL MILITAR SUBORDINADO, QUE SÓLO TIENE LA ORDEN Y NINGUNA INFORMACION COMPLETA DE LA QUE MANEJA LA LÍNEA DE COMANDO.

j.-Ahora bien: para que no cupiera dudas sobre la sujeción a órdenes de los mandos superiores, la JUNTA MILITAR (integrada en 1983 por el Gral. CRISTINO NICOLAIDES, el ALTE. RUBÉN OSCAR FRANCO, y el BRIGADIER GRAL. AUGSTO JORGE HUGHES (que Alfonsín, misteriosamente, no mandó a enjuiciar en el Dto.158/83) dictó la siguiente ACTA del 28 de abril de 1983:

ACTA DE LA JUNTA MILITAR DEL 28-4-1983

(Complementaria del Acta de la misma fecha “Documento final”)

B.O. 2/5/1983 - AdLA XLIII-B, p´’ 1253.

Buenos Aires, 28 de abril de 1983.

VISTO Y CONSIDERANDO el documento producido por la Junta Militar con fecha 28 de abril de 1983 respecto del origen, desarrollo y secuelas de la lucha contra la subversión y el terrorismo,

POR ELLO la Junta Militar estatuye:

Art.1º.-Todas las operaciones contra la subversión y el terrorismo llevadas a cabo por las Fuerzas Armadas y por las fuerzas de seguridad, policiales y penitenciarias bajo control operacional, en cumplimiento de lo dispuesto por los Dtos.261/75 
 2770/75, 2771/75 y 2772/75, fueron ejecutadas conforme a planes aprobados y supervisados por los mandos superiores orgánicos de las Fuerzas Armadas, y por la Junta Militar a partir de su constitución.

Art.2º.-Comuníquese, etc. NICOLAIDES – FRANCO – HUGHES

k.-Sr. Presidente, en síntesis:
· EL ORDEN JURÍDICO POSITIVO NO FACULTA AL SUBORDINADO MILITAR QUE RECIBE UNA ORDEN DEL SERVICIO:
· NI A EFECTUAR UN ANÁLISIS TELEOLÓGICO ‘A PRIORI’, Y A FUTURO, DE SI SU CUMPLIMIENTO DERIVARÁ Ó NO EN UN DELITO;
· NI A RECLAMAR ANTE SU SUPERIOR CON EFECTO SUSPENSIVO DE LA ORDEN  (art.675 CJM);
· NI A EFECTUAR UN JUICIO CASATORIO DE LA ORDEN DEL SUPERIOR, PARA DECIDIR POR SÍ Y ANTE SÍ, COMO SUBORDINADO, SI LA CUMPLE Ó NO.
· EL SUBORDINADO QUE INCUMPLE UNA ORDEN DEL SERVICIO, COMETE DELITO (arts.667, 674,675 CJM), 
· SI LA EJECUCIÓN DE LA ORDEN DE SERVICIO DADA POR EL SUPERIOR DERIVA EN UN DELITO, EL ÚNICO RESPONSABLE ES EL SUPERIOR (art.514 CJM);
· EL SUBORDINADO QUE RECIBE LA ORDEN –que a la postre comportará delito- Y LA CUMPLE, SÓLO ES LEGALMENTE CALIFICADO COMO CÓMPLICE, MAS  NO COMO AUTOR (art.514 CJM);
· Y SERÁ RESPONSABLE COMO CÓMPLICE, SÓLO SI EN EL CURSO DEL PROCESO SE COMPRUEBA LA EXISTENCIA FÁCTICA DE LA CONDICIÓN LEGAL DEL EXCESO en el cumplimiento de la orden. (art.514 CJM).
ESA CONDICIÓN LEGAL NO SE HA PROBADO EN ABSOLUTO EN EL ‘SUB JUDICE’.
l.-Es a mérito de todo expuesto, que corresponde – y así lo pido- DECLARAR LA NULIDAD DE LAS ACUSACIONES  en este aspecto de la participación que califican como autoría, YA QUE 
· LEGALMENTE Y RESPECTO DE MIS DEFENDIDOS, SUBORDINADOS QUE RECIBÍAN ÓRDENES SIN CAPACIDAD CASATORIA DE LAS MISMAS, SÓLO PUEDE HABER COMPLICIDAD, (art.514 CJM);
· Y ELLO, SUJETO EXCLUSIVAMENTE A LA PREVIA ACREDITACIÓN FÁCTICA DE LA CONDICIÓN LEGAL DE “EXCESO EN EL CUMPLIMIENTO DE LA ORDEN” (art.514 CM).

Que vale recordar, asimismo, Sr. Presidente, que el CJM prevé en el art.361 como deber del Fiscal:
“ARTICULO  361.  -  El  escrito  de  acusación contendrá en párrafos separados y numerados:  …

“6°) La petición de ABSOLUCIÓN,  cuando  de  la prueba de autos resulte la inocencia del procesado o CUANDO, POR FALTA  DE AQUÉLLA, NO SE LE PUEDA HACER EFECTIVA LA RESPONSABILIDAD.”

Consecuentemente con dicha norma el art. 394 CJM dispone:
“ARTICULO  394.  -  Si  se  declara  QUE  EL  HECHO IMPUTADO NO  ESTÁ PROBADO, SE PRONUNCIARÁ LA ABSOLUCIÓN …”
i.-En base a lo cual, corresponde también que  al sentenciar SE ABSUELVA LIBREMENTE A MIS DEFENDIDOS POR NO ENCONTRARSE LEGALMENTE ACREDITADO SU GRADO DE PARTICIPACIÓN LEGAL EN LOS HECHOS INVESTIGADOS EN ESTA CAUSA.
***

QUINTA PARTE. 
 

EL PRINCIPIO DE INOCENCIA Y LA CARGA DE LA PRUEBA - LA PROS-CRIPCIÓN DEL DERECHO PENAL DE AUTOR - LA CREDIBILIDAD Y EL INTERÉS DE LOS “TESTIGOS” - LA SITUACIÓN PARTICULAR DE MIS DEFENDIDOS - LA ORFANDAD PROBA-TORIA -  EL ‘IN DUBIO PRO REO’.



Veamos con algún detalle estas cuestiones, Sr. Presidente:
CAPÍTULO 1:

EL PRINCIPIO DE INOCENCIA Y LA CARGA DE LA PRUEBA. 
a.-En el texto constitucional de 1853, con sus reformas de 1860, 1898 y 1957,  la presunción de inocencia, estaba implícita Sr. Presidente, y se infería de los arts. 14, 18 y 33 CN.
Así, desde hace más de un siglo la CSN había afirmado que “Todo hombre se reputa bueno, mientras no se pruebe lo contrario.” (CSN, 1871 “Criminal c/ Brocate Tristán”, Fallos, 10:338). Poco tiempo después, refirmó la doctrina, agregándole la presunción de buena fe: “Todo hombre se reputa bueno y de buena fe, mientras no se pruebe lo contrario” (CSN, 1871, “Criminal c/ Sánchez, Pedro P.”, Fallos, 12:20).
b.-Dicha presunción –ó estado- de inocencia tiene relevancia dirimente en cuanto  A LA CARGA PROBATORIA.
En efecto, ha sido norma por más de 100 años en el derecho positivo argentino la establecida en el art.468 del CPMP L.2372:
“EN  TODOS  LOS  CASOS,  INCUMBE A LA ACUSACIÓN LA PRUEBA DE LOS HECHOS PARA JUSTIFICAR LA CRIMINALIDAD  DEL PROCESADO.”
c.-En 1895 la SUPREMA CORTE DE LOS EEU decide el caso COFFIN v. U.S. (156 U.S. 432 1895) 
 -citado más de 100 años después por nuestra CSN- en el que la SCUS afirmó:
“EL PRINCIPIO DE QUE EXISTE UNA PRESUNCIÓN DE INOCENCIA A FAVOR DEL ACUSADO ES LEY IN-DUDABLEMENTE, AXIOMÁTICO Y ELEMENTAL, Y SU APLICACIÓN REPOSA EN LOS FUNDAMENTOS DE LA ADMINISTRACIÓN DE NUESTRO DERECO CRIMINAL. [156 E.E.U.U. 432, 454]. Es afirmado como indiscutible en los libros de textos, y se ha referido como cosa rutinaria en las decisiones de esta corte y en las cortes de los varios estados.” (See 1 Tayl. Ev. c. 5, 126, 127; Wills, Circ. Ev. c. 5, 91; Best. Pres. pt. 2, c. 1, 63, 64; Id. c. 3, 31-58; Greenl. Ev. pt. 5, 29, etc.; 11 Cr. Law Mag. 3; Whart. Ev. 1244; 2 Phil. Ev. ( Cowen & Hill's Notes) p. 289; Lilienthal's Tobacco v. U. S., 97 U.S. 237 ; Hopt v. Utah, 120 U.S. 430 , 7 Sup. Ct. 614; Com. v. Webster, 5 Cush. 320; State v. Bartlett, 43 N. H. 224; Alexander v. People, 96 Ill. 96; People v. Fairchild, 48 Mich. 31, 11 N. W. 773; People v. Millard, 53 Mich. 63, 18 N. W. 562; Com. v. Whittaker, 131 Mass. 224; Blake v. State, 3 Tex. App. 581; Wharton v. State, 73 Ala. 366; State v. Tibbetts, 35 Me. 81; Moorer v. State, 44 Ala. 15. 
“GREENLEAF 
 remonta esta presunción hasta el DEUTERONOMIO,  y cita ‘De probationibus” de MASCARDIUS para mostrar que la misma está sustancialmente incorporado en las leyes de ESPARTA y ATENAS (‘On Evidence’, pt. 5, 29, nota). Sea ó no correcto GREENLEAF en su punto de vista, LO CIERTO ES QUE LA LEY ROMANA ESTÁ IMPREGNADA CON ESTA MÁXIMA DE LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA CRIMINAL, como las siguientes citas muestran:
“Dejen que todos los acusadores entiendan que NO DEBEN IMPUTAR CARGOS A MENOS QUE PUEDAN SER PROBADOS por los testigos apropiados o por los documentos concluyentes, o por evidencia circunstancial 
  que equivalga  a  prueba indudable y más clara que el día.' (Code, L. 4, tit. 20, 1, l. 25).
“El noble TRAJANO (Divus) escribió a Julio Frontonus que ningún hombre debe ser condenado por un cargo criminal en su ausencia, porque era mejor dejar el crimen de una persona culpable ir impune que condenar el inocente.'(Dig. L. 48, tit. 19, l. 5)

“En todo caso de duda la más benigna reconstrucción de los hechos debe ser preferida.” (Dig. L. 50, tit. 17, l. 56) 

Prosigue el fallo de la SCUS con otras citas de la Ley Romana, Sr. Presidente.
Para finalmente hace referencia a una anécdota del EMPERADOR JULINANO que refiere AMMIANUS MARCELLINUS, que ilustra definitivamente sobre el cumplimiento de la presunción de inocencia en la LEY ROMANA y el significado profundo de la misma:
“NUMERIUS -gobernador de Narbonensis- se hallaba sometido a juicio criminal y, habiendo asumido su propia defensa, NEGÓ SU CULPABILIDAD y señaló LA FALTA DE PRUEBAS EN SU CONTRA. DELPHIDIUS, su adversario, previendo el rechazo de la acusación, se dirigió a Juliano: "¡Oh! ilustre César -dijo- SI ES SUFICIENTE CON NEGAR, QUÉ OCURRIRÁ CON LOS CULPABLES"; a lo que Juliano respondió: "Y SI FUESE SUFICIENTE CON ACUSAR, QUÉ LE SOBREVENDRÍA A LOS INOCENTES" (Ammianus Marcellinus, Rerum Gestarum, L. XVIII, C. 1).” (Citado en CSN, 19/10/1995 – “DESSY, Gustavo Gastón s/ hábeas corpus”, Fallos T 318:1894 - voto concurrente de los Dres. Fayt, Petracchi y Boggiano )
d.-Que en relación con dicha carga probatoria la Corte Suprema de Justicia, citando la legislación española formada en la Ley Romana,  tiene decidido desde antiguo que:

“LAS SENTENCIAS EN CAUSAS CRIMINALES DEBEN FUNDARSE EN PRUEBAS CONCLUYENTES, que den SEGURIDAD COMPLETA DE LA EXIS-TENCIA DEL DELITO y DE LA IDENTIDAD DEL DELINCUENTE (leyes 12, Tít. 14, Part. 3°; 26, Tít. 1; 7 y 9, Tít. 31, Part. 7°).” (CSN 1870 – “Criminal c/ Espósito, Denis”, Fallos, 9:290).

La citada Ley 9ª del Título 31 de la Partida 7ª efectivamente prescribía que:

“…LOS JUZGADORES TODAVÍA DEBEN ESTAR MÁS INCLINADOS A LIBRAR A LOS HOMBRES DE PENA QUE A CONDENARLOS, EN LOS PLEITOS QUE CLARAMENTE NO PUDIEREN SER PROBADOS Ó QUE FUEREN DUDOSOS” 

e.-La doctrina de la SCUS en COFFIN fue reiterada en DAVIS v. UNITED STATES -Diciembre 16, 1895. [160 U.S. 469, 470] No. 593 

f.-Inmediatamente después de la II GM, en el orden regional americano y en el ámbito internacional, la OEA y la ONU sancionaron respectivamente la DECLARACIÓN AMERICANA DE LOS DERECHOS Y DEBERES DEL HOMBRE (Aprobada en la Novena Conferencia Internacional Americana - Bogotá, Colombia, 2-5-1948) y la DECLARACIÓN UNIVERSAL DE LOS DERECHOS HUMANOS (Adoptada y proclamada por la Resolución de la Asamblea General 217 A (iii) del 10 de diciembre de 1948), consagrando la presunción de inocencia:
“DADDH:
“Artículo XXVI. Se presume que todo acusado es ino-cente, HASTA QUE SE PRUEBE QUE ES CULPABLE.”

“DUDH:
“Artículo 11 - 1. Toda persona acusada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia MIENTRAS NO SE PRUEBE SU CULPABILIDAD”
g.-Años después la OEA sanciona la CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Esta Convención fue suscripta en la CONFERENCIA ESPECIALIZADA INTERAMERICANA  SOBRE DERECHOS HUMANOS, celebrada en San José, Costa Rica  7 al 22 de noviembre de 1969. 
Por su parte, la ONU sancionó en 1976 el PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS, que también recepta la presunción de inocencia.
Así, establecen estos instrumentos:

“PSJCR:
“Artículo 8.  Garantías Judiciales
“2. Toda persona inculpada de delito tiene DERECHO A QUE SE PRESUMA SU INOCENCIA MIENTRAS NO SE ESTABLEZCA LEGALMENTE SU CULPABILIDAD.”

“PIDCyP:
“Artículo 14:

“2. Toda persona acusada de un delito tiene DERECHO A QUE SE PRESUMA SU INOCENCIA MIENTRAS NO SE PRUEBE SU CULPABILIDAD conforme a la ley.”
h.-Interpretando modernamente el principio de inocencia, la ComIDH  también ha sido  bien clara:


“El PRINCIPIO DE INOCENCIA CONSTRUYE UNA PRESUNCIÓN EN FAVOR DEL ACUSADO DE UN DE-LITO, según el cual ÉSTE ES CONSIDERADO INOCENTE MIENTRAS NO SE HAYA ESTABLECIDO SU RESPONSABILIDAD PENAL MEDIANTE UNA SENTENCIA FIRME.  De este modo, para establecer la responsabilidad penal de un imputado, EL ESTADO DEBE PROBAR SU CULPABILIDAD MÁS ALLÁ DE TODA DUDA RAZONABLE.” (ComIDH 1°  de marzo de 1996 Informe N° 5/96 Caso 10.970 vs. Perú)

Esto es, la falta de imputación y prueba de acciones concretas atribuibles objetiva y subjetivamente al imputado, constitutivas del delito acriminado, hace operativa la presunción de inocencia, pues EL EMPLAZAMIENTO DE LA CARGA PROBATORIA, QUEDA EN CABEZA DEL ESTADO y de las acusaciones.
CAPÍTULO 2: 

LA PROSCRIPCIÓN DEL DERECHO PENAL DE AUTOR:
a.-Que en 1981 la Corte Suprema decidió el caso “Lectoure”, afirmando que:
“ES REQUISITO INELUDIBLE DE LA RESPON-SABILIDAD PENAL LA POSITIVA COM-PROBA-CIÓN de que la acción ilícita PUEDA SER ATRIBUIDA al procesado tanto OBJETIVA como SUBJETIVAMENTE.” (CSN, 1981  “Lectoure, Juan Carlos y otros” Consid. 5° Fallos, 303: 267; y sus antecedentes).

Esto es, la falta de imputación y prueba de acciones concretas atribuibles objetiva y subjetivamente al imputado, constitutivas del delito acriminado, hace operativa la presunción de inocencia (y conduce directamente a la absolución).
b.-Por otra parte, la imputación de responsabilidad en base no a un acto ó a una omisión del autor típicamente antijurídicos, culpables y adecuados a una figura legal  
 (derecho penal de acto), sino a lo que el imputado es (derecho penal de autor), además de constituir un derecho penal del enemigo, constituye la atribución de responsabilidad objetiva.


En franca violación del axioma del derecho penal de que “no hay pena sin culpa”.

c.-Que  más modernamente, la Corte Suprema de Justicia ha resuelto que:

“Constituye un REQUISITO FUNDAMENTAL DEL DEBIDO PROCESO PENAL, la necesidad de QUE LAS SENTENCIAS PENALES CONTENGAN EL EXAMEN ACERCA DE LA PARTICIPACIÓN DE LOS PROCESADOS EN LOS HECHOS ILÍCITOS QUE SE CONSIDERAN PROBADOS, PRECISANDO LAS FIGURAS DELICTIVAS QUE SE JUZGAN CON LÍMITE EN EL AJUSTE DEL PRONUNCIAMIENTO A LOS HECHOS QUE CONSTITUYEN MATERIA DEL JUICIO” (CSN 17/03/1998 - M 1823 XXXII – “Martínez, Marcelo y otros s/ infr. ley 11.723 y 22.362 - causa n° 27.009-”, Fallos, T. 321, P. 469).
d.-En la doctrina, tiene escrito Zaffaroni:

“281: VIOLACIÓN DE “NULLUM CRIMEN SINE CULPA”: LA RESPONSABILIDAD OBJETIVA

“La imputación de la producción de un resultado, fundada en la causación del mismo, es lo que se llama responsabilidad objetiva. LA “RESPONSABILIDAD OBJETIVA” ES LA FORMA DE LESIONAR EL PRINCIPIO DE QUE NO HAY DELITO SIN CULPA, es decir, que se trataría de una tercera forma de tipicidad, que consistiría en que una conducta resultaría prohibida sólo porque ha causado un resultado, sin exigirse que esa causación haya tenido lugar dolosa o culposamente... 
Concluyendo:

 “EN NUESTRA LEGISLACIÓN PENAL CREEMOS QUE NO HAY NINGÚN CASO DE RESPONSABILIDAD OBJETIVA...” (Zaffaroni, Eugenio R., “Manual de D. Penal-Parte General”, Ed. Ediar, 9ª. Reimpresión, Bs.As. 1999, p. 441/442).

e.-Como consecuencia de lo cual  A TENOR DE LA REGLA DE JARARQUÍA CONSTITUCIONAL QUE ESTABLECE LA PRESUNCIÓN DE INOCENCIA RESULTA INEXCUSABLE TAMBIÉN LA PRUEBA DEL SUSTRATO FÁCTICO DE LAS NORMAS EN LAS QUE LEGALMENTE DEBE ENCUADRARSE LA PARTICIPACIÓN EN ESTOS AUTOS.


EL QUIÉN, QUÉ, CÓMO Y CUÁNDO DE LA PARTICIPACIÓN. 

PUES DE LO CONTRARIO, LO QUE SE ESTABLECE ES UNA RESPONSABILIDAD OBJETIVA REPELIDA POR EL ORDENAMENTO POSITIVO ARGENTINO, NO UNA RESPONSABILIDAD SUBJETIVA, Sr. Presidente.
Las acusaciones sólo han pretendido probar, Sr. Presidente, QUE LOS INCUSADOS –y mis defendidos- ESTABAN EN LA ESCUELA DE MECÁNICA DE LA ARMADA, MÁS Ó MENOS CONTEMPORÁNEAMENTE CON LA ÉPOCA DE OCURRENCIA DE LOS HECHOS ACRIMINADOS.

Y a partir de allí, infieren subjetivamente la participación como autores de los acusados de esta causa, como si el simple “estar” a la época de un homicidio fuera suficiente para tener por acreditada en los hechos su participación.
f.-Ahora bien: ya hemos señalado previamente en este alegato, Sr. Presidente, que a la participación corresponde aplicar a este juicio, en virtud del art. 10 de la L.23.049, no sólo el Código Penal sino también el Código de Justicia Militar, bajo el cual fueron juzgados los comandantes en la c.13/84.

Este último CJM tiene previsiones específicas, que es necesario recordar precisamente, en materia de participación:
“ARTICULO   513.  -  En  los  delitos  de  jurisdicción  militar, la participación  será  considerada  y  reprimi-da  según las reglas del Código  Penal,  SALVO  LOS  CASOS  EXPRESAMENTE PREVISTOS  POR ESTE CÓDIGO, para determinadas infracciones.

“ARTICULO  514. - Cuando se haya cometido delito por la ejecución de una orden del  servicio,  EL  SUPERIOR  QUE  LA HUBIERE DADO SERÁ EL ÚNICO  RESPONSABLE,  y sólo SERÁ CONSIDERADO CÓMPLICE  EL INFERIOR, cuando éste SE HUBIERE  EXCEDIDO  en el cumplimiento de dicha orden.”
Pues bien, Sr. Presidente: 

· EN FUNCIÓN DE LA CARGA DE LA PRUEBA QUE CONSTITUCIONALMENTE SE LES IMPONE A PARTIR DE LA PRESUNCIÓN DE INOCENCIA;
· Y juzgándose en la presente a mis defendidos, SUBORDINADOS QUE CUMPLIERON ÓRDENES DE SUPERIORES,

· LAS ACUSACIONES DEBÍAN LEGALMENTE PROBAR POR ASÍ IMPONERLO EL ART. 514 DEL CJM  EL EXCESO EN EL CUMPLIMIENTO DE LA ORDEN DE LA CUAL DERIVÓ DELITO. 
Y  NO LO HAN HECHO, Sr. Presidente, NO LO HAN HE-CHO.
f.-La cuestión no mejora para las acusaciones desde la perspectiva DEL ART. 45 DEL CP –inaplicable en la especie, pero realizando el análisis simplemente para examinar la hipótesis-.

Dispone esta norma:
ART. 45 DEL CP
“LOS QUE TOMASEN PARTE EN LA EJECUCIÓN DEL HECHO o PRESTASEN AL AUTOR O AUTORES UN AUXILIO O COOPERACIÓN SIN LOS CUALES NO HABRÍA PODIDO COMETERSE, tendrán la pena establecida para el delito. En la misma pena incurrirán LOS QUE HUBIESEN DETERMINADO DIRECTAMENTE A OTRO A COMETERLO.


Esto es que, con respecto a la participación criminal –según el código penal- , resulta insoslayable probar:

· Que se tomó parte en la ejecución, describiendo –y probando- el hecho en que ese ‘tomar parte’ (perpetración) consiste, y  las circunstancias de tiempo, modo y lugar;
· Ó bien que se prestó al autor o autores un auxilio o cooperación sin los cuales no habría podido cometerse, también describiendo –y probando- el hecho en que ese ‘prestar auxilio ó cooperación’ indispensable consiste, y  -al igual que en el caso del autor- las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que el auxilio ó cooperación se prestó;
· Ó bien que se determinó directamente a otro a cometer el delito, tam-bién describiendo –y probando- el hecho en que ese ‘determinar directamente’ consiste, y  -al igual que en los casos anteriores- las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que la instigación se concretó.
g.-NADA DE ELLO HAN HECHO LAS ACUSACIONES, Sr. Presidente.

En ausencia de lo cual, CORRESPONDERÁ  ABSOLVER A MIS DEFENDIDOS EN ESTOS AUTOS,  POR FALTA DE PRUEBAS DE SU PARTICIPACIÓN EN LOS HECHOS ACRIMINADOS.
CAPÍTULO 3:
LA CREDIBILIDAD DE LOS “TESTIGOS”:  EN-TRENADOS PARA MENTIR Y EL INTERÉS DE MENTIR – LA INFLUENCIA DEL TIEMPO CRONOLÓGICO Y BIOLÓGICO EN LA MEMORIA.
Los mencionados son dos factores fundamentales para colocar la credibilidad –ó la ausencia de ella- de los testigos, bajo la óptica de la valoración de la prueba conforme a la sana crítica.
Sobre todo cuando, en el presente juicio, la prueba testimonial cargosa ha sido  la superpreponderante entre las probanzas producidas por las acusaciones.

Vamos entonces a ocuparnos del tema con algún detalle:
A) ENTRENADOS PARA MENTIR Y EL INTERÉS DE MENTIR:
a.- Que es menester destacar ahora, Sr. Presidente que la O.P.M. MONTONEROS NO SÓLO  PREPARÓ A SUS INTEGRANTES PARA MORIR -protegiendo así a los miembros más encumbrados de la organización terrorista-, sino que TAMBIÉN LOS ENTRENÓ PARA MENTIR, dándoles técnicas para la elaboración de falsos testimonios. 

b.-Así por ejemplo, el “MANUAL DE INSTRUCCIÓN DE LAS MILICIAS MONTONERAS” en el CAPITULO 9 “CARTILLA DE SEGURIDAD” 
, abundante en normas y recomendaciones,  consigna  (pág. 91 y ss.):

“Un militante revolucionario lo es en todos y cada uno de los actos de su vida. LA CIRCUNSTANCIA DE LA DETENCIÓN ES ASÍ UN ACTO MILITANTE NUEVO. La rápida evaluación y adaptación  a esa nueva situación  de lucha permitirá una mejor  y eficaz respuesta.

“El campo concreto donde se manifiesta  la contradicción será entonces  así: ‘yo detenido soy representante del pueblo, la policía o JUEZ QUE TENGO ENFRENTE SON REPRESENTANTES DEL ENEMIGO’

“(…) Preservar las fuerzas propias significa: a) proteger a la Organización (NO DAR JAMÁS DATOS REALES)

“b) Protegerse uno, OJO, MENTIRLE AL ENEMIGO ES UN ACTO MILITANTE, además el enemigo lo permite en su legislación”.

Luego agrega: 

“Todo lo dicho  respecto al verso preparado, vale hasta el momento en que la policía toma declaración al sospechoso. EL VERSO ES EL MÉTODO PARA DIALOGAR CON LA POLICÍA de modo informal” (…) durante este periodo es importante tener presentes las siguientes normas: a) Olvidar todo lo que se sabe y convertirse en un sorprendido que ignora el motivo  de la detención.
(…) 
“c) Ubicarse en el nivel más superficial posible. No reconocerse miembro de la Organización. Aceptar la ideología peronista y vincularse con la actividad legal del peronismo lo mas simplemente posible (…) En caso necesario cargarle la responsabilidad a un tercero inexistente(…) II contestar lentamente para ir fijando las respuestas y no contradecirse”

En este contexto histórico-político, que no puede ignorarse, aceptar como verdad cualquier cosa que digan los testigos SIN DAR RAZÓN DE SUS DICHOS, es de una ingenuidad tan intensa que no cabe dentro del sistema de la sana crítica que el CPP adopta.
La administración de justicia no puede actuar, Sr. Presidente, como un grupo de paracaidistas serbios aterrizados en Argentina a partir de 2003.

c.-Otras confesiones de esa táctica de la mentira aparecen expuestas por montoneras en el libro “Ese Infierno” 
 
· ADRIANA ALDINI (Pág. 43) t confirma  la aplicación de las normas establecidas en el Manual referido, pero no solamente circunscripto al momento de la detención, sino a una forma de vida: 
“Tenias que VIVIR LA HISTORIA QUE VOS MISMA HABÍAS ARMADO: darles  explicaciones a los vecinos sobre quien eras, que hacías, y que todo sonora coherente con el personaje ficticio que ahora representabas. Tenias que cuidarte de no entrar en contradicciones. ERA UNA SITUACIÓN ESQUIZOFRENICA”. 

· También confirma lo anterior  MIRIAM LEWIN, cuando explica cómo era trabajar, cuando se actuaba como militante combatiente en la clandestinidad, (Pág. 47 Op.cit.) dice: 

“Pero con la precaución de no quedar en los libros, era peligroso. Tenías que pedir que no te registraran, que te tomaran por un período a prueba porque vos no sabías qué ibas a hacer. SIEMPRE INVENTABAS ALGÚN VERSO para que no te pusieran en los libros. En mi último trabajo, la excusa era que estaba por casarme y mi novio quería que nos fuéramos a Rosario, entonces yo no sabía cuánto tiempo iba a quedarme en el puesto. … A MÍ MENTIR NO ME PESABA TANTO”…
·   MUNÚ ACTIS DE GORETTA en el mismo libro “Ese Infierno” (Pág. 64 Op. cit) dice: 
“entendí que era mejor simular no conocerse para que no pudieran cruzar datos y de pronto encontrar contradicciones entre las mentiras que cada uno había dicho” más adelante agrega “TAMBIÉN TENÍAMOS UNA PRACTICA DE SIMULACIÓN. Durante años dentro de nuestras casas nos habíamos comportado de manera diferente de cómo lo hacíamos afuera! Y ahí seguimos siéndolo (…) UNO TENIA LA EXPERIENCIA DE MENTIRLES A TODOS los vecinos,(…)  COMO ELECCIÓN  DE UNA PERSONA LIBRE QUE LO HACE POR CONVENIENCIA MILITANTE”.

· MIRIAM LEWIN a continuación (Pág. 64)  agrega 

 “En el trabajo también simulábamos. Nadie sabía de nuestra verdadera vida, nadie sabía que militábamos, qué llevábamos en los bolsos, qué escondíamos entre las carpetas  de la facultad (…) ¡SOMOS TODOS EMBAUCADORES PROFESIONALES!
d.-Para el colaborador (traidor) y el delator, estaba el Código de Justicia Penal Revolucionario (CJPR), publicado por el Consejo Nacional de la O.P.M. Montoneros el 4/10/1975.


Este Código 
 se aplicaba (Cap.I: Del ámbito de Aplicación) a:

“Art. 1°. Las presentes disposiciones son aplicables a: Todos los integrantes de la Organización: oficiales, oficiales segundos, oficiales primeros, oficiales mayores y oficiales superiores. Los aspirantes a oficiales.

“Art.2°: A los soldados y milicianos se aplicarán las presentes disposiciones en cuanto aquellos incurran en las faltas previstas en los artículos 4,5,7,8,9,11,12,15, 18, 19 y 20 del Capítulo siguientes. Se juzgará a los milicianos logísticos por esas mismas faltas, con excepción de la establecida en el Art. 5, con relación a los hechos, personas ó circunstancias a las que hubieren estado implicados con motivo de su colaboración. 

“Art.3°: Estas disposiciones son también aplicables a los militantes de agrupación y activistas con relación a los hechos, personas ó circunstancias a las que hubieren estado vinculados con motivo de su actividad, cuando incurran en las faltas previstas en los artículos 4,7,9,11,12,15, 18, 19 y 20 del Capítulo siguientes.

El Capítulo siguiente tipificaba delitos (Cap.II De los Delitos):


Entre los delitos aplicables a todos, incluidos los militantes de agrupación y activistas (conforme art. 3°), están los de traición y delación:


“Art.4: TRAICIÓN:


“Incurre en el delito de traición cualquiera de las personas indicadas en el Capítulo I QUE POR CUALQUIER MEDIO COLABORE Ó SIRVA CONSCIENTEMENTE AL ENEMIGO.”

“Art.7: DELACIÓN:


“LA ENTREGA AL ENEMIGO DE DATOS Ó ELEMENTOS QUE PUEDAN PERJUDICAR OBJETIVAMENTE A LA ORGANIZACIÓN Ó LAS ESTRUCTURAS QUE ELLA CONDUCE, constituye el delito de Delación. INCURREN 
TAMBIÉN EN ESTE DELITO LOS PRISIONEROS DE GUERRA QUE ENTREGAN ESOS DATOS Ó ELEMENTOS AL ENEMIGO EN EL CURSO DE LOS INTERROGATORIOS DE CUALQUIER TIPO QUE LE EFECTÚEN Y AÚN CUANDO HAYAN SIDO OBJETO DE APREMIOS, con excepción del caso previsto en el artículo anterior.” 


El Capítulo siguiente instituía las penas (Cap.III: De las penas):

“Art.21: 

“Las penas que podrán ser aplicadas a criterio del Tribunal Revolucionario son las siguientes: degradación, expulsión, confinamiento, destierro, prisión y fusilamiento. Todas las penas a excepción de la degradación imponen la inmediata suspensión de las tareas y actividades de la organización.”

Un dato interesante del CJPR –muy ocultado por los montoneros en su propaganda pública actual-  era que su art.  50 facultaba al Consejo Nacional a aplicar el indulto y la amnistía: ”El Consejo Nacional 
 podrá en circunstancias extraordinarias indultar al condenado en juicio revolucionario ó dictar amnistía.” 
Es decir, Sr. Presidente: LOS MONTONEROS PODÍAN DICTAR AUTO-INDULTOS Ó AUTOAMNISTÍAS.
e.-Uno los casos más notorios y relevantes de traición-colaboración, y delación, fue el de la entrega por Juan Gasparini, Marcelo Camilo Hernández, é Conrado Higinio Gómez (testaferro de Montoneros), del Departamento de Finanzas de la O.P.M. Montoneros, que –además de dinero de distintas nominaciones (pesos, dólares, francos suizos, etc.)-, entregó también el detalle de las “inversiones” hechas con el producto de los robos a mano armada y secuestros extorsivos (particularmente, el de los hermanos Jorge y Juan Born, el 19 de septiembre de 1974) Por eso Gasparini, entregador, se cambió el nombre, y niega su pertenencia montonera, mientras que Marcelo Camilo Hernández se quedó en España y no vino a declarar ante este TOF 5 en esta Causa ESMA .

f.-Otro caso de traición-colaboración y delación fue la entrega por Marisa Murgier del organigrama de citas de la “Orga”, que fue el puntapié inicial del comienzo del desbaratamiento de la banda terrorista. La Murgier también se quedó en Europa y tampoco vino a declarar ante el TOF 5 en esta causa.

g.-El 3 de septiembre de 1975 Montoneros da a conocer el juicio revolucionario, sentencia y ejecución de la misma, contra Fernando Haymal, celebrado en la víspera (2/9/1975). Ya hemos hecho referencia a este juicio, pero vale reiterarlo aquí, en materia de credibilidad de testigos:
“DE: CONSEJO REGIONAL (C. R.).

 A: OFICIALES Y ASPIRANTES.

 Fecha : 3 de septiembre de 1975

 Objeto: Resolución.

 JUICIO REVOLUCIONARIO A: FERNANDO HAYMAL (Alias Valdez). 

“Dada la situación que vive esta Regional luego del último golpe represivo, y vistas las condiciones generales en la Organización debe desarrollar sus práctica, la Conducción Regional decide de común acuerdo con las respectivas conducciones de columnas realizar un juicio sumario a FERNANDO HAYMAL sin presencia del acusado 
 y tomando como testimonio los hechos ocurridos, una confesión escrita por él mismo y testimonios escritos con los compañeros que actualmente en prisión a raíz de las declaraciones del acusado.

“La decisión de realizar el juicio sin la presencia física del acusado se basa en el hecho de las dificultades técnicas que tiene la organización para hacer comparecer al mismo al juicio, y porque de los hechos y de los testimonios se extraen conclusiones claras y definidas a cerca del tipo de delito cometido por el acusado.

“1.- CARGOS:

“A FERNANDO HAYMAL se lo acusa de TRAIDOR Y DELATOR por los siguientes cargos: 

a) Haber delatado la casa donde vivía un compañero de la Organización.

b) Haber delatado un local de funcionamiento donde se había construido un depósito en cuya construcción el acusado había participado. Por razones de seguridad aquí no informamos que ámbito de la Organización funcionaba en ese local.

c) Haber causado con su delación la detención de más de 10 compañeros.
d) Haber causado con su delación la muerte del compañero Marcos Osatinsky.

e) Haber causado con su delación la caída de diversos medios materiales de la Organización como dinero, armas, municiones, explosivos, casa, coches, elementos de propaganda, etc.

f) Haber causado con su delación el pase a la clandestinidad de varios compañeros.

g) Haber causado con su delación un triunfo político-militar del enemigo”

En el Capítulo 4 “CONSIDERACIONES” se consignaba la sentencia:

“El Tribunal Revolucionario considera como hechos ciertos y probados los siete cargos a que se le hacen al acusado, lo que se deriva de los hechos objetivos ocurridos, el testimonio de los compañeros detenidos a partir de esos hechos y el testimonio escrito por el propio acusado. Con respecto a los elementos atenuantes que tendría el acusado, este Tribunal considera que no son válidos.

“Por estas razones, más las ya apuntadas anteriormente, ESTE TRIBUNAL CONSIDERA QUE HABIENDO INCURRIDO EL ACUSADO FERNANDO HAYMAL EN LOS DELITOS DE DELACIÓN Y TRAICIÓN DEBE SER CONDENADO A SER PASADO POR LAS ARMAS EN EL LUGAR Y MOMENTO EN QUE SE LO ENCUENTRE.

“…

“Córdoba, 26 de agosto de 1975.”
Días después comunicaba públicamente el cumplimiento de la sentencia:
“En el día de la fecha, a las 18.00 hs. fue ubicado FERNANDO HAYMAL, alias VALDEZ, EL CUAL FUE INTRODUCIDO EN UN COCHE Y EJECUTADO EN EL ACTO, en cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Revolucionario el 26 de agosto de 1975.

“Córdoba, 2 de septiembre de 1975.” 

h.-El 28 de diciembre de 1975, en la playa “La Grande” de Martínez, es detenido el OFICIAL SUPERIOR MONTONERO ROBERTO QUIETO (NG “Negro”), integrante de la Conducción Nacional de la O.P.M.


Sorprendentemente, no sólo no estaba armado (como era su deber de combatiente), ni resistió a la captura, sino que al día siguiente empezaron a caer guaridas, elementos y material de la banda terrorista.


En efecto, en el Cap. “Resumen de los Hechos” de la sentencia dictada por el Tribunal Revolucionario (convocado por el Consejo Nacional a pedido de la Conducción Nacional), luego de narrarse la captura del incusado Quieto, se consigna:

“A partir de este momento Quieto desaparece, como casi todos los militantes populares en una etapa represiva. En la noche del día siguiente son ocupados por tropas enemigas dos importantes locales de la Organización, uno de ellos con equipo de guerra. A partir de allí, son ocupados otros locales, provocando las consiguientes desapariciones, secuestros, detenciones de compañeros y la pérdida de la infraestructura.”

“Por todo lo dicho este Tribunal Revolucionario ha encontrado a Roberto Quieto culpable de los delitos de DESERCIÓN EN OPERACIÓN  y DELACIÓN 
, con los agravantes expuestos en los considerandos, y propone las penas de DEGRADACIÓN Y MUERTE a ser aplicadas en el modo y oportunidad a determinar.

“Esta sentencia no ha podido ser cumplida por la organización ya que desde el 28-12 no se tuvieron más noticias de Roberto Quieto.” 

i.-Por si esto fuera poco, y dada la existencia notoria de traidores- colaboradores y delatores, luego del juicio revolucionario a Roberto Quieto la CONDUCCIÓN NACIONAL resolvió establecer el uso de la pastilla de cianuro, para evitar ser capturado y eventualmente confesar (delito del art. 6 CJPR) ó delatar durante los interrogatorios (delito del art. 7 CJPR). 
La práctica, originariamente dispuesta para la Conducción, luego se generalizó para todos los niveles de la militancia
.


MARIO EDUARDO FIRMENICH (NG Pepe) así lo narra en una entrevista con Felipe Pigna:

 “Entonces a raíz de ese proceso 
 nosotros decidimos establecer que los medios de conducción no tenían que ofrecer el margen de la delación en la tortura, porque por más que todos aspirábamos a ser "hombres nuevos", vamos a decirlo en términos bíblicos ¿quién podía decir que no iba a ser Pedro para ¿?? Veces. Este es el asunto. Y la única forma de evitar eso y nadie puede garantizar antes de pasar por la tortura que no va a hablar era morir antes de la tortura. Y allí fue que se estableció para los miembros de la conducción la obligatoriedad de la pastilla de cianuro, para no entregarse vivo. ¿Para qué la pastilla de cianuro? Porque uno podía estar armado y combatir, pero eso no garantiza que no caigas vivo. Uno puede ser capturado vivo. 


 “Uno puede caer herido, y se te acaban las balas y a pesar de estar armado y de combatir se puede caer vivo. Todos tenemos un ejemplo muy claro: el Che Guevara fue capturado vivo, y si el Che Guevara fue capturado vivo ¡Quién podía garantizar que no? De modo que establecimos la pastilla de cianuro. Y como esto fue un gran debate dentro de la organización, en realidad la conducción recibió una crítica generalizada de la organización. Y la crítica que consistía en decir que se establecía un privilegio para lo miembros de la conducción. Los miembros de la conducción teniendo pastillas de cianuro tenían el privilegio de no ir a la tortura y el resto de los militantes no tenían esos privilegios. Y allí fue entonces que se decidió generalizar la pastilla de cianuro para evitar la delación en la tortura.” 

j.-En definitiva Sr. Presidente:  EXISTE UNA HISTORIA DE SIMULACIÓN Y MILITANCIA COMÚN A LOS TESTI-GOS, QUE ESTÁ PRESENTE EN LAS TODAS CAUSAS ACTUALES CONTRA MILITARES –y la presente no es una excepción-, y que se manifiesta  por medio de testimonios armados conforme a un patrón  que se repite y QUE LOS JUECES –amenazados por el persecutor kirchnerista Consejo de la Magistratura- PONDERAN EN FORMA ‘NAIVE’,  COMO SI SE TRATASE DE TESTIGOS VERACES Y NO ANIMADOS POR NINGUNA ENEMISTAD, ODIO Ó INTERÉS EN LA CAUSA. 

SEÑORES JUECES: YA ESTÁN INFORMADOS DE PORQUÉ LOS “TESTIGOS” MONTONEROS MIEN-TEN.
MIENTEN POR MILITANCIA É INTERÉS PROPIO:
· Mienten porque no quieren evidenciar que estaban manifiestamente incursos en los delitos montoneros de traición-colaboración (art.4 CJPR) ni delación (art.7 CJPR), ni confesión (art.6 CJPR), por las penas que aparejaban, particularmente la de fusilamiento que podía ser impuesta al libro arbitrio del Tribunal Revolucionario (art.21 CJPR);

· Mienten porque tampoco querían suicidarse con la pastilla de cianuro –aunque muchos fanáticos sí lo hicieron-, ó no tenían la seguridad de que, detenidos a tiempo, se les impidiera tragar la pastilla, ó recibieran antídotos que frustraran el propósito del suicidio;

· Y mienten porque nunca nadie sabe cuándo se da vuelta la “taba de la Historia”, Y DE “TESTIGOS” PASAN A SER PROCESADOS POR TRAICIÓN A LA NACIÓN Y SEDICIÓN 

· Por lo que para disimular esos delitos montoneros, LES ERA IMPRESCINDIBLE INVOCAR QUE HABÍAN SIDO “SALVAJEMENTE TORTURADOS”, días y días, ellos y sus familias.

k.-Sin embargo, lo notable es que  NUNCA JAMÁS NINGUNO DE ELLOS, NINGÚN PRETENSO TORTURADO, DEMOSTRÓ JAMÁS LAS TORTURAS: 
· NI FORMULARON DENUNCIAS EN EL EXTERIOR PROBANDO  SUS LESIONES, 

· NI TAMPOCO INICIARON PROCESOS  cuando advino el gobierno de jure de Alfonsín el 10/12/1983, 

· NI SE HICIERON REVISAR MÉDICAMENTE JAMÁS. 

Patético fue, en tal sentido, el “testimonio” de Juan Gasparini en esta causa en la audiencia del 30/9/2010, donde desnudó su pierna, y mostró algunas manchas ó marcas que, dijo, eran secuelas de su tortura 
. Pero nunca se hizo revisar médicamente.

Y NO PORQUE LAS TORTURAS NO DEJEN VESTI-GIOS.

En efecto: los médicos forenses Dres. Emilio F.P. Bonnet (ex Profesor Titular de Medicina Forense en la Facultad de Medicina de la UBA), y Eduardo Abel Pedace (Histopatólogo del Cuerpo Médico Forense. Morgue Judicial), son autores del trabajo “LESIONES CUTÁNEAS POR PASAJES FUGACES DE CORRIENTE ELÉCTRICA, PROVOCADOS Y MINIZONALES –IMPORTANCIA DE SU CONOCIMIENTO MÉDICO-LEGAL, EN  CASO DE SIMULACIÓN, APREMIOS Ó SEXOPATÍAS”. 

Formalizan allí, a partir del Cap. VII (“LA CUESTIÓN DE LA “MARCA ELÉCTRICA” Ó “LESIÓN ELECTROESPECÍFICA” DE JELLINEK Y SU EQUIVALENCIA CON LA LESIÓN POR “PICANA ELÉCTRICA”, el estudio específico de las lesiones remanentes de emergentes de la aplicación de la llamada “picana eléctrica”.

Distinguen entre “LESIONES DEL PERÍODO PROXIMAL” (1. Inmediatas; 2. Intermedias. 3. Alejadas)”, y “LESIONES DEL PERÍODO DISTAL” (Lesiones residuales)” (Op.cit. p´1436).

Respecto de estas últimas, finalmente, concluyen: 

“Nuestra opinión personal es que con el transcurso del tiempo, las imágenes irán desapareciendo por reabsorción ó reestructuración tisular, pero que NO TODO QUEDARÁ EXACTAMENTE ‘COMO ANTES DEL PASAJE’. ES MUY POSIBLE, EN EFECTO, que los fenómenos reactivos fibroblásticos, las reacciones perivasculares, las atrofias de las glándulas, las rupturas de la lámina vítrea, los ‘nidos’ córneos y mismo quizás algunas figuras en ‘haz de trigo’ ó en ‘empalizada’ a expensas de células malpighianas, arrastradas a la dermis superficial, PERSISTAN INDEFINIDAMENTE, pero esto es lo que sospechamos, no lo que hemos comprobado.” (op.cit. pág. 1443/1444).


Debe aquí tenerse presente, por tanto, el “efecto Joule”
, que es la cantidad de energía calorífica generada por el paso de corriente eléctrica a través de un conductor, generando quemaduras, además de la ya referida “lesión electroespecífica” de Jellinek 
.


ERGO:

· Si hubo aplicación de corriente eléctrica, necesariamente debió haber habido lesiones y secuelas, aún distales;

· Si ello no se ha denunciado a los efectos de una investigación, ni se ha investigado, ni se ha probado de modo alguno, LA ALEGADA APLICACIÓN DE CORRIENTE ELÉCTRICA ES UNA MENTIRA SIN COMPROBACIÓN DEL ‘TESTIGO’ QUE LA ALEGA,Y COMO ÚNICA “RAZÓN DE SUS DICHOS”…DA SUS PROPIOS DICHOS!!!
SIN APORTAR NINGUNA EVIDENCIA ADICIONAL.
Recordemos nuevamente a Marcellinus Ammianus y a César Sr. Presidente: SI BASTARA CON ACUSAR, QUÉ SERÍA DE LOS INOCENTES?
B) LA INFLUENCIA DEL TIEMPO CRONOLÓGI-CO Y BIOLÓGICO EN LA MEMORIA.
a.-Además del entrenamiento para mentir y el interés para hacerlo que, ostensibles en todos los testigos cargosos,  Sr. Presidente, además de las mentiras, conscientemente y a designio proferidas, TAMBIÉN CUENTA EN CONTRA DE LAS ACUSACIONES LA DISIMILITUD DE VERSIONES EMERGENTES DE DECLARACIONES EFECTUADAS A LO LARGO DEL TIEMPO, CON PERCEPTIBLES PREVIOS ASESORAMIENTOS DIFERENTES.


Milagrosamente, MIENTRAS MÁS PASA EL TIEMPO, LOS TESTIGOS RECUERDAN MÁS DETALLES Y/Ó DAN MÁS PRECISIONES.


NINGUNA SOBRE LOS HECHOS CONCRETOS –que en la generalidad de los casos refieren “de oídas” y/ó dicen que les pasaron a ellos, pero que nadie los presenció más que ellos y los acusados- NI TAMPOCO SOBRE CONCRETAS PARTICIPACIONES DE LOS ACUSA-DOS, SINO TODAS EXCLUSIVAMENTE REFERIDAS A LA PRESTACIÓN Ó NO DE SERVICIOS DE LOS IMPUTADOS EN LA ESMA –a la época aproximada de los hechos que se pretende, y no se ha podido, probar-.


Es evidente, Sr. Presidente, que a los testigos – que a 30 y más años de ocurridos los hechos que se imputan, nada pueden recordar fehacientemente, y sí sólo suministrar versiones en las que la realidad, el falso recuerdo y la fantasía se mezclan inescindiblemente- SE LOS HA INSTRUIDO PARA QUE DIGAN LO QUE SE ACUERDEN –que ya se sabía era poco y nada- PERO ESPECIALMENTE PARA QUE DIJERAN QUE LOS IMPUTADOS ESTUVIERON EN LA ESMA A LA ÉPOCA APROXIMADA DE LOS HECHOS.


Luego las acusaciones técnicas, en base a variopintas teorías de la responsabilidad penal –que no encuentran cabida en nuestro ordenamiento positivo- CERRARÍAN EL HIATO INSALVABLE QUE VA DEL “ESTAR” AL “TOMAR PARTE”, forzando de tal suerte una teoría dogmática y no positiva de la responsabilidad objetiva, repudiada por el ordenamiento jurídico argentino desde siempre. Y más ahora, en nuestro país desde 1994, con las previsiones de los arts. 9 del PSCJR y 15:1 del PIDCyP, é internacionalmente con las salvaguardas del Tratado de Roma.
b.-Es manifiesto que lo que los “testigos” y las acusaciones pretenden hacer creer aquí, Sr. Presidente, a VE, al Tribunal, es que los descubrimientos de la neurociencia más moderna, no existen. 
Niegan hasta la realidad comprobable intersubjetivamente a lo largo de la vida de las personas, que los recuerdos –aún los correspondientes a hechos graves- con el tiempo tienden a olvidarse, confundirse, a diluirse, y mezclarse (y más si, como en esta causa, hablamos de mucho tiempo atrás, treinta y más años). 
Que pierden precisión é identidad porque la memoria no es un disco rígido inerte que guarda indelebles los datos, hasta en sus menores detalles. 

La memoria, Sr. Presidente, es una manifestación bioquímica de un ser biológico vivo, que evoluciona junto con éste y resulta influida por las variaciones bioquímicas del propio organismo:

· LA MEMORIA SE DISTORSIONA AL COMPÁS DE NUESTRA EVOLUCIÓN BIOQUÍMICA.

· Y TAMBIÉN AL COMPÁS DE NUESTRA EVOLUCION PSÍQUICA.
De las tres fases del proceso de memoria (registro, almacenamiento y evocación del suceso) NO HAY NINGUNA QUE NO SE ENCUENTRE INFLUÍDA POR EL TIEMPO CRONOLÓGICO Y BIOLÓGICO-QUÍMICO-PSÍQUICO DE LA EVOLUCIÓN DE LOS SERES VIVOS.

EL TIEMPO Y LA EVOLUCIÓN LA ALTERAN, PORQUE LA MEMORIA SURGE COMO RESULTADO DE LAS CONEXIONES SINÁPTICAS REPETITIVAS ENTRE LAS NEURONAS, QUE CREAN REDES NEURONALES.
c.-El problema es de tal magnitud y relevancia Sr. Presidente, que en los países como EEUU, cuyo sistema penal está basado casi íntegramente en la prueba testimonial (de la que surgirá evidencia directa ó circunstancial –indiciaria, presunciones-), al ritmo de la evolución de la Neurociencia se han alzado voces especializadas críticas sobre el valor de los testimonios frente a la incidencia del tiempo entre la fase de registro del suceso, y la fase final de evocación de ese registro.

En un trabajo de marzo del 2003 titulado “OUR CHANGEABLE MEMORIES: LEGAL AND PRACTICAL IMPLICATIONS” (“Nuestras memorias cambiantes: implicaciones legales y prácticas”) 
 su autora ELIZABETH LOFTUS dice:
“La maleabilidad de la memoria está deviniendo cada vez más clara. Muchas influencias pueden producir que las memorias cambien ó que incluso sean recreadas a nuevo, incluyendo nuestra imaginación y las preguntas sugerentes ó la diferente evocación de otros.
“El conocimiento que no podemos confiar a nuestra memoria, no obstante lo compulsorio que pueda ser, CONDUCE A PREGUNTARSE SOBRE LA VALIDEZ DE CONDENAS CRIMINALES QUE ESTÁN BASADAS LARGAMENTE EN EL TESTIMONIO DE LAS VÍCTIMAS Ó DE TESTIGOS. Nuestro conocimiento científico de la memoria debe ser usado para ayudar al sistema legal a navegar por este campo minado.”

Concluyendo con una importantísima advertencia:
“Para reiterar los puntos principales: LA MEMORIA ES MÁS PROCLIVE AL ERROR QUE LO QUE MUCHA GENTE ADVIERTE. Nuestro sistema de memoria puede ser INFICIONADO POR MEMORIAS ILUSORIAS COMPULSIVAS de eventos importantes. Estos grandes errores de memorias han contribuido a injusticias que podrían haber sido evitadas ó minimizadas. A guisa de comienzo, sugiero que recordemos todos una importante verdad sobre la mente, parafraseando a Galeano: LA MEMORIA NACE DE NUEVO CADA DÍA.” 

d.-Por ello esta defensa concluye este capítulo peticionando, Sr. Presidente, NO ACEPTEN COMO JUECES  QUE LOS PRETEN-DAN HACER COMULGAR CON RUEDAS DE MOLINO!!!
CAPÍTULO 4:
LA SITUACIÓN PARTICULAR DE MIS DEFEN-DIDOS.

a.-Vamos a ver ahora, Sr. Presidente,  la situación particular de cada uno de mis aquí defendidos:


‘Ab initio’ es menester señalar no hay un solo testigo, una sola evidencia directa, que dé cuenta de la perpetración de delito alguno por ninguno de mis defendidos, ni tampoco prueba compuesta que lleve a la aseveraciòn sin incertidumbres insalvables, que acredite su participación en los hechos acriminados.

Han sido comunes las respuestas, cuando algún magistrado integrante del Tribunal, al final de su declaración, “les recordaba” a los testigos la lista de los imputados.

 
Alguna de las respuestas comunes fueron las siguientes:

-
“me suena”.

-
 “tenia el nombre de un animal del zoológico”.

-
 “había uno pero no lo recuerdo bien”.

-
 “no me acuerdo mucho como era pero le decían…”.

-
 “participaron todos o casi todos”.

-
 “me enteré por comentarios entre los oficiales”.

-
 “lo escuche en el baño de un verde”.

-
“creo que si”.

-
 “se me cayó un poco la venda y lo vi en el sótano2, ó  “en la pecera, ó “en el Dorado, etc.”

LA CANTIDAD DE DECLARANTES, SIN EMBARGO, NO PUEDE HACEDR PERDER DE VISTA EL HECHO DE QUE LA IMPRECISIÓN EN LA INDIVIDUA-LIZACIÓN DE LOS IMPUTADOS HA SIDO LA CARACTERÍSTICA PREPONDERANTE COMÚN – Y MÁS NOTABLE- EN ESTE JUICIO.

b.-Los” testigos” se han esforzado por referir que todos los imputados, en distintos tiempos, han cumplido funciones en la ESMA –como ya se ha dicho Sr. Presidente- pero respecto de algunos de mis asistidos, ó han sido notoriamente mal identificados (Scheller, Pablo Eduardo García Velasco), ó bien su estancia en la ESMA ha sido referida en épocas en que no estuvieron allí (Rolón, González), ó bien se pretende por las acusaciones una participación en los hechos desmentida por testigo de cargo (Savio).
c.-Veremos pues, en concreto, la situación particular de cada uno:
1. CN RAÚL ENRIQUE SCHELLER.
· Como muestra de la imprecisión de la individualización de los imputados ala que nos acabamos de referir Sr. Presidente, tenemos ésta: los “testigos” Olivieri y Prada en este juicio (y en el juicio del Prefecto Febres) afirman haberlo reconocido porque usaba bigotes muy importantes, pero derechos.
· PERO RESULTA QUE EL CN SCHELLER JAMÁS USÓ BIGOTES, NI DERECHOS NI TORCIDOS, Y QUE TAL AUSENCIA PILÍFERA PUEDE CONSTATARSE EN TODAS LAS FOTOS DE LEGAJO DEL NOMBRADO.
· Esto evidencia a las claras la falta de precisión de los testigos en la individualización de este imputado -y otros consortes de causa- sea porque mienten a designio ó por fallas propias de la memoria.
· En cuanto a los demás hechos que se le imputan, NO HAY UNA SOLA EVIDENCIA QUE LO VINCULE EXPRESANDO CÓMO, CUÁNDO, Y DE QUÉ MODO, HABRÍA PARTICIPADO en los homicidios, tormentos y privaciones de libertad que se le imputan.
Por empezar, no está probado de modo alguno que la muerte de las religiosas francesas y el grupo Villaflor se hubiera producido con intervención de la ARA, ó que hubieran sido tirados de aviones de la ARA, por personal de la ARA.

Y aún cuanto tal se admitiera –por vía de hipótesis- NO ESTÁ PROBADO CUÁL ES EL PAPEL QUE LE CUPO A SCHELLER EN ESOS HECHOS, CÓMO Y CUÁNDO LO HIZO, CON AYUDA DE QUIÉNES, Y CÓMO ES QUE SE SABRÍA TAL INTERVENCIÓN.
Los “testigos” han pretendido, a veces, hacer creer la ridícula fantasía de que “me lo contó él”, ó “me lo dijo otro marino”, COSA QUE TAMPOCO PUEDEN PROBAR DE MODO ALGUNO.

Las mismas consideraciones valen, Sr. Presidente, para las demás acriminaciones: privaciones de libertad é imposición de tormentos.

· Y NI AÚN HACIENDO EL MÁS IMAGINATIVO ESFUERZO DE INDUCCIÓN, PUEDE LLEGARSE A CONCLUSIÓN ALGUNA DE QUE “ESTAR” EQUIVALE A “PARTICIPAR” EN UN DELITO.

Inclusive desde el punto de vista lógico gramatical, es imposible aceptar la pretendida equivalencia porque:

· Mientras EL “ESTAR” ES SIMPLEMENTE UNA SITUACIÓN DE HECHO, 
· El “PARTICIPAR” EN UN DELITO ES UNA ACCIÓN POSITIVA DEL SUJETO AL QUE LLAMAMOS POR ELLO, AGENTE, EL QUE HACE, EL QUE PRODUCE UN EFECTO.
Interpretaciones como ésta comportan una afectación del principio de  “NULLUM CRIMEN SINE ACTIO”, como señala Zaffaroni, violatorias –afirma- de los arts. 11:2 de la DUDH, 15:1 del PIDCyP, y 9 del PSJCR 
.
· Por tanto, Sr Presidente, y atento a que no se ha aprobado de modo alguno la participación de mi defendido en los hechos que se le enrostran, corresponderá –y así lo pido- SE LO ABSUELVA LIBREMENTE Y SIN COSTAS.
2. CF JUAN CARLOS ROLÓN. 
· Al prestar declaración indagatoria en la C.7694/99 con fecha 21/8/2001, mi defendido expresó que “Siendo yo oficial de la Armada Argentina en la jerarquía de Teniente de Fragata destinado en el Destructor A.R.A. Storni fui comisionado como era la práctica en ese momento en la Armada como oficial rotativo en los grupos de tareas encargados de la lucha contra el terrorismo. Fui destinado al grupo de tareas 3.3 a principios de diciembre de 1976. Los períodos de rotación duraban cuarenta y cinco días, por lo tanto me fui del mismo a fines de enero de 1977 reincorporándome al destructor Storni, licencia y luego de pase a la Base Aeronaval Espora.”

Aclaró asimismo que: “Los rotativos se desempeñaban en el área de Operaciones y como eran rotativos cumplían funciones secundarias.”

· 
Y a preguntas que se le formularan, así respondió
Preguntado para que diga qué función cumplía en el Destructor Storni, el compareciente dijo: "Fui Jefe de Artillería."


“Preguntado para que diga que aclare que significa que los oficiales rotativos cumplieran usualmente funciones secundarias, el compareciente dijo: “Con las funciones secundarias me refiero que en las operaciones había un núcleo que realizaba el objeto de la operación en sí misma. Otros miembros de esa unidad cumplían funciones de apoyo como controlar los accesos o controlar los posibles escapes. Estas eran actividades secundarias." Todo esto figura en la referida Causa 7694/99 (conexa con la presente y acumuladas).
· Que asimismo corresponde tener presente que en las actuaciones referidas a RODOLFO WALSH, el requerimiento fiscal  del art.188 CPP no individualiza a mi defendido:  no requiere a su persona. 
En efecto, debe advertirse que el requerimiento fiscal corriente a fs.8447/8453 de la Causa No. 18.918/03 “ACOSTA, JORGE EDUARDO Y OTROS S. DELITO DE ACCIÓN PÚBLICA – DAMNIFICADO: WALSH, RODOLFO JORGE”, contiene precisas delimitaciones subjetivas efectuadas de conformidad con lo exigido por el inc.1º del art. 188, de las cuales se excluye al Cap. Rolón. 

· Que por otra parte, la pretendida imputación en contra de mi defendido en los TESTIMONIOS C, sólo se sustenta en la afirmación conjetural de un testigo, Miguel Ángel Lauletta a fs.8576 vta. El testigo sólo refiere que “podría” haber estado mi asistido. Luego, en audiencia en esta causa, manifestó que Rolón no estaba. La pregunta fue: “Y Rolón”. Al que Lauletta respondió: “NO. ROLÓN NO”.
Con lo cual, aquella referencia fue rectificada en este juicio.
· Ahora bien: lo cierto es que en el año 1976 mi defendido cumplió funciones en el Destructor ARA “STORNI”, siendo entonces Comandante el Capitán de Fragata Ramón Arosa; Jefe de Armamento el Teniente de Navío Jorge Alberto Marino; y Jefe de Control de Tiro el Teniente de Fragata Daniel Cavallieri.

· Que en el año 1977 se desempeñó en la BASE AERONAVAL “COMANDANTE ESPORA”, siendo entonces Jefe el Capitán de Fragata Hugo Heguilen; Sub-Jefe el Capitán de Fragata Rafael Elía; y el Teniente de Navío Daniel Lozano se desempeñaba como Oficial Navegante de la Escuadrilla Antisubmarina.

Los informes de la ARA y las declaraciones de los testigos de descargo, han demostrado acabadamente esa situación.
· Vuelve a recordar esta defensa, Sr. Presidente,  QUE “ESTAR” EN LA ESMA, NO ES “PARTICIPAR”.
A lo expresado en relación con el CN Scheller me remito, en homenaje a la brevedad.
· Por tanto, Sr Presidente, y atento a que no se ha probado de modo alguno la participación de mi defendido en los hechos que se le enrostran, corresponderá –y así lo pido- SE LO ABSUELVA LIBREMENTE Y SIN COSTAS.
3. CF NÉSTOR OMAR SAVIO.
· Que debe recordarse, en relación al CF NÉSTOR OMAR SAVIO,  la declaración del día  miércoles 9 de junio de 2010 SILVIA LABAYRU ante este Tribunal. 
Con respecto a las detenciones manifestó:
 “Creo que eran todos hombres, y creo que en esas personas, al único que recuerdo con más claridad, era a un chico más bien bajo, rubio, más bien pelirrojo, con poco pelo, de unos treinta años…creo que era Elbert…se produce ese secuestro, me vuelven a llevar a la ESMA, y no sé si antes o después, hay otro operativo en la casa de la Boca, en la casa de Remo Berardo, donde me anuncian que se va a producir el secuestro de todos los que estábamos ahí. Y en esa reunión, recuerdo a Berardo con toda claridad. No recuerdo si Alice Domon estaba en esa reunión, o estaba en la iglesia de la Sta. Cruz. En ese operativo, recuerdo con toda claridad la presencia de un oficial llamado PANTERA y a MACO, … y estaba también el TTE. YON, ENRIQUE YON”.
Con respecto a los alegados tormentos, dijo:
“Son torturados por muchos miembros de la ESMA. En los operativos participa mucha gente, yo podría decir que participaron la mayoría de ellos. De inteligencia y de operaciones. 

“Fueron torturados. Yo tengo la información de que las monjas fueron torturadas personalmente por el señor… (testimonio de oídas), pero en el interrogatorio y la tortura, participaron muchos oficiales. El teniente…, el prefecto… eh… lo he mencionado antes… me sale SAVIO… PERO NO ES SAVIO… bueno, es la persona que he mencionado antes en relación a los niños nacidos en la ESMA (Intentaba referirse al Prefecto Febres). Estaba el señor…, estaba el teniente… y había mucha más gente que no recuerdo específicamente ahora”.
· En su declaración ante la CONADEP el 31 de julio de 1984 SILVIA LABAYRU (Legajo 6838) expresó, sin juramento en sede judicial, que en la detención de Alice Domon, Ángela Aguad y otras personas más en una casa de la Boca, habían participado: un  “Oficial de Operaciones del GT Teniente de Fragata alias Pantera; un Mayor  del Ejército.. ; y el  Teniente de Fragata o Navío de Operaciones alias Nor​berto, entre otros”.
Ahora bien:

· Por un LADO LA PRUEBA DEFINITIVA DE QUE MI DEFENDIDO NO PARTICIPÓ EN ESOS HECHOS, la da la propia SILVIA LABAYRU al declarar en la audiencia de este juicio del 9 de junio de 2010,  donde aante otra pregunta sobre “NORBERTO”, respondió: “¿NORBERTO? Le decían así a uno de los oficiales operativos de la ESMA, creo que era SAVIO”. 
Y ante la siguiente pregunta: “En la casa de la Boca. PANTERA, CORONEL Y YON. ¿Recuerda a alguien más?”, SILVIA LABAYRU respondió:  “Se me confunden. Esas tres personas, yo sé que participaron de los operativos en los que yo estaba siendo secuestrada por segunda vez. O bien en la Boca, o bien en este bar. PERO TENGO LA IMAGEN DE ELLOS TRES EN LA RETINA. En los otros casos, sé que participó mucha gente, pero se me desdibuja, pasaron 33 años”…
CLARAMENTE, TAL RESPUESTA EXCLUYE LA PARTICIPACIÓN DE MI DEFENDIDO.
· Por otro lado la prueba definitiva de que  NESTOR SAVIO NO ES “PANTERA” –LO QUE TAMBIÉN EXCLUYE LA PARTICIPACIÓN DEL CF SAVIO-, surge de los alegatos del Ministerio Público Fiscal.
En efecto, el día viernes 24 de junio de 2011, durante el Alegato de la Fiscalía, relatando cada caso de “Testimonios A”, la Dra. GORANSKY al hablar del caso de ANA MARIA MARTI, dijo QUE EL “OPERATIVO” DE SU CAPTURA, ESTUVO A CARGO DE ALIAS “PANTERA” Y LO IDENTIFICO CON NOMBRE Y APELLIDO. Y NO ERA SAVIO, Sr. Presidente.

Y el 27 de junio, al hablar de la detención de MARIA ALICIA MILIA DE PIRLES,  volvió a hacer lo mismo. 

 El día viernes 01 de julio de 2011,  el Dr. OUBIÑAS volvió a repetirlo cuando habló de la Causa “Iglesia de la Santa Cruz”.

· Con lo cual ESTÁ PROBADO EN AUTOS QUE NESTOR OMAR SAVIO NO PARTICIPO EN LA DETENCION DEL SR. REMO BERARDO EN EL BARRIO DE LA BOCA 
· Y QUE ADEMAS, NO ES “PANTERA”
· La religiosa Alice Domon, y las Sras. Esther Ballestrino de Careaga, y María Eugenia Ponce de Bianco, fueron detenidas el día 8 de diciembre aproximadamente a 20,30 hs. a la salida de la Iglesia de la Santa Cruz, en la calle EEUU 3150 de la Capital Federal, por un grupo de civiles armados.
· Respecto a la detención  de la religiosa René Leonié Duquet, el día 10 de diciembre en horas del mediodía en  su domicilio de la calle Espora 1247 de la localidad de Ramos Mejía, Pcia. de Buenos Aires, el propio Dr. Méndez Carreras, durante su alegato, relató que la detención la efectuaron cuatro personas desconocidas en un automóvil, sin chapas patente, al mando de alguien denominado o conocido como “el loco Antonio”.

· Ahora bien: mi defendido ha afirmado respecto de tales hechos, que “Yo en ese lugar no estuve, ni participé en esos hechos. “ Y no se pudo probar lo contrario en este juicio.

A mayor abundamiento, en toda la Causa, no existe ninguna prueba que demuestre quienes fueron los que detuvieron a las siete personas a la salida de la Iglesia de la Santa Cruz ni  que mi asistido se halle identificado como habiendo intervenido en las mismas.

· Por tanto, Sr Presidente, y atento a que no se ha probado de modo alguno la participación de mi defendido en los hechos que se le enrostran, corresponderá –y así lo pido- SE LO ABSUELVA LIBREMENTE Y SIN COSTAS.
4. CC RICARDO MIGUEL CAVALLO
· Ricardo Miguel Cavallo fue detenido en México el 24 de agosto de 2000, a requisitoria de Interpol, sin que existiera en el mundo causa abierta contra él.
Más aún, el 6 de abril de 1987 la Cámara Federal porteña, en esta misma causa que entonces se caratulaba como “C.761- ESMA HECHOS DENUNCIADOS EN”, DECRETÓ LA FALTA DE MÉRITO PARA MANTENER SU PROCESAMIENTO, Y DEJÓ SIN EFECTO LOS DICTADOS POR OTROS TRIBUNALES.
· El juez subrogante de Baltazar Garzón, que se hallaba de vacaciones en México y tenía causa abierta contra militares argentinos, pero no Caballo, informó a las autoridades mexicanas –a la fecha de la detención de Cavallo el 24 de agosto de 2000- que no había causa alguna contra él en Espala. Enterado, Garzón suspendió sus vacaciones, volvió a Madrid, hizo comparecer un testigo “voluntario” que indicó a Cavallo, y el juez Garzón pidió su detención preventiva previa a solicitar su extradición.

La extradición fue concedida por México, PERO SÓLO POR GENOCIDIO Y TERRORISMO, NO ASÍ POR TORMENTOS –que el Supremo Tribunal mexicano denegó juzgando que éstos, si los hubo, estaban prescriptos para la legislación de su país-.
Ello así porque el  TRATADO DE EXTRADICIÓN entre México y España, del 21 de noviembre de 1978 
, claramente prevé

“ARTICULO 10 

“NO SE CONCEDERA LA EXTRADICION CUANDO LA RESPONSABILIDAD PENAL SE HUBIERE EXTINGUIDO POR PRESCRIPCION U OTRA CAUSA, conforme a la legislación de cualquiera de las partes.” 

CON ESA EXTENSIÓN -Y NO OTRA- Cavallo fue extraditado a ESPAÑA, comenzando su enjuiciamiento en el SUMARIO N° 19/97 s. TERRORISMO Y GENOCIDIO. 
· Finalmente, el Juez Torres pidió la extradición de mi defendido a la Argentina, que era una re-extradición (la primera, concedida por México); para lo cual, previamente debió pedirle autorización a México por tal razón.
· Ahora bien, conforme a tales antecedentes, mi defendido ESTÁ SIENDO INDEBIDAMENTE JUZGADO EN ESTA CAUSA,
· PORQUE AL TRATARSE DE LA REEXTRADICIÓN DE UNA EXTRADICIÓN QUE SÓLO SE CONCEDIÓ POR DELITOS DE GENOCIDIO Y TERRORISMO, Y NO EXISTIR TALES DELITOS EN NUESTRO ORDENAMIENTO POSITIVO VIGENTE A LA ÉPOCA DE LOS HE-CHOS, 
· Y AL HABERSE DECLARADO PRESCRIPTAS LAS TORTURAS POR MÉXICO 
, en función del recordado art. 10 del TE México España-

· CLARAMENTE NO HAY JURÍDICAMENTE MATERIA JUSTICIABLE EN LA REPÚBLICA ARGENTINA.
LO QUE ASÍ DEBERÁ DECLARARSE POR ESTE TRIBUNAL ABSOLVIENDO LIBREMENTE A MI DEFENDIDO, Y DISPONIENDO SU INMEDIATA LIBERTAD.
Destacando, Sr, Presidente, que TAMPOCO EN ESTE JUICIO SE HA PROBADO SU PARTICIPACIÓN EN LOS HECHOS QUE SE LE ENROSTRAN.

5. CC ALBERTO EDUARDO GONZÁLEZ.

· A mi defendido le “colgaron” el segundo apellido “Menotti”, que es una fantasía inexistente, posiblemente emergente de la toma de alguna fotografía durante el Mundial de Fútbol de 1978 en Argentina, y cuyo entrenador nacional era el popular ‘Flaco’ Menotti.
Ningún testigo ha pasado de manifestar, con respecto al CC González,  con sólo su apellido ó con el aditamento inventado de ‘Menotti’, que habría estado, ó habría prestado servicios –en determinadas épocas, en la ESMA.
· Ninguno puede acreditar con sus dichos la intervención del incusado en los hechos que se le enrostran.
· Ninguno ha visto nada, y ó hacen inferencias ambiguas sin dar razón alguna de sus dichos (recordemos nuevamente a Marcellinus Ammianus), ó formulan afirmaciones vagas y carentes de precisión.
· En su ampliación de indagatoria prestada en esta causa, fue contundente haciendo el análisis crítico de las testimoniales, las que quedaron absolutamente descalificadas de credibilidad, y al cual me remito por su profundidad y  extensión, en homenaje a la brevedad.
· Sin perjuicio de ello, señalamos que en una parte de la ampliatoria refirió González que estaba cargo de las tareas exteriores de la ESMA. 

Pues bien: una de las mejores evidencias de su  permanencia fuera del grupo de la ESMA  es  la mención que realiza MAGGIO en una carta fechada el 10 de abril de 1978, que integra su legajo CONADEP y te adjunto. 

MAGGIO estuvo detenido en la ESMA desde 15 de febrero de 1977 al 17 de marzo de 1978 oportunidad en que se fugó, y  estuvo presente durante los hechos de Santa Cruz.

Sin embargo en la carta, cuya importancia radica en que su testimonio no está contaminado, fue voluntario y tuvo todo el tiempo para redactarlo,  ya que falleció con posterioridad a su fuga, no menciona la presencia en la ESMA del imputado González ‘Menotti’ durante ese período.

· El 23 de septiembre de 2010 declaró el Alte. Argimiro Fernández ante este Tribunal. A preguntas acerca de la licencia anual refirió que se otorgaban en diciembre y enero. Lo que coincide con lo referido por el imputado González quien aseguró que en diciembre de 1977 se encontraba con licencia anual, primero en Guaruyá y luego en Rio de janeiro. 
· Coincidentemente con tales declaraciones,  el BOLETIN NAVAL RESERVADO N° 133 glosado en la causa Hagelin (cuerpo 19 fs 185) establece las licencias para el período 76/77. 
El punto 2 lleva por título Licencia anual

El punto 2.1. dice: Según PLANA 76 (Diciembre 76-Enero 77).  Esto quiere decir que la licencia anual para todas las unidades se debe tomar según el PLAN NAVAL (PLANA) entre diciembre 76 y enero77

Luego el punto 2.2 dice: las unidades operativas  afectadas a la lucha antisubversivas están autorizadas a regular la licencia anual entre el 1° de diciembre de 1976 y el 31 de marzo de 1977.
· En los alegatos de las acusaciones, y con respecto a las fotos de diciembre de 1977 acompañadas por mi defendido, se expresó que no necesariamente la fecha consignada en las mismas es la que corresponde. Solicito la exhibición de otras dos fotos, tomadas en la misma oportunidad y en el mismo evento, que ilustran sobre la discordancia posible, y demuestran la verosimilitud de lo declarado por mi asistido.
Ahora bien: si bien como afirma el fiscal las fotos podrían haber sido tomadas en marzo de 1977 y reveladas en diciembre, los testimonios de LAULETTA, GASPARINI, entre otros confirman que González estaba en Europa desde el mes de enero de 1977 razón por la que no lo imputan en Walsh.

En efecto LAULETTA por ejemplo con relación a González  refirió: “él viajó en enero, febrero del 77 a Europa”. Aspecto que fue ratificado por el imputado e incluso mostró programas souvenirs de espectáculos a los que asistió  durante su estadía. 
También BUZZALINO acerca de González ‘Menotti’, refirió: “Creo que también estuvo un tiempo afuera… era un teniente”.

GASPARINI por su parte afirmó que después de su llegada a la ESMA en enero de 1977 no vio a González ‘Menotti’.

· En síntesis, Sr. Presidente, se da nuevamente, la situación de incertidumbre insuperable que aparece también en relación con otros imputados.
Y QUE HACE QUE A LA LUZ DE LA DE LA REGLA DE TRATAMIENTO Y VALORACIÓN DE LA INCERTIDUMBRE PROBATORIA, MI DEFENDIDO DEBA SER ABSUELTO (art.3° CPP)
6. CC PABLO EDUARDO GARCÍA VELASCO.

a.-Queda por último analizar la situación de mi defendido CC PABLO EDUARDO García Velasco.
Desde el principio hubo una confusión en cuanto a su persona, confundiéndolo con su mellizo MIGUEL ÁNGEL, y atribuyéndole alternativamente los indicativos de “Dante” ó “Serra”, según conviniera a la exposición de los hechos que se hiciera.

b.-Durante la instrucción en la Causa No. 18.913/03 “ACOSTA, JORGE EDUARDO Y OTROS - DAMNIFICADO: WALSH, RODOLFO JORGE”, mi defendido realizó una completa presentación acreditando la existencia de un error de individualización ya que erróneamente se le imputaban hechos que no podían atribuírsele, con apoyo en la mencionada  confusión de personas.

Así dijo:


“1.-Que mi nombre completo es Pablo Eduardo García Velasco, con DNI Nº 4.555.728 y CIPF Nº 5.476.047.


Mis datos filiatorios son: padre Pablo García (fallecido) CIPF Nº 1.098.159, madre Hortensia Joaquina Velasco con LC Nº 3.400.808  y CIPF Nº 1.760.586; hermanos: Adolfo Daniel García Velasco (fallecido en accidente el 6/6/1980), y Miguel Ángel García Velasco (mi mellizo) con DNI 4.555.752 y CIPF No. 5.476.048.

“En 1986 fui citado a prestar declaración ante un juez militar y posteriormente ante el Consejo Supremo de las Fuerzas Armadas, en la luego C.761 “ESMA Hechos denunciados como ocurridos en…” (hoy C.14.217/03, del juzgado de V.S. y secretaría actuario No.23) 


“Como indiqué en esas declaraciones, nunca había estado destinado, ni en comisión, ni rotativo en la Escuela de Mecánica de la Armada. Le solicitaron a la Armada que informaran sobre mis destinos en esa época y ésta contestó conforme. 


“A partir de eso, nunca más fui requerido. 


“Todo esto figura en la citada Causa 761.


“2.-Que en las presentes actuaciones, el requerimiento fiscal no me individualiza a mí:  no requiere, en efecto, a “García Velasco, Pablo Eduardo”, sino que el Fiscal  requiere a “GARCÍA VELASCO, MIGUEL ÁNGEL (a) “Dante”, argentino, CI No. 5.476.048 de la Policía Federal Argentina”


“3.-Que el propio juzgado de V.S., en oportunidad de remitirle al Juez Garzón un informe del estado de las investigaciones y específicamente sobre esta causa, el trece de diciembre de 2004, consta que “respecto de este hecho el Sr. Fiscal ha formulado requerimiento”, y en el listado incluido figura “MIGUEL ÁNGEL García Velasco, por lo tanto  NO SOY YO, PABLO EDUARDO, el que figura.

“4.-Que por otra parte, no obra en autos antecedentes de servicio en la Armada del suscripto PABLO EDUARDO: no hay un legajo que me identifique a mí, por el contrario, el legajo de antecedentes que el juzgado requirió a la Armada y que esta le remitió y fuera incorporado en la causa es el legajo correspondiente a MIGUEL ÁNGEL García Velasco, por lo tanto no es el que corresponde a mi.


“5.-Que en el acto de mi indagatoria solicitada por el juzgado en esa causa, se hallaba sobre el escrito el legado de servicios militares de MIGUEL ÁNGEL García Velasco, que –como va dicho- oportunamente le solicitara el tribunal a la Armada.


“En cambio, el legajo de servicios militares de PABLO EDUARDO nunca fue requerido, y por lo tanto, no se halla incorporado a la causa.


“6.-Que el único testigo en la causa que menciona a Pablo García Velasco es Gasparini y en una declaración realizada en Buenos Aires el 30/04/97 el mismo Gasparini dice: “ PABLO GARCIA VELASCO, quien abandonó la Armada y se domicilió en España, por cuanto se casó con una ciudadana española.” 


“Pero en esa declaración no coinciden nombres con hechos, YA QUE NUNCA ME CASÉ, Y NUNCA RESIDÍ EN ESPAÑA.


“Solo viajé a España con mi madre, en 1978, por 15 días aproximadamente, y precisamente para el casamiento de mi hermano mellizo Miguel Ángel, y para acreditar lo cual aporto copia de los pasaportes de mi madre y mío. Es el único viaje que figura en el pasaporte.


“7.-Que el propio fiscal en el requerimiento de elevación a juicio de esta causa, sin que medie aclaración alguna respecto a que inicialmente había requerido a Miguel Ángel García Velasco, en aquél requerimiento vuelve sobre sus pasos excluyendo ahora a Miguel Ángel, y me incluye a mí Pablo Eduardo, diciendo “a la fecha de los hechos que se le imputan, figura afectado al Servicio de Inteligencia Naval…”, agregando más adelante que “…En la fecha de los hechos que se le adjudican por medio del presente requerimiento, estuvo destinado en la Escuela de Mecánica de la Armada…”


“Cuando nunca estuve destinado en la Escuela de Mecánica de la Armada.  Y eso se halla certificado por la misma Armada conforme al certificado que aporté en la oportunidad de mi indagatoria.


“8.-Que claramente se da en autos la circunstancia de un error sobre la persona, lo que indudablemente habilita la realización de una completa investigación para determinar lo anterior.

“Hay elementos en el expediente suficientes que indican que no está clara la identidad de la persona que habría estado involucrada en los hechos que se investigan,  y –pese a mis requerimientos en la indagatoria– el tribunal no hizo absolutamente nada para clarificar esta situación.”

c.-Ahora bien:

· En primer lugar, surge claro del Certificado de la ARA que obra en autos, entregado a mi defendido, QUE PABLO EDUARDO GV NUNCA ESTUVO DESTINADO EN LA ESMA.  Ese certificado, expedido por el Jefe de Estado Mayor General de la Armada Alte. Jorge Omar Godoy, ES UN INSTRUMENTO PÚBLICO (conforme lo establecido en el art.979: 2° del código civil 
.

· En segundo lugar, EL INSTRUMENTO PÚBLICO “HACE PLENA FE HASTA QUE SEA  ARGÜIDO DE FALSO, POR ACCIÓN CIVIL O CRIMINAL” (993 c.civ.), lo que no ha ocurrido jamás;

· Y esos efectos se surten TAMBIÉN CONTRA TERCEROS. (arts.994, 995 c. civil).

· Por otra parte, también se ha acreditado en autos con el correspondiente legajo, QUE PABLO EDUARDO GV NUNCA SE CASÓ, y permanece soltero.
· Asimismo se ha acredito en autos -mediante fotos y pasaportes- QUE PABLO EDUARDO GV NUNCA VIAJÓ A ESPAÑA, SALVO JUNTO CON LA MADRE DE AMBOS PARA EL CASAMIENTO DE SU HERMANO MIGUEL ÁNGEL GV.
· Asimismo, con los legajos, se ha acredito que PABLO EDUARDO GV NO ES AVIADOR, ESCALAFÓN AL QUE SÍ PERTENECE MIGUEL ÁNGEL GV. En las fotos del casamiento de éste en España, aparece vestido de uniforme con la clásica insignia de las alitas en el pecho, que Pablo Eduardo no luce.
· Ha resultado, al fin, de la prueba, que PABLO EDUARDO GV NO ES DANTE. DANTE ES MIGUEL ÁNGEL GV. Precisamente el fiscal utilizó mucho tiempo de su alegato demostrando esto en base a distintas declaraciones de testigos y comparando datos de la ARA, é Incluyendo en su estudio que mi asistido es soltero, que vivió siempre en el país y en la misma dirección.
No obstante, en toda la exposición, que duró casi una hora, en ningún momento hizo mención ni analizó el Certificado de la ARA, el Expte. de la Armada AJAR, SFE.J. Nº 448/07 del 25 de julio de 2007, ni la nota de la ARA que CERTIFICÓ QUE LA INSTITUCIÓN NO REGISTRA ACTUACIÓN ALGUNA DE PABLO EDUARDO GV EN GRUPOS DE TAREAS.

· PABLO EDUARDO GV SIEMPRE DECLARÓ QUE ESTUVO DESTINADO EN EL SIN DURANTE LOS AÑOS 1976 A 1978, donde en los tres años en dicho Servicio, 1976 como alumno de la Escuela de Inteligencia Naval y 1977 y 1978  formando parte de la Plana Mayor, siempre fue el oficial de menor jerarquía del mismo.

Entre los años 1976 y 1978, el SIN tenía entre 8 a 6 cursantes en la Escuela de Inteligencia (todos oficiales subalternos) y en su Plana Mayor oficiales superiores, jefes y oficiales en número superior a veinte, por cada unos de los años mencionados. 
· Que asimismo el Curso de Técnicas y Tácticas de la Lucha Antisubversiva lo realizó en 1973, mientras estuve destinado en el AVISO ARA COMANDANTE ZAPIOLA, por orden superior, y el mismo tuvo una duración de 10 días hábiles. Nadie puede ser técnico de algo por el solo hecho de hacer un cursillo de 10 días.
· Que en base a un testimonio que sostuvo que Pablo Eduardo GV le había manifestado hacia 1978 que había sido herido en la pierna (no confundir con muslo) mostrándole una herida, el fiscal solicitó un peritaje médico en la pantorrilla izquierda, para determinar una herida de bala, la cual mi defendido aceptó  que se realizara, pero no solamente a la parte solicitada sino sobre todo el cuerpo. 
ESTE PERITAJE DETERMINÓ QUE TANTO LAS HERIDAS EN EL MUSLO DE LA PIERNA IZQUIERDA, EN EL GLÚTEO IZQUIERDO Y EN EL HOMBRO IZQUIERDO, SON TODAS DE ORIGEN QUIRÚRGICO Y SE PRACTICARON A LOS EFECTOS DE CORREGIR FRACTURAS SUFRIDAS A CONSECUENCIA DEL ACCIDENTE AUTOMOVILÍSTICO DE FECHA 6/6/1980. 

Específicamente la herida quirúrgica de 22 cm. del muslo izquierdo fue realizada para colocar un clavo de Küntscher en el interior del fémur. 
El Doctor Gerhard Küntscher (1900-1972) sirvió en el ejército alemán durante la Segunda Guerra Mundial y publicó su procedimiento revolucionario en los meses tempranos de la guerra. Su trabajo se preocupaba por tratamiento intramedular de fracturas diafisarias de fémur y otros huesos largos. Incluso hoy en día, algunas de las técnicas de Küntscher de enclavado intramedular son todavía utilizadas. 
Exhibo ante el Tribunal el clavo que, en la operación quirúrgica referida, le colocaron a PABLO EDUARDO GV.
En el peritaje se presentó copia certificada de la Historia Clínica de mi defendido, de la cual surgen las referidas especificaciones. 

POR LO QUE ES MANIFIESTO QUE EL TESTIGO CONFUNDIÓ (ó mintió a designio) PERSONAS Y FECHAS

ESTE PERITAJE, ASÍ COMO LOS DATOS PERSONALES Y ANTECEDENTES DE LA ARA (OFICIAL DEL CUERPO DE COMBATE, ESCALAFÓN NAVAL, O SEA NO AVIADOR),  DESLIGAN A MI DEFENDIDO DE LOS DICHOS DEL TESTIGO PERALTA, COMO EL MISMO FISCAL LO PRUEBA. 

El hecho de que el Tribunal no se aceptara el peritaje sobre MAGV y que sobre mi se demostrara que no tengo herida de bala, son suficientemente acreditantes de la veracidad de mi defendido, malgrado la acusación pública pretenda enervar sus efectos probatorios en función de que no se hizo el peritaje sobe MAGV.

· Debe concordarse con el Fiscal cuando expresa, en sus alegatos, que no entiende que el Juez de Instrucción no haya imputado a MAGV sobre esta causa. 
LO CIERTO ES QUE MI DEFENDIDO NO FIGURA EN EL REQUERIMIENTO DE INSTRUCCIÓN: EL QUE FIGURA ES MAGV y recuerda este defensor que EN LA INDAGATORIA INICIAL DE PE ESTABA SOBRE EL ESCRITORIO EL LEGAJO DE MAGV y que preguntado el prosecretario que tomaba la indagatoria porqué estaba allí el legajo de MAGV y no el del declarante, no supo –ó no quiso- responder.

POR ESTOS “ERRORES” –ó maquinaciones, quién sabe- MI DEFENDIDO ESTÁ PRIVADO DE SU LIBERTAD DESDE OCTUBRE DE 2005, NO SIENDO LA PERSONA A QUIEN REALMENTE SE IMPUTÓ AL INICIO.

Mi defendido siempre expresó que era ajeno a los hechos investigados y DE TODO EL ALEGATO FISCAL NINGUNA PRUEBA SE APORTA SOBRE MI PARTICIPACIÓN EN ESTOS HECHOS. Solo concluye que fui yo quien le sacó el teléfono a Salgado en una comunicación que este tuviera con su madre y que en la misma me identifiqué como Comisario Serra, pero no aporta prueba ninguna de esa conjetura.
Todos los testigos citados mencionan a Dante como la persona encargada de llevar el caso Salgado en la ESMA. 
DE DÓNDE SACA ENTONCES EL MP QUE MI ASISTIDO HUBIERA IDO ESPECIALMENTE A LA ESMA PARA HACER ESE LLAMADO, ESTANDO DANTE EN LA ESMA.

· De tal suerte, CON LA MANIOBRA DE LA CONFUSIÓN DE PERSONAS, Y CREAR APÉNDICES Y/O SUBCAUSAS JUDICIALES, LA INSTRUCCIÓN SOSLAYÓ Y BURLÓ LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LAS DECLARACIONES DE DERECHOS Y  PACTOS, QUE DEVIENEN DE APLICACIÓN OBLIGATORIA tanto para la CSN y todos los Tribunales inferiores de la República Argentina, MANTENIENDO A MI ASISTIDO ARBITRARIAMENTE DETENIDO Y PRIVADO DE LIBERTAD A PESAR DE ESTAR VENCIDO EN EXCESO EL PLAZO DE SU PRISIÓN PREVENTIVA.
· Que declararon en favor  de mi defendido, corroborando sus dichos,  el Contra Almirante Dn. Sergio Leonardo Aráoz de Lamadrid, el Contra Almirante Dn. Horacio Arturo Fisher, el Capitán de Navío Dn. Carlos Eduardo Rucci, el Capitán de Navío Dn. Norberto Ramón Varela, el Capitán de Navío Dn. Oscar Botta, el Capitán de Navío Dn. Eduardo Osvaldo Invierno y el Capitán de Corbeta Dn. Roberto José Rosales. 
El mismo instructor dio crédito a las declaraciones de sus superiores en el Auto de Elevación a Juicio Oral y cito “En todo momento enfatizó y procuró acreditar que para esa fecha se encontraba desempeñando tareas en el Servicio de Inteligencia Naval y no en la Escuela de Mecánica de la Armada para lo cual sus superiores suministraron precisiones con esas circunstancias.”

De los mencionados testigos  no pudieron ser escuchados durante el debate el Sr. Capitán de Navío Dn. Eduardo Osvaldo Invierno por haber fallecido y los Sres. Capitanes de Navío Dn. Carlos Eduardo Rucci y Oscar Botta por sus delicados estados de salud. LA FALTA DE INVESTIGACIÓN POR PARTE DE LA INSTRUCCIÓN Y LAS DISTINTAS DEMORAS DE LLEVAR LA CAUSA A JUICIO ORAL, TENIENDO EN CUENTA QUE SE INVESTIGA HECHOS OCURRIDOS HACE TREINTA Y CINCO AÑOS, TRAE APAREJADO QUE SE PIERDAN PRUEBAS IMPORTANTES, POR EL MISMO PASO DEL TIEMPO. 

El Capitán de Corbeta Dn. Roberto José Rosales fue mi jefe inmediato superior y efectuó una presentación espontánea ante la Armada para ofrecer su testimonio en favor a mis dichos. Ese trámite la Armada lo canalizó ante el Ministerio de Defensa, quien posteriormente lo remitió al juzgado de instrucción quien no dio respuestas al mismo.

En la última presentación mi defendido requirió la Declaración del Capitán de Corbeta Dn. Roberto José Rosales, la de su hermano mellizo y la del Sr. Capitán de Fragata Dn. Antonio Pernías (estas dos últimas fueron rechazadas) y que se requiriera a la ARA los antecedentes que obraban en la misma respecto de mi posible actuación en Grupo de Tareas, esta última contestó que no registraba antecedentes.

El Sr. Capitán de Fragata Dn. Antonio Pernías, enterado que fue rechazado el pedido de su declaración por la Instrucción, en razón de estar imputado, el 29/04/2008 realizó una presentación por derecho propio (incorporado a la causa), DECLARANDO MI AJENIDAD A LOS HE-CHOS y cito “….que PABLO GARCIA VELASCO, en lo que a mi consta no estuvo de pase o prestando servicias en la ESMA ni en el grupo de Tareas operativo durante los años 1975, 76, 77 y subsiguientes. Tampoco en calidad de Rotativo….”. Asimismo solicitó mi desprocesamiento de la Causa. Tampoco fue contestado por la Instrucción. 

· Los únicos testimonios en contra de mi defendido obrantes en la causa, son del testigo Gasparini o Gáspari y de Lauletta. A los dichos del primero los desvirtuó mi defendido en su primera presentación donde alegó y demostró que hay una incorrecta individualización y sobre el segundo, lo único que dice al finalizar su testimonio y especialmente a requerimiento de la instrucción que le pregunta, entre otros oficiales de la ARA, si podríamos haber estado en los hechos y este testigo responde “podrían”.
· Finalmente Sr. Presidente NINGÚN TESTIGO UBICA A MI ASISTIDO EN NINGUNO DE LOS HECHOS ANALIZADOS EN ESTE JUICIO. 
El allanamiento de la isla del Tigre fue en 1976, mientras cursaba en la Escuela de Inteligencia Naval y por los horarios y la actividad escolástica de la misma, era imposible haber participado, corroborado por los testigos presentados por esta Defensa. 
En los hechos del 24 de marzo de 1977, donde murió RW en un enfrentamiento, ni en la noche del 24 al 25 de marzo de 1977, en el presunto  allanamiento de  la casa de San Vicente, TAMPOCO HAY TESTIGOS QUE LO UBIQUEN O SIQUIERA MENCIONE EN LOS HECHOS. 
· Por lo tanto, Sr. Presidente, y al igual que en los otras casos ya referidos, LAS ACUSACIONES NO HAN ACREDITADO DE MODO AL-GUNO EL QUÉ, CÓMO Y CUÁNDO DE LA PARTICIPA-CIÓN QUE ATRIBUYEN A MI DEFENDIDO, Y YA HEMOS SEÑALADO QUE EL “ESTAR” DE NINGÚN MODO EQIVALE A “PARTICIPAR”.

Por lo que corresponderá –y así lo pido- SE LO ABSUELVA LIBREMENTE Y SIN COSTAS.

CAPÍTULO 5:


  LA ORFANDAD PROBATORIA - EL ‘IN DUBIO PRO REO’. 

Veamos ahora estas dos cuestiones, Sr. Presidente:
A) LA ORFANDAD PROBATORIA
a.-Del análisis crítico y conjunto de la prueba rendida, Sr. Presidente, y desde la óptica de la sana crítica,  LO ÚNICO CIERTO ES QUE  NINGUNO DE MIS DEFENDIDOS HA SIDO VISTO PARTICIPANDO DE MODO ALGUNO EN LOS ILÍCITOS QUE SE LES ENROSTRAN, PARA PRODUCIR EL GRADO DE CERTIDUMBRE INEXCUSABLE PARA CONDENAR.

b.-Por otra parte, 

· habida cuenta que TODOS FUERON SUBORDINADOS QUE CUMPLIERON ÓRDENES DE SUS SUPERIORES, 
· LAS ACUSACIONES DEBIERON HABER PROBADO EL EXCESO EN EL CUMPLIMIENTO DE AQUÉLLAS ÓRDENES QUE DERIVARON EN DELITO, POR ASÍ EXIGIRLO LAS NORMAS QUE RIGEN LA PARTICIPACIÓN EN DELITOS ATRIBÍDOS A MILITARES, art.513 y 514 CJM.
· LO QUE LAS ACUSACIONES NO HAN HECHO, NI INTENTADO HACER.
· Y TAMPOCO HAN PROBADO LAS ACUSACIONES NINGÚN ACTO DE  EJECUCIÓN DE LOS DELITOS ENROSTRADOS, EL QUÉ, CÓMO, CUÁNDO Y QUIÉN, DE LA IMPUTACIÓN.

c.-Es clara y evidente, pues, LA ORFANDAD PROBATORIA DE LAS ACUSACIONES, A LA LUZ DE LOS ARTS. 513, 514 CJM Y 45 CP.


Correspondiendo recordar, Sr. Presidente, lo que afirmó la CSN en el Considerando 23 de la causa 13/84 (Fallos 309:5):

“23) … SI LO DETERMINANTE DE LA AUTORÍA DELICTIVA NO ES LA REALIZACIÓN DE LOS TIPOS PENALES SINO EL DOMINIO DEL HECHO POR FUERA DE LOS LÍMITES FORMALES DE AQUÉLLOS, LA LEGALIDAD DE LOS DELITOS Y DE LAS PENAS, LA "LEY PREVIA", QUEDA SIN FUNDAMENTO, Y ASÍ SE LESIONA EL PRINCIPIO QUE GARANTIZA EL ART. 18 DE LA CONSTITUCIÓN NACIONAL.”

Así, Sr. Presidente, la tesis del dominio del hecho, CONSTITUYE UNA APLICACIÓN ANALÓGICA Y EXTENSIVA DE LOS CONCEPTOS LEGALES DE PARTICIPACIÓN DE LOS RECORDADOS ARTS. 513,514 CKM Y 45 CP.
d.-Ahora bien: del proceso de recolección de la prueba, ser derivan todavía diversas consecuencia: 1°)  Nulidad de pericias efectuadas por agentes  privado, y sin control de parte (aún en el caso de agente público) por violación al art. 258 2° párrafo CPP; 2°) nulidad de la  actividad instructoria realizada por la cámara, aún después de haberse desprendido de su competencia – nulidad de tales actuaciones por haber actuado el órgano sin capacidad (art.167:1° CPP).; 3°) nulidad de la imputación por privación ilegítima de la libertad de Rodolfo Walsh.

Veámoslo en detalle:
A.1) NULIDAD DE PERICIAS EFECTUADAS POR AGENTES  PRIVADO, Y SIN CONTROL DE PARTE (AÚN LA REALIZADA POR AGENTE PÚBLICO).

a.-Que vengo entonces a plantear la nulidad de la totalidad de las pericias utilizadas como piezas cargosas en autos, realizadas para  la identificación de cadáveres (reconocimiento, estudios antropológicos, estudio de ADN, y demás pesquisas y pericias realizadas), conforme surgen de las actuaciones caratuladas:

· LEGAJO Nº 111 DE LA CÁMARA NACIONAL DE APELACIONES EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL FEDERAL, caratulado “CEMENTERIO DE GENERAL LAVALLE -BS. AS.-”; y 

· EXPTE L.1 DE LA CÁMARA NACIONAL DE APELACIONES EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL FEDERAL caratulado “INCIDENTE DE BÚSQUEDA E IDENTIFICACIÓN DE: ALICE DOMON, LÉONIE DUQUET, EDUARDO GABRIEL HORANE Y OTROS” .

Impugnándose de nulidad los estudios, y peritaciones efectuadas:

i. Las practicadas por el Laboratorio de Investigaciones Necropapiloscópicas de la Policía de la provincia de Buenos Aires;

ii. Las practicadas por el Laboratorio de Inmunogenética y Diagnóstico Molecular (LIDMO SRL de la ciudad de Córdoba).

iii. Las practicadas por el Equipo Argentino de Antropología Forense (EAAF)
Y asimismo tachándose de nulidad las resoluciones -é informe previo dictadas en dichas actuaciones.

b.-Que el art. 258 del CPP  dispone:

“ARTÍCULO 258: NOMBRAMIENTO Y NOTIFICACIÓN

“El juez designará de oficio a un perito, salvo que  considere indispensable  que  sean más.  Lo hará entre los que tengan  el carácter  de PERITOS OFICIALES;  si  no  los  hubiere,  entre los  funcionarios  públicos que, en razón de su título profesional  o  de  su competencia,  se  encuentren  habilitados  para  emitir  dictamen  acerca  del  hecho  o  circunstancia  que se quiere establecer.

“Notificará  esta  resolución  al  ministerio   fiscal,  a  la  parte  querellante y a los defensores ANTES QUE SE INICIEN  LAS OPERACIONES  PERICIALES, bajo pena de nulidad, a menos que haya suma  urgencia  o  que la indagación sea extremadamente simple.”

c.-Que en autos, dicho procedimiento –prescripto bajo pena de nulidad- no se ha cumplido respecto de los estudios y peritaciones aquí impugnadas:

En efecto:
· En primer lugar, las del EAAF y las del LIDMO, NO SON PERICIAS PRACTICADAS NI POR PERITOS OFICIALES, NI POR FUNCIONARIOS PÚBLICOS. 

· El primero “es una organización científica, no gubernamental”, como se autodefine en su propia página publicada en la  web (http://www.eaaf.org/eaaf__sp/);

· El segundo, es un laboratorio, una entidad privada (LIDMO SRL), conforme figura en el Registro Nacional de Profesiones y Laboratorios del INCUCAI en la pertinente página web (https://irct.incucai.gov.ar/public/profesional/GoToList.do?idPrograma='ID_PROF'&idTipo=4&retorno=public/centro/Show.do. Su e.mail es: lidmo@datamarkets.COM.AR (lo que por sí evidencia el carácter privado de tal persona jurídica), además de ser una sociedad de responsabilidad limitada, tipo societario regido por la L. 19.550  con fines de lucro.

· En segundo lugar, TODOS LOS ESTUDIOS Y PERITACIONES, AÚN LA DEL LABORATORIO DE LA POLICÍA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES  (como así también todo el trámite de las actuaciones) SE REALIZARON SIN INTERVENCIÓN NI CONTROL DE MI DEFENDIDO (y lo mismo acontece respecto de los demás consortes de causa).

d.-Por tales motivos, las mismas –y sus actos consecuentes (informe y resoluciones judiciales) caen bajo la sanción de nulidad prescripta por el citado art. 258 CPP, y por el art. 167:3° del CPP, que dispone:

“ARTÍCULO 167: NULIDAD DE ORDEN GENERAL
“Se entenderá siempre prescripta bajo pena de nulidad la observancia de las disposiciones concernientes:
“…

“3) A la INTERVENCIÓN, ASISTENCIA Y REPRESENTACIÓN DEL  IMPUTADO,  EN  LOS CASOS Y FORMAS QUE LA LEY ESTABLECE.”

e.-Que la Corte IDH (cuya “jurisprudencia deba servir de guía para la interpretación de los preceptos convencionales en la medida en que el estado argentino reconoció la competencia de la Corte Interamericana para conocer en todos los casos relativos a la interpretación y aplicación de la Convención Americana (confr. arts. 75 de la Constitución Nacional, 62 y 64 Convención Americana y artículo 2º ley 23.054).” (CSN, 7/4/1995 G 342 XXVI R H - "Giroldi, Horacio David Y Otro S/ Recurso De Casación -Causa Nº 32/93" - Fallos, 318:514) tiene decidido que:
 “117.
En opinión de esta Corte, PARA QUE EXISTA “DEBIDO PROCESO LEGAL” ES PRECISO QUE UN JUSTICIABLE PUEDA HACER VALER SUS DERECHOS Y DEFENDER SUS INTERESES EN FORMA EFECTIVA Y EN CONDICIONES DE IGUALDAD PROCESAL CON OTROS JUSTICIABLES.  Al efecto, es útil recordar que EL PROCESO ES UN MEDIO PARA ASEGURAR, EN LA MAYOR MEDIDA POSIBLE, LA SOLUCIÓN JUSTA DE UNA CONTROVERSIA.  A ese fin atiende el conjunto de actos de diversas características generalmente reunidos bajo el concepto de debido proceso legal.- …

“118.
En este orden de consideraciones, la Corte ha dicho que LOS REQUISITOS QUE DEBEN SER OBSERVADOS EN LAS INSTANCIAS PROCESALES para que pueda hablarse de verdaderas y propias garantías judiciales, “SIRVEN PARA PROTEGER, ASEGURAR O HACER VALER LA TITULARIDAD O EL EJERCICIO DE UN DERECHO”  y son “CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIRSE PARA ASEGURAR LA ADECUADA DEFENSA DE AQUÉLLOS CUYOS DERECHOS U OBLIGACIONES ESTÁN BAJO CONSIDERACIÓN JUDICIAL”. (Corte IDH, 1º/10/1999 – OC 16/1999).

g.-Asimismo la ComIDH lleva decidido que:

“112. ... Oír a una persona investigada implica PERMITIR QUE SE DEFIENDA CON PROPIEDAD, asistida por abogado, con conocimiento de todos los elementos que puedan obrar en su contra en el expediente; ...; oír a un procesado es DARLE LA OPORTUNIDAD DE DESCONOCER, DE RESTAR VALOR A LOS DOCUMENTOS que se pretenden utilizar en su contra” (ComIDH, INFORME Nº 50/00, 13/4/2000- Caso 11.298 REINALDO FIGUEREDO PLANCHART vs. REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA.)

g.-De tal suerte, y sancionada por el rito la OMISION DE NOTIFICAR a los defensores ANTES QUE SE INICIEN  LAS OPERACIONES  PERICIALES, bajo pena de nulidad, de la inobservancia del tal precepto resulta que LOS ACTOS AQUÍ IMPUGNADOS SON NULOS DE NULIDAD ABSOLUTA É INSANABLE (arts.258, 166, 167:3°, 168 y concordantes del CPP), y así deberá declararse.
A.2) ACTIVIDAD INSTRUCTORIA REALIZADA POR LA CÁMARA, AÚN DESPUÉS DE HABERSE DESPRENDIDO DE SU COMPETENCIA – NULIDAD DE TALES ACTUACIONES POR HABER ACTUADO EL ÓRGANO SIN CAPACIDAD (art.167 inc. 1°° CPP).
a.-Que por Acuerdo Plenario del 1° de septiembre de 2003, la Cámara Nacional de Apelaciones en Lo Criminal y Correccional Federal de la Capital Federal, en la C. 761 “ESMA” 
 resolvió:

“1) …que los sumarios aquí radicados que fueran paralizados en virtud de la aplicación de las últimas de las normas citadas, sean remitidos a la Oficina de sorteos de esta Cámara a los fines de desinsacular el juzgado competente para la prosecución de su trámite, ello por las razones que seguidamente se desarrollarán.
“…

“II) Así, descartada la posible intervención del Consejo Supremo de las Fuerzas Armadas y habiendo confirmado la aplicación del Código Procesal Penal de la Nación a este proceso, corresponde determinar la competencia del Tribunal que habrá de continuar con el trámite de la causa.

“Sobre el punto es posible observar, como fuera adelantado, que la determinación del Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Federal que deberá conocer en el caso, a través del sorteo correspondiente, resulta la solución adecuada y compatible con los términos expresados anteriormente.

“Ello así pues la continuación del proceso por parte del Tribunal sólo podría sustentarse en la aplicación de la ley 23.049, cuya aplicación al caso fue descartada precedentemente. Desde otra perspectiva, tal solución resulta compatible con la posibilidad de recurrir cualquier decisión ante juez o tribunal superior en los términos del artículo 8.2. h) de la Convención Americana de Derechos Humanos, como garantía mínima del debido proceso, de la que debe gozar todo inculpado de un delito. Y asimismo también según cuanto determina en la misma dirección el artículo 14.5 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, ambos con jerarquía constitucional (artículo 75, inciso 22 de la Constitución Nacional).
“…
“Estas tres indicadas instituciones supranacionales, han entendido que el concepto del juez natural y el principio del debido proceso legal, rigen a lo largo de las diversas etapas de su trámite (v. Informe Nº 55/97 de la Comisión; caso "Castillo Petruzzi y otros" de la Corte Interamericana y Comunicaciones Nº 513/92; 546/93 y 554/93 del Comité de Derechos Humanos).
“…

“Por todo lo expuesto, el Tribunal RESUELVE:

“DISPONER EL SORTEO entre los Juzgados Nacionales en lo Criminal y Correccional Federal a fin de establecer cuál de ellos deberá continuar con el trámite de la causa, a cuyo fin deberá remitirse copia certificada del principal, de acuerdo con lo establecido en el Considerando III) de la presente.”
b.-Que producida la desinsaculación ordenada, las actuaciones fueron asignadas al Juzgado Federal 1, que tras la excusación de su titular, recayeron en el Juzgado Federal 12.
c.-Que así desprendida de las actuaciones la Cámara Federal porteña, por propio acto perdió la capacidad para seguir entendiendo en la C.761 ESMA –de la cual las actuaciones C.18.967/03 son su desprendimiento.


Ahora bien: el art. 167:1° del CPP, dispone:

“ARTÍCULO 167: NULIDAD DE ORDEN GENERAL
“Se entenderá siempre prescripta bajo pena de nulidad la observancia de las disposiciones concernientes:
“1) Al  nombramiento,  CAPACIDAD  y constitución DEL JUEZ, TRIBUNAL…”
d.-Que es manifiesto, en consecuencia, que los incidentes más arriba individualizados FUERON TRAMITADOS Y DECIDIDOS POR DICHO TRIBUNAL ACTUANDO SIN CAPACIDAD.

Y en consecuencia, TODO LO ACTUADO Y DECIDIDO POR EL TRIBUNAL CON POSTERIORIDAD AL 1° DE SEPTIEMBRE DE 2003, ES NULO DE NULIDAD ABSOLUTA É INSANABLE (art.167:1° CPP)
A.3) NULIDAD DE LA IMPUTACIÓN POR PRIVACIÓN ILEGÍTIMA DE LA LIBERTAD DE RODOLFO WALSH.

a.-Que con fecha viernes 2-3-07, se publicó el diario Ámbito Financiero la siguiente nota:
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Sección: judiciales
Funcionario se opone a declaración de Astiz


Por: Edgardo  Aguilera

El secretario de Derechos Humanos de la Nación, Eduardo Luis Duhalde, se opuso a que los marinos Alfredo Astiz y Antonio Pernías realicen declaraciones ampliatorias en el caso de la privación ilegítima de la libertad de Rodolfo Walsh, integrante de la banda terrorista Montoneros.

En el dictamen del fiscal Eduardo Taiano, del 12 de febrero, por el que pide la elevación a juicio oral, se habla de la condición de « desaparecido». A fojas 69/70, 129 y 853 hay una carta de Patricia Walsh al entonces almirante Emilio Massera en la que dice que: «... hasta el día de la fecha Rodolfo Walsh es un integrante más de la lista de desaparecidos...». MIENTRAS TANTO, PARA LA JUEZA CUBRÍA, RODOLFO WALSH ESTÁ FALLECIDO, NO DESAPARECIDO. Así lo dictaminó el 28 de diciembre de 2006 en la causa originada para esclarecer el atentado terrorista al Comedor de Seguridad Federal de la Policía Federal, que ocurrió el 2 de julio de 1978. La jueza sobreseyó a Mario Firmenich, Horacio Verbitsky, Marcelo Kurlat, Lila Pastoriza, Rodolfo Walsh y otros. Dice: «En la presente causa Nº 13.161/03 resuelvo sobreseer a José María Salgado y Rodolfo Walsh por extinción de la acción penal por muerte, el deceso del último de los nombrados resulta de público y notorio». Saber en qué situación legal está Walsh, si desaparecido o fallecido, no es un dato menor; hay efectos jurídicos de fondo. Determina, en el primer caso, la capacidad de los deudos -su hija, la ex diputada Patricia Walsh-para acceder a la indemnización que otorgó el Estado. Y en el segundo, abre planteos de prescripción del supuesto crimen, pues pasaron más de 10 años de la comisión del delito.
b.-Que la referencia en la nota al hecho de la muerte de Walsh, no su imputada “privación ilegítima de la libertad” (como alega el Fiscal en su requerimiento de fs.14.437/502, es coincidente con numerosas fuentes públicas que así lo afirman; por ej.:


El país -Lunes, 12 de Febrero de 2007

La causa por el crimen de Walsh, camino al juicio

La fiscalía pedirá hoy la elevación a juicio oral de la causa por el asesinato de Rodolfo Walsh. En julio pasado, la Cámara Federal confirmó por este caso el procesamiento de diez represores, entre ellos Alfredo Astiz y Jorge “Tigre” Acosta.

Lo había exigido su hija, la ex diputada Patricia Walsh, en septiembre pasado. Hoy, el fiscal Eduardo Taiano dará respuesta a su reclamo y pedirá que se eleve a juicio oral y público la causa que investiga el asesinato de Rodolfo Walsh. En julio del año pasado, la Cámara Federal había confirmado el procesamiento con prisión preventiva de diez represores, entre ellos Alfredo Astiz y Jorge “Tigre” Acosta, por el asesinato del periodista y escritor. El grupo que lo capturó estaba integrado por personal de la Armada, Prefec
tura, Ejército, Servicio Penitenciario y Policía Federal.
c.-Explicativa y paradigmática en grado sumo resulta, además,  la nota de Horacio Verbitsky y la ex mujer del montonero, Lilia Ferreyra, publicada en La Fogata Digital 
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Rodolfo Walsh



Walsh. Los ríos subterráneos. 
Por Horacio Verbitsky 
Un año y un día después del golpe militar de 1976, Rodolfo J. Walsh fue asesinado por un pelotón de la Escuela de Mecánica de la Armada al resistir un intento de secuestro. Los 25 años transcurridos desde entonces convirtieron su "Carta Abierta de un Escritor a la Junta Militar", cuyas primeras copias venía de depositar en un buzón, en cabeza de proceso histórico contra aquel gobierno tenebroso. 

......................

Selección y textos: Lilia Ferreyra y Horacio Verbitsky.

d.-Por otra parte, conforme el auto de elevación a juicio, son contestes en la muerte el día 25 de marzo de 1977 los testimonios de: Silvia Labayrú (fs. 8435), Martín Tomás Gras Craviotto (fs. 8454), Mercedes Inés Carazo  fs. 8458), Marta Remedios Álvarez (fs.8488), Lila Victoria Pastoriza (en su presentación ante la CONADEP), y Rosario Quiroga (fs. 8481).

e.-También coincidente con el hecho de la muerte (no privación de la libertad de Walsh), fue el Fiscal de la causa en su requerimiento instructorio de fs. 8447/53: en dicha pieza el Ministerio Público no había instado las actuaciones  por  privación de libertad sino que el mismo fue hecho por  la “muerte de Rodolfo Jorge Walsh”.

Más luego, en una verdadero giro copernicano, que causa una extrañeza no menor, después de aquellos testimonios anteriores y posteriores a su requerimiento instructorio, a fs.14.437/502 (12-2-2007) requirió la elevación a juicio por “privación ilegítima de la libertad” del nombrado.

f.-Sin embargo, es la jueza Servini de Cubría quien ha enmendado definitivamente la plana en el ‘corsi é riccorsi’ del fiscal.


En efecto: con fecha 28-12-06 en la Causa No 13.168/03 (B-7379) en trámite ante la Secretaría 2 de dicho juzgado en lo criminal y correccional federal No.1, originada en el atentado terrorista al Comedor de Seguridad Federal de la Policía Federal producido el 2 de julio de 1976, la juez Servini de Cubría sobreseyó al imputado Rodolfo Walsh por fallecimiento, afirmando en la sentencia que 

“…se determinó que José María Salgado y Rodolfo Walsh se encuentran fallecidos, DESTACÁNDOSE QUE EL DECESO DEL ÚLTIMO DE LOS NOMBRADOS RESULTA DE PÚBLICO Y NOTORIO”. 


LA SENTENCIA EN DICHO RESPECTO, SE ENCUENTRA FIRME, ya que el punto no fue apelado por la querella (y el Fiscal fue quien postuló el sobreseimiento por muerte).


Asimismo, la jueza Servini calificó el hecho como “estrago doloso”, y sobreseyó por prescripción a Firmenich, Verbitsky, Lauletta y otros imputados 


A mayor abundamiento, señala esta defensa que con fecha 21 de diciembre de 2007, la Sala II de la Cámara Federal porteña confirmó en todas sus partes el pronunciamiento de la juez Servini (Causa N° 40.201 “NN s/Sobreseimiento” del JF N°1, Secr.N° 2.

g-Que resulta claro, así, que YA HA SIDO DECLARADO JUDICIALMENTE QUE RODOLFO WALSH MURIÓ, explicitándose acabadamente en la notas periodística de Verbitsky referenciada, que murió EN UN ENFRENTAMIENTO SUSCITADO CON MOTIVO DE SU PRETENDIDA DETENCIÓN.


Por lo tanto, WALSH NUNCA LLEGÓ A SER DETENIDO, PORQUE MURIÓ EN EL TIROTEO MEDIANTE EL CUAL RESISTIÓ SU DETENCIÓN. 


Y por eso el Fiscal, antes de su viraje copernicano (tendría que explicar porqué), requirió instrucción por la muerte del nombrado, y no por una fácticamente inexistente detención ilegal.

h.-Es obvio que todo este proceso por la inexistente privación ilegal de la libertad de Rodolfo Walsh, ha sido políticamente construido a partir del desglose de estas actuaciones de la C. ESMA, impulsado por quienes detentan cargos públicos y fueron, por decir lo menos, simpatizantes de los terroristas; y deplorablemente consentido por el poder judicial.


La causa por privación ilegal de la libertad, al par, banaliza el hecho de la valiente muerte de Rodolfo Walsh, que –más allá del juicio histórico y político que pueda merecer- murió como combatiente resistiendo su detención.


Ni eso le dejan a Walsh…


Destacándose que EN EL SITIO WEB dedicado especialmente al nombrado (http://www.rodolfowalsh.org/spip.php?rubrique2), y denominado “Rodolfo Walsh Organización” NO SE DESMIENTE QUE EL EX AGENTE CUBANO HAYA MUERTO EN UN ENFRENTAMIENTO, ya que afirma su epígono Gabriel Martín en nota digital del 18 de julio de 2004 publicada en ese sitio que: 

“Walsh sacó la pistola y respondió el fuego, mientras una ráfaga de ametralladora lo cortaba al medio.”
i.-Que resulta en consecuencia de lo precedentemente expuesto, que privación ilegítima de la libertad por el cual se elevó esta causa a juicio (y que el fiscal, en su requerimiento de elevación, calificó como “privación ilegítima de la libertad”) NO EXISTIÓ.

NUNCA EXISTIÓ.

j.-En consecuencia, las presentes actuaciones carecen de objeto procesal en este respecto (ya que no existe el delito de privación ilegal de la libertad de un cadáver), y corresponderá así declarar su nulidad, absolviendo libremente y sin costas a mis defendidos a quienes se les enrostra un delito inexistente.
B) EL ‘IN DUBIO PRO REO’.

a.-Que ya nos hemos referido largamente a la presunción de inocencia, Sr. Presidente, y a la exigencia de respetar el estado de inocencia hasta que haya una sentencia firme que declare la culpabilidad del imputado.


Ahora nos referiremos a un corolario de aquél principio, para los casos en que no existe suficiente prueba que, concordada, conlleve la certeza de la perpetración de un delito, y del quién, cómo, cuándo y dónde, participó en el mismo. Esto es: el principio de ‘in dubio pro reo’.

b.-De larga estirpe en el derecho comparado, desarrollado en signos en el derecho anglosajón con el estándar de que la prueba e la culpabilidad debe rendirse beyond any reasonable doubt, modernamente –y ya lo hemos recordado- la Com IDH ha declarado que:


“…para establecer la responsabilidad penal de un imputado, EL ESTADO DEBE PROBAR SU CULPABILIDAD MÁS ALLÁ DE TODA DUDA RAZONABLE.” (ComIDH 1°  de marzo de 1996 Informe N° 5/96 Caso 10.970 vs. Perú).

c.-La Corte Suprema argentina ha receptado ese principio, contenido con más amplitud en el art. 13 del CPMP y art. 3° CPP, afirmando que:

“11) Que la NECESIDAD DE CONVICCIÓN NO IMPLICA DE NINGUNA MANERA UNA REMISIÓN AL PLENO SUBJETIVISMO o a lo que SIMPLEMENTE CREA EL JUZGADOR. Tal creencia sólo sería apta para sustentar una condena SI SE ASIENTA EN PRUEBAS CONCORDANTES SUSCEPTIBLES DE EXPLICARLA RACIONALMENTE.
 “12) Que, en tales condiciones, la opción en favor de la condena de …  sobre   la   base de  RECONOCI-

MIENTOS IMPROPIOS QUE CARECEN DE APOYATURA EN OTROS ELEMENTOS DE CONVICCIÓN,… afecta el principio del “in dubio pro reo” que deriva de la presunción de inocencia (art. 18 Constitución Nacional y arts. 11.1 de la Declaración Universal de Derechos Humanos y 8.2 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos en virtud del art. 75 inc. 22 de la Constitución Nacional), Y SU NO APLICACIÓN AL CASO DESCALIFICA AL PRONUNCIAMIENTO COMO ACTO JURISDICCIONAL VÁLIDO EN LA MEDIDA EN QUE OBEDECE A UN PROCEDER CLARAMENTE ARBITRARIO que, en el sub lite, se traduce en la privación de libertad de una persona por un prolongado lapso sin que mediare sentencia fundada en ley.” (CSN, 12-12-2006, M. 794. XXXIX. RECURSO DE HECHO “Miguel, Jorge Andrés Damián s/ p.s.a. de homicidio.”)
d.-El art.3° del CPP, finalmente Sr. Presidente, resuelve el problema del juzgador cuando la prueba no surte la convicción del quién, cómo, cuándo y dónde, se habría perpetrado un delito, disponiendo:

“In dubio pro reo"

“Art. 3° - En caso de duda DEBERÁ ESTARSE A LO QUE SEA MÁS FAVORABLE AL IMPUTADO.”
e.-Finalmente Sr. Presidente, también recordar otro pronunciamiento del a Corte Suprema, de absoluta claridad sobre el ‘in dubio pro reo’:

“7°) Que el Tribunal estima que la exigencia típica de que la tenencia para uso personal deba surgir "inequívocamente" de la "escasa cantidad y demás circunstancias", no puede conducir a que si "el sentenciante abrigara dudas respecto del destino de la droga" quede excluida la aplicación de aquel tipo penal y la imputación termine siendo alcanzada por la figura de tenencia simple, tal como sostuvo el tribunal apelado.- 

“8°) QUE SEMEJANTE CONCLUSIÓN SUPONE VACIAR DE CONTENIDO AL PRINCIPIO IN DUBIO PRO REO EN FUNCIÓN DEL CUAL CABE DILUCIDAR SI, CON LAS PRUEBAS ADQUIRIDAS EN EL PROCESO, PUEDE EMITIRSE UN JUICIO DE CERTEZA SOBRE QUE LA FINALIDAD INVOCADA DE NINGUNA MANERA EXISTIÓ. LO CONTRARIO DEJA UN RESQUICIO A LA DUDA, TRATÁNDOSE, CUANTO MUCHO, DE UNA HIPÓTESIS DE PROBABILIDAD O VEROSIMILITUD, GRADOS DE CONOCIMIENTO QUE NO LOGRAN DESTRUIR EL ESTADO DE INOCENCIA DEL ACUSADO CON BASE EN AQUÉL PRINCIPIO (art. 3 del Código Procesal Penal de la Nación).- 

“9°) Que LA VALORACIÓN DE LOS HECHOS O CIRCUNSTANCIAS FÁCTICAS ALCANZADAS POR EL IN DUBIO PRO REO INCLUYE TAMBIÉN LOS ELEMENTOS SUBJETIVOS DEL TIPO PENAL, CUYA AVERIGUACIÓN Y RECONSTRUCCIÓN RESULTA IMPRESCINDIBLE PARA APLICAR LA LEY PENAL. LA FALTA DE CERTEZA SOBRE ESTOS ÚLTIMOS TAMBIÉN DEBE COMPUTARSE A FAVOR DEL IMPUTADO.- 
“DE ALLÍ QUE, ANTE LA PROPOSICIÓN QUE AFIRMA QUE NO SE PUDO ACREDITAR LA FINALIDAD DE CONSUMO PERSONAL, PUEDE POSTULARSE QUE TAMBIÉN ES FORMALMENTE CIERTO QUE NO SE PUDO ACREDITAR QUE ESA FINALIDAD NO EXISTIERA; Y ESTA CONCLUSIÓN, FAVOR REI, IMPIDE EL JUICIO CONDENATORIO QUE SÓLO ADMITE LA CERTEZA.” (CSJN - 27/12/2006 - V. 1283. XL - "Vega Giménez, Claudio Esteban s/ tenencia simple de estupefacientes -causa N° 660-). 
f.-Consecuentemente Sr. Presidente, y en subsidio de las absoluciones peticionadas por falta de pruebas, EN RAZON  DEL ESTADO INSUPERABLE DE FALTA DE CERTIDUMBRE, SOLICITO SE ABSUELVA A MIS DEFENDIDOS LIBREMENTE Y SIN COSTAS, POR LOS HECHOS POR LOS QUE FUERON TRAÍDOS AL PRESENTE JUICIO.

SEXTA PARTE:



NI LA COMIDH NI LA CORTE IDH SON ÓRGANOS SUPRACONSTITUCIONALES CUYOS PRONUNCIAMIENTOS RESULTEN VÁLIDOS COMO FORMA DE MODIFICAR LA CN.

a.-Como más arriba hemos señalado Sr. Presidente, en 1969 la OEA sancionó la CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS 
. Esta Convención fue suscripta en la CONFERENCIA ESPECIALIZADA INTERAMERICANA  SOBRE DERECHOS HUMANOS, celebrada en San José, Costa Rica  7 al 22 de noviembre de 1969. 

b.-Nuestro país la receptó por L.23.054 (BO 27-3-1984). El 14 de agosto de 1984 el Presidente Alfonsín firmó el instrumento de ratificación, efectuándose el depósito en la Secretaría de la OEA el 5-9-1984. 

En este instrumento, el PEN consignó estas reservas: 

“Se deja constancia, asimismo, que LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS EN VIRTUD DE LA CONVENCIÓN SÓLO TENDRÁN EFECTOS CON RELACIÓN A HECHOS ACAECIDOS CON POSTERIORIDAD A LA RATIFICACIÓN del mencionado instrumento. EI PRESENTE PACTO SE INTERPRETARÁ EN CONCORDANCIA CON LOS PRINCIPIOS Y CLÁUSULAS DE LA CONSTITUCIÓN NACIONAL VIGENTE ó con los que resultaren de reformas hechas en virtud de ella.” 

c.-Las reservas no han sido cumplidas, han sido totalmente inobservadas, por la justicia federal, Sr. Presidente, y el PSJCR, y aún a los pronunciamientos de la COMIDH y de la CORTEIDH relativos a otros países (como es el caso de “Barrios Altos”, donde la demandada fue Perú), -cuya jurisdicción reconoció la Argentina- COMO SI FUERAN ACTOS SUPRACONSTITUCIONALES, SE LES HA DADO 

· UNA EXTENSIÓN RETROACTIVA EN MATERIA DE CLH, 

· ABSOLUTAMENTE CONTRARIA A LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD, LEY PREVIA, IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY PENAL Y SUPREMACÍA DE LA CONSTITUCIÓN Y SU DERECHO PÚBLICO (arts.18, 27 y 31 CN)


PERO UNA COSA ES LA APLICACIÓN DEL PSJCR COMO LEY MÁS BENIGNA, Sr. Presidente,  Y OTRA MUY DISTINTA  SU APLICACIÓN COMO LEY MÁS GRAVOSA.


No otra cosa resulta, Sr. Presidente, de la recepción en la sentencia de la Corte Suprema de Justicia ‘in re’ “Simón” (CSN, 14-6-05 - Simón, Julio Héctor y otros s/ privación ilegítima de la libertad, etc. -causa N° 17.768-” Fallos, 328:2056), del INFORME 28/92 de la COMIDH (que reputaba a las Leyes 23.492 y 21.521 violatorias de los derechos garantizados por el Pacto – Consid. 20)  y de las conclusiones  de la CORTEIDH en el caso “BARRIOS ALTOS” (afirmando que “son inadmisibles las disposiciones de amnistía, las disposiciones de prescripción y el establecimiento de excluyentes de responsabilidad que pretendan impedir la investigación y sanción de los responsables de las violaciones graves de los derechos humanos –Consid.23), la traslación de cuyas conclusiones –afirmó la CSN (Consid.23- era imperativa al caso argentino.

Resulta que la Constitución no establece limitaciones para el ejercicio de las facultades de amnistiar, indultar o establecer plazos de caducidad ó prescripción de la acción penal, PERO  IGUALMENTE  LA CSN LAS DERIVA DE LA JURISPRUDENCIA INTERNACIONAL!!! 


TRANSFORMANDO A LOS ORGANOS DE JURISDICCIÓN DEL PASJR, Y TRANSFORMÁNDOSE ELLA MISMA, EN UNA CONVENCIÓN CONSTITUYENTE DE PODERES DISCRECIONALES SIN PARTICIPACIÓN DEL PUEBLO!!! 


EN VIOLACIÓN FLAGRANTE Y POLÍTICA Y JURÍDICAMENTE INJUSTIFICABLE DE LOS ARTS. 30 Y 31 CN.

d.-De resultas de lo cual DEJO IMPUGNADA DE NULIDAD TODA INVOCACIÓN DE DOCTRINA, LEY EXTRAJERA, PRETENDIDA -É INEXISTENTE- COSTUMBRE INTERNA-CIONAL, Y TODA INVOCACIÓN DE CUALQUIER OTRA FUENTE DE DERECHO PENAL QUE NO SEA LA CONSTITUCIÓN Y LA LEY FORMAL DEL CONGRESO, POR AGRAVIO A LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD, DE TIPICIDAD Y DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY PENAL MÁS GRAVOSA (arts. 18, 27, 31 y 75: 22 CN; 9 PSJCR, 15:1 PIDCyP).

SÉPTIMA PARTE:



RUPTURA DE LA CONTINUIDAD JURÍDICA DEL ESTADO – PERSECUCIÓN POLÍTICA - ABSOLUCIÓN.
a.-Que una especial consideración es menester aún, para poner en contexto la presente defensa.

b.-Esta causa, y sus conexas, están cargadas de significación política, tanta, que han perdido irreparablemente la condición de  juridicidad que es característica de todo proceso penal, y aparecen manifiesta y públicamente como persecuciones políticas inconstitucionales, la negación misma del debido proceso.

c.-En efecto, por un lado, TRES PRESIDENCIAS ‘DE JURE’ DE LA NACIÓN (PERÓN, MARÍA ESTELA MARTÍNEZ DE PERÓN, É ÍTALO LUDER), CON LA AQUIESCENCIA DEL CONGRESO DE LA NACIÓN, dispusieron y ordenaron la guerra contrarrevolucionaria, y empeñaron en ella a las Fuerzas Armadas, de Seguridad y Policiales, para exterminar a los psicópatas que atacaban la Nación (Discurso de Perón por cadena nacional, y Mensaje en Radiograma a la Guarnición de Azul, del mismo mandatario de los días 20 y 22 de enero de 1974), y para aniquilar su accionar (Decretos 261/75, 2770, 2771 y 2772/75, y Directiva del Consejo de Defensa N° 1/75), SIN QUE CONGRESO ALGUNO POSTERIOR DEROGARA, ANULARA Ó DE CUALQUIER MODO OBJETARA ESAS DECISIONES POLÍTICAS Y NORMAS DICTADAS EN SU CONSECUENCIA. 


Esas decisiones políticas y los instrumentos jurídicos que las instrumentaron   MANTIENEN   INCÓLUME   VIGENCIA   EN    EL     OR-

DENAMIENTO POSITIVO ARGENTINO, a pesar de que bajo el prisma actual de las acusaciones y de este “nuevo derecho kirchnerista” de ocasión, TODOS ESOS ACTOS CLARAMENTE DEBIERAN SER CONSIDERADOS INSTIGACIÓN A COMETER CRÍMENES DE LESA HUMANIDAD, POR ELLO IMPRESCRIPTIBLES. María Estela Martínez de Perón, Antonio Cafiero y Carlos Ruckauf (firmantes de los citados Decretos 261/75, 2770, 2771 y 2772/75) están vivos todavía.


Por otra parte, todos los que callaron antes, y callan ahora, están por ello incursos en encubrimiento de crímenes de lesa humanidad en su modalidad de favorecimiento personal, imprescriptibles a tenor de lo que afirma la Corte Suprema y los tribunales que le obedecen.


Sin embargo, los enjuiciamientos a militares –entre ellos, el presente juicio- prosiguen sin pausa, DEMOSTRANDO POR ELLO, LAS PROVERBIALES PATAS DE LA SOTA, EVIDENCIANDO ACUERDOS POLÍTICOS DE PERSECUCIÓN SELECTIVA.

d.-En efecto: el enjuiciamiento a los Comandantes en Jefe dispuesto por el Dto.158/83 de Alfonsín fue circunscripto sólo al período cuyo término ‘a quo’ se inició el 24/3/1976 al 26 de septiembre de 1982 (art. 10 L.23.049), 


Y así se procedió, espuriamente, para dejar afuera, para no comprometer, a los políticos del período 25/5/1973 al 23/3/1976 y, en especial, a la Presidente MARÍA ESTELA MARTÍNEZ DE PERÓN y al Vicepresidente en ejercicio de la Presidencia Dr. ÍTALO LUDER, ambos Comandantes en Jefe de las FFAA de la Nación, y a todos los Ministros que firmaron los Dtos. 261, 2770, 2771,2772/75 y la Directiva 1/75 del Consejo de Defensa –entre ellos los aún supérstites RUCKAUF y CAFIERO-, todos cómplices necesarios de aquellos primeros magistrados, por la insoslayabilidad del refrendo ministerial a los decretos del Presidente y su consecuente responsabilidad individual y solidaria (arts.87 y 88 CN vigente).


Como va dicho, la persecución también fijó un término ‘ad quem’: el 26/9/1983. Eso es lo que dice el art. 10 de la L.23.049. Porqué esa fecha y no la del 10 de diciembre de 1983? Por la necesidad política de acotar la persecución también en el tiempo dejando afuera, no comprometiendo, a los integrantes de la cuarta Junta Militar, que le entregó el poder a Alfonsín, lo que originó la pertinente modificación introducida en el Senado al proyecto originario, correspondiendo dicha fecha a la de sanción de la L.22.928 Ley de Enjuiciamiento de las Actividades Terroristas y Subversivas (BO 28/9/83, AdLA T. 43-D: 3837), abrogada, luego de haber cumplido su cometido limitador, por la L. 23.077 (BO 27/8/1974).


Un día antes, el 27 de septiembre de 1983, se había publicado la L.22.924 de Pacificación Nacional,  derogada y anulada dos y medio meses después por la L.23.040 (BO 29-112-1983).


Lo que inevitablemente trae a la memoria, Señor Presidente, el viejo dicho de que ENTRE BUEYES NO HAY CORNADAS, como titulara P12 a su columna del 22/5/2010 
 de crónica a la testimonial de Fernando De la Rúa a favor de Menem en la causa armas.

d.-Por otro lado, OTRAS CINCO PRESIDENCIAS ‘DE JURE’ DE LA NACIÓN (CÁMPORA, ALFONSÍN, MENEM, DE LA RÚA, DUHALDE), SUS RESPECTIVOS CONGRESOS, Y CORTES SUPREMA  promovieron,  sancionaron,  promulgaron y   dictaron, le-yes, decretos y sentencias dirigidas todas, desde distintos abordajes, a superar  el  pasado    histórico   de    violencia  que  vivió  la República en los finales de  los 50, y los años 60 y 70, sin resucitar odios, venganzas, revanchas ni persecuciones: 
· LAS LEYES DE AMNISTÍA 20.508 de Cámpora y su Congreso, 23.492 y 23.521 de Alfonsín y su Congreso, 
· LA LEY 23.062 (BO 19-7-1984) de Alfonsín y su Congreso, cuyo art. 3° declaró inválida la condena a María Estela Martínez de Perón, estableciendo –por primera vez en la historia- una amnistía individual dictada por el Congreso de la Nación;
· LA LEY 23.313 de incorporación al derecho argentino del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, cuyo art. 4° estableció que: “Formúlese  también la siguiente reserva en el acto de  la adhesión: “El Gobierno Argentino  manifiesta  que  la  aplicación del  apartado  segundo  del artículo 15 del Pacto Internacional  del  Derechos  Civiles  y Políticos  deberá  estar  sujeta  al  principio  establecido en el artículo  18  de  nuestra  Constitución Nacional”, esto es: proscribiendo la aplicación retroactiva de la ley penal, y prohibiendo la aplicación de ley penal que no sea la ley previa del Congreso de la Nación; 
Reserva formulada de conformidad con lo que autoriza la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados (arts. 19, 21 y concords.), reserva que la comunidad internacional aceptó, y que ningún congreso ni la constituyente “deformadora” de 1994 abrogó; esa Convención, Sr. Presidente, valga la aclaración, fue aprobada por L. 19.865, está vigente, y es una ley de la “dictadura” – como está de moda apostrofar en estos tiempos-.

· LA LEY 23.379 de Alfonsín y su Congreso, que al incorporar al orden interno el Protocolo II anexo a las Convenciones de Ginebra de 1949, ACEPTA EL PRINCIPIO INTERNACIONAL DE LAS AMNISTÍAS COMO SOLUCIÓN DE CONFLICTOS ARMADOS INTERNOS (art.3 común a las CG de 1949, art. 6:5 del P II) –y que en esta sala de audiencias difícilmente alguien conozca-, ECHANDO POR TIERRA TAL ACUERDO INTERNACIONAL EL CACAREADO PRINCIPIO DE LA INAMNISTIABILIDAD DE LOS FALSAMENTE IMPUTADOS CLH;

· LA LEY 24.952 (BO 17/4/1998) de Menem y su Congreso, que derogó las leyes 23.492 y 23.521 -cuando ya habían producido y extinguido sus efectos- Congreso que de modo alguno objetó entonces ni  la validez ni la vigencia ni los efectos producidos, de las leyes que derogaba;
· LOS DECRETOS DE INDULTO NOS. 11 de 1973 de Cámpora (a terroristas procesados y condenados por la Cámara Federal en lo Penal), 1002, 1003,1004 Y 1005 DEL AÑO 1989, 2741, 2742 (indulto a Firmenich por el secuestro de los hermanos Born), y 2743 del año 1990, todos de Menem; 1228 y 1230 (indulto a terroristas condenados por el ataque guerrillero al cuartel de La Tablada durante el gobierno de Alfonsín) del año 2003 de Duhalde, SIN QUE EL CONGRESO DE LA NACIÓN FORMULARA OBJECIÓN ALGUNA, NUNCA;
· LOS DECRETOS DE CONMUTACIÓN DE PENAS NOS. 1680 de 1994 de Menem, y 1263 de 2000 de De La Rúa (ambos decretos, beneficiando a los terroristas de La Tablada, antes de su indulto);
· el DECRETO DE RECHAZO DE EXTRADICIONES N° 1581 del año 2001 de De la Rúa;
· la NORMATIVA DE REPARACIÓN de las leyes 23.466, 23.852, 24.043, 24.321 y 24.411, 25.985 y complementarias, el  Decreto 70/91 y normas concordantes;
· las sentencias reiteradas de la Corte Suprema de Justicia de Alfonsín a partir de Fallos, 310:1162 del 22 de junio de 1987, declarando la constitucionalidad de las leyes 23.521 y 23.492;
· Y en particular, y con relevancia especial para el grupo de causas de la ESMA, LA SENTENCIA DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DEL 29/3/1988, QUE CERRÓ LA C.761 ESMA 
.

TODOS LOS MENCIONADOS FUERON ACTOS DE GOBIERNOS ‘DE JURE’, CON TÍTULO LEGÍTIMO,  ENDEREZADOS A LA CONCORDIA, A LA UNIÓN NACIONAL Y A LA CONSOLIDACIÓN DE LA ESTABILIDAD INSTITUCIONAL EN PAZ.

LA CONCORDIA NO ES LA RECONCILIACIÓN, SR. PRESIDENTE, SINO EL DESARME DE LAS PARTES EN CONFLICTO, PARA RESTAURAR LA PAZ Y LA SEGURIDAD DE LA NACIÓN.

Actos decididos por Presidentes constitucionales, por Congresos democráticos, y por Cortes Supremas de esos gobiernos.

Bajo la óptica actual, sin embargo, TAMBIÉN ESOS AGENTES DEBEN SER CONSIDERADOS POR ELLO INCURSOS EN ENCUBRIMIENTO DE CRÍMENES DE LESA HUMANIDAD EN SU MODALIDAD DE FAVORECIMIENTO PERSONAL.

e.-Ahora bien: EN EL AÑO 2003, ESA LÍNEA POLÍTICA FIRMEMENTE ORIENTADA A LA CONCORDIA NACIONAL TRAZADA POR ALFONSÍN (después de violar la Constitución y la Declaración Americana de los Derechos y deberes del Hombre, al juzgar a los comandantes por tribunales civiles de integración ‘ex post facto’), POR MENEM, DUHALDE Y DE LA RÚA, FUE DEJADA DE LADO CON EL APOYO OFICIAL DEL GOBIERNO ASUMIDO EL 25-5-2003. 

En efecto, las leyes  25.778, 25.779, y 26.394 (derogación del CJM y que sujetó a los militares a la jurisdicción civil, BO 29-8-2008),  el Acuerdo Plenario de la Cámara Federal porteña del 1° de septiembre de 2003 
, las sucesivas sentencias de la Corte Suprema en Fallos 327:3294 
, 328:1268 
, 328:2056 
, 330:399 
, 330:3248 
 y 331:1432 
, MARCARON EL CAMINO DE LA RUPTURA DE LA CONTINUIDAD JURÍDICA DEL ESTADO (configurada en la especie por todos los actos, legislación, decretos y sentencias de cuatro gobiernos ‘de jure’ anteriores, con intervención de todos sus órganos) REABRIENDO PERSECUCIONES JUDICIALES CONTRA MILITARES –ENTRE ELLOS, MIS DEFENDIDOS- QUE ESTABAN CERRADAS DEFINITIVAMENTE POR AQUELLOS LEGÍTIMOS ACTOS DE GOBIERNO.

“LA PRIMERA DE LAS FUERZAS QUE MUEVEN AL MUNDO ES LA MENTIRA”, señalaba JEAN FRANÇOIS REVEL en su obra “El conocimiento inútil”. Y ESO ES LO QUE OCURRE EN LA ARGENTINA DE GOBIERNO Y POLÍTICA MONTONERA QUE EL PUEBLO HOY PADECE.

La falsedad histórica 
 y mixtificación jurídica de la doctrina de los crímenes de lesa humanidad 
 en su aplicación a la Argentina, implementada en todas las decisiones precedentemente enunciadas tomadas desde el 2003 en adelante, con la consecuente violación sistemática de todas las garantías constitucionales imaginables, MUESTRAN BIEN A LAS CLARAS EL CARÁCTER DE PERSECUCIÓN POLÍTICA QUE TIENEN TODAS ESTAS CAUSAS.

Sin embargo, la Constitución Nacional –que no es una sugerencia, que puede ser obviada, ó desatendida, conforme las circunstancias-, desde 1853 a la fecha, sigue prescribiendo lo mismo en su artículo18: 

“Art. 18.—Ningún habitante de la Nación puede ser penado sin juicio previo fundado en LEY ANTERIOR AL HECHO DEL PROCESO, NI …SACADO DE LOS JUECES DESIGNADOS POR LA LEY ANTES DEL HECHO DE LA CAUSA.”

Pues bien, conforme a dicho art. 18 CN:  
· LA LEY ANTERIOR AL HECHO DEL PROCESO: es la ley del Congreso de la Nación (única fuente constitucional válida de legislación penal arts.75:12 y 126 CN). Por lo que no son fuente de derecho penal en Argentina ni una indemostrable é indemostrada regla de derecho consuetudinario -dogmáticamente afirmada y nunca demostrado- carácter imperativo, ni un tampoco demostrado principio de derecho internacional que se aplique a la Argentina, ni las recomendaciones ni la jurisprudencia de órganos supranacionales, cuya aceptación genuflexa en el país por los órganos políticos y judiciales, hasta ahora,  representa la máxima expresión de un cipayismo político y cultural de conveniencia política contingente, que repugna a la historia y tradición argentinas; 
· LOS JUECES DESIGNADOS POR LA LEY ANTES DEL HECHO DE LA CAUSA: son los de la L. 14.029 CJM, no Uds.

Y todo ello sin olvidar que desde el 2003, LOS TRIBUNALES DE AMBAS ADMINISTRACIONES KIRCHNER HAN CONVERTIDO A LA PRISIÓN PREVENTIVA EN UNA PENA SIN JUICIO: según los casos de imputados en este grupo de causas,  cuatro, cinco, seis, ocho, diez, once y hasta casi trece años de prisiones preventivas prorrogadas inconstitucional, anticonvencional é ilegalmente, DESOYENDO EN LOS JUICIOS CONTRA MILITARES, LA DOCTRINA DEL CLARÍSIMO FALLO DE LA CORTE IDH EN EL CASO “BAYARRI VS. ARGENTINA” 

f.-OCURRE ENTONCES, SR. PRESIDENTE, QUE EN MÉRITO A ESA POLÍTICA DEL GOBIERNO A PARTIR DE 2003, SORPRENDENTEMENTE SÓLO LOS MILITARES ESTÁN SENTADOS EN EL BANQUILLO DE LOS ACUSADOS.

NO LOS POLÍTICOS. 

TAMPOCO LOS TERRORISTAS SEDICIOSOS. 

Y DE LOS MILITARES, SÓLO ESTÁN SENTADOS ALGUNOS, NO TODOS.

Si es correcto el cálculo del CF Donda, claramente expuesto en su ampliación de indagatoria reciente, NO MENOS DE 2.500 OFICIALES PASARON POR LA ESMA. TODOS ELLOS DEBERÍAN ESTAR SENTADOS AL LADO DE MIS DEFENDIDOS, ‘PARI GRADU’ CON ELLOS.
PERO NO LO ESTÁN, Sr. Presidente, pero no lo están. 

ESTOS PROCESOS, PUES, SON ENJUICIAMIENTOS POLÍTICOS A CHIVOS EXPIATORIOS, ENTREGADOS DESDE 1987 COMO CONCRECIÓN DE  UNA POLÍTICA CLARA Y DELIBERADA DE “MINIMIZACIÓN DE BAJAS”, y ostensiblemente cediendo a las presiones de las dos potencias imperialistas Inglaterra y Estados Unidos de América para castigar a las FFAA argentinas por la guerra de Malvinas.

Entrega de chivos expiatorios que tuvo y tiene lugar POR UN MIEDO INCALIFICABLE É INJUSTIFICABLE 

· A LA ACCIÓN Y PRESIÓN POLÍTICAS INTERNACIONALES DE LAS POTENCIAS DE OCCIDENTE COMPROMETIDAS EN LA GUERRA DE MALVINAS;

· A LA ACCIÓN POLÍTICA Y A LAS CAMPAÑAS DE ACCIÓN PSICOLÓGICA DE UNA IZQUIERDA VIOLENTA VENCIDA; 

· Y A QUE SE DESTAPEN IMPRESENTABLES é INJUSTIFICABLES COMPLICIDADES POLÍTICAS Y SOCIALES CON EL TERRORISMO GUERRILLERO SEDICIOSO.

LA INJUSTICIA, LA INCONSTITUCIONALIDAD Y LA ILEGALIDAD, CLAMAN AL CIELO SR. PRESIDENTE.

Y LOS DATOS HISTÓRICOS IRREFUTABLES VERTIDOS, SON LOS QUE REVELAN Y PRUEBAN EL CARÁCTER POLÍTICO DEL PRESENTE JUICIO Y TODOS LOS JUICIOS REABIERTOS Y ABIERTOS CONTRA MILITARES EN EL PAÍS, A PARTIR DE 2003.

g.-Al reabrirse esta causa por úkase de la Cámara Federal, el juez Torres que la recibió tuvo la oportunidad de volver las cosas a su quicio, declarando la nulidad de la reapertura por violación a expresas garantías constitucionales. No lo hizo, fue cómplice y sirviente del régimen. 
Todo quedó reducido a la aceptación acrítica de la falsa doctrina de los crímenes de lesa humanidad, INAPLICABLE EN NUESTRO PAÍS.

Ello nos lleva a recordar, Sr. Presidente, palabras de PIERRE NORA
 y de MIGUEL DE UNAMUNO. 

Dijo el primero:

“Si cada hecho histórico se vuelve intocable tras haber sido declarado por ley genocidio o crimen contra la humanidad, se está condenando a muerte la investigación histórica y, por ende, cristalizando la historia de una nación.”
Y afirmó el segundo:
“VENCERÉIS, porque tenéis sobrada fuerza bruta. PERO NO CONVENCERÉIS. Para convencer hay que persuadir, y para persuadir necesitaréis algo que os falta: RAZÓN Y DERECHO EN LA LUCHA”
h.-Una última glosa, Sr. Presidente, que invita a reflexionar, y que es un apotegma incontestable en los EEUU:

““Es el VETERANO no el predicador, quien nos ha dado la LIBERTAD DE RELIGIÓN.
Es el VETERANO no el reporter, quien nos ha dado la LIBERTAD DE PRENSA.
Es el VETERANO no el poeta quien nos ha dado la LIBERTAD DE EXPRESIÓN.
Es el VETERANO no el organizador del campus  quien nos ha dado la LIBERTAD DE REUNIÓN.
Es el VETERANO no el abogado quien nos ha dado el DERECHO A UN JUICIO JUSTO.

Es el VETERANO no el político, quien nos ha dado EL DERECHO AL VOTO.
“Ha habido muchos grandes hombres y mujeres que contribuyeron mucho a nuestra país y muchos más seguirán que también alcanzarán  mucha grandeza.. 

“Pero SIN LOS SACRIFICIOS DE BRAVOS HOMBRES Y MUJERES, VETERANOS, 

“ESTA GENTE NUNCA HUBIERA TENIDO ESA OPORTUNIDAD.” 

i.-Así, al sostenerse en este juicio  la acción pública en un derecho penal inexistente, afirmado impúdicamente contra el art. 18 de la CN, ni los Fiscales, ni el juez de instrucción ni este tribunal se han comportado como tribunales de justicia, SINO COMO TRIBUNALES REVOLUCIONARIOS AL MARGEN DE TODA LEY.

i.-Ello es absolutamente inconstitucional, Sr. Presidente, por lo que para restablecer la juridicidad hollada, CORRESPONDE Y ASÍ LO SOLICITO, SE DECRETE LA LIBRE ABSOLUCIÓN DE MIS DEFENDIDOS.

Y DE SUS CONSORTES DE CAUSA, por idénticas razones.

***

II.-MANTIENE CUESTIÓN CONSTITUCIONAL Y AMPLÍA POSTULACIÓN.


1.-Que vengo  a sostener las cuestiones constitucionales oportunamente planteadas, y reservas formuladas, ampliando asimismo la cuestión constitucional que se surte por violación a la garantía de la inviolabilidad de la defensa en juicio y del debido proceso legal y sus contenidos (arts.18, 31 y 75: 22 CN, 8 y 9 PSJCR, y 14 y 15:1 PIDCyP).


2.-Asimismo, formulo nueva reserva del ocurso extraordinario para ante la CSN, en los términos del art. 14 L.48 y en los de la jurisprudencia del supremo tribunal federal, como así también del acceso a la jurisdicción supranacional.


3.-En su caso, téngase presente.
***

III.-PETITORIO.


A mérito de lo cual solicito:
a.-Por formulado alegato;

b.-Oportunamente SE ABSUELVA A MIS DEFENDIDOS LIBREMENTE Y SIN COSTAS, DECRETÁNDOSE SU INMEDIATA LIBERTAD POR EL EXCESO AL TÉRMINO MÁXIMO LEGAL, conforme la doctrina de la Corte IDH ‘in re’ “Bayarri” (CorteIDH 30-10-2008)


QUE SERÁ JUSTICIA. 
� CE del CPACF: “CAPITULO 2: DEBERES FUNDAMENTALES DEL ABOGADO RESPECTO DEL ORDEN JURÍDICO-INSTITUCIONAL: “Art. 6: Afianzar la Justicia: Es misión esencial de la abogacía el afianzar la justicia y la intervención profesional del abogado, función indispensable para la realización del derecho.” –“Art. 7: Defensa del Estado de Derecho: Es deber del abogado preservar y profundizar el Estado de Derecho fundado en la soberanía del pueblo y su derecho de autodeterminación.”- “Art. 8: Abogacía y Derechos Humanos: Es consustancial al ejercicio de la abogacía la defensa de los Derechos Humanos, entendidos como la unidad inescindible de derechos civiles y políticos, y derechos económicos, sociales y culturales, conforme los contenidos de la Constitución Nacional, y de las declaraciones, cartas, pactos y tratados internacionales ratificados por la República Argentina.” “CAPITULO 3: DEBERES FUNDAMENTALES INHERENTES AL EJERCICIO DE LA ABOGACÍA: “Art. 10: Son deberes inherentes al ejercicio de la abogacía: a) Utilizar las reglas de derecho para la solución de todo conflicto, fundamentado en los principios de lealtad, probidad y buena fe.”
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� � HYPERLINK "http://www.ruinasdigitales.com/cristianismoyrevolucion/cyrnumero30/" �http://www.ruinasdigitales.com/cristianismoyrevolucion/cyrnumero30/� Revista “CRISTIANISMO Y REVOLUCIÓN”, N° 30 Septiembre 1971, pág.15. 


� � HYPERLINK "http://www.ruinasdigitales.com/cristianismoyrevolucion/cyrporquesomosperonistasdebase3030/" �http://www.ruinasdigitales.com/cristianismoyrevolucion/cyrporquesomosperonistasdebase3030/� Revista “CRISTIANISMO Y REVOLUCIÓN”, N° 30 Septiembre 1971, pág.15. 





� � HYPERLINK "http://www.latinamericanstudies.org/uruguay/Etapas_del_Terrorismo_en_Uruguay.pdf" �www.latinamericanstudies.org/uruguay/Etapas_del_Terrorismo_en_Uruguay.pdf�


� � HYPERLINK "http://www.cedema.org/ver.php?id=91" �http://www.cedema.org/ver.php?id=91� 





� � HYPERLINK "http://www.marxists.org/archive/peng/1969/mar/12.htm" �http://www.marxists.org/archive/peng/1969/mar/12.htm� Publicado Marzo 12 1969.


� Vid. Carlos Manuel Acuña POR AMOR AL ODIO T.I.- María Seoane TODO Ó NADA.


� ULISES ESTRADA “Tania la guerrillera”, Cuba 2005, vid. ‘Agradecimientos’ y ‘Prefacio’.


� ULISES ESTRADA “Tania la guerrillera”, Cuba 2005, Cap.II ‘La Operación Fantasma’ pág. 18.


� ULISES ESTRADA “Tania la guerrillera”, Cuba 2005, Cap.II ‘La Operación Fantasma’ pág. 17.


� ULISES ESTRADA “Tania la guerrillera”, Cuba 2005, Cap.II ‘La Operación Fantasma’ pág. 20.


� � HYPERLINK "http://www.ambito.com/diario/noticia.asp?id=273623" �http://www.ambito.com/diario/noticia.asp?id=273623� 


�� HYPERLINK "http://www.marxists.org/espanol/stalin/obras/oe15/Stalin%20-%20Obras%2008-15.pdf" �http://www.marxists.org/espanol/stalin/obras/oe15/Stalin%20-%20Obras%2008-15.pdf�  JOSIF STALIN “LA CUESTIÓN DEL TRIUNFO DEL SOCIALISMO EN UN SOLO PAÍS”, Obras Completas, T. VIII p.23 y ss. 


� � HYPERLINK "http://www.marxists.org/espanol/lenin/obras/1910s/1916mil.htm" �http://www.marxists.org/espanol/lenin/obras/1910s/1916mil.htm�


� “MONTONEROS - Documentos internos, resoluciones, comunicados y partes de guerra - CUADERNOS DE LA MEMORIA” -� HYPERLINK "http://www.elortiba.org/pdf/montoneros.pdf" �www.elortiba.org/pdf/montoneros.pdf� 


� Idem nota anterior. 


� � HYPERLINK "http://www.elortiba.org/pdf/montoneros.pdf" �http://www.elortiba.org/pdf/montoneros.pdf� “MONTONEROS- DOCUMENTOS INTERNOS, RESOLUCIONES, COMUNICADOS Y PARTES DE GUERRA” Cuadernos de la memoria.


� � HYPERLINK "http://www.elortiba.org/docmon.html#MONTONEROS:_EL_BRAZO_ARMADO_DEL" �http://www.elortiba.org/docmon.html#MONTONEROS:_EL_BRAZO_ARMADO_DEL�


_PERONISMO. Idem Revista MILITANCIA PERONISTA N° 4, 5 de julio de 1974 Vid. en � HYPERLINK "http://www.ruinasdigitales.com/revistas/Militancia04.pdf" �http://www.ruinasdigitales.com/revistas/Militancia04.pdf� 


� “DOCUMENTOS INTERNOS, RESOLUCIONES, COMUNICADOS Y PARTES DE GUERRA MONTONEROS” Ed. Cuadernos de la Memoria, � HYPERLINK "http://www.elortiba.org" ��www.elortiba.org� 


� � HYPERLINK "http://www.ruinasdigitales.com/revistas/El%20Descamisado%204.pdf" �http://www.ruinasdigitales.com/revistas/El%20Descamisado%204.pdf� Revista EL DESCAMISADO N° 2, pág. 3 y ss.


phttp://www.ruinasdigitales.com/revistas/El%20Descamisado%204.pdfág. 3 y ss.


� La crónica del asesinato fue publicada luego en la Revista CAUSA PERONISTA N° 9, del 3 de Septiembre de 1974, p’30.


� Ceferino Reato “OPERACIÓN TRAVIATA”, Bs.As. 2008, d. Sudamericana.


� � HYPERLINK "http://www.ruinasdigitales.com/evita-montonera/evitanumero1/" ��http://www.ruinasdigitales.com/evita-montonera/evitanumero1/�





� � HYPERLINK "http://www.ruinasdigitales.com/evita-montonera/evitanumero1/" ��http://www.ruinasdigitales.com/evita-montonera/evitanumero1/� 


� � HYPERLINK "http://www.elortiba.org/monpren.html" �http://www.elortiba.org/monpren.html�





� � HYPERLINK "http://www.ruinasdigitales.com/revistas/Evita%20Montonera%2001.pdf" �http://www.ruinasdigitales.com/revistas/Evita%20Montonera%2001.pdf�





� “MONTONEROS - Documentos internos, resoluciones, comunicados y partes de guerra - CUADERNOS DE LA MEMORIA” - � HYPERLINK "http://www.elortiba.org/pdf/montoneros.pdf" ��www.elortiba.org/pdf/montoneros.pdf� 


� Verlo íntegro publicado en Revista LUCHA ARMADA N° 8, Bs.As. 2007, págs.124/127.


� Revista EVITA MONTONERA N° 8 Octubre 1975 p.21


� “CURSO DE FORMACIÓN DE CUADROS DEL PARTIDO MONTONERO – PRIMERA PARTE”, Revista LUCHA ARMADA N° 10, Bs.As. 2008, págs. 116 y ss.


� “CURSO DE FORMACIÓN DE CUADROS DEL PARTIDO MONTONERO – PRIMERA PARTE”, Revista LUCHA ARMADA N° 10, Bs.As. 2008, pág.117.


� “CURSO DE FORMACIÓN DE CUADROS DEL PARTIDO MONTONERO – PRIMERA PARTE”, Revista LUCHA ARMADA N° 10, Bs.As. 2008, pág. 125. La fusión entre DESCAMISADOS y MONTONEROS se realizó en 1972, ibidem p´sg.126.


� “CURSO DE FORMACIÓN DE CUADROS DEL PARTIDO MONTONERO – PRIMERA PARTE”, Revista LUCHA ARMADA N° 10, Bs.As. 2008, pág. 124.


� “CURSO DE FORMACIÓN DE CUADROS DEL PARTIDO MONTONERO – PRIMERA PARTE”, Revista LUCHA ARMADA N° 10, Bs.As. 2008, pág. 130.


� Ceferino Reato “Operación Primicia”, Ed. Sudamericana, Bs.As. 2019.


� “MONTONEROS - Documentos internos, resoluciones, comunicados y partes de guerra - CUADERNOS DE LA MEMORIA” -� HYPERLINK "http://www.elortiba.org/pdf/montoneros.pdf" �www.elortiba.org/pdf/montoneros.pdf� 


� � HYPERLINK "http://www.ruinasdigitales.com/evita-montonera/evitanumero3/" �http://www.ruinasdigitales.com/evita-montonera/evitanumero3/� REVISTA EVITA MONTONERA N” 3 Marzo de 1975 pág.23


� Reproducido en la Revista LUCHA ARMADA N° 5 Febrero/Marzo/Abril 2006, págs.. 128 y ss.


� “MONTONEROS - Documentos internos, resoluciones, comunicados y partes de guerra - CUADERNOS DE LA MEMORIA” -� HYPERLINK "http://www.elortiba.org/pdf/montoneros.pdf" �www.elortiba.org/pdf/montoneros.pdf� 


� � HYPERLINK "http://www.ruinasdigitales.com/evita-montonera/listado-de-numeros/" �http://www.ruinasdigitales.com/evita-montonera/listado-de-numeros/� Revista EVITA MONTONERA N° 22, septiembre/octubre 1978, pág.10.


� � HYPERLINK "http://www.ruinasdigitales.com/evita-montonera/evitanumero23/" �http://www.ruinasdigitales.com/evita-montonera/evitanumero23/� Revista EVITA MONTONERA N° 23, enero de 1979, pág.11.


�“MONTONEROS - Documentos internos, resoluciones, comunicados y partes de guerra - CUADERNOS DE LA MEMORIA” -� HYPERLINK "http://www.elortiba.org/pdf/montoneros.pdf" �www.elortiba.org/pdf/montoneros.pdf� pág. 63. 


� � HYPERLINK "http://www.elhistoriador.com.ar/entrevistas/f/firmenich.php" �http://www.elhistoriador.com.ar/entrevistas/f/firmenich.php� 


� � HYPERLINK "http://www.ruinasdigitales.com/evita-montonera/evitanumero3/" �http://www.ruinasdigitales.com/evita-montonera/evitanumero3/� Revista EVITA MONTONERA N° 3, págs. 23 a 29.





� � HYPERLINK "http://www.marxists.org/espanol/santucho/1968/febrero.htm" �http://www.marxists.org/espanol/santucho/1968/febrero.htm� 


� � HYPERLINK "http://www.prt-argentina.org.ar/congresos/cuarto.html#capitulo4" �http://www.prt-argentina.org.ar/congresos/cuarto.html#capitulo4� Ver también en “¡A VENCER O MORIR! PRT-ERP DOCUMENTOS” (Tomo 2) Selección de Daniel de Santis pág.17.


� � HYPERLINK "http://www.prt-argentina.org.ar/" �http://www.prt-argentina.org.ar/� 


� � HYPERLINK "http://www.prt-argentina.org.ar/cong/Congresos.htm" �http://www.prt-argentina.org.ar/cong/Congresos.htm� 


� EL COMBATIENTE N° 66 del 30 de enero de 1972. Vid. asimismo en “¡A vencer o morir! PRT-ERP Documentos (Tomo 1)”. Daniel De Santis,, págs.191/3.


� “¡A vencer o morir! PRT-ERP Documentos (Tomo 1)”. Daniel De Santis, pág.209 y ss.


� � HYPERLINK "http://www.marxists.org/espanol/santucho/1973/abril.htm" �http://www.marxists.org/espanol/santucho/1973/abril.htm�











� � HYPERLINK "http://www.marxists.org/espanol/santucho/1973/agosto.htm" �http://www.marxists.org/espanol/santucho/1973/agosto.htm� 


� � HYPERLINK "http://www.ruinasdigitales.com/revistas/EstrellaRoja%2035.pdf" �http://www.ruinasdigitales.com/revistas/EstrellaRoja%2035.pdf� -Cit. por la CCCF en la C.13/84, Consid. II, Cap.II


� � HYPERLINK "http://www.ruinasdigitales.com/revistas/EstrellaRoja%2035.pdf" �http://www.ruinasdigitales.com/revistas/EstrellaRoja%2035.pdf�


� � HYPERLINK "http://www.ruinasdigitales.com/revistas/EstrellaRoja%2038.pdf" �http://www.ruinasdigitales.com/revistas/EstrellaRoja%2038.pdf� En ocasión del ataque a la Fábrica de Villa María fue secuestrado el My. Argentino del Valle LARRABURE, quien  murió el 19 de agosto de 1975 luego de permanecer secuestrado 372 días en una "cárcel del pueblo".





� � HYPERLINK "http://www.ruinasdigitales.com/revistas/EstrellaRoja%2045.pdf" �http://www.ruinasdigitales.com/revistas/EstrellaRoja%2045.pdf�





� � HYPERLINK "http://www.ruinasdigitales.com/revistas/EstrellaRoja%2045.pdf" �http://www.ruinasdigitales.com/revistas/EstrellaRoja%2045.pdf� 


� � HYPERLINK "http://www.catedracheguevara.com.ar/books/librosydoc/sobrelalucha/Tomo%20II.pdf" �http://www.catedracheguevara.com.ar/books/librosydoc/sobrelalucha/Tomo%20II.pdf� - Daniel de Santis “¡A VENCER O MORIR! PRT-ERP- DOCUMENTOS” -Tomo 2,  pág.244








� � HYPERLINK "http://www.ruinasdigitales.com/revistas/EstrellaRoja%2050.pdf" �http://www.ruinasdigitales.com/revistas/EstrellaRoja%2050.pdf� 


� � HYPERLINK "http://www.marxists.org/espanol/santucho/1976/iii-1976.htm" �http://www.marxists.org/espanol/santucho/1976/iii-1976.htm�








� Uno de los responsables del PERONISMO DE BASE, organización que junto con las FAP, integraban la TENDENCIA REVOLUCIONARIA � HYPERLINK "http://www.elortiba.org/fap.html" �http://www.elortiba.org/fap.html�





� � HYPERLINK "http://www.elortiba.org/fap.html" �http://www.elortiba.org/fap.html�





� � HYPERLINK "http://www.elortiba.org/fap.html" �http://www.elortiba.org/fap.html� 


� � HYPERLINK "http://www.ruinasdigitales.com/revistas/CyR24.pdf" �http://www.ruinasdigitales.com/revistas/CyR24.pdf� 


� � HYPERLINK "http://www.elortiba.org/fap.html" �http://www.elortiba.org/fap.html� 


� � HYPERLINK "http://www.ruinasdigitales.com/revistas/CyR26.pdf" �http://www.ruinasdigitales.com/revistas/CyR26.pdf�





� � HYPERLINK "http://www.ruinasdigitales.com/revistas/CyR28.pdf" �http://www.ruinasdigitales.com/revistas/CyR28.pdf� CRISTIANISMO Y REVOLUCIÓN N° 28, Abril 1971, págs. 79 y ss. 


� � HYPERLINK "http://www.elortiba.org/fap.html" �http://www.elortiba.org/fap.html� 


� � HYPERLINK "http://www.elortiba.org/fap.html" �http://www.elortiba.org/fap.html� 


� � HYPERLINK "http://www.elortiba.org/fap.html" �http://www.elortiba.org/fap.html�





� � HYPERLINK "http://www.elortiba.org/pdf/fap281173.pdf" �http://www.elortiba.org/pdf/fap281173.pdf� 


� � HYPERLINK "http://www.ruinasdigitales.com/revistas/EstrellaRoja%2044.pdf" �http://www.ruinasdigitales.com/revistas/EstrellaRoja%2044.pdf�





� Los antecedentes de las “Fuerzas Armadas Revolucionarias”. Lic. Soc. CONICET Mora González Canosa. 3as. Jornadas sobre la política en Buenos Aires en el siglo XX –Facultad de Humanidades y Cs. De la Educación UNLP. La Plata 28 y 29 de agosto de 2008. � HYPERLINK "http://historiapolitica.com/datos/biblioteca/3jornadas/gcanosa.pdf" �http://historiapolitica.com/datos/biblioteca/3jornadas/gcanosa.pdf� 


� � HYPERLINK "http://infokrisis.blogia.com/2007/012001-lucha-armada-y-terrorismo-en-iberoamerica-xi-1.4.2.-las-fuerzas-armadas-revoluci.php" �http://infokrisis.blogia.com/2007/012001-lucha-armada-y-terrorismo-en-iberoamerica-xi-1.4.2.-las-fuerzas-armadas-revoluci.php� LUCHA ARMADA Y TERRORISMO EN IBEROAMÉRICA. LAS FAR. 


� Idem nota 93.


� REVISTA PUNTO FINAL N° 125, 2 de marzo de 1971.


� � HYPERLINK "http://www.ruinasdigitales.com/revistas/Causa%20Peronista%205.pdf" �http://www.ruinasdigitales.com/revistas/Causa%20Peronista%205.pdf� Artículo “30 DE JULIO DE 970 – LAS FAR TOMAN GARÍN – Y CON GARÍN DECIDEN SUMARSE A LA GUERRA DEL PUEBLO” - Revista LA CAUSA PERONISTA N° 5 Septiembre 6 de 1974.





� � HYPERLINK "http://www.ruinasdigitales.com/revistas/Militancia03.pdf" �http://www.ruinasdigitales.com/revistas/Militancia03.pdf� REVISTA MILITANCIA POLÍTICA PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, N° 3 del 28 de junio de 1973. Publicado originariamente en CRISTIANISMO Y REVOLUCIÓN N° 28, Abril de 1971.


� � HYPERLINK "http://www.ruinasdigitales.com/revistas/Militancia04.pdf" �http://www.ruinasdigitales.com/revistas/Militancia04.pdf� 


� REVISTA LUCHA ARMADA N° 6, Mayo/Junio/Julio 2006 pág.98.


�� HYPERLINK "http://www.ruinasdigitales.com/cristianismoyrevolucion/cyrnumero28/" �http://www.ruinasdigitales.com/cristianismoyrevolucion/cyrnumero28/� Revista CRIS�TIANISMO Y REVOLUCIÓN N° 28 – Abril de 1971 Págs. 73 y ss.


� � HYPERLINK "http://www.elortiba.org/docprt.html#Documento_de_la_incorporación_al_PRT" �http://www.elortiba.org/docprt.html#Documento_de_la_incorporación_al_PRT�


REVISTA  EL COMBATIENTE, Nº 173, miércoles 2 de julio de 1975.


� Vid. “Actualización Política y Doctrinaria para la Toma del Poder”, reportaje de Fernando ‘Pino’ Solanas y Octavio Getino; ya citado.


� Discurso en cadena nacional a las 21.08 del 20 de enero de 1974, con motivo del ataque a la guarnición de Azul y el secuestro del TCnel Ibarzábal.


� Radiograma del 22 de enero de 1974 a la guarnición de Azul.


� LA SENTENCIA, Tomo 2 p’ 761.


� JORGE MASETTI “”EL FUROR Y EL DELIRIO”, Ed. Tusquets, Barcelona 1ª Edición 1999, págs.274/276.


� “Art. 109. Ninguna provincia puede declarar, ni hacer la guerra a otra provincia. Sus quejas deben ser sometidas a la Corte Suprema de Justicia y dirimidas por ella. Sus hostilidades de hecho son actos de guerra civil, calificados de sedición o asonada, que el Gobierno federal debe sofocar o reprimir conforme a la ley.”


� DIARIO DE SESIONES DE LA HCD, año 1964, Pág., 2871 a 2909.


� � HYPERLINK "http://www.elortiba.org/uturuncos.html#UTURUNCOS_LOS_ORIGENES_DE_LA_GUERRILLA_PERONISTA_(1959-1960)_" �http://www.elortiba.org/uturuncos.html#UTURUNCOS_LOS_ORIGENES_DE_LA_GUERRILLA_PERONISTA_(1959-1960)_� “En la primavera de 1959 un grupo de hombres de los comandos de la resistencia peronista de la zona noroeste del país decidieron encarar la primera experiencia de guerrilla rural de la Argentina contemporánea. Durante ese año y el siguiente, varios grupos de militantes intentaron instalarse y mantenerse en la zona boscosa de Tucumán, en el departamento de Chicligasta, al sur de la provincia.  El nombre que eligieron para la guerrilla fue EJÉRCITO DE LIBERACIÓN NACIONAL-MOVIMIENTO PERONISTA DE LIBERACIÓN, aunque han sido conocidos con el que popularmente han pasado a la historia: UTURUNCOS.” Por Ernesto Salas. Edit. Biblos, Bs.As. 2003.





� � HYPERLINK "http://www.marxists.org/espanol/santucho/1973/abril.htm" �http://www.marxists.org/espanol/santucho/1973/abril.htm�. Se refiere Santucho al secuestro del contralmirante D. Francisco A. Alemán  perpetrado por el ERP el 1ª/4/1973, y en el cual participaron su sobrino Oscar Ciarlotti (hijo de un Capitán de Navío) y Magdalena Nosiglia, a quienes franquea la puerta de su domicilio sin imaginar la alevosía. El otro hecho es el del asesinato del Coronel de Ingenieros Héctor Alberto Iribarren, producido tres días después del secuestro del CAlte. Aleman –el 4/4/1973- quien se desempeñaba como Jefe del Destacamento de Inteligencia 141 de la ciudad de Córdoba, al retirarse en coche de su domicilio en el Cerro de las Rosas (Córdoba), hecho perpetrado previa intercepción del vehículo por tres guerrilleros con escopetas de grueso calibre y una ametralladora, causándole la muerte en el acto


� � HYPERLINK "http://www.ruinasdigitales.com/revistas/El%20Descamisado%202.pdf" �http://www.ruinasdigitales.com/revistas/El%20Descamisado%202.pdf� Revista EL DESCAMISADO N° 2 – 29 de mayo de 1973. 


� � HYPERLINK "http://www.ruinasdigitales.com/revistas/El%20Descamisado%202.pdf" �http://www.ruinasdigitales.com/revistas/El%20Descamisado%202.pdf� Revista EL DESCAMISADO N° 2 – 29 de mayo de 1973.


� � HYPERLINK "http://www.ruinasdigitales.com/revistas/El%20Descamisado%202.pdf" �http://www.ruinasdigitales.com/revistas/El%20Descamisado%202.pdf� Revista EL DESCAMISADO N° 2 29-5-73, que reproduce tales palabras del discurso de Cámpora





� � HYPERLINK "http://www.ruinasdigitales.com/revistas/Causa%20Peronista%209.pdf" �http://www.ruinasdigitales.com/revistas/Causa%20Peronista%209.pdf� REVISTA CAUSA PERONISTA N° 9, 3 de septiembre de 1974.


� � HYPERLINK "http://wwwhistoriaperonistacom.blogspot.com/2009/06/mensaje-del-general-peron-21-de-junio.html" �http://wwwhistoriaperonistacom.blogspot.com/2009/06/mensaje-del-general-peron-21-de-junio.html� 


� AdLA Tomo XXXIII-C – pág.3225.


� Publicado en el Boletín Oficial de la República Argentina el 25 de septiembre de 1973, y en Anales de Legislación Argentina, Tomo XXXIII-D, p’ 3746. Bs.As., Ed. La Ley. 


� “LA VOLUNTAD – TOMO 3 1973-1974” – Eduardo Anguita-Martín Caparrós, págs.. 418/420. 


� � HYPERLINK "http://www.elhistoriador.com.ar/documentos/vuelta_de_peron/carta_peron_efectivos_guarnicion_azul.php" �http://www.elhistoriador.com.ar/documentos/vuelta_de_peron/carta_peron_efectivos_guarnicion_azul.php� EL HISTORIADOR Publicación Digital - Felipe Pigna.





� � HYPERLINK "http://www.ruinasdigitales.com/revistas/EstrellaRoja%2044.pdf" ��http://www.ruinasdigitales.com/revistas/EstrellaRoja%2044.pdf� - Revista ESTRELLA ROJA N° 44 – 18 de noviembre de 1974 p’ 16.


� � HYPERLINK "http://www.ruinasdigitales.com/revistas/EstrellaRoja%2059.pdf" �http://www.ruinasdigitales.com/revistas/EstrellaRoja%2059.pdf� – Revista ESTRELLA ROJA N° 59 – 27/8/75 – pág.3.





� � HYPERLINK "http://www.ruinasdigitales.com/revistas/EstrellaRoja%2059.pdf" �http://www.ruinasdigitales.com/revistas/EstrellaRoja%2059.pdf� - Revista ESTRELLA ROJA N° 59 – 27/8/75 – pág. 14.











� La L. 20.840 de Seguridad Nacional disponía en su ARTICULO 1º — Será reprimido con prisión de tres a ocho años, siempre que el hecho no constituyere un delito más severamente penado, EL QUE PARA LOGRAR LA FINALIDAD DE SUS POSTULADOS IDEOLÓGICOS, INTENTE O PRECONICE POR CUALQUIER MEDIO, ALTERAR O SUPRIMIR EL ORDEN INSTITUCIONAL Y LA PAZ SOCIAL DE LA NACIÓN, POR VÍAS NO ESTABLECIDAS POR LA CONSTITUCIÓN NACIONAL Y LAS DISPOSICIONES LEGALES QUE ORGANIZAN LA VIDA POLÍTICA, ECONÓMICA Y SOCIAL DE LA NACIÓN.


� El art. 13 de la L.20.524 de Ministerios (BO 21-8-73) dispuso: “ARTICULO 13. — CRÉASE EL CONSEJO DE DEFENSA, que estará presidido por el Ministro de Defensa y será integrado por el Poder Ejecutivo una vez designados los Secretarios a que se refiere el artículo 19, y que tendrá las atribuciones y funciones que la llamada Ley 16.970 otorgara a la Junta de Comandantes en Jefe.” El art. 19 L.20.524 referido disponía: “ARTICULO 19. — Cada Ministerio podrá proponer al Poder Ejecutivo la creación de las Secretarías de Estado o Subsecretarías que estime necesarias de conformidad con las exigencias de sus respectivas áreas de competencia. Las funciones de dichas Secretarías o Subsecretarías, serán determinadas por decreto.” LA LEY 16.970 DE DEFENSA NACIONAL (BO 10-10-1966) QUEDÓ ASÍ CONVALIDADA EXPRESAMENTE. Su art. 9  disponía: “Al Presidente de la Nación, en su carácter de Jefe Supremo de la Nación, compete la máxima responsabilidad en la dirección superior de la defensa nacional y, como Comandante en Jefe de las Fuerzas Armadas, la conducción superior de éstas. Su art. 12 establecía: “El CONSEJO NACIONAL DE SEGURIDAD será presidido por el Presidente de la Nación, el cual adoptará en todos los casos las resoluciones en los actos que origine su funcionamiento y estará integrado por los ministros del Poder Ejecutivo, los comandantes en jefe de las Fuerzas Armadas, como miembros permanentes, el Secretario de Estado Jefe de la Central Nacional de Inteligencia como asesor permanente en inteligencia y por los Secretarios de Estado como miembros no permanentes. Los miembros no permanentes concurrirán a las reuniones del CONASE cuando así lo disponga el Presidente de la Nación.”








� � HYPERLINK "http://www.ruinasdigitales.com/revistas/Evita%20Montonera%2009.pdf" �http://www.ruinasdigitales.com/revistas/Evita%20Montonera%2009.pdf� –Revista EVITA MONTONERA N° 9 Noviembre de 1975 p’8.





� � HYPERLINK "http://www.lanacion.com.ar/1401337-un-modelo-que-enriquece-a-sus-funcionarios" �http://www.lanacion.com.ar/1401337-un-modelo-que-enriquece-a-sus-funcionarios� Editorial LN 28 de agosto de 2011 “Un modelo que enriquece…a sus funcionarios”


�� HYPERLINK "http://www.ieco.clarin.com/economia/Cristina-reclamo-apostar-dolar-contrario_0_520747989.html" �http://www.ieco.clarin.com/economia/Cristina-reclamo-apostar-dolar-contrario_0_520747989.html� Edición del 20-7-2011





� Debe recordarse aquí que en la guerra no existen las ‘privaciones ilegales de la libertad’, las que constituyen toma de prisioneros, precisamente para neutralizar su accionar violento.


� Por la modificación al art. 55 CN dispuesta por el Estatuto de 1972, que llevó las ordinarias del 19 de abril al 30 de noviembre de cada año.


� “La imparcialidad del Juez y el juicio por Jurados”, Daniel Horacio Obligado, Diario digital eldial.com del 16 de agosto de 2011 - elDial.com - DC1632 





� “La imparcialidad del Juez y el juicio por Jurados”, Daniel Horacio Obligado, Diario digital eldial.com del 16 de agosto de 2011 - elDial.com - DC1632 


� “Una de  las salas juzgará de los recursos previstos por el artículo  445 Bis de la ley 14.029 (Código de Justicia Militar).”


� El CJM fue derogado por la L.26.394 BO 29-8-2008, con entrada en vigencia –conforme a su art. 7°- a los seis meses de su promulgación, esto es: el 26-2-2009.


� El art. 10 L.23.049 dispuso: “El  Consejo  Supremo de las Fuerzas Armadas conocerá mediante el procedimiento SUMARIO  en  tiempo de paz establecido por los  artículos  502 al 504 y concordantes  del  Código  de  Justicia Militar, de los delitos  cometidos con anterioridad  a la vigencia de esta ley siempre que: 1) resulten imputables al  personal  militar de las Fuerzas Armadas, y al personal de las Fuerzas de Seguridad,  policial y penitenciario bajo control operacional de las Fuerzas Armadas  y  que  actuó desde el  24  de  marzo  de  1976 hasta el 26 de septiembre de 1983   en  las operaciones  emprendidas  con  el  motivo  alegado  de  reprimir  el terrorismo,  y   2) estuviesen previstos en el Código Penal y las leyes complementarias  comprendidas  en  los  incisos  2,  3,  4,  o 5 del artículo   108  del  Código  de  Justicia  Militar  en  su  anterior redacción. “ La fecha 26 de SEPTIEMBRE de 1983 –en lugar de la original del proyecto, 10 de diciembre de 1983- se debió a que aquélla data correspondió a la sanción L.22.928 (AdLA T. 43-D: 3837), Ley de Enjuiciamiento de las Actividades Terroristas y Subversivas, con lo que se dio por finalizado el período de la guerra contrarrevolucionaria. 


� ART.10: “El  Consejo  Supremo de las Fuerzas Armadas conocerá mediante el procedimiento sumario  en  tiempo de paz establecido por los  artículos  502 al 504 y concordantes  del  Código  de  Justicia Militar, de los delitos  cometidos con anterioridad a la vigencia de esta ley siempre que:  1) resulten imputables al  personal  militar de las Fuerzas Armadas, y al personal de las Fuerzas de Seguridad,  policial y penitenciario bajo control operacional de las Fuerzas Armadas  y  que  actuó desde el  24  de  marzo  de  1976 hasta el 26 de septiembre de 1983 en  las operaciones  emprendidas  con  el  motivo  alegado  de  reprimir  el terrorismo,  y  2) estuviesen previstos en el Código Penal y las leyes complementarias  comprendidas  en  los  incisos  2,  3,  4,  o 5 del artículo   108  del  Código  de  Justicia  Militar  en  su  anterior redacción.  


� Sanción: 4-6-1987; Promulgación: 8-6-1987. Los 30 días –corridos, arts.27 y 28 c.c.- vencieron el 8-7-1987.


� BO 9-1-2007, y cuyo art. 6 es inconstitucional porque –al remitir a fuentes supletorias del derecho penal internacional y a principios de derecho penal- establece la creación judicial analógica y extensiva de derecho penal, en violación al principio de reserva de ley de los arts. 18, 75:112, y 126, y en allanamiento del principio de supremacía de la constitución de su  31 CN.


� Que si lo adoptó para los delitos contra el orden democrático en su art. 36.


� “La Sentencia”, T.II, pág.825/826, prescripción decretada con expresa mención de que se hacía aplicación de la “teoría del paralelismo”.


� Creada por el art. 92 de la CARTA DE LAS NACIONES UNIDAS


� � HYPERLINK "http://avalon.law.yale.edu/subject_menus/20th.asp" �http://avalon.law.yale.edu/subject_menus/20th.asp� AVALON PROJECT -YALE UNIVERSITY – 20th Century Documents. 


� “At the time of granting of any armistice to any government which may be set up in Germany, those German officers and men and members of the Nazi party who have been responsible for or have taken a consenting part in the above atrocities, massacres and executions WILL BE SENT BACK TO THE COUNTRIES IN WHICH THEIR ABOMINABLE DEEDS WERE DONE in order that THEY MAY BE JUDGED AND PUNISHED ACCORDING TO THE LAWS OF THESE LIBERATED COUNTRIES …”


� “The above declaration is without prejudice to THE CASE OF GERMAN CRIMINALS WHOSE OFFENSES HAVE NO PARTICULAR GEOGRAPHICAL LOCALIZATION and who WILL BE PUNISHED BY JOINT DECISION OF THE GOVERNMENT OF THE ALLIES.” 


� � HYPERLINK "http://www.yale.edu/lawweb/avalon/imt/proc/imtconst.htm" �http://www.yale.edu/lawweb/avalon/imt/proc/imtconst.htm�


� � HYPERLINK "http://www.yale.edu/lawweb/avalon/imt/proc/imtchart.htm" �http://www.yale.edu/lawweb/avalon/imt/proc/imtchart.htm�


� Right “As a noun, and taken in concrete sense…faculty” (Black’s Law Dictionary pág.1189, 5a Edición, 1979 West Publishing Co., St. Paul Min. USA.


� Todas en Universidad de Yale- Proyecto Avalon. (� HYPERLINK "http://avalon.law.yale.edu/" �http://avalon.law.yale.edu/�)


� Que entró en vigor el 11-11-1970, de acuerdo a su Art.VIII.


� “Noting that none of the solemn declarations, instruments or conventions relating to the prosecution and punishment of war crimes and crimes against humanity made provision for a period of limitation”


� Article 2: 1.	The present Convention applies to offences committed after its entry into force in respect of the Contracting State concerned. 2.	It applies also to offences committed before such entry into force in those cases WHERE THE STATUTORY LIMITATION PERIOD HAD NOT EXPIRED at that time.”


� ARTÍCULO 28: IRRETROACTIVIDAD DE LOS TRATADOS: Las  disposiciones  de  un tratado NO OBLIGARÁN A UNA PARTE RESPECTO  DE NINGÚN ACTO O HECHO QUE  HAYA  TENIDO LUGAR CON ANTERIORIDAD A LA FECHA DE ENTRADA EN VIGOR del tratado  para  esa parte NI DE NINGUNA SITUACIÓN  QUE EN ESA FECHA HAYA DEJADO DE EXISTIR,  salvo  que  una intención diferente  se desprenda del tratado o conste de otro modo.


� ARTÍCULO 22: NULLUM CRIMEN SINE LEGE 1.  Nadie será penalmente responsable de conformidad con el presente Estatuto a menos que la conducta de que se trate constituya, en el momento en que tiene lugar, un crimen de la competencia de la Corte.


ARTÍCULO 23: NULLA POENA SINE LEGE  Quien sea  declarado  culpable  por  la Corte únicamente podrá ser penado de conformidad con el presente Estatuto.  


� “ARTÍCULO 11: COMPETENCIA TEMPORAL 1.-La Corte tendrá  competencia  únicamente respecto de crímenes cometidos  después  de la entrada en vigor del presente Estatuto. 


ARTÍCULO 24: IRRETROACTIVIDAD RATIONE PERSONAE 1.  Nadie será penalmente responsable de conformidad con el presente Estatuto por una conducta anterior a su entrada en vigor. 2.  De modificarse el derecho aplicable a una causa antes de que se dicte la sentencia definitiva, se aplicarán las disposiciones más favorables a la persona objeto de la investigación, el enjuiciamiento o la condena.”





� European Convention on the Non-Applicability of Statutory Limitation to Crimes against Humanity and War Crimes


� (� HYPERLINK "http://conventions.coe.int/treaty/en/Treaties/Html/082.htm" ��http://conventions.coe.int/treaty/en/Treaties/Html/082.htm�) “Article 2: 1) The present Convention applies to offences committed after its entry into force in respect of the Contracting State concerned. 2) It applies also to offences committed before such entry into force in those cases where the statutory limitation period had not expired at that time”  





� Que incluye a la prescripción: ““7º) Que EL INSTITUTO DE LA PRESCRIPCIÓN CABE SIN DUDA EN EL CONCEPTO DE ‘LEY PENAL’, desde que ésta comprende no sólo el precepto, la sanción, la noción del delito y la culpabilidad, sino todo el complejo de las disposiciones ordena-dores del régimen de extinción de la pretensión punitiva.”( CSN, 1973,   “S.A. Guillermo Miras”, Fallos,  287 , P. 76)


� Los signatarios del Acuerdo de Londres y Carta del Tribunal del 8 de agosto de 1945, fueron EEUU, GB, URSS y el gobierno provisional de Francia. Vid. Universidad de Yale � HYPERLINK "http://avalon.law.yale.edu/imt/imtchart.asp" �http://avalon.law.yale.edu/imt/imtchart.asp�.


� Acá lucen las verdaderas razones por las cuales no se le ha dado jerarquía constitucional al tratado de Roma, PORQUE SIGNIFICARÍA ACEPTAR, AÚN PARA LOS CLH, LOS PRINCIPIOS DE LEY PREVIA Y DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY PENAL MÁS GRAVOSA.


� Artículo 10.-El Consejo Supremo de las Fuerzas Armadas conocerá mediante el procedimiento sumario en tiempo de paz establecido por los artículos 502 al 504 y concordantes del Código de Justicia Militar, de los delitos cometidos con anterioridad a la vigencia de esta ley siempre que: 1º) Resulten imputables al personal militar de las Fuerzas Armadas, y al personal de las Fuerzas de seguridad, policial y penitenciado bajo control operacional de las Fuerzas Armadas y que actuó desde el 24 de marzo de 1976 hasta el 26 de setiembre de 1983 en las operaciones emprendidas con el motivo alegado de reprimir el terrorismo, y 2º) estuviesen previstos en el Código Penal y las leyes complementarias comprendidas en los inciso. 2, 3, 4 y 5 del artículo 108 del Código de Justicia Militar en su anterior redacción.2 (redacción que modificaba el art.9° de la L.23.049). 


� El art 108 inc. 2° del CJM preveía que la jurisdicción militar comprende: “2°) Los delitos y faltas que afectan directamente el derecho y los intereses del Estado ó de los individuos, cuando son cometidos por  militares ó empleados militares EN ACTOS DEL SERVICIO MILITAR ó en lugares sujetos exclusivamente a la jurisdicción militar, como ser plazas de guerra, teatro de operaciones, campamentos, fortines, cuarteles, arsenales, hospitales y demás establecimientos militares…”. A su vez, el art. 10 de la L.23.049 –que modificó el CJM (y entre otras normas, ese art. 108), al efecto del juzgamiento de los hechos eventualmente constitutivos de delito entre el 24-3-76 y el 26-9-83, declaró aplicable el texto vigente y no el nuevo del citado art. 108 CJM.


� “ARTICULO  667. - Será reprimido con prisión hasta cuatro años  o con sanción disciplinaria  EL MILITAR QUE HICIERE RESISTENCIA  OSTENSIBLE o EXPRESAMENTE REHUSARE  OBEDIENCIA  A UNA ORDEN DEL  SERVICIO QUE LE FUERE IMPARTIDA POR UN SUPERIOR.    Si el hecho se produjere FRENTE AL ENEMIGO,  LA PENA SERÁ DE  MUERTE o de reclusión por tiempo indeterminado. (conc.677). La  pena  será  de  reclusión  hasta diez  años SI SE PRODUJERE EN FORMACIÓN  o  EN  ACTO DEL SERVICIO DE ARMAS o CON  OCASIÓN  DE ÉL. 


� “ARTICULO  674.  -  Incurre  en  DESOBEDIENCIA  el  militar  que, sin rehusar  obediencia  de  modo ostensible o expreso, DEJA DE CUMPLIR, SIN CAUSA JUSTIFICADA, UNA ORDEN DEL SERVICIO.”


� Art.878 CJM: “Se entiende por ACTO DEL SERVICIO, todo el QUE SE REFIERE O TIENE RELACIÓN  CON  LAS  FUNCIONES ESPECÍFICAS QUE A CADA MILITAR  CORRESPONDEN,  por el hecho de  pertenecer  a  las fuerzas armadas.


� Promulgada el 24-12-1986, los 60 días corridos fenecieron el 22-2-1987.


� La 2ª parte del artículo preveía los mismo efectos para los terroristas: “En las mismas condiciones se extinguirá la acción penal contra toda persona QUE HUBIERE COMETIDO DELITOS VINCULADOS A LA INSTAURACIÓN DE FORMAS VIOLENTAS DE ACCIÓN POLÍTICA hasta el 10 de diciembre de 1983.”


� Sanción: 4-6-1987; Promulgación: 8-6-1987. Los 30 días –corridos, arts.27 y 28 c.c.- vencieron el 8-7-1987.


� � HYPERLINK "http://www.legifrance.gouv.fr" �www.legifrance.gouv.fr� 


� Publicada en el Boletín Oficial de Francia del 2 de agosto de 1968, pág. 7521.


� � HYPERLINK "http://www.easydroit.fr/jurisprudence/chambre-criminelle-17-Juin-2003-CRIME-CONTRE-L-HUMANITE-Definition-Loi-du-26-decembre-1964-S/C295830/" �http://www.easydroit.fr/jurisprudence/chambre-criminelle-17-Juin-2003-CRIME-CONTRE-L-HUMANITE-Definition-Loi-du-26-decembre-1964-S/C295830/� - “ Que, les dispositions de la loi du 26 décembre 1964 et celles du Statut du Tribunal militaire international de Nuremberg, annexé à l'accord de Londres du 8 août 1945, ne concernent que LES FAITS COMMIS POUR LE COMPTE DES PAYS EUROPÉENS DE L'AXE;  Que, par ailleurs, LES PRINCIPES DE LÉGALITÉ DES DÉLITS ET DES PEINES ET DE NON RÉTROACTIVITÉ DE LA LOI PÉNALE PLUS SÉVÈRE, énoncés par les articles 8 de la Déclaration des droits de l'homme et du citoyen, 7-1 de la Convention européenne des droits de l'homme, 15-1 du Pacte international relatif aux droits civils et politiques, 111-3 et 112-1 du Code pénal, FONT OBSTACLE A CE QUE LES ARTICLES 211-1 A 212-3 DE CE CODE REPRIMANT LES CRIMES CONTRE L'HUMANITE S'APPLIQUENT AUX FAITS COMMIS AVANT LA DATE DE LEUR ENTREE EN VIGUEUR, LE 1ER MARS 1994 ;  Qu'enfin, LA COUTUME INTERNATIONALE NE SAURAIT PALLIER L'ABSENCE DE TEXTE INCRIMINANT, SOUS LA QUALIFICATION DE CRIMES CONTRE L'HUMANITÉ.”





� Mediante este DTO.579/03 (BO 13-8-2003) Argentina dispuso adherir a la  “CONVENCIÓN SOBRE IMPRESCRIPTIBILIDAD CG Y CCH”, depositando el instrumento de adhesión el 26-8-2003. Conforme el art.8:2 de la Convención ésta entró en vigencia para la Argentina el 90º día posterior al depósito del instrumento de adhesión, esto es: el 24-11-2003.





� Programa de Gustavo Sylvestre por Canal 2 AMÈRICA TV “Con voz propia” -5-9-11


� S. Soler ‘Derecho Penal Argentino’ Bs. As. 1970 Ed. TEA, T. 1, pág.262.


� La Sentencia T. II p’798.


� ARTICULO  577.  -  NINGUNA  SANCIÓN  PODRÁ  SER  APLICADA POR SIMPLE ANALOGÍA,  a  no  ser  en  los  casos  en  que  la ley así  lo haya establecido, determinando las disposiciones que servirán  para ello.


� S. Soler, ‘Derecho Penal Argentino’ Bs. As. 1970 Ed. TEA, T. 1, pág. 259. 


� No publicado en el B.O.


� � HYPERLINK "http://caselaw.lp.findlaw.com/scripts/getcase.pl?navby=case&court=us&vol=156&page=432" �http://caselaw.lp.findlaw.com/scripts/getcase.pl?navby=case&court=us&vol=156&page=432�





� SIMON GREENLEAF (5 de Diciembre 1783 – 6 de Octubre 1853), jurista norteamericano, profesor de la Universidad de Harvard. Es autor del ‘Treatise on the Law of Evidence’ (3 vols., 1842–1853), utilizado en las escuelas de derecho y tribunales durante todo el s. XIX.


� En el derecho anglosajón, la evidencia circunstancial son indicios a partir de cuya relación con el hecho principal, concordancia y variedad, carácter inequívoco, directo y no apoyado en otros indicios, es posible lógicamente derivar la existencia de un hecho desconocido. Tal fueron las exigencias, durante más de 100 años, del art358 del CPMP. La evidencia directa, por el contrario, es la que acredita directamente el hecho. 


� “…los judgadores todavía deben estar más aparejados á quitar los homes de pena que á condepnarlos, en los pleitos que claramente no pudieren ser probados ó que fueren dubdosos.” � HYPERLINK "http://fama2.us.es/fde/lasSietePartidasEd1807T3.pdf" �http://fama2.us.es/fde/lasSietePartidasEd1807T3.pdf� - Fueron dadas en el S. XIII durante el reinado de Alfonso el Sabio. Real Academia de la Historia Española, Madrid 1807.


� 


� Sebastián Soler ‘D. P. Argentino’ citado, Ed. Tea. T. I  p’ 208.


� Agregado como prueba documental en la C.13/84.


� Editorial Sudamericana 2001. Su autoras, todas Montoneras, son Munú (NG) Actis, Cristin Aldini, Liliana Gardella, Miriam Lewin, y Elisa Tokar. “Testigos” en este juicio.


� REVISTA “LUCHA ARMADA EN LA ARGENTINA”, dirigida por Sergio Bufano y con Juan Gasparini como uno de sus colaborares, reproduce íntegramente el CÓDIGO DE JUSTICIA PENAL REVOLUCIONARIO en el N° 8, Año 3, Bs.As. 2007, págs. 124 y ss. Distribuidora: Prometeo, Pringles 523 Bs.As. - Vid. asimismo “LA VOLUNTAD” de Eduardo Anguita y Martín Caparrós (ERP y Montoneros, respectivamente) T IV, pág.423/4. (2ª Edic. Definitiva julio 2007).





� El artículo anterior es el Art.6 Confesión: “Incurre en este delito quienes en el curso de los interrogatorios que le efectúe el enemigo y bajo el efecto de apremios, suministre datos que perjudiquen exclusivamente al declarante.” Ergo, los Montoneros (aún los militantes de agrupaciones de superficie y activistas, TENÍAN PROHIBIDO DELATAR, Y HASTA CONFESAR.


� Órgano que tenía la facultad de promover el juicio revolucionario (art. 30 CJPR).


� Adviértase qué respeto tenía la “Monta” a los derechos humanos del acusado, un compañero.


� Arts. 4 y 7 del CJPR.


� � HYPERLINK "http://www.elortiba.org/pdf/montoneros.pdf" �http://www.elortiba.org/pdf/montoneros.pdf�. Además “Evita Montonera”, N° 8 ‘Juicio Revolucionario a un delator’. Asimismo “La Voluntad” de Eduardo Anguita y Martín Caparrós (ERP y Montoneros, respectivamente) T IV, pág. 411/414 (2ª Edic. Definitiva julio 2007). 


� Art. 5 CJPR: “DESERCIÓN: Se distinguen los siguientes casos: …DESERCIÓN EN OPERACIÓN: Es aplicable a todos los miembros de la Organización, a los aspirantes, soldados y milicianos: configura este delito: …No combatir cuando se produce un enfrentamiento y en una situación de combate.”- La DELACIÓN estaba prevista en el Art.7 más arriba transcripto.


� Revista “Evita Montonera” N° 12 Febrero/Marzo 1976. Asimismo “La Voluntad” de Eduardo Anguita y Martín Caparrós (ERP y Montoneros, respectivamente) T IV, pág. 504/507 (2ª Edic. Definitiva julio 2007). 


� “Ese Infierno” citado, pág.45/46.. Id. “La Voluntad” cit. T. V p´ 91/92. 


� A Roberto Quieto, previamente referido en la entrevista.


� “El Historiador”: � HYPERLINK "http://www.elhistoriador.com.ar/entrevistas/f/firmenich.php" �http://www.elhistoriador.com.ar/entrevistas/f/firmenich.php�. Idem � HYPERLINK "http://www.elortiba.org/firme.html#Entrevista_a_Mario_Firmenich_" �http://www.elortiba.org/firme.html#Entrevista_a_Mario_Firmenich_�





� Y los delitos imputados en el Dto. 157/83 del Presidente Alfonsín (BO 15/12/1983).  De sediciosos en asociación ilícita calificó el gobierno ‘de jure’ del 73/76 al ERP (Dto.1474/73 - BO 25-9-73), igualmente lo hizo con Montoneros (Dto.2452/75 - (BO 12/9/1975) y con su fachada el “Partido Peronista Auténtico” (Dto. 4060/75).


� P12 del 1/10/10 � HYPERLINK "http://www.pagina12.com.ar/diario/elpais/1-154134-2010-10-01.html" �http://www.pagina12.com.ar/diario/elpais/1-154134-2010-10-01.html�.


� Vid. La Prensa Médica Argentina, Vol. 59, N° 38, Bs. Aires 1972,  págs.1429/1443.


� JAMES PRESCOTT JOULE (1818-1889), fue un físico británico que encontró hacia 1840 la ley que rige la producción de calor por el paso de una corriente eléctrica a través de un conductor. (Vid.� HYPERLINK "http://www.publispain.com/revista/biografia-de-james-prescott-joule.htm" �http://www.publispain.com/revista/biografia-de-james-prescott-joule.htm�) 


� Vid. “Medicina legal y toxicología”, Juan Gisbert Calabuig, Enrique Villanueva Cañadas 2004. Vid. también  � HYPERLINK "http://www.carlosparma.com.ar/index.php?option" �http://www.carlosparma.com.ar/index.php?option�=


com_content&view=article&id=268:medicina-legal&catid=69:universidad-catolica-de-cuyo-san-luis-ucc&Itemid=68.


� Publicado en NATURE REVIEWS | NEUROSCIENCE - VOLUME 4 | MARCH 2003 | pág. 231 y ss. “The malleability of memory is becoming increasingly clear. Many influences can cause memories to change or even be created anew, including our imaginations and the leading questions or different recollections of others. - The knowledge that we cannot rely on our memories, however compelling they might be, leads to questions about the validity of criminal convictions that are based largely on the testimony of victims or witnesses. Our scientific understanding of memory should be used to help the legal system to navigate this minefield.”


� “To reiterate the main points: memory is more prone to error than many people realize. Our memory system can be infused with compelling illusory memories of important events. These grand memory errors have contributed to injustices that could have been avoided or minimized. As a start, I suggest that we all remember an important truth about the mind -paraphrasing Galeano-: memory is born anew every day.” – Op.cit. Elizabeth Loftus.





� “Sistemas Penales y DDHH en América Latina (Informe final)”, Ed. Depalma, Bs.As.1986, p’23.


� � HYPERLINK "http://www.boe.es/aeboe/consultas/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1980/12240" �http://www.boe.es/aeboe/consultas/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1980/12240�





� En su última ampliación de indagatoria el CC Cavallo entregó al Tribunal copias íntegras certificadas por México tanto del AMPARO JUDICIAL EN REVISIÓN EXPEDIENTE N° 140/2002 cuanto del PROCESO ESPECIAL DE EXTRADICIÓN INTERNACIONAL EXPEDIENTE N° 5/2000 tramitado ante el Juzgado Sexto del Distrito Federal en Proceso Penales de los Estados Unidos Mexicanos como consecuencia del pedido de extradición del que habla, Ricardo Miguel Cavallo, formulado por el Juzgado Central de Instrucción N° 5 de Madrid, España, en el Sumario N° 19/97 caratulado “Genocidio y Terrorismo”, en el que se decidió conceder la extradición a España del requerido “para su enjuiciamiento por su probable responsabilidad en la comisión de los delitos de GENOCIDIO Y TERRORISMO, sin que proceda la extradición del reclamado para ser enjuiciado por el ilícito de TORTURA por encontrarse prescripto este delito.” Junto con la nota de este defensor del 30-6-2010 solicitando esas copias a la Embajada de México.


�“ ARTICULO  979.-    Son  instrumentos  públicos respecto de los actos  jurídicos: …  2.   Cualquier otro instrumento  que  extendieren  los …  funcionarios públicos en la forma que las leyes hubieren  determinado”.





� La Cámara Federal tomó  intervención en la Causa N° 761 a partir de la Acordada N° 2 de fecha 4 de febrero de 1987, merced a la cual asumiera el conocimiento del proceso que tramitaba ante el Consejo Supremo de las Fuerzas Armadas bajo el N° 35/85 “S”, Letra AAJE, AZ8 “ad-hoc” Nro. 1 “Esc”/83. iniciada por decreto n° 2147/83 del Poder Ejecutivo Nacional, el que a su vez fue dictado con motivo de los hechos denunciados por Rodolfo Peregrino Fernández ocurridos en el ámbito de la Armada Argentina. Originalmente este expediente tramitó ante un Juzgado de Instrucción Militar, luego ante el Consejo Supremo de las Fuerzas Armadas y, finalmente por avocación, ante la referida Cámara de Apelaciones.


� � HYPERLINK "http://www.lafogata.org/rodolfo/walsh2.htm" �http://www.lafogata.org/rodolfo/walsh2.htm�





� Mostrando, para la historia, la parcialidad de la justicia federal kirchnerista, que mientras declara prescriptos los delitos de los terroristas de los ’70, afirma la mixtificación jurídica de los “crímenes de lesa humanidad”, su imprescriptibilidad, y con ello, persigue políticamente a quienes combatieron el terrorismo por mandato presidencial ‘de jure’ (Dto.2772/75)


� Suscrita en la Conferencia Especializada Interamericana  Sobre Derechos Humanos, celebrada en San José, Costa Rica  7 al 22 de noviembre de 1969. Nuestro país la receptó por L.23.054 (BO 27-3-1984), el 14 de agosto de 1984 el Presidente Alfonsín firmó el instrumento de ratificación, efectuándose el depósito en la Secretaría de la OEA el 5-9-1984. En este instrumento, el PEN consignó estas reservas: “Se deja constancia, asimismo, que LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS EN VIRTUD DE LA CONVENCIÓN SÓLO TENDRÁN EFECTOS CON RELACIÓN A HECHOS ACAECIDOS CON POSTERIORIDAD A LA RATIFICACIÓN del mencionado instrumento. EI PRESENTE PACTO SE INTERPRETARÁ EN CONCORDANCIA CON LOS PRINCIPIOS Y CLÁUSULAS DE LA CONSTITUCIÓN NACIONAL VIGENTE ó con los que resultaren de reformas hechas en virtud de ella.” 








� � HYPERLINK "http://www.pagina12.com.ar/diario/elpais/1-146147-2010-05-22.html" �http://www.pagina12.com.ar/diario/elpais/1-146147-2010-05-22.html�





� Fallos 311:401.


� Dictado antes de la promulgación de la L. 25.779, y antes de su publicación (BO 3-9-03).


� CSN, 24-8-2004 - A. 533. XXXVIII. RH “Arancibia Clavel, Enrique Lautaro”.


� CSN, 10-5-05 “Lariz Iriondo”.


� CSN, 14-6-05 - S. 1767. XXXVIII. “Simón, Julio Héctor”


� CSN, 6/3/2007 - L. 358. CCCVIII.  “López, Ramón Ángel” 


� CSN, 13-7-2007 - M. 2333. XLII.   “Mazzeo, Julio Lilo”. 


� CSN, 12/06/2008 - M. 359. XLIII.  “Menéndez, Luciano Benjamín” 


� En la C.13/84 no se juzgó a los Comandantes por crímenes de lesa humanidad; tampoco en la 761 ESMA, ni en la C.44/85 “Camps”. 


� En la C.13/84 la Cámara Federal declaró la prescripción de delitos imputados al Brigadier Agosti, confirmada –y ampliada respecto a otros hechos- por la Corte Suprema de Justicia. Similarmente en otras causas.


� Cnfrme. Corte IDH sentencia del 30/10/2008 Caso “Bayarri vs. Argentina”.


� La Nación 15-3-2006 <http://www.lanacion.com.ar/nota.asp?nota_id=788817>


� “It is the VETERAN, not the preacher, who has given us the FREEDOM OF RELIGION. It is the VETERAN, not the reporter, who has given us the FREEDOM OF THE PRESS. It is the VETERAN, not the poet, who has given us the FREEDOM OF SPEECH. It is the VETERAN, not the campus organizer, who has given us the FREEDOM TO ASSEMBLE. It is the VETERAN, not the lawyer, who has given us THE RIGHT TO A FAIR TRIAL. It is the VETERAN, not the politician, who has given us the RIGHT TO VOTE. There have been great men and women who contributed much to our country and many more will follow who will also achieve much greatness. But, WITHOUT THE SACRIFICES OF BRAVE MEN AND WOMEN, VETERANS, THESE PEOPLE WOULD NEVER HAVE THE OPPORTUNITY.”
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